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   PRESENTACIÓN
   La principal meta de las políticas y programas de la Organización de
   los Estados Americanos (OEA) es promover un desarrollo sostenible
   equilibrado y con una mayor prosperidad para todos los/las
   ciudadanos/as del Continente Americano. Para el cumplimiento de dicha
   meta es insoslayable que tanto en el diseño como en la implementación
   de todos sus programas y políticas se integre efectivamente y de
   manera sistémica los principios de equidad e igualdad de género.
   Ya desde 1997, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas
   estableció que “integración de género” o “incorporación de la
   perspectiva de género” refiere a:
   “el proceso mediante el cual se valoran las implicaciones para mujeres
   y hombres de toda acción planificada incluyendo legislación políticas
   o programas en todas las áreas y en todos los niveles. Es una
   estrategia para hacer de todos los intereses y experiencias de hombres
   y mujeres una dimensión integral del diseño ejecución monitoreo y
   evaluación de las políticas y programas en todas las esferas política
   económica y social de manera que las mujeres y los hombres se
   beneficien por igual y la desigualdad no se perpetúe. La meta última
   es lograr la igualdad de género.”
   Esta definición fue incorporada por los Estados Miembros en el
   Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de
   la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA).
   Dicho proceso se fundamenta en las siguientes premisas:
     * 
       Es importante proveer los medios para que todos los hombres y
       todas las mujeres contribuyan a la prosperidad económica y al
       desarrollo social y político de sus familias, comunidad y país.
     * 
       Es responsabilidad de todo funcionario/a de la OEA garantizar que
       las políticas y programas en los que trabajan contribuyan al logro
       de la equidad y la igualdad de género.
   En términos prácticos, el Programa Interamericano sobre la Promoción
   de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género
   (PIA), promulgado en junio de 2000 por la Asamblea General de la OEA,
   establece la necesidad de:
     * 
       Adoptar medidas para que la perspectiva de género sea incorporada
       en todos y cada uno de los órganos, organismos y entidades de la
       OEA, en el desarrollo de sus programas y acciones
     * 
       Brindar capacitación a todos sus funcionarios/as, técnicos/as y
       profesionales para hacer realidad este objetivo.
   Para enfrentar los nuevos desafíos que emergen del dinámico y
   cambiante escenario hemisférico y global, el Comité Directivo de la
   CIM, en febrero de 2010, consideró necesario actualizar y
   operacionalizar el PIA con el apoyo de un Plan Estratégico de la CIM
   para el periodo 2011-2016.
   En seguimiento a los mandatos de la CIM y tomando en cuenta las
   evaluaciones realizadas del PIA y del Mecanismo de seguimiento de la
   implementación de la Convención Interamericana para Prevenir,
   Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de
   Belém do Pará” (MESECVI), así como las consultas internas sobre las
   prioridades institucionales realizadas con las diversas Secretarías de
   la OEA, el Plan Estratégico 2011-2016 de la CIM y el Programa Bienal
   de Trabajo 2011-2012 de la CIM tienen como estrategias principales la
   articulación y armonización de las acciones de la CIM con las de la
   OEA, y la institucionalización del enfoque de derechos y de igualdad
   de género en los principales foros, programas y en la planeación
   institucional de la organización.
   Dicho Plan Estratégico está estructurado en cuatro líneas
   programáticas:
     * 
       Ciudadanía política plena de las mujeres para la democracia y la
       gobernabilidad.
         Meta
         El ejercicio pleno de la ciudadanía política de las mujeres de
         los países de las Américas y la paridad en la representación
         política, como condiciones esencial para la gobernabilidad y una
         democracia de ciudadanía.
     * 
       Seguridad y ciudadanía económica de las mujeres.
         Meta
         Aumento de la seguridad económica de las mujeres, así como de
         sus oportunidades y acceso a los recursos y beneficios de las
         políticas económicas y sociales que ejecutan los países de las
         Américas para la recuperación económica de la crisis financiera
         global.
     * 
       Derechos humanos de las mujeres y violencia de género
         Meta
         Mejoramiento de las garantías y la protección de los derechos
         humanos de las mujeres desde una visión de diversidad e
         interculturalidad.
     * 
       Seguridad multidimensional desde la perspectiva de género.
         Meta
         Formulación e implementación de una agenda hemisférica de
         seguridad ciudadana desde un enfoque de derechos y de igualdad
         de género, que prioriza la protección de los derechos humanos de
         las mujeres y de su participación en todos los niveles del
         sector de seguridad, en particular en la formulación de política
         y la toma de decisiones en el ámbito de la seguridad, para la
         construcción de una seguridad democrática, transparente y
         efectiva.
   Asimismo, el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el
   Desarrollo Integral –CIDI- 2006-2009 (vigente hasta diciembre 2011)
   señala:
   De las Cumbres de las Américas
   En la Cumbre de Québec (2000), se integran los objetivos de igualdad
   de género en su Plan de Acción y se adopta un capítulo específico
   sobre la igualdad de género. La Declaración de Nuevo León de la Cumbre
   Extraordinaria (Monterrey, 2004), reiteró el compromiso de continuar
   promoviendo la equidad e igualdad de género y los mandatos anteriores;
   mientras que la IV Cumbre (Mar del Plata, 2005), enfocada en el
   trabajo decente y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática,
   reafirmó su voluntad de combatir la discriminación de género en el
   mundo laboral. Por su parte, la V Cumbre (Puerto España, 2009), afirmó
   el compromiso de reforzar los mecanismos institucionales para el
   avance de las mujeres, incluyendo el Mecanismo de Seguimiento de la
   Implementación de la “Convención de Belém do Pará” y su
   financiamiento; de fomentar la participación plena e igualitaria de la
   mujer en la vida política y las estructuras de toma de decisiones, a
   todos los niveles, mediante leyes y políticas públicas que fomenten el
   respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de la
   mujer, así como la igualdad y la equidad de género; y de promover y
   asegurar la integración esta perspectiva en políticas, planes y
   programas nacionales y hemisféricos que se implementen en los
   distintos sectores.
   “La igualdad y equidad de género es primordial para atender la
   “feminización de la pobreza” y es (…) un tema importante que debe ser
   considerado en toda programación de cooperación solidaria para el
   desarrollo. (…) la potenciación de la mujer, su plena e igual
   participación en el desarrollo de nuestras sociedades y su igualdad de
   oportunidades para ejercer liderazgo son fundamentales para el
   desarrollo integral y para la eliminación de la amplia gama de
   desigualdades aún existentes.
   (…) los programas, proyectos y actividades de cooperación solidaria
   para el desarrollo (…) deberán integrar, en la medida de lo posible,
   (…) en su formulación, implementación y evaluación (…) (a) la
   participación de la sociedad civil; (b) las consideraciones
   medioambientales; (c) desarrollo de recursos humanos; y (d) la
   igualdad y equidad de género.”
   
   En este marco, la presente Guía ofrece contenidos y recursos para la
   efectiva concreción de estos propósitos y metas.
   Se divide en 4 partes:
     1. 
       PREPARANDO EL TERRENO
   - Principales argumentos para incorporar la perspectiva de género en
   políticas y programas de la OEA (Módulo 1)
     2. 
       EL ENFOQUE DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO EN ACCIÓN
   - Recursos conceptuales y marcos metodológicos. (Módulo 2)
   - El enfoque de género en el Ciclo de políticas de la OEA (Módulo 3)
   3) HACIA LA INNOVACIÓN: EXPERIENCIAS Y APRENDIZAJES INSPIRADORES
   - Buenas prácticas y lecciones aprendidas. (Módulo 4)
   4) MATERIALES COMPLEMENTARIOS
   - Fichas de consulta rápida: Integración del enfoque de igualdad y
   equidad de género en políticas y programas (por módulo).
   - Glosario
   - Caja de herramientas para facilitadores/as
   
   PARTE 1
   PREPARANDO
   EL TERRENO
   MÓDULO 1
   Principales argumentos para incorporar la perspectiva de género en
   políticas y programas de la OEA
   Sinopsis
   ========
   En este módulo ofreceremos un panorama de las normativas
   internacionales que instituyen la igualdad/equidad de género como
   derecho humano fundamental. En ese marco se comprende a los “derechos
   de las mujeres” como componente esencial de los derechos universales.
   Luego, presentaremos Acuerdos, Convenciones y Conferencias que abonan
   el pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres
   fundamentando en ese sentido todas las políticas, programas y
   proyectos que aseguren el pleno ejercicio de la ciudadanía por parte
   de ellas y la igualdad real entre los géneros.
   Objetivos de la formación
     * 
       Demostrar el carácter normativo de la igualdad de derechos y
       oportunidades de mujeres y varones.
     * 
       Proporcionar argumentaciones socio- históricas que justifican la
       implementación de políticas públicas y programas orientados hacia
       la igualdad entre los géneros.
     * 
       Aportar datos y fuentes de producción de información que pueden
       sustentar la definición de prioridades y los objetivos, resultados
       y metas de diversas iniciativas.
   Resultados esperados de la formación
   Disponer de referencias y argumentos que justifiquen la integración de
   este enfoque en políticas y programas dentro del marco de los derechos
   humanos, la equidad y la justicia de género.
   Introducción
   El logro de la igualdad entre las personas es uno de los principios
   fundamentales de las sociedades democráticas y un indicador del grado
   de desarrollo alcanzado por este sistema sociopolítico.
   Ya en la Revolución Francesa algunas mujeres, concientes de la
   oportunidad de cambio que ofrecía este proceso, protagonizaron hechos
   históricos memorables para igualar sus derechos con los varones y
   contar con las mismas posibilidades para ejercerlos en el naciente
   sistema político.
   Las posiciones expresadas en aquel momento por Olympe de Gouges
   (1748-1793) son paradigmáticas y precursoras del largo proceso que
   debieron recorrer las mujeres para ser reconocidas como ciudadanas en
   pleno derecho.
   Desde ese entonces es indudable que ellas, como uno de los más activos
   movimientos sociales de la modernidad, han conseguido importantes
   logros en materia de derechos (a la educación, al sufragio, a ocupar
   cargos públicos y posiciones políticas, de acceso a todo tipo de
   trabajos, a la autonomía económica, y si bien de manera controvertida,
   a los derechos sexuales y reproductivos).
   En casi todos los países se han promulgando leyes, refrendado
   convenciones y acuerdos internacionales, regionales, creado
   institucionalidades y desarrollado políticas públicas que apuntan a
   revertir todas las formas de discriminación y subordinación que
   padecen las mujeres y consecuentemente potenciar su plena
   participación en la vida social, económica, cultural y política.
   No obstante el tiempo trascurrido desde el inicio de la democracia y
   las luchas sostenidas por el movimiento de mujeres a nivel global, la
   igualdad formal no se refleja en una igualdad real entre mujeres y
   varones, tal como lo demuestran la información estadística y la
   investigación disponible.
   Incluso este principio de igualdad consagrado por prácticamente todos
   los países sigue despertando resistencias en algunos sectores
   conservadores en lo cultural y concentradores de poder en lo económico
   y político.
   También es importante tener en cuenta que la igualdad entre los
   géneros es una cuestión sensible a los cambios en la economía tal como
   queda demostrado por el impacto de la crisis económica en la así
   llamada feminización de la pobreza o en los valores culturales y
   religiosos que aún hoy confinan a las mujeres a roles subalternos.
   De ahí que sea necesario reconocer que los avances conseguidos en el
   plano legal, educativo, de mayor autonomía y participación social y
   política son una base necesaria pero insuficiente para garantizar que
   este colectivo ejerza plenamente sus derechos. Ello requiere cambios
   políticos, sociales, simbólico-culturales e institucionales que
   reviertan las raíces profundas de un orden social que continua
   manteniendo características patriarcales.
   La OEA ha dado pasos importantes para promover la integración de la
   igualdad de género en su estructura general, y en sus programas y
   proyectos, demostrando de este modo la voluntad institucional de
   llevar a cabo un cambio profundo en su misión y en sus prácticas.
   1. Derechos humanos y de las mujeres, justicia de género y diversidad:
   pilares de la igualdad de género
   
   
   A continuación abordaremos cada uno de estos pilares desde un enfoque
   histórico y conceptual.
   1.1 Los derechos humanos como construcción histórico-social
   La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) establece que:
   "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y
   derechos, y dotados como están de razón y conciencia, deben
   comportarse fraternalmente los unos con los otros".
   Los derechos humanos son atributos constitutivos de la dignidad
   humana. Han sido incorporados a diversos ordenamientos jurídicos
   nacionales e internacionales y como tales, constituyen prerrogativas
   de la persona que el Estado tiene la obligación de proteger (Galvis,
   2005)2.
   Según Naciones Unidas, son inherentes a todos los seres humanos, sin
   distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, etnia,
   color, religión, lengua, o cualquier otra condición.
   Están contemplados y garantizados por la ley a través de los tratados,
   los principios generales y otras fuentes del derecho internacional
   consuetudinario. Este último establece las obligaciones por parte de
   los gobiernos de tomar medidas en ciertas situaciones o de abstenerse
   de actuar de determinada forma en otras, a fin de promover y
   protegerlos junto a las libertades fundamentales de los individuos o
   grupos.3
   Dadas las consideraciones sexistas sobre la naturaleza humana, cuando
   los padres de la filosofía política moderna (Rousseau, Locke, Hobbes)
   justificaron la definición de los derechos ciudadanos y las
   responsabilidades del Estado para su garantía y protección, excluyeron
   a las mujeres por considerarlas personas con una naturaleza distinta a
   la masculina (Amorós, 1997)4. Ello explica por qué cuando se
   reconocieron los derechos civiles y políticos, no fueron facultadas
   para votar, ser electas, disponer de propiedades, tener un apellido
   propio, nacionalidad y participar en la toma de decisiones.
   Por este posicionamiento histórico, las mujeres han tenido que luchar
   por sus derechos reivindicando su condición humana, su igualdad
   jurídica y demandando al Estado el cumplimiento de su rol de garante
   de su fiel cumplimiento.
   La promulgación de instrumentos normativos y legislativos es una
   muestra del fortalecimiento del principio de igualdad entre mujeres y
   varones. Inicialmente se basaron en la necesidad de eliminar las
   discriminaciones directas por motivos de sexo, y más adelante su
   aplicación y desarrollo legislativo se orientaron a develar y superar
   las situaciones de discriminación indirecta que persisten en nuestras
   sociedades, y que resulta más complejo revertir.5
   Críticas desde la teoría feminista al sistema internacional de DD HH
   Pese al importante reconocimiento logrado universalmente por los
   derechos humanos, es importante puntualizar aquí las críticas que se
   le formularon desde los movimientos y grupos de mujeres. Los
   principales cuestionamientos son6:
     * 
       Visión androcéntrica basada en el paradigma “masculino, blanco,
       anglosajón” de la persona que hace poco más de diez años ha
       comenzado a ser revisada en una perspectiva género inclusiva.
     * 
       Enfatiza el vínculo dualista Estado-Individuo. Desde hace poco se
       han comenzado a asumir ciertos derechos como derechos colectivos.
     * 
       Noción positivista, lógica y racional de quien es sujeto de
       derechos y quien no.
     * 
       Asume la superioridad y privilegia la esfera pública e ignora o
       “naturaliza” lo doméstico como espacio de derechos.
     * 
       Sobrevalora la esfera civil y política por sobre la económica,
       social, cultural y sexual reproductiva.
     * 
       Miope a la diversidad humana: género, etnia, edad, orientación
       sexual.
   Estas consideraciones fueron un paso hacia el surgimiento de una
   corriente que dio impulso a lo que se denominó los derechos humanos de
   las mujeres.
   1.2 Las mujeres como sujeto de derechos
   Los Derechos Humanos de las Mujeres pueden ser definidos como: “El
   derecho inherente y universal de cada mujer del mundo a vivir una vida
   libre de temor, discriminación y violencia, siendo dueña de su cuerpo
   y de su mente, gozando de autonomía sexual y reproductiva; tanto en el
   ámbito público, como en el privado; tanto en tiempos de paz, como de
   guerra. Este derecho es, a su vez, un requisito indispensable para que
   el disfrute efectivo por las mujeres de la integralidad de los
   derechos humanos.”
   Fueron reconocidos con casi un siglo de retraso respecto a los de los
   varones. Su conquista permitió, entre otros aspectos, el reclamo por
   condiciones equitativas en el mercado de trabajo y la igualdad de
   oportunidades en educación, en participación política y más
   recientemente en la salud y opción sexual y reproductiva. Ello fue
   acompañado por demandas de transformación del funcionamiento de las
   instituciones sociales, económicas y políticas y el orden simbólico
   cultural.
   El Consenso de Quito aprobado por la X Conferencia Regional sobre la
   Mujer de América Latina y el Caribe (2007) reconoce a la paridad como
   “uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es
   alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de
   decisiones, en los mecanismos de participación y representación social
   y política, y en las relaciones familiares al interior de los diversos
   tipos de familias, las relaciones sociales, económicas, políticas y
   culturales”, además de constituir “una meta para erradicar la
   exclusión estructural de las mujeres” (CEPAL, 2007)
   La creación de la Organización de Naciones Unidas (1945), contribuyó a
   abrir espacios para posicionar sus demandas y propuestas en la agenda
   de internacional.
   En el Anexo I se ofrece mayor información acerca de las
   características y alcances de los derechos humanos. Se recomienda su
   lectura.
   Todas las normativas de DDHH de las mujeres que venimos mencionando
   respaldan la acción de los movimientos y grupos de mujeres, son
   fundamentales para justificar los debates y resoluciones de
   parlamentos europeos y latinoamericanos y permiten fundamentar
   políticas nacionales, regionales e internacionales. En gran parte
   estos esfuerzos han conformado la llamada “justicia de género” de la
   cual resulta especialmente importante el análisis jurisprudencial como
   fuente de inspiración y perfeccionamiento para nuevas iniciativas
   legales.
   El enfoque de derechos y de igualdad de género en políticas y
   programas en el Plan Estratégico 2011-2016 de la CIM
   El sistema democrático, su legitimidad y ejercicio está normada en el
   Estado de Derecho, con la finalidad de garantizar, proteger y ampliar
   los derechos de ciudadanía de las personas, los hombres y las mujeres.
   En este marco y con el objetivo de alinear y armonizar las acciones de
   la CIM al marco normativo, tanto del sistema universal como del
   interamericano en relación a los derechos humanos de las mujeres,
   contemplados en los instrumentos jurídicos internacionales
   vinculantes, se implementará un enfoque que permita operacionalizar
   dichos derechos en políticas y programas.
   La importancia del enfoque de derechos radica en recuperar la
   exigibilidad y la justiciabilidad de los mismos y en transparentar la
   rendición de cuentas hacia las mujeres, identificando a los titulares
   de los derechos y los titulares de los deberes (quienes son
   responsables de garantizarlos y protegerlos).
   La implementación de un enfoque de derechos y de igualdad de género
   supone el análisis en el diagnóstico de los problemas específicos que
   se abordan desde las condiciones prevalecientes para el ejercicio de
   los derechos humanos de las mujeres y desde la dimensión de las
   desigualdades de género; la direccionalidad hacia el cambio en la
   definición de resultados y metas para eliminar las desigualdades de
   género y para asegurar el ejercicio de los derechos, la identificación
   de estrategias eficaces e indicadores de derechos para el monitoreo y
   la evaluación. La operacionalización del enfoque de derechos implica
   considerar los mismos en los procesos de planeación, programación y en
   el diseño de políticas, estrategias y programas.
   1.3 Convenciones y actores fundamentales para la promulgación de los
   derechos humanos de las mujeres
   Como señala el Plan Estratégico de la CIM para el periodo 2011-2016,
   en materia de derechos políticos de las mujeres los Estados de la
   región han asumido diversos compromisos plasmados en instrumentos
   jurídicos de carácter vinculante. Los principales son:
     * 
       Resulta imprescindible destacar que en septiembre de 2000, durante
       la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas se elaboró la
       Declaración del Milenio que fue aprobada por 189 países y firmada
       por 147 jefes de estado y de gobierno.
       La misma comprende ocho objetivos que se pretenden alcanzar para
       2015. Dos de ellos se refieren específicamente a la equidad de
       género:
       Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía
       de la mujer
       Objetivo 5: Mejorar la salud materna
       Para mayor información: http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/
       La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, OEA 1969
     * 
       La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, OEA 1948
     * 
       El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ONU 1966
     * 
       La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
       Discriminación contra la Mujer, (CEDAW), ONU 1979
     * 
       La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar
       la Violencia contra las Mujeres, OEA 1994
     * 
       La Carta Democrática Interamericana de la OEA, 2000
   Asimismo, los DESC7 están consagrados en diversos instrumentos
   jurídicos vinculantes internacionales, en particular en:
     * 
       El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
       Culturales (PIDESC), ONU 1966
     * 
       La Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
       Discriminación contra la Mujer, ONU 1979
     * 
       El Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de
       Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San
       Salvador), OEA 1988
     * 
       El Protocolo Facultativo de la CEDAW, ONU 1999
     * 
       Las Convenciones y Convenios en materia de derechos laborales de
       la Organización Internacional del Trabajo
   Estas normativas han acelerado el logro de la ciudadanía económica y
   social de las mujeres en los años posteriores a su adopción en la
   mayoría de los países. Los Estados que han firmado y ratificado estos
   instrumentos están obligados a armonizar sus legislaciones nacionales
   con lo estipulado en las mismas.
   - La Convención para la eliminación de todas las formas de
   discriminación contra las mujeres
   La CEDAW define la discriminación contra las mujeres como: “...
   cualquier distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que
   tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el
   reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de
   su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer,
   de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas
   política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra
   esfera.”
   La CEDAW, adoptada en 1979 por la Asamblea General de las Naciones
   Unidas, se considera el gran instrumento universal que refiere
   específicamente a los derechos de las mujeres.
   Si bien todos los países de America Latina y el Caribe la región han
   firmado y ratificado la CEDAW, no ocurrió lo mismo con su Protocolo
   Facultativo (1999) que, como su nombre lo indica, no conlleva
   obligación de firma. Hasta comienzos de 2007, la mitad (17) de los 33
   países de la región firmaron el Protocolo: Antigua y Barbuda,
   Argentina, Belice, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Estado
   Plurinacional de Bolivia, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú,
   República Bolivariana de Venezuela, República Dominicana, Saint Kitts
   y Nevis y Uruguay. Por su parte, Chile, Cuba y El Salvador lo firmaron
   entre 1999 y 2001. Desde entonces, a marzo de 2010, ningún otro país
   de la región lo ha firmado ni ratificado. Ello indica que los Estados
   reconocen los derechos de las mujeres, pero no todos están dispuestos
   a adoptar los instrumentos necesarios para hacerlos efectivos.
   http://www.cepal.org/oig
   Compuesta por un preámbulo y 30 artículos, propone una definición del
   concepto de discriminación que resulta casi ineludible para
   fundamentar cualquier proyecto: investigaciones, planes de igualdad de
   oportunidades, cátedras universitarias, secretarías, gubernamentales,
   no gubernamentales o sindicales.
   Al aceptarla los Estados se comprometen a:
     * 
       Incorporar el principio de igualdad de hombres y mujeres en su
       sistema legal, abolir todas las leyes discriminatorias y adoptar
       las adecuadas para prohibir la discriminación contra la mujer
     * 
       Establecer tribunales y otras instituciones públicas para asegurar
       la efectiva protección de las mujeres contra la discriminación
     * 
       Asegurar la eliminación de todos los actos de discriminación
       contra mujeres por parte de personas, organizaciones o empresas.
     * 
       Relaciona a la cultura y la tradición con el moldeamiento de los
       roles de género y las relaciones familiares. Los Estados, al
       suscribirlo, se comprometen a implementar medidas contra toda
       forma de tráfico, trata o explotación de mujeres
   Este tratado contribuyó al avance en la universalización de la
   igualdad de derechos del colectivo de mujeres.
   Proporciona las bases para la consecución efectiva de la igualdad
   entre varones y mujeres a través del derecho de sufragio, la
   educación, la salud y el empleo. Los Estados partes acuerdan adoptar
   todas las medidas apropiadas, incluyendo cambios en la legislación y
   medidas especiales provisionales, de forma que ellas puedan disfrutar
   de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales.
   Asimismo, los Estados se comprometen a presentar informes (mínimo una
   vez cada cuatro años) sobre las acciones realizadas para su
   cumplimiento.
   Veinte años después de su aprobación (diciembre, 1999) se aprobó su
   Protocolo Facultativo y se establecieron mecanismos mínimos de
   exigibilidad. A partir de ese momento, quedó abierto un proceso de
   ratificación por parte de la comunidad internacional. Al 2005, más de
   180 Estados lo habían suscripto.
   Lo antedicho deja en claro que …
   - Los Derechos Humanos se expanden en respuesta a las demandas de los
   grupos excluidos y a medida que se amplían los alcances de la dignidad
   humana.
   - Es importante incentivar nuevas interpretaciones de la doctrina de
   los DD HH, y de los mandatos para asegurar la inclusión y la igualdad
   social
   - En este camino resulta fundamental la participación activa y
   eficiente de los y las s actores en todas las fases del proceso de
   definición, conceptualización, exigencia y vigilancia.
   - El rol de la CIM y la Convención de Belém do Pará
   Desde su creación, la CIM ha jugado un papel significativo en el logro
   de los derechos de ciudadanía de las mujeres de las Américas.
   Merece resaltarse su rol de liderazgo en la promoción y elaboración de
   la jurisprudencia internacional y de las políticas públicas para la
   ciudadanía y la igualdad que se verifica la adopción de las
   Convenciones interamericanas sobre la Nacionalidad de la Mujer, los
   Derechos Civiles de la Mujer, y los Derechos Políticos de la Mujer,
   así como en la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
   Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará.”
   Esta última representa un mandato muy relevante para promover el
   derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. Para su
   implementación en octubre de 2004, se estableció en la OEA el MESECVI,
   un mecanismo formal de monitoreo y seguimiento a nivel nacional.
   Para más información: http://www.oas.org/es/cim/convenciones.asp
   1.4 De lo formal a lo real o cómo incentivar el conocimiento y
   ejercicio de los derechos humanos de las mujeres
   La experiencia indica que la estrategia más efectiva para ir cerrando
   las brechas entre lo formal y lo real consiste en programar y llevar a
   cabo acciones que conduzcan al empoderamiento8 de las mujeres en tanto
   colectivo social.
   Para ello es necesario intervenir simultáneamente en distintos planos
   de la realidad con estrategias específicas.
   Plano
   Estrategia
   Personal/subjetivo
   Fortalecer la autonomía y las habilidades analíticas, reflexivas y
   propositivas de las mujeres, fortalecer sus capacidades, identificar
   sus necesidades e intereses y estimularlas a decidir sus opciones de
   vida
   Ser concientes y disponer de recursos para enfrentar todo tipo de
   violencia, en las relaciones de pareja, amistad, en sus lugares de
   trabajo, en el ámbito publico.
   ¿Cómo llevarlas a cabo?
   Acciones de comunicación, educativas y de concientización que
   faciliten su conocimiento y ejercicio de sus derechos y validen sus
   reclamos ante situaciones que las lesionan en todo sentido.
   Social-comunitario
   Fomentar y apoyar la capacidad asociativa y de creación y acceso a
   organizaciones y redes sociales para obtener e intercambiar
   información y organizarse para acciones de denuncia, auditoria, e
   incidencia.
   ¿Cómo llevarlas a cabo?
   Intercambiar recursos, dar a conocer experiencias que estimulen el
   ejercicio de la ciudadanía, iniciativas en el plano económico,
   cultural, artístico y alentar la libertad de elección frente a
   situaciones opresivas.
   Cultural e ideológico
   Cuestionar estereotipos o normas sociales que reproducen la
   desigualdad de género y restringen la autonomía de las mujeres.
   ¿Cómo llevarlas a cabo?
   Campañas de sensibilización, cambios curriculares y pedagógicos,
   actividades artísticas y culturales que hagan visibles y válidos
   diversos estilos de vida y de expresión de mujeres y varones.
   Económico
   Es fundamental garantizar el trabajo “decente” (OIT) de las mujeres y
   la igualdad de ingreso con los varones en los mismos puestos de
   trabajo. Reconocer y promover sus derechos a la propiedad de los
   bienes (tierra, vivienda, autos y maquinaria).
   También incentivar una distribución equitativa del trabajo del cuidado
   (de niños/as, ancianos/as, enfermos/as y tareas domésticas)
   Elaboración propia9
   En el Anexo II se presentan las diferentes dimensiones del concepto de
   ciudadanía.
   1.5 Dinámicas de poder que inciden en la vigencia y ejercicio de los
   derechos de las mujeres
   A continuación se presentan dos esquemas que describen los actores y
   las relaciones sociales que harían posible que los derechos formales
   sean realmente ejercidos en la práctica.
   En nuestra opinión, el segundo proporciona una visión más compleja y
   representativa del mapa de actores/as que en la actualidad tienen la
   capacidad de influir en este proceso.
   El primero denominado “Triángulo de poder” ha sido elaborado por
   Magdalena León.10.
   El segundo, titulado “Hexágono de Poder” propuesto por Evangelina
   García Prince11, no sólo amplía el número de actores que pueden
   favorecer, limitar o directamente impedir los cambios a favor de la
   igualdad de derechos y oportunidades de las mujeres, sino que también
   deja en claro la importancia que hoy tienen componentes como los
   medios de comunicación,- y podríamos agregar las tecnologías de
   información y comunicación-, en la definición de agendas políticas, la
   construcción de la opinión publica, y la misma percepción de la
   realidad.
   
   Reconocer estos actores y dinámicas de poder e influencia mutua es
   clave para elegir los marcos metodológicos y las estrategias que
   permiten llevar a cabo acciones eficaces en pro de los derechos de las
   mujeres en la vida institucional y social.
   ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
   1.6 Las dos dimensiones de la justicia (redistribución y
   reconocimiento)
   Desde la teoría crítica se han planteado muy diversas concepciones de
   los términos justicia e injusticia. Nancy Fraser, reconocida
   intelectual feminista, ha enriquecido el debate en este sentido al
   sostener que un concepto simple de justicia, centrado en la
   distribución de recursos económicos, es insuficiente para abarcar los
   hechos sociales del mundo contemporáneo.
   En uno de sus primeros artículos —Iusticia Interrupta 2, denunciaba la
   falsa antítesis entre las demandas económicas y culturales, antitesis
   que de mantenerse no permite atender la complejidad de los retos de la
   justicia social; en cambio resalta la importancia de comprender la
   imbricación entre economía y cultura.
   Es interesante destacar su planteamiento respecto de las políticas de
   reconocimiento de la subordinación social de determinados grupos. En
   su opinión no se trata de reconocer la identidad de esos grupos como
   una forma especifica y esencialista de ser: una mujer, una persona de
   color, un gay o una lesbiana, etc., sino de considerar el estatus que
   esos grupos ocupan en la sociedad y generar respuestas para su
   participación paritaria en todas las esferas de la vida social,
   familiar, en el mercado del trabajo, y en la política, etc.
   Propone que «no puede haber reconocimiento sin redistribución ni
   redistribución sin reconocimiento». En consecuencia sugiere indagar
   los aspectos culturales encubiertos tras las políticas económicas y
   los económicos que esconden las políticas culturales orientadas al
   reconocimiento.
   ¿Por qué tratar este tema en esta Guía?
   Porque nos brinda elementos conceptuales que dejan en claro qué
   factores intervienen en la “hechura” de políticas y programas situados
   en contextos complejos, en los que las demandas de los grupos
   discriminados como serían las mujeres, no pueden satisfacerse con
   compensaciones económicas y menos aún si tienen un carácter
   asistencialista, sino que reclaman cambios estructurales para
   constituirse como parte activa de la ciudadanía.
   En trabajos más recientes12, presenta las tres dimensiones de su
   teoría de la justicia: la redistribución en la esfera económica, el
   reconocimiento en el ámbito socio-cultural y la representación en lo
   político como modo de elaborar respuestas adecuadas a la complejidad
   de la interacción social que ha provocado la aceleración de la
   globalización. Allí habla del cambio de la gramática en las
   reivindicaciones políticas actuales que ya no se reducen a una
   "justicia doméstica" o dentro de los límites nacionales sino que
   remiten a luchas transfronterizas como cuando se habla de temas
   ambientales, del acceso a las drogas farmacéuticas en los países
   pobres, de subsidios a la agricultura en los países ricos, de la
   propiedad intelectual - palpable en los pueblos indígenas que no
   pueden usar su agricultura tradicional o sus semillas o medicina,
   entre otros.
   1.7 A modo de síntesis
   A lo largo de este primer apartado hemos visto que la igualdad de
   género se ha ido incorporando (más lento que lo deseado) a las agendas
   regionales e internacionales y han servido como fundamento para la
   promulgación de leyes, creación de institucionalidades y planificación
   e implementación de políticas nacionales y regionales.
   En este recorrido han jugado un papel clave de movilización,
   sensibilización y fundamentación conceptual, los movimientos de
   mujeres, las ONGs e instituciones y centros académicos que trabajan en
   este tema.
   Si bien aún queda mucho por realizar queda en claro la existencia de
   un consenso por parte de la gran mayoría de gobiernos y organizaciones
   internacionales, sobre la legitimidad de incorporar la perspectiva de
   género en políticas y programas.
   Apoyarse en las normativas consagradas es una de las buenas razones
   para justificar la integración del enfoque de igualdad y equidad de
   género y monitorear su cumplimiento.
   2. Argumentos que suelen esgrimirse para justificar la integración de
   la perspectiva de género en las políticas, programas y proyectos de la
   OEA. Una cuestión a repensar
     1. 
       Eficacia en la gestión institucional y en el desarrollo de las
       sociedades
     * 
       La igualdad de género conllevaría una mejora de la eficacia de las
       organizaciones, debido al pleno aprovechamiento del potencial
       humano.
     * 
       Lo mismo se plantea respecto de las políticas y planes para
       reducir la pobreza y promover el desarrollo. Se recomienda a los
       países recurrir a las destrezas, talentos y recursos de todos/as
       sus ciudadanos, mujeres y varones.
     * 
       Incluir las necesidades, intereses y perspectivas de todos/as
       los/as involucrados/as en el proceso de desarrollo, aseguraría que
       las iniciativas tengan una incidencia positiva en términos de
       derechos y equidad en los en los grupos a los cuales se dirigen y
       reduzcan posibles impactos negativos que refuercen la desigualdad.
     * 
       Si se toman decisiones o se llevan a cabo iniciativas sin el
       aporte y la participación de alguno de los grupos de la sociedad
       (mujeres, étnicos, religiosos, etáreos, de zonas rurales, de
       diversa orientación sexual) es menos probable que éstos se
       beneficien, o en otros términos que las estrategias y metas
       respondan a sus realidades y necesidades.
     2. 
       Afrontar los desafíos planteados por la globalización
       socioeconómica
     * 
       Eliminar la discriminación por motivos de género en las
       oportunidades de trabajo y remuneración podría aumentar no sólo el
       ingreso de las mujeres y por tanto su autonomía, sino también el
       ingreso nacional.
     * 
       Las empresas que integran políticas de equidad de género y mujeres
       en lugares de decisión se han beneficiado con la creatividad y
       capacidad de innovación de éstas.
     * 
       El acceso y uso estratégico de las TIC por parte de las mujeres
       mejora su posición en la sociedad y les brinda recursos para
       aportar al crecimiento de sus países y comunidades. Les ofrece
       herramientas para expresar más ampliamente sus demandas,
       organizarse e incidir en las agendas y políticas nacionales y
       locales.
     3. 
       La adopción del enfoque de equidad entre los géneros esta aceptado
       por los organismos multilaterales y es parte integral de las
       políticas de las agencias donantes.
     * 
       Otras organizaciones multilaterales han definido la integración de
       género como una prioridad en sus proyectos y programas, algunas
       iniciaron este cambio desde mediados de los años 1980.
     * 
       La OEA puede dar un salto cualitativo en este sentido ubicándose
       dentro de las organizaciones líderes en la integración del enfoque
       de igualdad y equidad de género dentro de la política continental.
     * 
       Muchos financiadores han expresado claramente su interés y
       compromiso por ver reflejado este enfoque en el desarrollo de
       estrategias y políticas.
   Un repaso por estos argumentos nos puede deparar algunas sorpresas: en
   verdad en cuales de ellos se toman en cuenta los derechos de las
   mujeres y la justicia de genero?
   ¿Cuáles siguen pensando en las mujeres como un recurso útil para la
   reproducción de un orden social injusto y patriarcal? Más allá de las
   buenas intenciones y la necesidad de lograr aceptación, es importante
   tomar en cuenta el subtexto de estos argumentos
   3. Estadísticas sobre la equidad e igualdad de género
   Históricamente, la desigualdad y la discriminación han colocado al
   colectivo de mujeres (y dentro de éste a algunos sectores más que
   otros), así como a algunos grupos de varones, en condiciones de
   desventaja social, económica y cultural. Sin embargo una mirada
   histórica nos revela que se han producido cambios significativos que
   es necesario afianzar y ampliar.
   Las estadísticas que se presentan en los cuadros que figuran en Anexo
   IV aportan evidencias de algunos progresos así como de brechas que
   siguen vigentes y que en algunos aspectos se han ensanchado por causas
   político-económicas como las crisis financieras de los últimos años,
   el incremento de desigualdades sociales, conflictos bélicos,
   influencia de concepciones fundamentalistas, entre otros motivos.
   Disponer de estos datos y actualizarlos periódicamente es
   imprescindible para fundamentar los proyectos y políticas que realiza
   la organización.
   También es conveniente que todo el personal de la OEA acceda a esta
   información, conozca las fuentes y las utilice regularmente en su
   accionar en cualquier área o temática.
   También en anexo se presenta un panorama de los avances y retos
   pendientes en el camino de la equidad o paridad de género en América
   Latina y el Caribe. El mismo se fundamenta en estudios e información
   estadística actualizada y, en especial, en el último documento
   producido por la División de Asuntos de Género de CEPAL. (Anexo V)
   Dada la importancia de las evidencias para justificar políticas y
   programas es necesario recordar que los organismos productores de
   información sobre la situación y condición de las mujeres
   constantemente la y actualizan amplían basándose en nuevos indicadores
   que dan cuenta de problemáticas que no han sido visibilizadas y
   exploradas suficientemente, con lo cual se va logrando conformar un
   panorama más comprehensivo y complejo de las condiciones de vida de
   ambos géneros.
   4. Anexos
   
   ANEXO I
   Los derechos humanos se caracterizan por ser:
     * 
       Imprescriptibles: carácter permanente, no pueden desaparecer o
       dejar de ser reconocidos.
     * 
       Universales e indivisibles: se aplican a todas las personas sin
       distinción
     * 
       Interdependientes e integrales: todos están articulados, la
       realización de un derecho es condición necesaria para la
       concreción de los otros.
     * 
       Dinámicos e históricos: resultan de la progresiva toma de
       conciencia de los seres humanos sobre sus derechos y conquistas
       frente al abuso del poder público (CDHDF, 2005).
     * 
       Inalienables: son irrenunciables, constitutivos de la condición
       humana; no pueden ni deben separarse de la persona y, en este
       sentido, no es posible renunciar a ellos en ninguna circunstancia.
   A través del tiempo, a su definición original se le han integrado
   otras dimensiones:
     * 
       L os derechos de la persona (primera generación): son
       aquellas prerrogativas propias de los seres humanos y corresponden
       a su doble dimensión, como personas y como ciudadanos.
     * 
       Los económicos y sociales: aluden a las garantías que el Estado
       debe otorgar a las personas para garantizar el pleno ejercicio de
       sus derechos individuales y ciudadanos (segunda generación).
     * 
       Los derechos que requieren, para su realización, del concurso de
       la comunidad internacional (tercera generación)
   
   Clasificación de los derechos humanos
   Primera generación
   Derechos civiles y políticos
   Segunda generación
   Derechos económicos,
   sociales y culturales
   Tercera generación
   Derechos de solidaridad
   o de los pueblos
     * 
       A la vida
     * 
       A la seguridad de la persona
     * 
       A la protección contra la tortura y las penas
     * 
       Al reconocimiento jurídico
     * 
       De igual protección ante la ley
     * 
       Contra la detención, la prisión o el destierro arbitrario
     * 
       A un juicio público y justo por un tribunal independiente e
       imparcial
     * 
       A la presunción de la inocencia
     * 
       A la prohibición de la condena por actos que no fueran delictivos
       en el momento de cometerse
     * 
       A la libertad de circulación y de residencia
     * 
       De asilo
     * 
       A una nacionalidad
     * 
       A casarse y a tener una familia
     * 
       A la propiedad
     * 
       De libertad de pensamiento, de conciencia y de religión
     * 
       A la libertad de opinión
     * 
       A la libertad de reunión
     * 
       De petición en materia política
     * 
       A la democracia
     * 
       A la seguridad social
     * 
       Al trabajo
     * 
       A igual salario por igual trabajo
     * 
       A la remuneración equitativa y satisfactoria
     * 
       A fundar un sindicato y sindicalizarse
     * 
       Al descanso y tiempo libre
     * 
       A un nivel de vida adecuado para la salud y el bienestar
     * 
       A seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, vejez
     * 
       A la protección de la maternidad y la infancia
     * 
       A la educación
     * 
       A la vida cultural de la comunidad
     * 
       De autor
     * 
       Derecho de los pueblos
     * 
       Derecho a la paz
     * 
       Derecho a un medio ambiente sano y equilibrado
     * 
       Derecho al desarrollo
     * 
       Derecho a la solidaridad
     * 
       Derecho a la felicidad
     * 
       Derechos de las futuras generaciones
   F uente: Ramírez, 2006
   A lo largo de la historia se ha establecido un conjunto de
   instrumentos jurídicos internacionales sobre sus derechos y la
   constitución de la ciudadanía de las mujeres en cuatro periodos, que
   se describen en el cuadro que sigue a continuación.13
   Conquista histórica de los derechos humanos de las mujeres
   Periodo histórico
   Acuerdos y Convenciones Internacionales
   
   1933-1968
   La ONU retoma las
   demandas por los
   derechos civiles y
   políticos de las mujeres
   1934. Se adopta la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer.
   1945. La Carta que funda la ONU establece el principio de igualdad de
   derechos entre hombres y mujeres e igualdad de trato.
   1949. Se establece la Convención para la Supresión del Tráfico de
   Personas y la Explotación Sexual, con objeto de penalizar y controlar
   la trata de blancas o prostitución de mujeres.
   1949. Convención de la OIT(Organización Internacional del Trabajo)
   para la Equidad en la Remuneración de Hombres y Mujeres Trabajadores,
   para garantizar pago igual a trabajo igual.
   1952. Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres.
   Establecimiento del derecho a elegir y ser electas.
   1957. Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada.
   1960. Convención Internacional en Contra de la Discriminación
   Educativa de las Mujeres (UNESCO) para asegurar el acceso a la
   educación en todos los niveles.
   1962. Convención sobre el Consentimiento al Matrimonio, la Edad Mínima
   y el Registro de Matrimonios, para evitar matrimonios forzados y
   proteger a las mujeres ante eventos de abandono o engaño.
   1967. Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra de
   la Mujer (adoptada en 1967), para garantizar la igualdad de trato, de
   modo que las mujeres no fueran tratadas jurídicamente por debajo de
   los hombres, ni se denegara el acceso a sus derechos.
   1968. Declaración de Teherán, que reconoce el Derecho a la
   Planificación Familiar e inicia el proceso de reconocimiento de los
   derechos reproductivos de las mujeres.
   
   1975-1980
   Reconocimiento al
   papel de las mujeres
   en el desarrollo,
   impulso a sus
   derechos sociales y
   económicos
   1975. Primera Conferencia Mundial de la Mujer (México). Se define con
   precisión el derecho a la planificación familiar. Se adopta una
   resolución para la promoción de las mujeres al desarrollo (73% de los
   delegados fueron mujeres). Con el objetivo de dar seguimiento al
   Primer Plan de Acción, se crea el Fondo de Desarrollo de las Naciones
   Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el Instituto Internacional de
   Investigación y Capacitación para el Adelanto de las Mujeres (INSTRAW,
   por sus siglas en inglés).
   1979. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
   Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés).
   1980. Segunda Conferencia de la Mujer en Copenhague. Se cuestionan las
   visiones masculinistas en el desarrollo, que invisibilizan tanto los
   aportes de la mujer como las situaciones en que ésta se encuentra. A
   partir de esta conferencia se toma conciencia de la necesidad de
   remontar los supuestos fundamentales del desarrollo para integrar a
   las mujeres.
   
   1985-1994
   Reconocimiento de
   los derechos sexuales
   y reproductivos.
   Incorporación de
   la perspectiva de
   género en todos
   los ámbito
   1985. Tercera Conferencia Internacional de la Mujer en Nairobi. Se
   rompe el silencio en torno a la violencia en contra de la mujer; se
   identifica la feminización de la pobreza, adoptando nuevas estrategias
   para el avance de las mujeres y se reconoce la necesidad del
   empoderamiento económico de las mujeres.
   1993. Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos, Viena. Se
   proclama la Declaración Universal para la Eliminación de la Violencia
   para la Mujer, que fortalece la Convención para la Eliminación de la
   Violencia en contra de las Mujeres.
   Como resultado de las luchas de las mujeres en todo el mundo, se
   aceptó el alcance de los DDHH al espacio privado igual que sus
   violaciones y las obligaciones del Estado a respetarlos y
   garantizarlos en ese ámbito.
     * 
       Los derechos humanos de las mujeres y las niñas son parte
       inalienable e indivisible de los derechos universales
     * 
       La igualdad de la mujer y sus derechos humanos son criterios que
       deben integrarse a todas las actividades del Sistema de las NN UU.
     * 
       Todos los órganos creados en virtud de Tratados deben incluirlos.
       Los Estados deben dar información sobre situaciones de jure y de
       facto y deben considerarse las violaciones por razones de género.
   1994. Convención de Belém do Pará. Convención Interamericana para
   Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
   Establece el derecho de todas las mujeres a una vida libre de
   violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.
   1994. La Cumbre Mundial para el Desarrollo Social (Copenhague-pobreza
   femenina) establece el derecho al desarrollo humano de todas las
   mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes.
   1995-2007
   Establecimiento de
   los derechos de las
   mujeres como derechos
   humanos
   1995. Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing=.
   Establecimiento de la Plataforma Mundial de Acción con 12 estrategias
   que consolidan los avances de todas las declaraciones, convenciones y
   conferencias anteriores.
   Se instituye la equidad de género como un enfoque de todas las
   políticas de desarrollo y la transversalidad de la perspectiva de
   género como un eje orientador para la transformación de las
   estructuras sexistas y discriminatorias
   y para alcanzar un desarrollo humano con equidad.
   2000. Beiging+5. Se lleva a cabo en Nueva York para darle seguimiento
   a la Plataforma Mundial de Acción. Se enfatiza la necesidad de adoptar
   medidas contra la violencia doméstica y sexual, mencionándola
   explícitamente.
   Reconoce el aborto inseguro como grave problema de salud pública:
   afirma que las mujeres en situación de aborto deben recibir
   tratamiento adecuado y humanitario y, sobre todo, recomienda la
   revisión de las legislaciones punitivas.
   2000. La ONU define los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio, dos de
   los cuales son: Objetivo 3: Promover la igualdad de género y el
   empoderamiento de la mujer y el Objetivo 5: Mejorar la salud materna.
   2 003. Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata
   de Personas, Especialmente de Mujeres y Niños. Sus objetivos son
   prevenir y combatir la trata de personas, proteger y ayudar a las
   víctimas de dicha trata y promover
   la cooperación entre los Estados Partes.
   2005. Beijing+10. Se reconoce el avance en la reelaboración de leyes,
   que protegen a las mujeres de la discriminación, el abuso y la
   violencia. Se acentúa que debe hacerse mucho más en materia de: alivio
   de la pobreza, mejorar la salud, crear oportunidades de progreso
   económico y político, y reducir violaciones a los derechos humanos de
   las mujeres.
   2007. Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina en
   Quito. Se adoptan 26 acuerdos en distintos ámbitos del desarrollo de
   las mujeres: combate a la violencia y la discriminación contra las
   mujeres, eliminación de estereotipos sexistas; promoción de relaciones
   y responsabilidades igualitarias entre mujeres y hombres y de sistemas
   públicos integrales de seguridad social, capaces de garantizar el
   bienestar, la calidad de vida y la ciudadanía plena de las mujeres.
   Fuente: Elaboración propia, basada en Incháustegui y Ugalde, 2007.
   Principios básicos de la Plataforma de Acción de Beijing (1995) en
   Derechos Humanos
     * 
       Ratifica que los DD HH y las libertades son patrimonio universal,
       indivisible e interdependiente de todos los seres humanos.
     * 
       Los gobiernos no sólo no deben violar los DDHH de las Mujeres,
       sino también protegerlos y promoverlos.
     * 
       Los DD HH de las Mujeres son dimensión indivisible de los DD HH
       Universales.
     * 
       Hay fallas, todavía, en la acción de los gobiernos. La CEDAW, aún
       no ha alcanzado ratificación universal.
     * 
       La aplicación de todos los Instrumentos de DD HH debe considerar
       el carácter sistemático de la discriminación contra las mujeres.
   A NEXO II
   El ejercicio de la ciudadanía: una cuestión multidimensional14
   Ciudadanía civil
   Vinculada a la libertad, nacionalidad, derechos de propiedad y los
   vinculados a parentesco, filiación, nombre, residencia y semejante.
   (CEDAW 3,9,5,15,16, Recomendación general 19)
   Ciudadanía política
   Expresada, en los derechos al voto y a la elegibilidad a representar
   interés del país, a ser considerada en su especificidad en las
   políticas y a organizarse políticamente (CEDAW 2, 4, 7, 8)
   Ciudadanía social
   Abarca los derechos a la educación, la salud, la seguridad. (CEDAW
   4,11,13,14)
   Ciudadanía económica
   Se relaciona con la contribución y participación en los procesos que
   aseguran la supervivencia material de la sociedad: crédito, asistencia
   técnica, equidad económica, valoración económica del trabajo de
   cuidado, conciliación). (CEDAW 4, 11, 13, 14).
   Ciudadanía laboral
   Equivalencia en trato y oportunidades, salarios, promociones,
   seguridad laboral, estabilidad, selección, etc. (CEDAW 4, 5, 11, 14,
   15).
   Ciudadanía cultural
   Vinculada a la identidad cultural y el derecho a la propia lengua,
   usos, creencias, valores y costumbres.
   Ciudadanía sexual
   Se asoma como una posible dimensión de entendimiento basada en
   derechos sexuales.
   Solo si se toman en cuenta todas estas dimensiones se logra tener una
   visión completa de la trama de factores que cabria modificar para
   lograr la igualdad efectiva entre los géneros.
   Dimensiones a tener en cuenta:
     * 
       La ciudadanía no sólo es un status socio-jurídico.
     * 
       Es una práctica, una conciencia subjetiva que hace posible que el
       ejercicio efectivo de los derechos tenga un valor colectivo.
     * 
       Para Hannah Arendt15 el ideal de la ciudadanía es su ejercicio
       activo lo cual conlleva compromiso, deliberación y acción en sus
       múltiples expresiones.
   
   A NEXO III
   Concepciones sobre la discriminación por motivos de género en las
   normativas y planes de acción nacionales e internacionales.
   Para avanzar en la superación de la discriminación, es necesario tener
   en cuenta la brecha entre las leyes y normas adoptadas formalmente y
   las prácticas sociales y reglas (no escritas) que legitiman ciertos
   comportamientos y naturalizan el trato diferenciado y discriminatorio
   hacia las mujeres y otros grupos sociales.
   Abordar esta brecha requiere analizar los significados culturales, los
   estereotipos y la división sexual del trabajo, que marcan el acceso
   desigual a los recursos y a las oportunidades de desarrollo personal y
   colectivo.
   Discriminación de género: alude a toda distinción, exclusión o
   restricción que, basada en estereotipos y creencias de género, anulan
   el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos.
   Discriminación directa: se produce cuando se devalúa, excluye,
   silencia o invisibiliza a una persona debido a estereotipos y valores
   de género. Por ejemplo, la no contratación de mujeres embarazadas o
   con hijos/as pequeños/as.
   Discriminación indirecta: ocurre cuando una disposición, criterio o
   práctica aparentemente neutral, puede ocasionar una desventaja a
   personas por motivos de género. Por ejemplo, el establecimiento de
   requisitos de constancias salariales para acceder a préstamos
   crediticios que las mujeres, en general, no pueden cumplir al estar
   insertas en el mercado laboral informal.
   Acción afirmativa: conjunto de medidas de carácter temporal, dirigidas
   específicamente a remediar la discriminación que sufren ciertos grupos
   sociales respecto a otros. Su objetivo principal es revertir las
   desigualdades existentes ofreciendo un piso básico para la igualdad de
   oportunidades.
   En el caso de la desigualdad de género, este tipo de acciones se han
   aplicado, en especial, en el ámbito de la representación política,
   para compensar los desequilibrios existentes en el acceso a los cargos
   políticos.
   Justicia de Género: Este término se usa cada vez con más frecuencia
   debido al reconocimiento de que algunas nociones como "igualdad de
   género" o "integración de la perspectiva de género en el conjunto de
   las políticas" no alcanzan a tomar en cuenta las estructuras profundas
   que determinan la desigualdad y discriminación de las mujeres y por
   tanto no conllevan propuestas de cambio estructurales.
   S egún Anne Marie Goetz16, refiere a la meta y al proceso por
   el cual se logrará poner fin a las desigualdades sociales entre
   mujeres y varones. La justicia de género como resultado y como proceso
   ayuda a diferenciar entre lo que se va a lograr y cómo hacerlo. En el
   primer caso implica que ambos géneros tengan igual acceso y control
   sobre todos los bienes y recursos sociales y dispongan de capacidades
   y reconocimiento para desempeñar un papel activo en la toma de
   decisiones. En le segundo, conlleva un elemento fundamental: la
   obligación de los Estados, del sector privado, la sociedad civil en
   todas sus expresiones de rendir cuentas sobre sus acciones en pro de
   la equidad, y a su vez un monitoreo recíproco. Todo lo cual implica el
   ejercicio pleno de la ciudadanía y la asunción de responsabilidad con
   el bienestar de la comunidad. Involucra también el ejercicio
   responsable de las instituciones encargadas de impartir justicia.
   ANEXO IV
   ESTADÍSTICAS
   1: Incidencia de la pobreza y la indigencia según sexo del jefe del
   hogar, zonas urbanas 1990-2009.
   (En porcentajes)
   País
   Año
   Indigentes
   Pobres
   Total
   Hombres
   Mujeres
   Total
   Hombres
   Mujeres
   Argentina a/
   1990
   5,2
   4,9
   7,2
   21,2
   21,6
   18,2
   1994
   2,6
   2,4
   3,5
   13,2
   13,1
   13,8
   1997
   4,8
   4,2
   7,1
   17,8
   16,8
   22,1
   1999
   4,8
   4,1
   7,4
   19,7
   18,2
   25,4
   2002
   18,6
   19,3
   16,0
   41,5
   41,9
   39,7
   2004
   9,6
   7,8
   15,3
   25,9
   24,0
   32,1
   2005
   7,6
   6,6
   10,7
   22,6
   21,5
   26,1
   2006
   6,7
   5,5
   10,4
   19,3
   17,8
   23,9
   2009
   3,1
   2,6
   4,5
   9,6
   8,2
   12,9
   Bolivia
   1989 b/
   23,2
   22,4
   28,6
   53,1
   52,2
   59,2
   (Estado
   1994 b/
   20,0
   19,8
   21,2
   51,8
   52,0
   50,8
   Plurinacional de)
   1997
   22,6
   21,8
   27,0
   52,3
   51,1
   58,8
   1999
   19,7
   19,3
   22,0
   48,7
   48,6
   48,9
   2002
   21,3
   21,2
   21,5
   52,0
   53,3
   46,4
   2004
   20,2
   20,0
   21,0
   53,8
   54,4
   51,7
   2007
   16,2
   15,7
   18,2
   42,4
   41,8
   44,3
   
   Brasil
   1990
   16,7
   15,8
   21,3
   41,2
   39,9
   48,5
   
   1993
   15,0
   14,6
   16,7
   40,3
   39,7
   43,0
   1996
   9,6
   9,5
   10,1
   30,6
   30,4
   31,5
   1999
   9,3
   9,3
   9,3
   32,9
   32,6
   34,0
   2001
   10,4
   10,1
   11,2
   34,1
   33,8
   35,3
   2002
   10,0
   9,6
   11,0
   34,4
   33,9
   36,0
   2003
   11,5
   11,3
   12,0
   35,8
   35,4
   36,9
   2004
   9,8
   9,3
   11,0
   34,4
   33,7
   36,6
   2005
   8,3
   7,9
   9,2
   32,9
   32,7
   33,5
   2006
   6,7
   6,2
   8,0
   30,0
   29,1
   32,6
   2007
   6,7
   6,0
   8,3
   27,0
   25,9
   29,5
   2008
   5,5
   4,7
   7,1
   22,8
   21,6
   25,2
   2009
   5,5
   4,7
   6,9
   22,1
   20,9
   24,5
   Chile
   1990
   12,5
   11,9
   15,2
   38,5
   38,1
   40,6
   1994
   7,1
   6,7
   9,0
   27,0
   26,5
   29,4
   1996
   5,1
   4,8
   6,6
   22,0
   21,3
   24,6
   1998
   5,1
   4,8
   6,5
   20,7
   20,0
   23,6
   2000
   5,1
   4,7
   6,7
   19,7
   18,9
   22,6
   2003
   4,4
   3,9
   6,3
   18,5
   17,6
   21,5
   2006
   3,2
   2,4
   5,2
   13,9
   12,4
   18,0
   2009
   3,5
   2,6
   5,4
   11,7
   9,7
   16,1
   Colombia
   1991
   20,0
   19,4
   22,0
   52,7
   52,2
   54,4
   1994
   18,6
   18,6
   18,7
   45,4
   45,1
   46,4
   1997
   17,2
   16,0
   20,8
   45,0
   43,1
   50,8
   1999
   21,9
   21,2
   24,0
   50,6
   50,3
   51,5
   2002
   15,4
   14,2
   18,6
   48,7
   47,6
   51,8
   2003
   13,6
   12,2
   17,3
   46,6
   45,6
   49,4
   2004
   13,1
   11,6
   17,0
   45,5
   44,1
   49,3
   2005
   11,9
   10,5
   15,5
   45,1
   43,6
   48,8
   2008
   13,1
   10,7
   18,6
   40,0
   37,5
   45,7
   2009
   12,4
   10,1
   17,5
   39,7
   37,1
   45,6
   Costa Rica
   1990
   6,9
   6,0
   10,9
   24,9
   23,4
   31,3
   1994
   5,7
   4,7
   9,4
   20,7
   18,7
   28,2
   1997
   5,5
   3,8
   11,1
   19,3
   15,8
   30,4
   1999
   5,4
   3,5
   11,0
   18,1
   14,5
   28,9
   2002
   5,5
   4,2
   9,5
   17,5
   15,3
   23,7
   2004
   5,8
   4,3
   9,7
   18,7
   16,9
   23,5
   2005
   5,6
   3,7
   10,5
   20,0
   17,4
   26,6
   2006
   5,4
   3,8
   9,6
   18,0
   15,7
   24,1
   2007
   4,2
   3,2
   6,4
   17,8
   16,0
   22,1
   2008
   4,3
   2,9
   7,7
   15,6
   14,1
   19,3
   2009
   5,4
   3,9
   8,6
   18,5
   16,7
   22,5
   Ecuador
   1990
   26,2
   25,2
   31,9
   62,1
   61,3
   67,3
   1994
   25,5
   25,0
   28,6
   57,9
   57,4
   60,7
   1997
   22,2
   21,3
   26,4
   56,2
   54,9
   62,8
   1999
   31,3
   30,7
   34,5
   63,5
   62,6
   68,1
   2002
   19,4
   18,3
   24,1
   49,0
   47,8
   54,6
   2004
   18,2
   17,0
   22,6
   47,5
   46,1
   53,0
   2005
   17,1
   16,5
   19,8
   45,2
   45,1
   45,7
   2006
   12,8
   12,2
   15,3
   39,9
   39,0
   43,3
   2007
   12,4
   12,1
   13,4
   38,8
   37,9
   42,1
   2008
   14,2
   13,4
   17,2
   39,0
   38,4
   40,8
   2009
   15,5
   15,0
   16,9
   40,2
   39,7
   41,7
   
   El Salvador
   1995
   14,9
   13,8
   17,9
   45,8
   44,1
   50,3
   1997
   14,8
   14,0
   17,1
   44,4
   42,5
   49,5
   1999
   13,0
   12,5
   14,2
   38,7
   36,4
   44,2
   2001
   14,3
   14,1
   14,5
   39,4
   37,0
   44,5
   2004
   13,8
   13,7
   14,0
   41,2
   39,6
   44,6
   2009
   12,8
   12,1
   14,0
   42,3
   39,9
   46,5
   Guatemala
   1989
   26,4
   26,4
   26,5
   53,6
   53,3
   54,8
   1998
   16,0
   15,1
   19,1
   49,1
   49,3
   48,2
   2002
   18,1
   16,0
   25,8
   45,3
   43,4
   52,2
   2006
   14,8
   14,9
   14,5
   42,0
   42,1
   41,7
   Honduras
   1990
   43,6
   39,4
   56,3
   70,4
   68,2
   77,1
   1994
   46,0
   44,7
   50,4
   74,5
   73,0
   79,8
   1997
   42,1
   41,1
   44,8
   72,6
   71,6
   75,4
   1999
   42,9
   42,2
   44,7
   71,7
   70,9
   73,6
   2002
   36,5
   36,3
   37,0
   66,7
   66,4
   67,5
   2003
   35,1
   35,4
   34,4
   62,7
   63,1
   61,7
   2006
   30,0
   28,9
   32,3
   59,4
   57,5
   63,4
   2007
   26,2
   26,4
   25,6
   56,9
   56,7
   57,5
   México
   1989
   13,1
   12,8
   14,5
   42,1
   42,3
   40,3
   1994
   9,0
   9,4
   6,8
   36,8
   36,9
   36,1
   1996
   14,3
   14,1
   15,6
   46,1
   46,5
   43,9
   1998
   9,7
   9,6
   10,4
   38,9
   39,4
   36,5
   2000
   6,6
   6,7
   6,1
   32,3
   33,0
   28,8
   2002
   6,9
   6,4
   9,2
   32,2
   31,4
   35,6
   2004
   7,0
   6,8
   7,4
   32,6
   31,9
   35,2
   2005
   5,8
   5,6
   6,4
   28,5
   28,4
   28,8
   2006
   4,4
   4,3
   4,6
   26,8
   26,7
   27,5
   2008
   6,4
   5,9
   8,3
   29,2
   28,6
   31,3
   Nicaragua
   1993
   36,8
   34,1
   41,8
   66,3
   63,7
   70,9
   1998
   33,9
   32,3
   37,0
   64,0
   61,2
   69,5
   2001
   33,5
   33,3
   33,8
   63,9
   62,8
   66,1
   2005
   20,8
   20,1
   21,8
   54,4
   54,5
   54,1
   Panamá
   1991
   11,5
   9,7
   16,4
   32,7
   29,2
   42,5
   1994
   7,8
   6,2
   12,4
   25,3
   23,7
   29,9
   1997
   8,0
   6,0
   13,6
   24,7
   21,7
   33,1
   1999
   5,9
   3,6
   11,9
   20,8
   17,9
   28,8
   2002
   9,0
   7,2
   13,7
   26,2
   23,9
   32,7
   2004
   6,7
   4,9
   11,4
   21,6
   19,1
   28,1
   2005
   6,4
   4,1
   12,4
   21,7
   19,0
   29,0
   2006
   5,7
   4,3
   9,4
   19,5
   17,5
   24,7
   2007
   5,0
   3,4
   8,1
   18,7
   16,1
   23,9
   2008
   4,7
   3,0
   8,4
   17,0
   14,7
   22,0
   2009
   4,6
   3,5
   7,2
   16,3
   14,7
   19,8
   Paraguay
   1990 c/
   13,1
   12,8
   14,6
   43,2
   42,2
   48,3
   1994
   18,8
   18,7
   19,1
   49,9
   48,3
   56,1
   1996
   16,3
   16,2
   16,9
   46,3
   46,6
   45,3
   1999
   17,4
   17,0
   18,8
   49,0
   49,8
   46,4
   2001
   18,4
   17,4
   21,2
   50,1
   49,7
   51,2
   2004
   26,8
   24,8
   32,0
   59,1
   57,9
   62,5
   2005
   23,2
   22,4
   25,0
   55,0
   53,9
   57,5
   2007
   23,8
   21,2
   30,3
   55,2
   52,7
   61,3
   
   2008
   22,1
   20,1
   27,3
   52,5
   50,8
   56,7
   2009
   19,0
   17,6
   21,5
   48,2
   45,9
   52,5
   Perú
   1997
   9,7
   9,4
   11,2
   33,6
   33,2
   35,3
   1999
   9,3
   9,5
   8,3
   36,1
   35,9
   36,6
   2001
   9,9
   9,9
   9,8
   42,0
   41,8
   43,0
   2003
   8,5
   8,6
   8,2
   43,1
   42,6
   44,7
   2007
   3,5
   3,2
   4,4
   25,7
   25,9
   25,0
   2008
   3,4
   3,4
   3,5
   23,5
   23,4
   23,8
   2009
   2,8
   2,7
   3,3
   21,1
   21,0
   21,6
   República
   2002
   16,5
   12,9
   24,2
   42,4
   37,9
   52,2
   Dominicana
   2004
   25,9
   22,8
   33,4
   51,8
   48,4
   59,7
   2005
   22,3
   18,5
   30,3
   45,4
   41,6
   53,4
   2006
   18,5
   14,7
   26,7
   41,8
   37,2
   52,0
   2007
   19,0
   14,2
   29,8
   43,0
   37,8
   54,7
   2008
   19,5
   16,0
   27,3
   42,0
   38,3
   50,3
   2009
   19,4
   15,4
   28,0
   39,3
   34,6
   49,5
   Uruguay
   1990
   3,4
   3,1
   5,0
   17,9
   17,6
   18,9
   1994
   1,9
   1,9
   1,8
   9,7
   9,5
   10,7
   1997
   1,7
   1,5
   2,2
   9,5
   9,5
   9,5
   1999
   1,8
   1,7
   2,1
   9,4
   9,3
   9,7
   2002
   2,5
   2,3
   2,9
   15,4
   15,4
   15,7
   2004
   4,7
   4,7
   4,7
   20,9
   21,0
   20,6
   2005
   4,1
   3,8
   4,8
   18,8
   18,1
   20,6
   2007
   3,1
   2,7
   3,9
   18,1
   17,0
   20,6
   2008
   3,5
   2,7
   5,3
   14,0
   12,2
   18,1
   2009
   2,0
   1,6
   2,8
   10,7
   9,6
   13,0
   Venezuela
   1990
   13,1
   10,6
   22,8
   38,6
   35,5
   50,8
   (República
   1994
   17,1
   15,2
   23,3
   47,1
   44,6
   55,6
   Bolivariana de)
   a/ Gran Buenos Aires.
   b/ Ocho ciudades capitales de departamento y El Alto.
   c/ Área metropolitana de Asunción.
   Fuente: Panorama social de América Latina 2010
   
   La incidencia en los países del Caribe anglófono es alta; Guyana,
   Jamaica, Trinidad y Tobago, Surinam y Santa Lucia concentran el 80% de
   la pobreza total en el Caribe (CEPAL 2010), con una mayor prevalencia
   en las zonas rurales.
   El nivel de pobreza en Estados Unidos subió con la crisis financiera
   de los últimos tres años, pasando de un 12% en el 2007 a un 14, 3% de
   la población total en el 2009, o sea 43,6 millones de personas (U.S.
   Census Bureau, 2009).
   De la población pobre en este país, la mayoría son mujeres, con 5
   millones más que los hombres, las cuales son mayoritariamente cabezas
   de familia sin conyugue, y representan alrededor del 32.5% de las
   familias pobres.
   Canadá
   Las brechas de desigualdad de ingreso en la población han ido en
   aumento en los últimos cinco años (Statistics Canada, 2009).
   En 2005, la población en estado de pobreza alcanzó el 10.8%
   “Entre el 2002 y el 2007 el 28.7% de las y los niños en Canadá vivían
   en familias de bajos ingresos por al menos un año; así como el 12% de
   todos los niños en el país vivieron en situación de pobreza entre 4 y
   6 años, lo que significa una porción importante de su infancia”
   (Statistics Canada, Income trends in Canada 1976-2007).
   Fuente: Plan Estratégico 2011-2016 de la Comisión Interamericana de
   Mujeres (CIM)
   2: Pobreza y desigualdad económica y social de las mujeres en Canadá,
   Estados Unidos y otros países de habla inglesa
   3: Las mujeres en puestos directivos
   ====================================
    
   Fuente: “El progreso de las mujeres en el mundo 2008/2009 ¿Quién
   responde a las mujeres? Género y Rendición de Cuentas” (UNIFEM)
   4: Años de estudio de la población de 15 a 24 años, según sexo, zonas
   urbanas y rurales, 1980 - 2009
   ( En promedios)
   
   Zonas urbanas
   Zonas rurales
   Años de instrucción
   Años de instrucción
   País
   Año
   Ambos
   Hombres
   Mujeres
   Ambos
   Hombres
   Mujeres
   sexos
   sexos
   Argentina a/
   1980
   7,8
   7,8
   7,7
   …
   …
   …
   (Gran Buenos
   1990
   9,0
   8,9
   9,2
   …
   …
   …
   Aires)
   1994
   9,1
   8,8
   9,4
   …
   …
   …
   1999
   10,1
   9,8
   10,5
   …
   …
   …
   
   2002
   10,4
   10,2
   10,6
   …
   …
   …
   2004
   10,5
   10,3
   10,7
   …
   …
   …
   2006
   10,6
   10,3
   10,8
   …
   …
   …
   
   2009
   10,6
   10,3
   10,9
   …
   …
   …
   Bolivia
   1989
   10,2
   10,6
   9,9
   …
   …
   …
   (Estado Plurinacional de)
   1994
   10,0
   10,3
   9,7
   …
   …
   …
   2002
   10,1
   10,2
   9,9
   6,6
   7,2
   6,0
   2004
   10,0
   10,2
   9,8
   7,8
   8,4
   7,3
   2007
   10,9
   10,9
   10,9
   8,8
   9,0
   8,6
   Brasil
   1979
   6,4
   6,4
   6,4
   4,2
   4,4
   4,1
   1990
   6,6
   6,3
   6,8
   3,6
   3,3
   4,0
   1993
   6,5
   6,2
   6,8
   3,7
   3,4
   4,2
   1999
   7,5
   7,2
   7,9
   4,9
   4,4
   5,4
   2001
   7,9
   7,6
   8,2
   5,1
   4,7
   5,5
   2003
   8,4
   8,0
   8,7
   5,8
   5,4
   6,2
   2006
   8,8
   8,5
   9,1
   6,5
   6,1
   6,9
   2008
   9,1
   8,7
   9,4
   7,0
   6,6
   7,5
   2009
   9,2
   8,9
   9,5
   7,4
   6,9
   7,8
   Chile
   1987
   9,9
   9,9
   10,0
   7,4
   7,1
   7,6
   1990
   10,1
   10,0
   10,2
   7,9
   7,6
   8,1
   1994
   10,4
   10,3
   10,5
   8,2
   8,0
   8,4
   2000
   10,6
   10,6
   10,7
   9,0
   8,7
   9,2
   2003
   10,9
   10,8
   11,0
   9,4
   9,3
   9,6
   2006
   11,0
   10,9
   11,1
   10,0
   9,8
   10,1
   2009
   11,2
   11,1
   11,3
   10,3
   10,1
   10,5
   Colombia b/
   1980
   7,5
   7,6
   7,5
   …
   …
   …
   1990
   8,5
   8,5
   8,5
   …
   …
   …
   1991
   8,5
   8,4
   8,7
   5,5
   5,2
   5,8
   1994
   8,7
   8,6
   8,8
   5,8
   5,5
   6,2
   1999
   9,2
   9,0
   9,3
   6,5
   6,2
   6,8
   2002
   9,8
   9,6
   10,0
   …
   …
   …
   2005
   10,2
   9,9
   10,4
   …
   …
   …
   2008
   9,8
   9,6
   10,0
   6,9
   6,7
   7,1
   Costa Rica
   1981
   8,8
   8,7
   8,9
   6,7
   6,6
   6,8
   1990
   9,1
   8,9
   9,3
   6,9
   6,7
   7,2
   1994
   8,8
   8,8
   8,8
   6,6
   6,5
   6,7
   1999
   8,8
   8,6
   9,0
   7,0
   6,8
   7,1
   2002
   9,0
   8,8
   9,1
   7,1
   6,9
   7,3
   2006
   9,2
   8,9
   9,5
   7,7
   7,4
   7,9
   2008
   9,4
   9,2
   9,6
   7,9
   7,7
   8,2
   2009
   9,4
   9,2
   9,7
   8,1
   7,8
   8,4
   Cuba c/
   2002
   10,4
   10,1
   10,7
   9,2
   9,0
   9,4
   2006
   11,2
   11,0
   11,4
   10,5
   10,4
   10,6
   2007
   11,4
   11,2
   11,5
   10,8
   10,6
   10,9
   2008
   11,3
   11,2
   11,5
   10,7
   10,6
   10,9
   E cuador
   1990
   9,4
   9,1
   9,6
   …
   …
   …
   1994
   9,7
   9,6
   9,8
   …
   …
   …
   1999
   9,6
   9,4
   9,8
   …
   …
   …
   
   2002
   9,7
   9,5
   9,8
   …
   …
   …
   2006
   10,2
   10,1
   10,3
   8,0
   7,9
   8,0
   2008
   10,6
   10,4
   10,7
   8,4
   8,2
   8,5
   2009
   10,7
   10,5
   10,9
   8,6
   8,4
   8,7
   El Salvador
   1997
   8,8
   8,7
   8,9
   5,2
   5,2
   5,1
   1999
   9,0
   8,9
   9,0
   5,5
   5,5
   5,5
   2001
   9,2
   9,2
   9,2
   6,0
   6,0
   5,9
   2004
   9,1
   9,1
   9,1
   6,3
   6,3
   6,4
   2009
   9,4
   9,2
   9,5
   6,9
   6,7
   7,1
   Guatemala
   1989
   6,7
   7,3
   6,2
   2,9
   3,4
   2,4
   1998
   7,5
   7,6
   7,5
   3,6
   4,1
   3,1
   2004
   7,6
   8,0
   7,3
   4,3
   4,8
   3,9
   2006
   7,6
   7,9
   7,4
   4,5
   5,1
   4,1
   Honduras
   1990
   7,0
   6,9
   7,0
   4,1
   3,9
   4,3
   1994
   7,3
   7,2
   7,4
   4,8
   4,7
   5,0
   1999
   7,6
   7,3
   7,8
   4,9
   4,7
   5,1
   2003
   7,9
   7,6
   8,1
   4,9
   4,7
   5,1
   2006
   8,3
   8,1
   8,5
   5,5
   5,1
   5,9
   2007
   8,5
   8,3
   8,7
   5,9
   5,6
   6,1
   México a/
   1984
   9,7
   9,9
   9,5
   8,3
   8,5
   8,1
   1989
   8,7
   8,9
   8,6
   6,8
   6,8
   6,7
   1994
   8,9
   9,0
   8,8
   7,0
   6,9
   7,1
   2002
   9,8
   9,9
   9,8
   7,9
   7,9
   7,9
   2004
   10,0
   9,8
   10,1
   8,2
   8,2
   8,2
   2008
   10,2
   10,1
   10,4
   8,7
   8,6
   8,8
   Nicaragua
   1993
   7,0
   6,8
   7,2
   3,6
   3,3
   4,0
   1998
   7,5
   7,2
   7,8
   4,2
   3,8
   4,6
   2001
   7,9
   7,4
   8,3
   4,3
   4,0
   4,6
   2005
   8,4
   8,0
   8,8
   5,2
   4,9
   5,6
   Panamá
   1979
   9,2
   9,0
   9,3
   6,9
   6,8
   7,0
   1991
   9,6
   9,2
   9,9
   7,6
   7,3
   8,0
   1994
   9,6
   9,3
   9,9
   7,6
   7,3
   8,1
   1999
   10,0
   9,8
   10,3
   8,0
   7,6
   8,4
   2002
   10,2
   9,9
   10,5
   7,4
   7,3
   7,5
   2006
   10,6
   10,4
   10,9
   8,1
   8,0
   8,1
   2008
   10,7
   10,3
   11,1
   8,3
   8,2
   8,4
   2009
   10,7
   10,4
   11,0
   8,6
   8,4
   8,8
   Paraguay
   1986
   8,7
   9,0
   8,5
   …
   …
   …
   (Asunción)
   1990
   9,3
   9,5
   9,1
   …
   …
   …
   1994
   9,1
   9,1
   9,0
   …
   …
   …
   2001
   9,6
   9,6
   9,6
   …
   …
   …
   2005
   10,0
   10,0
   10,0
   …
   …
   …
   2008
   10,3
   10,1
   10,4
   …
   …
   …
   2009
   10,5
   10,3
   10,7
   …
   …
   …
   Perú
   1997
   9,0
   9,0
   9,0
   6,1
   6,4
   5,7
   2001
   10,1
   10,2
   10,1
   7,6
   7,9
   7,2
   
   2003
   10,6
   10,5
   10,6
   7,8
   8,2
   7,2
   2008
   10,9
   10,9
   11,0
   8,6
   8,9
   8,2
   2009
   11,0
   10,9
   11,1
   8,8
   9,0
   8,5
   Rep. Dominicana
   2000
   9,4
   8,8
   9,9
   6,7
   6,3
   7,2
   2002
   9,5
   9,1
   9,9
   7,1
   6,5
   7,9
   2006
   9,7
   9,2
   10,2
   8,3
   7,7
   9,0
   2008
   10,0
   9,5
   10,5
   8,5
   7,9
   9,1
   2009
   10,0
   9,5
   10,6
   8,6
   8,1
   9,2
   Uruguay
   1981
   8,6
   8,4
   8,7
   …
   …
   …
   1990
   9,2
   8,9
   9,4
   …
   …
   …
   1994
   9,2
   8,9
   9,5
   …
   …
   …
   1999
   9,5
   9,1
   9,8
   …
   …
   …
   2002
   9,6
   9,2
   10,0
   …
   …
   …
   2005
   9,7
   9,4
   10,0
   …
   …
   …
   2008
   9,5
   9,2
   9,9
   8,6
   8,1
   9,0
   2009
   9,6
   9,2
   9,9
   8,6
   8,1
   9,0
   Venezuela d/
   1981
   8,0
   7,7
   8,2
   5,1
   4,9
   5,4
   (República Bolivariana de)
   1990
   8,4
   8,2
   8,7
   5,7
   5,2
   6,2
   1994
   8,7
   8,4
   9,1
   6,0
   5,7
   6,4
   1999
   8,8
   8,2
   9,3
   …
   …
   …
   2002
   8,9
   8,5
   9,4
   …
   …
   …
   2006
   9,6
   9,1
   10,2
   …
   …
   …
   2008
   10,0
   9,5
   10,6
   …
   …
   …
   a/ A partir de 1996 en México y de 1997 en la Argentina, se dispuso de
   antecedentes que permiten calcular el número de años de estudio. Las
   cifras anteriores corresponden a estimaciones a partir de las
   categorías primaria incompleta, primaria completa, secundaria
   incompleta, secundaria completa, y superior.
   b/ A partir de 1993, se amplió la cobertura geográfica de la encuesta
   hasta abarcar prácticamente la totalidad de la población urbana del
   país. Hasta 1992, la encuesta cubría alrededor de la mitad de dicha
   población, con la única excepción de 1991, año en que se realizó una
   encuesta de carácter nacional. Por lo tanto, las cifras de 1980 y 1990
   se refieren solo a ocho ciudades principales.
   c/ Cifras de la Oficina Nacional de Estadísticas, (ONE) de Cuba, a
   partir del Censo de Población y Viviendas 2002 y de la Encuesta
   Nacional de Ocupación 2006-2008.
   d/ A partir de 1997 el diseño muestral de la encuesta no permite
   desglosar la información en zonas urbanas y rurales. Por lo tanto, las
   cifras corresponden al total nacional.
   Fuente: Panorama social de América Latina 2010
   5 : Tasas de desempleo abierto, según sexo y número de años de
   instrucción, en zonas urbanas, 1990- 2009
   =====================================================================
   Años de instrucción
   País
   Sexo
   Total
   0 a 5 años
   6 a 9 años
   10 a 12 años
   13 y más años
   1990
   2009
   1990
   2009
   1990
   2009
   1990
   2009
   1990
   2009
   Argentina b/
   Total
   5,9
   9,1
   7,6
   14,2
   6,8
   10,5
   5,9
   9,7
   3,0
   6,6
   (Gran Buenos Aires)
   Hombres
   5,7
   8,2
   8,7
   13,8
   6,1
   9,7
   4,7
   8,2
   3,4
   5,3
   Mujeres
   6,4
   10,4
   5,7
   14,9
   8,5
   12,0
   7,4
   11,9
   2,5
   7,7
   Bolivia
   Total
   9,4
   …
   7,1
   …
   9,3
   …
   13,1
   …
   8,1
   …
   (Estado
   Hombres
   9,6
   …
   9,0
   …
   8,2
   …
   12,5
   …
   7,9
   …
   Plurinacional de)
   Mujeres
   9,1
   …
   5,4
   …
   11,1
   …
   14,1
   …
   8,4
   …
   Brasil
   Total
   3,8
   8,3
   3,2
   5,5
   5,9
   11,0
   4,4
   10,5
   1,8
   5,0
   Hombres
   3,9
   6,2
   3,4
   4,1
   5,9
   8,2
   4,5
   7,4
   1,6
   4,2
   Mujeres
   3,5
   11,1
   2,5
   7,7
   5,9
   15,1
   4,4
   13,7
   2,1
   5,6
   Chile
   Total
   8,3
   10,2
   7,9
   7,8
   9,2
   10,3
   9,1
   11,6
   6,3
   8,6
   Hombres
   7,7
   8,9
   7,8
   7,0
   9,2
   8,7
   7,9
   10,1
   4,9
   7,4
   Mujeres
   9,6
   12,2
   8,3
   9,5
   9,5
   13,3
   11,5
   13,8
   8,0
   10,0
   Colombia
   Total
   7,2
   12,1
   4,4
   8,4
   9,8
   13,4
   12,6
   16,2
   7,3
   11,5
   Hombres
   4,8
   9,4
   2,9
   6,3
   6,8
   10,3
   8,4
   13,0
   6,0
   10,1
   Mujeres
   11,4
   15,8
   7,4
   12,6
   14,9
   17,9
   17,7
   20,1
   8,9
   12,8
   Costa Rica
   Total
   4,5
   7,8
   4,5
   11,2
   4,7
   9,0
   5,4
   8,4
   2,8
   3,2
   Hombres
   4,0
   6,6
   4,3
   9,2
   4,1
   7,5
   4,4
   6,2
   2,3
   2,6
   Mujeres
   5,8
   9,9
   5,2
   16,2
   6,3
   12,3
   6,9
   11,4
   3,6
   3,8
   Cuba c/
   Total
   5,4
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   Hombres
   3,6
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   Mujeres
   8,5
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   Ecuador
   Total
   6,1
   6,5
   2,6
   2,9
   4,8
   5,6
   10,3
   8,7
   6,1
   8,5
   Hombres
   4,2
   5,2
   3,0
   2,3
   3,3
   4,4
   6,8
   7,2
   4,2
   7,1
   Mujeres
   9,2
   8,4
   2,0
   3,9
   8,0
   7,9
   14,9
   11,0
   8,9
   9,9
   El Salvador
   Total
   …
   7,4
   …
   6,4
   …
   6,9
   …
   10,2
   …
   6,5
   Hombres
   …
   9,1
   …
   9,0
   …
   8,7
   …
   11,5
   …
   6,0
   Mujeres
   …
   4,9
   …
   2,5
   …
   3,8
   …
   8,4
   …
   7,0
   Guatemala
   Total
   2,1
   …
   1,1
   …
   3,7
   …
   6,4
   …
   2,1
   …
   Hombres
   1,7
   …
   0,9
   …
   3,2
   …
   5,6
   …
   2,1
   …
   Mujeres
   3,3
   …
   1,9
   …
   4,8
   …
   7,5
   …
   2,1
   …
   Honduras
   Total
   4,2
   …
   2,4
   …
   5,9
   …
   9,3
   …
   6,3
   …
   Hombres
   3,8
   …
   2,4
   …
   5,5
   …
   8,6
   …
   5,5
   …
   Mujeres
   5,3
   …
   2,4
   …
   6,9
   …
   10,1
   …
   7,6
   …
   México
   Total
   2,6
   …
   1,0
   …
   3,9
   …
   3,4
   …
   2,3
   …
   Hombres
   2,6
   …
   1,2
   …
   3,8
   …
   3,8
   …
   1,9
   …
   Mujeres
   2,7
   …
   0,4
   …
   4,1
   …
   2,5
   …
   3,2
   …
   N icaragua
   Total
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   Hombres
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   Mujeres
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   …
   Panamá
   Total
   20,0
   6,6
   15,5
   1,3
   19,8
   6,3
   25,3
   9,0
   15,2
   6,5
   Hombres
   17,9
   5,1
   16,3
   1,1
   18,2
   5,5
   21,0
   6,4
   13,5
   4,9
   Mujeres
   22,8
   8,9
   14,1
   1,7
   22,4
   8,0
   30,4
   13,2
   16,8
   8,0
   Paraguay d/
   Total
   6,3
   6,5
   4,4
   4,0
   6,4
   5,2
   8,4
   10,1
   3,7
   6,9
   Hombres
   6,2
   5,6
   4,2
   4,0
   6,7
   4,7
   7,9
   8,5
   2,9
   5,0
   Mujeres
   6,5
   7,9
   4,7
   4,0
   6,0
   6,1
   9,1
   12,7
   4,8
   8,7
   Perú
   Total
   …
   3,9
   …
   1,1
   …
   3,8
   …
   5,6
   …
   5,3
   Hombres
   …
   3,8
   …
   1,2
   …
   3,8
   …
   4,7
   …
   5,0
   Mujeres
   …
   4,1
   …
   1,1
   …
   4,0
   …
   7,0
   …
   5,8
   República
   Total
   …
   5,7
   …
   3,1
   …
   5,8
   …
   8,2
   …
   5,8
   Dominicana
   Hombres
   …
   4,1
   …
   2,2
   …
   4,5
   …
   5,6
   …
   4,8
   Mujeres
   …
   8,6
   …
   5,7
   …
   8,8
   …
   12,5
   …
   6,8
   Uruguay
   Total
   8,9
   7,3
   5,6
   5,4
   10,2
   8,5
   10,0
   8,1
   5,9
   4,5
   Hombres
   7,3
   5,2
   5,6
   3,4
   8,4
   5,6
   7,5
   5,9
   4,4
   3,9
   Mujeres
   11,1
   9,8
   5,6
   9,6
   13,0
   12,9
   12,8
   10,4
   7,2
   5,0
   Venezuela e/
   Total
   10,2
   …
   9,7
   …
   12,1
   …
   9,3
   …
   6,1
   …
   (República
   Hombres
   11,2
   …
   11,4
   …
   12,9
   …
   9,7
   …
   5,6
   …
   Bolivariana de)
   Mujeres
   8,5
   …
   5,4
   …
   10,1
   …
   8,7
   …
   6,7
   …
   6: Tasa de participación de hombres y mujeres en la actividad
   económica, según tramos de edad, zonas urbanas, 1990 - 2009
   (En porcentajes)
   Edad
   País
   Año
   Hombres
   Mujeres
   TOTAL
   15 a 24 años
   25 a 34 años
   35 a 49 años
   50 años y más
   TOTAL
   15 a 24 años
   25 a 34 años
   35 a 49 años
   50 años y más
   Argentina a/
   1990
   76
   62
   97
   97
   55
   38
   41
   52
   52
   19
   1994
   76
   65
   98
   97
   54
   41
   43
   59
   56
   21
   1997
   76
   61
   97
   97
   59
   45
   44
   61
   60
   27
   1999
   76
   58
   96
   97
   62
   47
   42
   66
   63
   29
   2002
   75
   52
   96
   98
   63
   48
   40
   66
   70
   28
   2004
   78
   61
   96
   97
   65
   52
   45
   71
   70
   34
   2005
   78
   61
   96
   97
   65
   51
   41
   69
   71
   35
   2006
   77
   58
   96
   97
   65
   52
   46
   69
   70
   35
   2009
   77
   57
   95
   96
   63
   52
   40
   70
   71
   35
   Bolivia
   1989 b/
   73
   47
   90
   97
   64
   47
   35
   57
   61
   34
   (Estado
   1994 b/
   75
   50
   92
   98
   65
   51
   37
   62
   68
   37
   Plurinacional de)
   1997
   75
   48
   92
   98
   73
   51
   35
   61
   68
   42
   1999
   75
   49
   93
   98
   72
   54
   40
   64
   71
   46
   
   2002
   77
   51
   93
   98
   75
   57
   39
   71
   75
   49
   2004
   79
   58
   93
   97
   76
   58
   41
   68
   76
   55
   2007
   77
   50
   93
   99
   74
   55
   35
   67
   72
   49
   Brasil
   1990
   83
   78
   96
   95
   59
   45
   48
   56
   53
   21
   1993
   83
   77
   96
   95
   60
   50
   51
   60
   60
   27
   1996
   80
   72
   94
   94
   59
   50
   50
   63
   61
   26
   1999
   80
   72
   95
   93
   59
   53
   51
   67
   64
   28
   2001
   79
   70
   94
   93
   59
   53
   52
   67
   65
   29
   2002
   80
   71
   94
   93
   60
   55
   53
   69
   67
   30
   2003
   79
   70
   94
   93
   59
   55
   53
   70
   68
   30
   2004
   79
   71
   95
   93
   59
   56
   55
   72
   69
   30
   2005
   80
   72
   95
   93
   59
   57
   57
   73
   70
   32
   2006
   79
   71
   94
   93
   60
   57
   56
   73
   71
   33
   2007
   79
   70
   94
   93
   59
   57
   56
   74
   71
   32
   2008
   79
   70
   95
   93
   60
   57
   56
   74
   71
   34
   2009
   79
   70
   94
   94
   59
   58
   56
   76
   72
   33
   Chile
   1990
   72
   47
   94
   95
   56
   35
   29
   47
   46
   20
   1994
   75
   49
   94
   96
   62
   38
   32
   50
   50
   23
   1996
   74
   44
   95
   96
   62
   39
   29
   53
   51
   23
   1998
   75
   44
   93
   97
   64
   41
   30
   57
   54
   25
   2000
   73
   39
   92
   96
   64
   42
   28
   58
   57
   26
   2003
   73
   40
   92
   96
   64
   45
   31
   60
   59
   29
   2006
   73
   43
   92
   96
   66
   45
   31
   64
   61
   31
   2009
   71
   42
   91
   95
   63
   44
   31
   66
   61
   29
   Colombia
   1991
   81
   62
   97
   97
   69
   48
   44
   63
   56
   22
   1994
   79
   58
   96
   97
   65
   48
   43
   65
   59
   21
   1997
   78
   55
   96
   97
   65
   50
   42
   68
   63
   24
   1999
   79
   59
   96
   96
   64
   55
   48
   73
   69
   27
   2002
   80
   61
   96
   96
   66
   57
   51
   74
   71
   31
   2003
   80
   62
   96
   97
   67
   58
   51
   75
   72
   33
   2004
   79
   60
   96
   96
   67
   56
   48
   73
   71
   33
   2005
   78
   58
   96
   96
   65
   56
   46
   73
   71
   33
   2008
   77
   54
   95
   96
   65
   55
   43
   73
   71
   34
   2009
   79
   58
   96
   97
   67
   58
   46
   76
   75
   37
   Costa Rica
   1990
   78
   62
   96
   95
   61
   39
   39
   53
   49
   14
   1994
   76
   59
   94
   96
   57
   40
   35
   54
   52
   17
   1997
   77
   60
   96
   96
   58
   42
   33
   61
   54
   21
   1999
   79
   61
   95
   96
   64
   45
   40
   58
   58
   23
   2002
   77
   57
   97
   97
   61
   46
   37
   63
   60
   25
   2004
   78
   59
   96
   97
   62
   45
   35
   61
   61
   23
   2005
   78
   56
   97
   98
   67
   48
   39
   65
   63
   27
   2006
   78
   57
   96
   96
   66
   48
   40
   66
   64
   27
   2007
   78
   61
   96
   96
   66
   49
   42
   68
   63
   28
   2008
   76
   56
   96
   97
   64
   50
   42
   72
   65
   28
   2009
   75
   54
   95
   96
   62
   49
   39
   70
   65
   30
   Cuba c/
   2000
   71
   48
   91
   94
   50
   44
   28
   63
   67
   20
   2001
   71
   45
   90
   94
   51
   44
   26
   63
   65
   20
   2002
   69
   40
   90
   93
   50
   47
   23
   61
   66
   24
   2003
   68
   38
   89
   93
   50
   46
   25
   61
   66
   25
   2004
   68
   38
   88
   93
   50
   43
   25
   60
   66
   21
   2005
   68
   38
   88
   93
   49
   42
   27
   60
   65
   21
   2006
   67
   38
   88
   92
   49
   43
   29
   61
   66
   20
   2007
   67
   41
   88
   93
   48
   44
   33
   63
   67
   21
   
   2008
   68
   42
   88
   93
   49
   44
   33
   64
   67
   21
   Ecuador
   1990
   80
   56
   95
   98
   78
   43
   33
   54
   56
   31
   1994
   81
   59
   96
   98
   76
   47
   39
   58
   58
   34
   1997
   81
   58
   97
   98
   75
   49
   38
   61
   62
   35
   1999
   82
   64
   97
   98
   76
   54
   45
   65
   67
   36
   2002
   81
   60
   96
   98
   74
   53
   40
   65
   67
   41
   2004
   81
   59
   96
   99
   76
   54
   44
   68
   67
   40
   2005
   81
   60
   97
   98
   76
   54
   40
   68
   68
   42
   2006
   82
   62
   96
   98
   77
   55
   40
   70
   70
   42
   2007
   81
   57
   95
   98
   78
   54
   40
   66
   69
   43
   2008
   80
   57
   95
   98
   76
   53
   39
   67
   68
   42
   2009
   78
   55
   95
   98
   74
   52
   38
   66
   68
   43
   El Salvador
   1995
   78
   61
   95
   96
   68
   49
   36
   65
   69
   34
   1997
   75
   54
   95
   97
   66
   49
   33
   65
   68
   34
   1999
   75
   58
   93
   94
   63
   52
   38
   68
   69
   37
   2001
   75
   57
   93
   95
   64
   51
   35
   68
   70
   36
   2004
   74
   55
   92
   95
   61
   51
   36
   67
   69
   35
   2009
   76
   53
   94
   96
   66
   52
   35
   68
   70
   39
   Guatemala
   1989
   84
   69
   97
   97
   78
   43
   42
   50
   49
   29
   1998
   82
   66
   95
   97
   77
   54
   47
   60
   68
   44
   2002
   85
   75
   95
   97
   78
   58
   54
   65
   72
   41
   2006
   85
   71
   97
   98
   79
   55
   48
   64
   65
   43
   Honduras
   1990
   81
   66
   95
   97
   73
   43
   35
   54
   57
   30
   1994
   80
   64
   93
   96
   73
   43
   35
   54
   51
   31
   1997
   83
   70
   96
   98
   74
   51
   43
   63
   63
   35
   1999
   82
   67
   97
   96
   78
   54
   45
   64
   69
   37
   2002
   79
   63
   94
   96
   74
   47
   38
   58
   62
   36
   2003
   78
   63
   93
   94
   73
   50
   40
   63
   66
   38
   2006
   76
   56
   94
   96
   72
   48
   37
   62
   64
   36
   2007
   76
   57
   94
   95
   73
   47
   33
   61
   63
   35
   México
   1989
   76
   57
   94
   94
   67
   33
   30
   44
   38
   18
   1994
   80
   63
   96
   95
   68
   37
   33
   48
   46
   21
   1996
   79
   60
   96
   95
   67
   40
   34
   49
   50
   24
   1998
   79
   61
   94
   95
   70
   42
   38
   50
   50
   27
   2000
   81
   61
   96
   95
   70
   42
   34
   51
   53
   26
   2002
   79
   59
   95
   96
   70
   45
   36
   55
   57
   29
   2004
   80
   61
   97
   97
   69
   47
   37
   58
   60
   30
   2005
   80
   60
   96
   97
   69
   47
   36
   59
   60
   33
   2006
   81
   61
   96
   97
   71
   51
   40
   62
   64
   36
   2008
   79
   60
   96
   97
   68
   48
   38
   60
   62
   32
   Nicaragua
   1993
   71
   50
   86
   89
   66
   44
   26
   57
   62
   32
   1998
   81
   66
   95
   95
   74
   51
   36
   66
   67
   38
   2001
   83
   72
   96
   95
   73
   52
   40
   62
   68
   39
   2005
   79
   64
   94
   94
   73
   50
   38
   62
   70
   37
   Panamá
   1991
   72
   52
   95
   96
   48
   48
   39
   66
   65
   20
   1994
   77
   59
   97
   97
   54
   49
   40
   66
   66
   21
   1997
   78
   60
   96
   97
   59
   50
   40
   66
   69
   26
   1999
   77
   61
   97
   96
   58
   50
   42
   67
   68
   26
   2002
   77
   58
   97
   96
   59
   51
   39
   71
   69
   26
   2004
   78
   60
   96
   97
   62
   51
   39
   69
   70
   29
   2005
   78
   58
   97
   97
   61
   51
   39
   67
   70
   30
   
   2006
   77
   55
   96
   97
   60
   50
   37
   67
   68
   31
   2007
   76
   57
   96
   97
   58
   50
   36
   71
   70
   30
   2008
   79
   61
   97
   98
   64
   51
   37
   69
   70
   33
   2009
   79
   59
   97
   97
   65
   52
   37
   69
   69
   35
   Paraguay
   1990 d/
   84
   69
   97
   99
   75
   50
   51
   63
   58
   27
   1994
   86
   75
   98
   98
   71
   53
   53
   62
   62
   32
   1996
   86
   78
   98
   97
   73
   58
   54
   65
   69
   40
   1999
   83
   68
   97
   95
   73
   54
   46
   65
   66
   39
   2001
   81
   68
   95
   96
   70
   57
   51
   72
   67
   40
   2004
   83
   69
   96
   97
   74
   59
   51
   74
   72
   43
   2005
   81
   65
   96
   97
   70
   59
   50
   72
   71
   46
   2007
   81
   66
   94
   97
   73
   56
   45
   72
   72
   40
   2008
   83
   67
   97
   98
   74
   57
   50
   68
   67
   44
   2009
   83
   71
   96
   96
   73
   58
   54
   70
   70
   42
   Perú
   1997
   83
   65
   96
   98
   77
   61
   52
   73
   75
   45
   1999
   74
   54
   89
   92
   69
   54
   48
   66
   66
   40
   2001
   75
   56
   89
   93
   67
   54
   42
   67
   69
   39
   2003
   74
   56
   88
   93
   66
   54
   43
   66
   72
   35
   2007
   81
   62
   95
   97
   72
   61
   50
   72
   78
   47
   2008
   81
   64
   93
   97
   73
   62
   52
   73
   76
   49
   2009
   81
   63
   93
   97
   74
   61
   50
   73
   77
   49
   República
   2002
   74
   53
   91
   93
   63
   45
   32
   62
   63
   24
   Dominicana
   2004
   73
   52
   91
   94
   60
   44
   32
   58
   59
   25
   2005
   73
   53
   89
   93
   61
   43
   32
   57
   60
   24
   2006
   73
   50
   90
   92
   65
   44
   31
   60
   62
   27
   2007
   72
   50
   89
   92
   63
   43
   30
   59
   60
   25
   2008
   75
   55
   90
   92
   64
   43
   31
   56
   61
   27
   2009
   73
   48
   90
   93
   65
   43
   28
   57
   60
   26
   Uruguay
   1990
   75
   68
   98
   97
   54
   44
   47
   69
   64
   21
   1994
   75
   72
   97
   97
   52
   47
   52
   74
   70
   23
   1997
   73
   71
   96
   97
   49
   47
   51
   74
   71
   23
   1999
   73
   67
   96
   97
   50
   50
   50
   74
   74
   26
   2002
   72
   63
   96
   96
   51
   50
   47
   76
   76
   28
   2004
   71
   61
   96
   97
   51
   49
   44
   75
   75
   29
   2005
   71
   60
   95
   96
   50
   50
   46
   76
   77
   29
   2007
   75
   63
   96
   97
   57
   54
   46
   77
   77
   35
   2008
   74
   61
   95
   96
   58
   55
   46
   79
   79
   36
   2009
   75
   61
   95
   97
   59
   55
   46
   80
   79
   36
   Venezuela
   1990
   78
   55
   93
   96
   71
   38
   25
   51
   52
   21
   (República
   1994
   78
   57
   94
   97
   68
   37
   25
   52
   52
   20
   Bolivariana de)
   a/ Gran Buenos Aires.
   b/ Ocho ciudades capitales de departamento y El Alto.
   c/ Oficina Nacional de Estadística (ONE) de Cuba, sobre la base de
   tabulaciones de la Encuesta Nacional de Ocupación.
   d/ Área metropolitana de Asunción.
   ==================================
   Fuente: Panorama social de América Latina 2010
   ==============================================
   7 . Tasa de desempleo por sexo (1976-2009) en Canadá
   
   Fuente: Statistics Canada, Labour Force Survey
   Para ampliar la información sobre esta problemática en países como
   Canadá y Estados Unidos, sugerimos acceder a:
   http://www.bls.gov/cps/wlf-databook2009.htm
   http://www.statcan.gc.ca/bsolc/olc-cel/olc-cel?lang=eng&catno=89-503-XIE
   http://collegetimes.us/10-surprising-statistics-on-women-in-the-workplace/
   8: América Latina y el Caribe: evolución de los puestos ocupados por
   mujeres en los Parlamentos nacionales
    
   Fuente: Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de los Objetivos
   de Desarrollo del Milenio [en linea]
   http://millenniumindicators.un.org, 2009.
   9. América Latina y el Caribe (19 países): evolución de la maternidad
   de mujeres adolescentes De 15 a 19 años en un período aproximado
   de 10 años
   
   Fuente: Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe
   (CEPAL), sobre la base de información consignada en el Observatorio de
   igualdad de género de América Latina y el Caribe [en línea]
   www.cepal.org/oig.
   Los últimos datos disponibles corresponden a: Argentina, 2001; Belice,
   2000; Brasil, 2000; Chile 2002; Colombia, 2004-2005; Costa Rica, 2000;
   Ecuador, 2001; El Salvador, 2007; Estado Plurinacional de Bolivia,
   2001; Guatemala, 2002; Honduras, 2001; México, 2000; Nicaragua, 2005;
   Panamá, 2001; Paraguay, 2002; Perú, 2007; República Bolivariana de
   Venezuela, 2001; Trinidad y Tobago, 2000; Uruguay, 1995.
   
   Cuadro 10: Resultados del Índice de Equidad de Género 2008 (IEG)
   
   
   Fuente: Organización Internacional Social Watch
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   PARTE 2
   EL ENFOQUE DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO
   EN ACCIÓN
   MÓDULO 2
   Recursos conceptuales y marcos metodológicos para la integración del
   enfoque de género en políticas, programas y proyectos
   Sinopsis
   ========
   En este Módulo abordaremos los conceptos, estrategias y marcos
   metodológicos más difundidos para la integración del enfoque de
   equidad de género en el ciclo de políticas y proyectos. Asimismo, nos
   referiremos a las condiciones facilitadoras, obstáculos y pasos
   necesarios para llevar adelante un análisis de género en el nivel
   micro y macro.
   Objetivos de la formación
     * 
       Proporcionar recursos conceptuales y prácticos para integrar este
       enfoque en políticas, programas, y proyectos institucionales.
     * 
       Analizar las condiciones facilitadoras y los beneficios de dicha
       incorporación y relacionarlos con su incidencia en la calidad e
       impacto social de políticas y proyectos.
   Resultados esperados del proceso de formación
     * 
       Conocimiento de un conjunto de recursos conceptuales y
       metodológicos que pueden seleccionarse y adaptarse a fin de
       aplicarlos en la planificación e implementación de diversas
       intervenciones.
     * 
       Identificar habilidades necesarias para integrar la perspectiva de
       género en las distintas etapas del desarrollo de políticas y
       proyectos.
   
   1. Distinciones necesarias
   Antes de interiorizarnos en los marcos metodológicos mencionados,
   recomendamos acceder al Anexo I del presente módulo. Allí encontrarán
   una serie de conceptos básicos para esta tarea. Diferenciar sus
   fundamentos y alcances permite orientar el curso de acción y prever
   los resultados.
   2. La integración o transversalización del enfoque de género en
   políticas, programas y proyectos: potencialidades y desafíos para su
   concreción17
   Entre las décadas del 70 y 80 la tendencia dominante en materia de
   políticas orientadas a revertir las desigualdades entre mujeres y
   varones pasaba por demandar la integración de ellas en los planes y
   programas de desarrollo. En un primer momento, estas políticas
   estuvieron inspiradas en el enfoque de Mujer y Desarrollo (WAD); luego
   en el de Mujer en el Desarrollo (WID) y por último en la perspectiva
   de Género y Desarrollo (GAD).
   Durante los 90 y bajo el influjo del Plan de Acción promulgado en la
   Conferencia Mundial de la Mujer de Naciones Unidas, realizada en
   Beijing, , el énfasis se desplazó hacia una nueva concepción
   estratégica: la así llamada transversalización o en algunos caso
   institucionalización de la perspectiva de género (volveremos sobre
   este tema más adelante). La misma indica la necesidad de integrar los
   principios de igualdad /equidad de género a lo largo de todas las
   fases de formulación de políticas, programas y proyectos
   institucionales: desde la planificación hasta la gestión, el monitoreo
   y la evaluación de los procesos y resultados.
   El cambio de orientación se relacionó, entre otros aspectos, con el
   reconocimiento de que las instituciones, y en particular las
   estatales, están basadas y operan históricamente en el marco de un
   orden de género que reproduce desigualdades en desmedro de las
   mujeres.
   Por ejemplo, al ubicarlas en trabajos estereotipados y peor pagos o de
   menor jerarquía, al desarrollar políticas y programas sociales
   dedicados exclusivamente a atender su rol reproductivo, o a su papel
   como proveedoras o consumidoras de servicios comunitarios, o
   responsables de la salud y la educación de sus familias, o
   trabajadoras rurales de baja calificación, etc.
   Esta constatación hizo evidente que, sin transformar a las
   instituciones y el modo en que éstas representan los intereses y los
   aportes femeninos, la meta de la igualdad de género no podía lograrse18
   (Goetz, 1995)”.
   Teresa Rees19 (1998) propone una clasificación de las concepciones y/o
   estrategias que con más frecuencia han sido utilizadas en la búsqueda
   de la incorporación del principio de equidad de género en el campo de
   las políticas públicas. Estas son:
     * 
       el tratamiento igualitario
     * 
       la acción positiva
     * 
       el “mainstreaming”( transversalización)
   El tratamiento igualitario supone que “ningún individuo debe tener
   menores oportunidades o derechos humanos que cualquier otro”20, por lo
   cual es un componente esencial de toda política de igualdad de
   oportunidades.
   Rees califica esta perspectiva como débil porque se concentra
   exclusivamente en los derechos formales de las mujeres especialmente
   como trabajadoras y no aborda muchas de las causas estructurales de la
   desigualdad de género. Especialmente aquéllas más sutiles que se
   “filtran” a través de los “contratos o relaciones informales” entre
   mujeres y varones en diferentes ámbitos.
   Las acciones positivas, por su parte, implican un cambio importante.
   Partiendo de la igualdad de acceso, habilitan condiciones para una
   igualdad de resultados. Son medidas específicas tomadas en beneficio
   de las mujeres a fin de superar su desigual estatus social, económico
   y político en la sociedad patriarcal y reposicionarlas como ciudadanas
   en pleno derecho y actoras estratégicas.
   En su máxima expresión estas medidas toman la forma de una
   “discriminación positiva”, que procura incrementar la participación de
   las mujeres y/o de cualquier otro grupo discriminado hasta alcanzar la
   paridad. El ejemplo más claro lo constituyen las “cuotas”, que
   reglamentan la proporcionalidad de género en la actuación de las
   mujeres y varones en el mundo de la política o el trabajo.
   Generalmente este enfoque va acompañado de la creación de una unidad
   organizativa específica y de programas que respaldan e impulsan su
   concreción.
   Ahora bien, para Rees, el mainstreaming de género exige de mecanismos
   y cambios estructurales que garanticen la participación femenina. Ello
   es imprescindible para que se cumpla una transversalidad sistemática
   de la igualdad entre los géneros en el conjunto de las instituciones y
   políticas gubernamentales.
   El mainstreaming de género, traducido al español como integración o
   transversalización, se plasma explícitamente en la Plataforma para la
   Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres de Naciones
   Unidas que se celebró en Beijing en 1995.
   Allí se demanda a los gobiernos y otros actores a implementar acciones
   concretas y permanentes de integración de la equidad de género en
   todas las políticas y programas, lo cual implica que antes de tomar
   cualquier decisión que afecta al conjunto de la sociedad se debe
   realizar un análisis de sus posibles efectos, tanto positivos como
   negativos, en mujeres y varones de los distintos grupos sociales.
   Con ello se intenta que la atención sobre la igualdad de las mujeres
   no sea un tema específico que dé lugar a políticas focalizadas en un
   grupo considerado minoritario o vulnerable, ni un agregado,
   generalmente periférico, en las políticas existentes.
   Desde ese momento se han elaborado distintas caracterizaciones de
   mainstreaming que si bien comparten la creencia en el carácter
   progresivo de este enfoque difieren en la interpretación de las
   desigualdades de género y en las acciones que debieran realizarse para
   revertirlas y en las metas a las cuales apunta.
   En el Anexo II encontrarán un cuadro con algunas de las definiciones
   más difundidas.
   2.1 Condiciones facilitadoras
   Veamos ahora qué condiciones han facilitado, en algunos contextos, la
   aceptación de la estrategia del mainstreaming (Lombardo, 2003)21:
     1. 
       Un cambio en el concepto de igualdad de género, que incluye no
       solamente igualdad de jure sino también de facto. Esta última
       requiere la adopción de diversas medidas, desde la igualdad de
       oportunidades a las acciones positivas:
     * 
       No se centra en los “problemas” de las mujeres. Requiere tomar en
       cuenta las relaciones entre mujeres y varones y el papel que cada
       género desempeña en la sociedad y cómo incide en las oportunidades
       y el estilo de vida de cada uno.
     * 
       Al basarse en una noción más amplia de igualdad, su enfoque es más
       comprehensivo, abarca los fundamentos del sistema patriarcal, las
       causas múltiples e interrelacionadas de la desigualdad entre los
       géneros en distintos sectores (familia, trabajo remunerado,
       política, sexualidad, cultura, violencia).
     2. 
       La perspectiva de género se propone transformar la agenda política
       hegemónica. Esto significa incidir en los/as actores/as y
       concepciones dominantes de la sociedad, es decir en la toma de
       decisiones relacionadas con la política y en los recursos que se
       les asignan a cada sector desde educación, salud, comercio,
       migraciones, transporte.22
     3. 
       Se exigen pruebas de que los objetivos de igualdad de género y las
       políticas que afectan especialmente a las mujeres (como las
       sociales) hayan tenido prioridad sobre otras metas importantes (en
       términos de recursos financieros y humanos, tipo de medidas
       adoptadas, etc.).
     4. 
       Se considera indispensable un cambio en la cultura institucional y
       organizativa. Para ello tres aspectos deben ser afectados: a) el
       proceso político; b) los mecanismos políticos; c) los actores
       políticos.
   ¿Qué condiciones se requieren para asegurar los cambios en las
   organizaciones que deciden adoptar este enfoque?
   1. Una cooperación horizontal o entre todos los ámbitos, departamentos
   y niveles políticos (nacional, regional y local). La coordinación
   interdepartamental suele enfrentar obstáculos como la parcelación
   característica de la estructura burocrática de las instituciones, la
   falta de costumbre de trabajar en equipo y de forma coordinada, y el
   carácter jerárquico de la cultura de trabajo prevaleciente. Por el
   contrario la transversalidad requiere que todas las personas
   participen horizontalmente.
   2. El uso de herramientas y técnicas adecuadas para integrar la
   dimensión de género en todas las políticas, hacer un seguimiento y
   evaluar estas últimas con indicadores apropiados. El relevamiento de
   datos estadísticos desagregados por género y la realización de
   encuestas, pronósticos o análisis de coste-beneficio desde una
   perspectiva de género, permiten trazar con mayor precisión la
   situación socioeconómica de ambos sexos y ofrecen información sobre el
   impacto que puedan tener las decisiones políticas en las condiciones
   de vida de mujeres y hombres.
   3. Los métodos de evaluación del impacto de género permiten analizar
   ex ante las consecuencias que una determinada política podría tener
   para la igualdad de género, con el fin de poder prevenir los efectos
   negativos antes de que se tome la decisión. ‘Un análisis desde una
   perspectiva de género ayuda a ver si las necesidades de las mujeres y
   de los hombres se tienen en cuenta igualmente y si han sido atendidos
   en la propuesta’.
   4.) Un cambio en los actores que participan en el proceso político
   .Debieran participar no solamente los actores habituales ordinarios en
   las instituciones, sino también los profesionales formados en el campo
   de igualdad de género y los organismos en este campo a nivel nacional,
   regional y local). También la sociedad civil (organizaciones no
   gubernamentales, grupos de interés, asociaciones, movimientos sociales
   y representantes de trabajadores/as y empresarios/as).
   En cuanto a la puesta en práctica las evaluaciones demuestran que la
   transversalización de género requiere la apertura de nuevos canales de
   consulta y de cooperación con actores de la sociedad civil, y el
   reforzamiento de las redes y espacios existentes.
   Conforme a las recomendaciones de los expertos del Consejo de Europa,
   una correcta
   aplicación del mainstreaming de género demanda el cumplimiento de los
   siguientes requisitos,:
     * 
       Un concepto más amplio de igualdad de género
     * 
       La incorporación de esta perspectiva en la agenda política
       dominante
     * 
       La participación equilibrada de las mujeres en los procesos de
       toma de decisiones
     * 
       Prioridad asignada a las políticas de género y a las que tienen
       especial relevancia para las mujeres
     * 
       Un cambio de las estructuras institucional y organizativa que
       afectan los procesos políticos, los mecanismos, y los actores en
       juego.
   2.2 ¿Cómo se está implementando?
   La definición del Grupo de expertos del Consejo de Europa, que se
   refiere principalmente al ámbito de la Unión Europea, destaca cuatro
   ejes de acción usuales en la implementación de esta estrategia:
     * 
       Recolección de información desagregada por sexo
     * 
       Existencia de una especialista en género o un equipo capacitado
       para este fin
     * 
       Capacitación en género a todos los grupos o sectores de la
       organización (manuales, herramientas)
     * 
       Generalmente se aplica una estrategia dual que combina acciones
       focalizadas en las mujeres y aspectos parciales del proceso de
       transversalización en las políticas o líneas de acción centrales,
       a veces con acciones puntuales.
   En algunos casos, a estos elementos, se agrega:
     * 
       Análisis de género de la información relevada a través de fuentes
       primarias o secundarias.
     * 
       Monitoreo y evaluación del programa o política desde el enfoque de
       igualdad de género.
     * 
       Énfasis en el empoderamiento de las mujeres.
   ¿Qué otros componentes son necesarios y casi diríamos imprescindibles?
     * 
       Trabajo intersectorial dentro de la organización o entre
       organizaciones
     * 
       Presupuestos adecuados asignados a este proceso.
     * 
       Recursos de conocimiento (publicaciones, buenas prácticas, redes,
       bases de datos digitales).
     * 
       Asistencia técnica durante todas las fases del proyecto o programa
     * 
       Intercambio de experiencias y procesos de aprendizaje al interior
       o entre organizaciones
   2.3 Principales obstáculos:
   Institucionales:
     * 
       La evaluación del empoderamiento: una cuestión compleja
       El estudio de Malhorta, Schuler y Boender (*), utilizando la
       definición de Kabeer de empoderamiento proporciona un conjunto de
       indicadores que abracan seis dimensiones: económica, socio
       cultural, familiar/interpersonal, política y psicológica. Sugiere
       que cada una de ellas debe medirse en varios niveles de agregación
       social desde el hogar, la comunidad, el nivel nacional, regional y
       global.
       Un ejemplo en la dimensión económica: acceso al empleo, crédito y
       mercados, representación en puestos de alto ingreso,
       representación de los intereses de las mujeres en las políticas
       macroeconómicas.
       (*)Malhotra, A., S. Schuler and C. Boender (2003) ‘Measuring
       Women’s Empowerment as a Variable in International Development’,
       paper presented at the ICRW Insight and Action Seminar,
       Washington, DC, 12 November 2003.
       Cuando la responsabilidad de llevar a cabo este proceso cae en una
       o pocas personas dentro de la organización. En consecuencia no es
       asumida por todos/as sus integrantes. Ello lleva a que pueda estar
       “presente” en documentos o en algunas acciones puntuales, pero de
       hecho queda marginalizado o es visto por el conjunto como una
       imposición de “arriba abajo” y no como un cambio significativo que
       los/as beneficia como profesionales y personas, mejora la calidad
       de su proyectos y las relaciones internas en la organización.
     * 
       La cultura organizacional de carácter patriarcal o sexista
   Sobre este último aspecto un estudio de Aruna Rao y David Kelleher23
   sobre las “estructuras profundas” de las organizaciones demuestra cómo
   la desigualdad de género se perpetúa a través de la valorización del
   heroísmo individualista, la disociación entre el trabajo y la familia,
   el poder excluyente y la “monocultura del instrumentalismo”.
     * 
       Resistencias activas o pasivas, explícitas o implícitas (desde los
       varones y algunas mujeres también, patrones conservadores).
     * 
       Los mecanismos de evaluación del cumplimiento de los mandatos y
       objetivos suelen limitarse a guías o listas de chequeo.
     * 
       En muchos casos los responsables (personal o consultores)
       encargados de la trasversalizacion tienen escaso poder para
       influir y evaluar el cumplimiento de los acuerdos.
     * 
       Cuando no hay un sistema de incentivos y penalidades ni tampoco
       una propuesta de logros o metas mínimas.
     * 
       La capacitación en género consiste en uno o pocos eventos, en
       lugar de un plan sistemático y sostenible. También cuando no se
       relaciona con las prácticas diarias de los equipos y
       organizaciones y no se toman en cuenta los aspectos culturales.
   Relativos a la implementación:
     * 
       Cuando no existen procesos y procedimientos de evaluación y
       monitoreo o son débiles o poco sistemáticos (falta de indicadores,
       foco en resultados de corto plazo y solo de carácter
       cuantitativo).
     * 
       Dificultad para evaluar el empoderamiento derivado de un proyecto,
       programa o política.
   2.4 ¿Qué indicadores de éxito se han establecido para las estrategias
   de trasversalización?24
       1. 
         La participación activa de las/os participantes y su acceso a
         recursos contribuye a satisfacer las necesidades prácticas de
         género.
       2. 
         La visibilidad de la igualdad de género es clave para la
         satisfacción de los intereses estratégicos.
       3. 
         La posibilidad de cambios positivos se incrementa cuando hay
         flexibilidad en el diseño del programa y en su desarrollo,
         permitiendo redefinir metas y destinatarios/as a lo largo del
         ciclo.
       4. 
         Un factor muy positivo es cuando la organización se apropia de
         este enfoque y lo asume como relevante.
       5. 
         Resulta fundamental utilizar estrategias participativas y
         dialógicas.
   2.5 Aportes recientes a la integración o transversalidad de género
   En los últimos años un nuevo término ha comenzado a elaborarse y
   difundirse, el concepto de interseccionalidad asociado en este caso
   con la estrategia de trasversalidad o mainstreaming. Remite a la a
   relación entre inequidades de género y las originadas en pertenencias
   étnicas, de clase, religión o sexualidad.
   La Unión Europea, pionera en políticas de igualdad de género, está
   poniendo especial atención en las políticas que toman en cuenta
   múltiples desigualdades.
   La intención es cuestionar la creencia de que “un formato sirve para
   todo” cuando en la realidad se intersectan múltiples desigualdades y
   cada una de ellas a su vez se manifiesta de diversos modos y con
   distintas dinámicas.
   Cuando se concentra la atención en una concepción universal de la
   condición y posición que ocupan mujeres y varones en la sociedad se
   ignora el carácter singular, dinámico y complejo en que se manifiestan
   las desigualdades.
   2.6 Transversalización e institucionalización: ¿es posible
   diferenciarlos?
   La literatura más difundida sobre mainstreaming o transversalización
   no suele diferenciar este enfoque del de institucionalización. Es más,
   este último aparece más como meta del mainstreaming que como una
   perspectiva en sí misma.
   Lo que ocurre es que luego de décadas de intentos de integrar el
   enfoque de género en las políticas e instituciones va quedando claro
   que sin afectar la estructura profunda de las instituciones todos los
   intentos por sensibilizar, estimular y capacitar a personas y equipos
   en este enfoque han dejado resultados parciales y/o poco perdurables o
   dependientes de la voluntad y el apoyo de la gestión del momento.
   Hay que tener en cuenta que “Las instituciones no son neutrales en
   cuanto a los patrones y valores de género y suelen asentarse en
   modelos de desarrollo positivista. Operan dentro de marcos
   masculinistas y reflejan en sus estructuras de gestión y
   administración las relaciones y jerarquías de género. El estatus quo
   de género se mantiene y reproduce sistemáticamente en las
   instituciones a través de las políticas públicas y la inversión de
   recursos”.25 Y, podemos agregar, en las relaciones entre las personas,
   tanto formales como informales (nos referimos no sólo a la
   discriminación o violencia explícita sino también al acoso verbal, la
   devaluación, la exclusión, el abuso de autoridad, la falta de
   reconocimiento, etc.)
   Por tanto, el esfuerzo debiera orientarse hacia un cambio
   organizacional que impregne con una visión de derechos y de igualdad
   de género las culturas de las instituciones, sus reglas,
   procedimientos, rituales, sistemas de reclutamiento y promoción,
   modalidades de capacitación, sistemas de incentivos y se apoye en
   decisiones políticas del más alto nivel y normativas cuyo cumplimiento
   es monitoreado sistemáticamente.
   Obviamente ello no es nada sencillo ni se produce rápidamente, pero la
   experiencia demuestra que es una condición básica para que el conjunto
   de la organización se apropie de este enfoque, lo aplique a su trabajo
   y su vida social y lo defienda cuando está amenazado de marginación o
   exclusión dentro de las prioridades centrales de la institución.
   Por ello el Plan Estratégico 2011-2016 de la CIM incluye en sus líneas
   prioritarias la “Institucionalización del enfoque de derechos y de
   igualdad de género”. La meta que se persigue es: “Institucionalización
   del enfoque de derechos y de igualdad de género en los procesos de
   planeación, programación y ejecución de programas de la OEA, así como
   en sus principales foros, reuniones ministeriales y en la gestión de
   Recursos Humanos.”
   3. Marcos metodológicos e Instrumentos para la integración del enfoque
   de género en políticas y programas
   Como veremos en esta sección, no existe un único marco o modelo para
   integrar la equidad de género en políticas, programas y proyectos.
   La elección de un marco conceptual y metodológico, depende de varios
   factores, entre ellos el tipo de intervención de la cual se trate
   (alcance, duración, tema, por ejemplo), las distintas dimensiones del
   contexto en que se va a implementar, los actores que intervengan, los
   aliados que se involucren, las experiencias previas en materia de
   equidad de género, los recursos humanos y económicos disponibles,
   entre otros.
   Al realizar una selección es importante tener en cuenta las
   diferencias que existen entre ellos, tanto en las interpretaciones
   explícitas o implícitas de la desigualdad de género como en los fines
   y medios que proponen para abordarla y los resultados que se obtienen.
   Antes de optar por uno de ellos es útil tomar en cuenta una
   clasificación que realiza Naila Kabeer (1992) sobre las formas en que
   el enfoque de igualdad de género se expresa en las políticas. Menciona
   tres tipos:
     * 
       Políticas ciegas al género: no reconocen diferencias, ni
       desigualdades entre varones y mujeres. Por tanto, parten de
       supuestos que pueden derivar en la perpetuación de las relaciones
       de género existentes con sus correlatos de discriminación y, en
       algunos casos, subordinación de las mujeres al poder masculino.
     * 
       Políticas sensibles al género: toman en cuenta que las mujeres son
       actoras de desarrollo tanto como los varones, pero su
       participación suele estar determinada por patrones de género, por
       lo cual no se benefician de igual forma de los bienes y recursos
       de este proceso.
     * 
       Dada la existencia de un orden de género, las mujeres pueden tener
       diferentes necesidades, intereses y prioridades que a veces entran
       en conflicto con las de los varones. En esta categoría, distingue
       entre: políticas neutrales al género, específicas de género y
       redistributivas respecto a las relaciones de género.
       * 
         Las políticas neutrales al género, utilizan el conocimiento
         sobre las diferencias de género en una sociedad determinada y
         sólo se proponen asegurar que la intervención beneficie a ambos
         para satisfacer sus necesidades prácticas. En otros términos,
         este tipo de políticas reconocen y actúan dentro de la división
         de género existente respecto de acceso y control de recursos y
         responsabilidades.
       * 
         Las políticas género específicas, usan el conocimiento de las
         diferencias de género en un contexto dado para responder a las
         necesidades prácticas mayormente de las mujeres. Estas políticas
         también actúan dentro de la división existente de los recursos y
         responsabilidades.
       * 
         Las políticas redistributivas de género intentan trasformar la
         distribución existente de poder y recursos para crear una
         relación más equilibrada y por ello apuntan a los intereses
         estratégicos de género. Pueden focalizarse en ambos géneros, y
         también en mujeres y varones por separado.
   Pasemos ahora a describir algunos de los modelos más conocidos y
   probados.
   ================================================================
     * 
       Marco Analítico de Harvard
       ==========================
   Como ya hemos dicho, el primer paso para desarrollar proyectos y
   políticas que promuevan la igualdad de género es realizar un análisis
   de género. Dependiendo de las características de la política, puede
   realizarse a nivel micro o macro.
   Respecto del primero, el más utilizado es el llamado “Marco Analítico
   de Harvard”26. Su fundamento principal es demostrar que cuando se
   asignan recursos tanto a mujeres como a varones se producen mayores
   beneficios económicos.
   El supuesto es que este Marco permite a los/as planificadores/as
   diseñar más eficientemente sus proyectos y mejorar su productividad.
   Suele utilizarse como una matriz para recolectar datos en el nivel
   micro, en la comunidad y organizar la información.
   Parte de un análisis de la división del trabajo por género y, según el
   proyecto, incluye otras variables asociadas como edad y condición
   económica, en las esferas reproductivas; productivas y sociopolíticas.
   ELEMENTOS ESENCIALES DEL MARCO ANALITICO DE HARVARD
   División del trabajo por género
     * 
       Papeles y responsabilidades de varones y mujeres construidos
       socialmente que pueden variar de una cultura y/o comunidad a otra
       hasta incluso por grupo social en la misma cultura.
     * 
       Son dinámicos y varían a través del tiempo.
     * 
       Frecuentemente se basan en la percepción de que ciertas
       características asignadas a mujeres y varones son naturales y, por
       tanto, inmodificables, cuando de hecho están basadas en
       determinantes ideológicos, históricos, religiosos, étnicos,
       económicos y culturales.
   Clases de trabajo:
   Productivo: Involucra la producción de bienes y servicios para el
   consumo y el comercio.
   Trabajo reproductivo: Abarca el cuidado y el mantenimiento del hogar y
   sus miembros (tener y cuidar hijos/as, cocinar, colectar agua y
   combustibles, hacer las compras, el trabajo doméstico, cuidar la salud
   de la familia, de personas dependientes, etc.).
   Trabajo comunal: Comprende la organización colectiva para eventos
   sociales y servicios, ceremonias, celebraciones, actividades para
   mejorar la comunidad, actividades de política local, etc.
   Acceso a los recursos y beneficios, y control de ellos
   Tradicionalmente, varones y mujeres han tenido, diferentes niveles de
   acceso a los recursos y al control sobre los mismos, tanto en la
   esfera privada (el hogar) como en la pública. Un ejemplo de ello es el
   manejo del dinero, la propiedad, el crédito.
   La brecha de género en el acceso de varones y mujeres a los recursos
   de todo tipo, y su control, es uno de los mayores obstáculos para el
   desarrollo de las mujeres.
   Condicionantes (generales y locales )
     * 
       Económicos
     * 
       Políticos/legales
     * 
       Ambientales
     * 
       Culturales
     * 
       Legales
     * 
       Creencias religiosas
   Representan oportunidades y restricciones para una participación
   igualitaria de hombres y mujeres en los proyectos y programas de
   desarrollo. Estos factores influyen en la división del trabajo por
   género, el acceso a los recursos y el control sobre su uso.
   Fuente: Two Haves Make a Whole. Canadian Council for International
   Cooperation & Match International Centre, Ottawa, 1992
   En el Anexo III se presenta mayor información sobre estas
   clasificaciones.
   - Cuando utilizar el Marco Analítico de Harvard
   -----------------------------------------------
   En general, se aplica en proyectos que se desarrollan en comunidades a
   nivel comunitario. También puede utilizarse:
   ----------------------------------------------------------------------
     1. 
       Cuando se necesita realizar un análisis en el nivel micro que
       ayude a los Estados Miembros a desarrollar políticas en los
       niveles macro o regional.
     2. 
       Para determinar si la política propuesta tendrá un impacto
       diferente en mujeres y varones.
     3. 
       Para evaluar la probabilidad de que su alcance llegue a los grupos
       destinatarios.
     4. 
       Para desarrollar estrategias que permitan mitigar los impactos
       potencialmente negativos, cuando la política aún se encuentra en
       la etapa de diseño.
   Por ejemplo, el proceso de la Cumbre de las Américas está promoviendo
   cada vez más políticas para facilitar la liberalización del comercio
   en todo el Continente. Su meta es aumentar la prosperidad económica
   general en la Región.
   Si analizamos el impacto potencial de las políticas de liberalización
   comercial a nivel comunal desde una perspectiva de género, se pueden
   detectar varias tendencias, como:
     1. 
       Creación de nuevas oportunidades de empleo para varones y mujeres
       en las zonas de procesamiento de exportaciones.
     2. 
       En muchos casos los nuevos empleos, particularmente aquellos
       desempeñados por mujeres, no contribuyen al desarrollo de
       habilidades ni de acceso a trabajos decentes como indica la OIT.
     3. 
       Las empresas pequeñas y medianas (PyME) tienen más capacidad para
       expandir el comercio de sus productos ya que se benefician
       considerablemente de cualquier medida que facilita o abarata el
       envío de mercaderías o servicios a de un país a otro, así como del
       uso de las tecnologías de información y comunicación.
     4. 
       Las grandes empresas extranjeras tienen acceso a los mercados
       locales (antes restringidos) y poseen la capacidad de socavar su
       producción al ofrecer productos a precios más bajos. Ello es
       posible por la eliminación de altas tarifas arancelarias de
       importación u otras barreras a la libre circulación de mercancías.
     5. 
       El ingreso de las empresas multinacionales a los mercados locales
       puede tener un efecto desigual en industrias dominadas por mujeres
       o varones, ya que se observa que la producción local, a nivel de
       la comunidad, está frecuentemente dividida de acuerdo al sexo.
       p.ej. en las artesanías predominan las mujeres, mientras que ellos
       son mayoría en otras áreas de trabajo.
     6. 
       La liberalización del comercio está frecuentemente acompañada por
       la privatización o pérdida de servicios públicos, para cumplir con
       convenios comerciales internacionales o en compensación por
       exoneraciones de impuestos a inversionistas extranjeros y otros.
       La carga de reemplazar los servicios públicos que se cancelan o
       recortan recae desproporcionadamente en la mujer, que tiende a
       estar más involucrada en el trabajo reproductivo.
   En los Anexos IV, V y VI se disponen recursos de utilidad para aplicar
   este marco y listas de chequeo a nivel micro y macro y
     * 
       Marco de Longwe para el empoderamiento de las mujeres
   Fue desarrollado por Sarah Longwe27. Su propósito fundamental es
   orientar a los /as planificadores/as para comprender qué significan en
   la práctica el empoderamiento y la igualdad de las mujeres y, desde
   ese plano, evaluar críticamente en qué medida las intervenciones
   apuntan al logro de estos objetivos.
   La autora argumenta, que la mayoría de la literatura en el campo del
   desarrollo examina en qué medida la igualdad entre varones y mujeres
   se logra o no en sectores convencionales de la economía y la sociedad,
   por ejemplo en la educación y en el empleo. En su opinión, este
   sistema de análisis por sectores no da cuenta realmente de la igualdad
   de las mujeres en la vida cotidiana y de su participación en el
   proceso de desarrollo. Propone revisar el “nivel del empoderamiento de
   las mujeres” distinguiendo cinco niveles de igualdad:
       * 
         Control
       * 
         Concientización
       * 
         Participación
       * 
         Acceso
       * 
         Bienestar
   Estos estratos son jerárquicos, si una intervención se focaliza en los
   más altos existe una mayor posibilidad de incrementar el
   empoderamiento de las mujeres. Por el contrario, si se concentra sólo
   en el bienestar, es poco probable que ellas se beneficien. En su
   opinión, el proceso de toma de decisiones sobre ciertos recursos es
   más importante para la adquisición del empoderamiento de las mujeres
   que el acceso igualitario a los recursos.
   Resulta de especial interés que se incluya, entre los niveles de
   intervención de las políticas, la concientización entendida como la
   comprensión que del carácter socio cultural de los roles de género y
   su necesidad de cambio de los estereotipos y patrones
   discriminatorios.
   Su modelo no especifica si las intervenciones deben dirigirse sólo a
   las mujeres, a los varones o a ambos (grupos mixtos), pero sí enfatiza
   que el empoderamiento de ellas debe ser una preocupación de ambos.
   Esto debe estar muy claro en la manera que el proyecto se define y la
   amplitud con la que aborda los temas de las mujeres.
   Es interesante que su modelo se proponga ir más allá del concepto de
   necesidades prácticas e intereses estratégicos al considerar que las
   intervenciones deben contener tanto elementos prácticos como
   estratégicos. En lugar de desarrollar una progresión de lo práctico
   hacia lo estratégico, promueve que desde el inicio del proyecto o
   política se considere entre los objetivos el empoderamiento de las
   mujeres.
   Algunas críticas señalan que este enfoque puede ser estático y lineal
   al no tomar en cuenta de que manera las situaciones cambian a lo largo
   del tiempo y cómo influye el complicado sistema de derechos, demandas
   y responsabilidades que existe entre ellos, ni el papel que juegan las
   instituciones.
   Definir el desarrollo sólo en términos de empoderamiento de las
   mujeres, puede hacer que los proyectos se focalicen sólo en ellas y no
   en las relaciones de género. Ello, por supuesto, debilita la
   comprensión y la transformación.
     * 
       Mapeo de alcances
   Imaginemos un mapa (. . .) que intentamos trazar de memoria, en lugar
   de consultar un atlas. Lo conforman puntos que se destacan, hilvanados
   entre sí por hilos multicolores de viajes transformadores. Contiene
   todo lo que hemos aprendido acerca de esa zona geográfica y revela la
   cuna de ese saber (. . .) Recordemos que este mapa es algo vivo, que
   sus trazos no son tales trazos, sino un tejido de relatos y
   narraciones que va multiplicando sus mallas, creciendo con cada
   experiencia, casi sin que nos demos cuenta. Le indica a cada persona
   su ubicación y su identidad con respecto a la tierra, y en momentos de
   estrés o desconcierto le da la orientación necesaria para seguir
   adelante. Todos llevamos mapas así dentro de nosotros, ya que somos
   seres que sienten y que piensan, y dependemos de ellos casi tan
   instintivamente como dependemos del lenguaje o del pensamiento (. . .)
   el pararnos a pensar en este aspecto ecológico de nuestra identidad es
   parte de nuestra sabiduría.
   John Tallmadge, Meeting the Tree of Life (1997: IX)
   Es una metodología de planificación, monitoreo y evaluación de
   proyectos y programas orientados al desarrollo. Fue creada en 2001 por
   Sarah Earl, Fred Carden y Terry Smutylo con el apoyo de IDRC/Canadá.
   Se focaliza fundamentalmente en comprender e incidir en las relaciones
   de las personas entre sí y con su entorno. La originalidad de este
   enfoque reside en que “se aparta de la evaluación de los productos de
   un programa para centrarse en los cambios que se observan en el
   comportamiento, las relaciones, acciones y actividades de las
   personas, grupos y organizaciones con las que trabaja directamente.”
   En este sentido, el Mapeo de Alcances cuestiona las creencias comunes
   sobre la medición del impacto como un proceso lineal, causa efecto y
   predecible.
   Sostiene que dada la complejidad del proceso de desarrollo es
   sumamente difícil, sino imposible, evaluar el impacto en el corto
   plazo. Tampoco la evaluación en los impactos a largo plazo brinda el
   tipo de información y de retroalimentación que los programas necesitan
   para mejorar su desempeño. Por estos motivos, se concentra sobre los
   alcances en lugar del impacto
   Sostiene que “los conceptos de “atribución” e “impacto” son imposibles
   de atribuir a una intervención aislada de un conjunto de factores y
   por tanto pueden limitar las posibilidades de extraer un aprendizaje
   de las evaluaciones y de los esfuerzos en pro del desarrollo.
   La originalidad de la metodología es que se centra en los cambios en
   los comportamientos, las relaciones, las actividades y/o las acciones
   de las personas, los grupos y las organizaciones con los que un
   programa de desarrollo trabaja estrechamente. Por lo tanto ello
   modifica de forma significativa la manera en que un programa se
   plantea sus objetivos, así como la forma de evaluar su desempeño y sus
   resultados
   “La forma de pensar lineal “causa-efecto” se opone a la concepción del
   desarrollo entendido como un proceso complejo que se produce en
   sistemas abiertos28”
   Propone una metodología de planificación, seguimiento y evaluación,
   que permite a las organizaciones documentar, aprender y rendir cuentas
   de sus logros. Ayuda a comprender los resultados de un proyecto o
   programa reconociendo a su vez que los aportes de múltiples actores
   son fundamentales para obtener mejoras sustentables y a gran escala en
   el bienestar humano y ecológico para el cual la organización y el
   proyecto se dirigen.
   Los pasos que comprende el Mapeo de Alcances se encuentran detallados
   en el Anexo VII.
     * 
       Integración del enfoque de género en el Mapeo de Alcance
       ========================================================
     1. 
       Pese al carácter participativo de este enfoque diversas autoras,
       incluyendo una de sus creadoras Sarah Earl, reconocen que las
       cuestiones de género no fueron incluidas explícitamente en su
       formulación original.
       ================================================================
   Para revertir esta situación el proyecto PAN (www.PANL10n.net), ha
   desarrollado un interesante ejercicio orientado permear cada una de
   las fases del mapeo con la perspectiva de género.
   Para ello se inspiraron en la metodología GEM de evaluación de acceso
   y uso de las TIC para el cambio social, metodología utilizada
   ampliamente en programas de telecentros, educación y capacitación de
   mujeres, empleo, redes y advocacy. Dado que GEM se focaliza en
   evaluación de un área especifica se necesita un acercamiento más
   holístico que abarque el proceso de planificación y el monitoreo.
   Tomando como base la metodología del mapeo de alcances, la integración
   del enfoque de género se integra a todas las fases.
         1. 
           Diseño intencional
   Con frecuencia la visión y misión de los programas son o pretender ser
   neutrales respecto del género, por ejemplo en su terminología (se
   refieren a la comunidad, la gente, los marginales, los trabajadores,
   estudiantes, etc.) aunque se presume que esos términos incluyen a
   varones y mujeres, en la práctica tienen connotaciones e implicancias
   masculinas que se consideran universales y por tanto excluyen las
   experiencias, necesidades, demandas y capacidades de las mujeres
   De ahí la necesidad de que la visión y la misión sean especificas en
   términos de género, y diferencien, por tanto, la situación de mujeres
   y varones con los cuales interactúan y ello debería plasmarse desde el
   inicio del proyecto.
   El equipo de planificadores debería, entonces, especificar cómo se
   relaciona el proyecto con los 3 grupos: 1) varones; 2) mujeres; 3)
   ambos
   De este modo podrán luego monitorear cambios en los comportamientos de
   cada grupo y en las relaciones al interior de los mismos.
   En consecuencia se definirán los alcances deseados para cada grupo de
   género tomando en cuenta su situación inicial que puede no ser
   idéntica y por lo tanto requerir diferentes estrategias.
   Aún cuando un proyecto se dirija a ambos géneros debería disponer de
   estrategias específicas para cada uno y evaluar sus progresos.
   De acuerdo a este modelo el equipo de proyecto debe también analizar
   cuáles serán las prácticas organizacionales que mejor contribuyan a
   integrar la equidad de género.
   Ello implica reconocer los sesgos existentes y definir cómo
   superarlos, también identificar socios y oportunidades que ayuden a
   llevar a cabo la misión del programa en cuestión.
   Puede recurrirse a expertos/as en género pero ello no es suficiente,
   también debe existir sensibilidad y apoyo en los niveles de dirección
   de la organización y una revisión regular de la sensibilidad hacia la
   igualdad de género en su funcionamiento y sus proyectos o programas.
         2. 
           Fase de monitoreo y evaluación
         3. 
           Al menos debe tenerse en cuenta si el proyecto capta y
           responde a las necesidades, perspectivas e intereses de
           mujeres y varones y si durante su ejecución se producen
           cambios significativos en las vidas de ambos géneros
           tendientes a una mayor igualdad y mejor convivencia.
   Para ello hay que elaborar un plan detallado de monitoreo con claras
   preguntas y criterios para interpretar la información relevada.
   También preparar a todo el equipo a estar atentos/as a recoger
   información que indique avances o retrocesos en los cambios. Así como
   a los/as participantes de los proyectos.
   Para el monitoreo se usarán los instrumentos de recolección antes
   mencionados prestando especial atención a que la información esté
   desagregada por género.
       1. 
         Fase de evaluación
         ------------------
   Si bien este modelo no proporciona un modo especifico de evaluar un
   proyecto, brinda herramientas de planificación y monitoreo que sirven
   para juzgar su desempeño en términos de los cambios deseados. Y en
   este sentido la recomendación es que se tomen en cuenta cómo dichos
   cambios se expresan en cada uno de los géneros, en la relación entre
   ambos y en definitiva en cuanto al logro de mayor igualdad.
     * 
       Programa de Planificación de Políticas de/para la Equidad de
       género de la Unidad de Planificación del desarrollo de la
       Universidad de Londres (DPU)
   Fue elaborado por Caren Levy y Fra Von Masow en 1997. Toma como punto
   de partida los conceptos y estrategias propuestas por Caroline Moser.
   La red de institucionalización (o en otros términos de integración)
   del enfoque de igualdad de género en las políticas es el elemento
   central de este modelo.
   La figura siguiente describe dicha red:
   
   Para Levy29 esta red se compone de trece factores cruciales para el
   logro del proceso de institucionalización, organizados en subgrupos de
   tres elementos, cada uno de los cuales representa un lugar o posición
   de poder en las relaciones sociales y todas están interconectadas.
   Cada elemento debe ser analizado en función de los conceptos de roles,
   recursos y políticas de género. A partir de este diagnóstico surgen
   los problemas y las oportunidades para la acción.
   Debido al componente de poder, en cada uno de estos puntos, existen
   tanto oportunidades como obstáculos para el desarrollo de una acción
   colectiva capaz de producir cambios. Éstas pueden manifestarse no sólo
   en prácticas visibles sino también en valores “invisibles”; en las
   motivaciones y mitos fundantes y en las visiones que conforman
   integralmente la cultura de las organizaciones.
   Evaluar la totalidad de factores nos permite disponer de mayores
   posibilidades para determinar cuál es el tipo de estrategia más
   adecuada para el cambio, así como seleccionar aquellos medios que
   faciliten la institucionalización del enfoque de equidad de género. Es
   importante remarcar que estos factores no son variables o puntos de
   entrada secuenciales sino que conforman una red “en el sentido de que
   están vinculados e interrelacionados de una manera particular y en
   última instancia se refuerzan uno a otro”.
   De allí que, si en la fase de planificación sólo tomamos en cuenta o
   nos apoyamos en un único elemento, o en un grupo de factores sin
   considerar el conjunto, seguramente nuestra estrategia no se
   sustentará en el largo plazo.
   Otro punto crítico es que estos elementos se expresan en forma
   específica según los contextos, por lo tanto su contenido sustantivo
   puede variar de acuerdo con las diferentes condiciones políticas y
   socio-económicas del momento, así como a lo largo del tiempo.
   Asimismo, no existe un único orden de entrada en el que los distintos
   factores deben ponerse en marcha. Debido a que cada contexto presenta
   oportunidades particulares y nunca totalmente previsibles a priori, el
   proceso puede comenzar en cualquier punto de la red.
   Sin embargo, si la meta es lograr una transformación profunda y
   sostenida, la consideración del conjunto integral de elementos nos
   permite hacer una lectura más ajustada para el despliegue de acciones
   efectivas y perdurables.
   Todo esto hace que la red adquiera una forma particular en cada
   enclave local, regional o nacional, así como en cada marco
   institucional, por lo que la institucionalización del género se
   caracteriza por su variabilidad histórica y contextual.
   Para activar estos elementos de manera sistémica se necesita la acción
   organizada y multi-actoral. Ello implica que un único sujeto puede
   influir en alguno de ellos, dependiendo de su rol y de su poder de
   influencia, pero es sólo a través de la acción colectiva que pueden
   resolverse los conflictos que se generan con la activación de todos
   los componentes de la red. Fundamentalmente, impulsando la
   cooperación, la consulta y la negociación en diferentes niveles y
   entre actores relevantes.
   “Para promover la institucionalización de la perspectiva de género
   -señala la autora- la expresión de los intereses de género y el acceso
   y control de los recursos deben sobrepasar el nivel de la discusión
   aleatoria. Por el contrario, deben estar expresados en el nivel de la
   acción colectiva en la arena política y, por lo tanto, articulados a
   dos o más elementos de la red”.
   El modelo de red es un importante avance en dirección a identificar
   las condiciones que se requieren para lograr la institucionalización
   del enfoque de equidad de género, así como para diseñar intervenciones
   que aseguren su sustentabilidad en base a la participación y
   vinculación recíproca de distintos actores.
   Coincidiendo en general con este modelo, en lo que sigue planteamos
   una reformulación que lo amplía y reordena, e incluye algunos factores
   que tienen un peso decisivo, especialmente en contextos de grandes
   cambios en el escenario político institucional como América Latina.
   
   De este modelo surge que durante la etapa de planificación de una
   intervención (proyecto, programa o política) que integre el enfoque de
   género, del mismo modo que durante su gestión, monitoreo y evaluación
   hay que considerar a:
   - La presencia y el tratamiento que reciben las cuestiones de equidad
   de género por parte de los medios de comunicación en cada contexto
   particular. Es decir, cómo son analizados y evaluados mediáticamente
   los distintos aspectos de esta problemática (por ejemplo, puede
   ocurrir que se condene la violencia hacia la mujer, pero que no se
   trate la discriminación salarial, o la sobrecarga de las actividades
   de cuidado y comunitarias, voluntarias que realizan las mujeres, o se
   ignore su baja participación en niveles de decisión en ciertos
   ámbitos, etc.). La opinión pública que los medios van conformando
   (favorable, hostil o indiferente a ciertos cambios) tiene importantes
   repercusiones en muchos de los factores que integran la red. Entre
   ellos, en el compromiso político, la asignación de recursos, el apoyo
   a ciertas políticas, etc.
   - Las posiciones que sustentan y el poder que ejercen instituciones de
   gran influencia en las sociedades latinoamericanas como las iglesias,
   empresas, sindicatos, centros académicos, etc. En cada caso es
   recomendable conocer sus posiciones “oficiales” respecto de las
   distintas dimensiones que atraviesan las relaciones de género, e
   identificar al interior de cada sector la variedad de discursos y
   tendencias. Por ejemplo, ciertas instituciones pueden ser favorables a
   la igualdad de acceso a la educación pero contrarias a la educación
   sexual o los derechos reproductivos; proclives a aceptar la igualdad
   de oportunidades de ambos géneros en el mundo del trabajo pero
   resistentes a asumir la necesidad de guarderías, etc. También interesa
   conocer los grupos u orientaciones internas ya que permite identificar
   sectores más favorables o receptivos, aliados potenciales, adversarios
   a los cambios, etc.
   - Las opiniones, recomendaciones y recursos de los organismos
   internacionales actúan como “legitimadores” claves del enfoque de
   género ante gobiernos y también en la opinión publica, además de ser
   en muchas realidades la principal o única fuente de recursos
   financieros para este tipo de políticas.
   - El compromiso político es un factor insoslayable, pero requiere de
   una evaluación cuidadosa. Ello implica preguntarse, por ejemplo, si
   sólo se expresa en momentos de campaña electoral y si responde a
   ciertos niveles de consenso institucional. ¿Sólo lo encarnan las
   máximas autoridades o cuenta con una base de apoyo más amplia?
   - Aunque se cuente con estructuras institucionales formalmente
   dedicadas a impulsar o ejecutar este tipo de políticas -como las
   Oficinas de la Mujer o de Género- es fundamental evaluar sus
   fortalezas en términos de representatividad, recursos humanos y
   financieros, instalación dentro de la estructura estatal, autonomía
   del poder político, vinculación con la sociedad civil, etc. También es
   preciso atender a la estructura y cultura institucional de las
   distintas áreas con las que se coordina la implementación de dichas
   políticas (educación, salud, empleo, etc.) y sus prioridades presentes
   y planes a futuro.
   - La planificación de políticas es una inmejorable ocasión para
   compenetrarse del conocimiento existente respecto del problema
   particular que se va a abordar, ya sea en las concepciones e
   interpretaciones que sustentan los propios “sujetos” de la política,
   como en investigaciones, publicaciones y otras fuentes relevantes de
   información. Todo ello permite, además, que el equipo se forme,
   elabore un marco de comprensión compartido y anticipe necesidades,
   nuevos problemas y modos de encararlos.
   - La implementación debiera ser vista como una nueva fuente de
   conocimientos que vaya enriqueciendo las hipótesis y reorientando la
   acción. Preservar tiempos y espacios para el intercambio y la
   reflexión con el equipo y con otros grupos trabajando en temas
   similares es de la mayor importancia.
   En este modelo el diagnostico de la igualdad/desigualdad de género es
   un proceso continuo durante el programa y se basa en consultas
   periódicas con los actores intervinientes, tanto las personas de la
   comunidad como representantes de organizaciones, expertos/as,
   investigadores/as, etc.
   El desarrollo de la organización y el monitoreo son otros componentes
   fundamentales y todos ellos se vinculan constantemente y se refuerzan
   unos a otros.
   4. A modo de síntesis: implicancias, obstáculos y estrategias para la
   acción
   =====================================================================
   Por todo lo antedicho y antes de referirnos específicamente al ciclo
   de políticas adoptado por la OEA, es necesario destacar que la
   integración del enfoque de género en las políticas implica, al menos,
   lo siguiente:
     * 
       Identificar y analizar las desigualdades entre mujeres y varones
       en una determinada temática y contexto.
     * 
       Plantear objetivos, estrategias y metas apropiadas para revertir
       estas desigualdades.
     * 
       Evaluar la incidencia y posibles impactos positivos y negativos en
       el o los grupo/s “destinatarios”.
   Sin embargo, en su mayor parte, éstas no integran una perspectiva de
   género. Los analistas y planificadores tienden a asumir que las
   políticas tendrán un impacto uniforme o igual en mujeres y en varones
   o que son neutras en términos de género. Veamos, entonces, algunos de
   los obstáculos más frecuentes al integrar este enfoque.
     * 
       La «Evaporación de la igualdad de género de la política»
   Pese a todas las recomendaciones que se han venido planteando puede
   ocurrir que suceda un fenómeno que se denomina “evaporación de la
   Política”, es decir un proceso por el cual sus fundamentos y metas se
   desvanecen en el transcurso de la formulación y sobre todo en su
   ejecución.
   ¿Por qué se produce?
   Medidas para evitarla
   Habito de omitir referencias a la igualdad de género en la política o
   incluirla en una sección separada.
   Incluir sistemáticamente referencias a la igualdad de género en todos
   los componentes de la política, en sus programas, proyectos e
   iniciativas; por ejemplo en:
     * 
       los objetivos;
     * 
       resultados previstos;
     * 
       estrategias de ejecución;
     * 
       participación;
     * 
       indicadores y mecanismos de monitoreo;
     * 
       marcos de referencia para presentar informes.
   Falta de indicadores claros para monitorear el proceso.
   Definir indicadores (cualitativos y cuantitativos).
   Falta de un liderazgo consistente en la adopción y promoción de la
   política.
   Apoyo constante de quienes toman decisiones y del personal en todos
   los niveles.
   Falta de mecanismos claros de definición de responsabilidades.
   Establecer dichos mecanismos especificando los objetivos y metas
   institucionales, en los casos en que sea posible.
   Definir para cada integrante del personal sus responsabilidades
   relacionadas con la integración y la igualdad de género (p.ej.,
   detallarlas en la descripción de tareas de su puesto).
   Carencia de capacidades conceptuales, metodológicas y técnicas para
   tratar los diferentes aspectos relativos a la integración e igualdad
   de género.
   Capacitación de todos los sectores y asistencia técnica continua,
   acceso a documentación y difusión de buenas prácticas en la
   institución.
   Cultura institucional – los temas de igualdad de género no se
   consideran importantes en comparación con otros.
   Firme compromiso en los niveles superiores y difusión de mensajes en
   toda la organización sobre la decisión institucional de integrar la
   igualdad de género para desempeñar plenamente su misión.
     * 
       Las expresiones de resistencia a la política de igualdad de género
   Frecuentemente las personas, si no están realmente convencidas de la
   importancia, la necesidad o la validez de un cambio como el que
   implica integrar este enfoque, oponen resistencia cuando se les pide
   que cambien sus prioridades, actividades y formas de actuación. Las
   dinámicas de poder tienen un papel importante en la forma en que se
   manifiesta la resistencia. A su vez éstas varían según el contexto
   organizacional y socio cultural.
   A continuación se describen algunas de las formas típicas que se
   utilizan para resistir los cambios en la familia, en el lugar de
   trabajo, en las organizaciones y en la sociedad en general. Algunas
   personas pueden emplear varias a la vez. Es necesario reconocerlas
   para desarrollar respuestas adecuadas que contribuyan a
   contrarrestarlas.
   En el Anexo VIII se presenta un cuadro con las resistencias más
   habituales y una serie de posibles estrategias para su superación.
    5. Anexos
   =================
   ANEXO I
     * 
       Perspectiva de Género
   Según la OIT, se trata de un instrumento para acercarse a mirar la
   realidad, poniendo en cuestión las relaciones de poder que se
   establecen entre varones y mujeres y en las relaciones sociales en
   general.
   Es un marco conceptual, una metodología de interpretación y un
   instrumento crítico de análisis que
     * 
       orienta las decisiones
     * 
       amplía y cambia la mirada
     * 
       permite reconstruir conceptos, analizar actitudes para identificar
       los sesgos y los condicionamientos de género y encarar, luego,
       mediante el diálogo, su revisión y modificación.
   Se "mira" desde la perspectiva de género cuando se indaga sobre los
   efectos o impactos que las responsabilidades y representaciones de
   género tienen en hombres y mujeres, cuando se identifican e
   interpretan los comportamientos y prácticas sociales que unos y otras
   desarrollan.
     * 
       Análisis de Género
   Es un procedimiento básico para comprender, en contexto, y en base a
   evidencias, las problemáticas que abordan las políticas, programas y
   proyectos. Comprende varias acciones complementarias:
     * 
       Relevar datos desagregados por sexo relativos a la situación en
       cuestión.
     * 
       Identificar:
       * 
         Las desigualdades derivadas de patrones de género respecto, por
         ejemplo, de roles, necesidades, acceso y control de recursos,
         perspectivas, intereses, responsabilidades y capacidades de
         mujeres y varones.
       * 
         Limitaciones por motivos legales, culturales, ideológicos que
         afectan a ambos géneros.
       * 
         D iferencias respecto a participación y toma de
         decisiones en el área del proyecto.
     * 
       Analizar los condicionantes específicos de estas desigualdades en
       el área de trabajo de la iniciativa, incluyendo causas
       estructurales que reproducen la discriminación.
     * 
       Formular objetivos específicos y estrategias sustentadas en
       información válida y relacionada con los contextos, actores y
       posibilidades de cambio.
     * 
       Elaborar indicadores que permitan evaluar el cumplimiento de estos
       objetivos, tanto en los procesos como en los resultados esperados.
     * 
       Identificar los recursos adecuados para lograr las metas.
     * 
       Llevar a cabo evaluaciones periódicas y rectificar las estrategias
       (si es necesario).
   El análisis de género ayuda a las organizaciones a partir de una base
   de conocimientos que permite planificar e implementar acciones de una
   manera más eficaz para lograr los resultados esperados
   Cuando esté tratando de definir formas de desarrollar políticas que
   integrarán objetivos de igualdad de género, usted también debe
   considerar las necesidades básicas y los intereses estratégicos de
   mujeres y hombres.
     * 
       Necesidades básicas
   Refieren a las nnecesidades inmediatas de mujeres y varones según sus
   contextos de vida como: agua potable, alimentos, derecho a vivir sin
   violencia, acceso al trabajo y servicios de salud y de educación para
   si mismas/os y sus familias. Cada uno les pueden asignar una prioridad
   distinta a dependiendo de los roles que juegan en la comunidad y en la
   familia.
   Por ejemplo, en función de la división sexual del trabajo, ellas
   suelen asignar prioridad al acceso al agua potable y ellos a obtener
   un mayor ingreso para ayudar a mantener a sus familias. Por supuesto
   estas opciones revelan la vigencia de estereotipos que es necesario
   modificar.
   Es posible satisfacer las necesidades básicas de ambos por medio de
   actividades de desarrollo y apoyo técnico, equipos, capacitación,
   bombas de agua, clínicas, un programa de crédito u otros recursos.
   Existe una tendencia de los organismos donantes y de los gobiernos a
   satisfacer las necesidades básicas principalmente a través de
   proyectos en lugar de políticas; también a enfocarlas en el nivel
   micro. Sin embargo, los marcos políticos generales pueden tener un
   impacto en las necesidades básicas de mujeres y varones. En
   consecuencia, siempre es conveniente tener presente las necesidades al
   integrar la igualdad de género en el desarrollo de políticas con las
   instituciones de los Estados Miembro de la OEA.
     * 
       I ntereses estratégicos
   Están vinculados con la posición (y mejoramiento) de mujeres y varones
   en la sociedad; por sus características, son resolubles en el largo
   plazo.
   Generalmente son menos obvios y más difíciles de identificar que las
   necesidades básicas y tienden a estar enfocados en el nivel macro.
   Por ejemplo, las mujeres pueden ser concientes de su subordinación a
   los varones y a las personas ubicadas en estratos económicos más
   altos, pero con frecuencia no identifican sus causas, y desconocen las
   posibilidades y maneras para lograr revertir esta situación.
   Veamos a continuación una comparación entre ambos términos.
   Necesidades Básicas
   Intereses Estratégicos
   Inmediatas y a corto plazo.
   A largo plazo.
   Específicas para grupos particulares de mujeres y varones.
   Comunes a la mayoría de las mujeres y para grupos específicos de
   varones.
   Se identifican fácilmente.
   Se relacionan con la posición de desventaja, subordinación, falta de
   recursos y educación, vulnerabilidad, pobreza y con los efectos de la
   violencia en las vidas de varones y mujeres.
   Analizan las causas estructurales de las condiciones de desventaja,
   que los grupos involucrados no identifican fácilmente.
   Pueden satisfacerse a través de la provisión de factores específicos
   como alimentos, bombas manuales de agua, clínicas, crédito, del
   desarrollo de capacidades y habilidades, etc.
   Requieren del análisis, la promoción y el fortalecimiento de
   organizaciones de la sociedad civil, enfocadas en los grupos
   destinatarios y a través del cabildeo con gobiernos y organismos
   internacionales para cambiar leyes y políticas. También demandan
   cambios culturales y de mentalidades.
   Tienden a involucrar a mujeres y varones como beneficiarias/os y tal
   vez como participantes.
   Involucran a mujeres y varones como agentes de cambio e incluyen su
   capacitación para desempeñar este rol.
   Los factores que satisfacen estas necesidades pueden mejorar las
   condiciones de vida de ambos.
   Pueden mejorar la posición de varones y mujeres.
   La satisfacción de estas necesidades generalmente no altera los
   papeles tradicionales y las relaciones entre mujeres y varones.
   Tienden a producir un cambio estructural en las posiciones de mujeres
   y varones en la sociedad.
   Permite a mujeres y varones mejorar sus condiciones de vida.
   Pueden contribuir al empoderamiento de mujeres y varones para
   transformar las relaciones entre ambos basándose en la igualdad y la
   cooperación.
   S uposiciones implícitas en el enfoque de intereses
   estratégicos
             1. 
               Las mujeres y los varones deben ser agentes de su propio
               desarrollo.
             2. 
               Es importante llevar a cabo consultas en las cuales
               participen todas las personas que serán afectadas por los
               programas o políticas en sus distintos niveles, incluyendo
               los administradores y responsables de planificación, en
               educación y capacitación, en el acceso a los recursos a
               largo plazo y en la promoción de procesos políticos
               democráticos, tales como la Estrategia de Participación
               Pública de la OEA.
             3. 
               La posición de inferioridad de la mujer en la mayoría de
               los países puede conducir a su exclusión de dichos
               procesos aún cuando el énfasis esté puesto en lograr el
               bienestar de las personas. Por lo tanto, es importante
               establecer una estrategia explícita, a fin de garantizar
               que los intereses estratégicos de las mujeres se tomen en
               cuenta.
             4. 
               El apoyo a los mismos no significa el abandono de las
               necesidades básicas, ya que satisfacerlas es uno de los
               primeros pasos hacia el empoderamiento de las mujeres y un
               cambio en la concepción de masculinidad y en los roles que
               asuman los hombres.
   Implicaciones de los intereses estratégicos para los proyectos o
   políticas
   ----------------------------------------------------------------
             5. 
               A fin de garantizar que estos contribuyan a la igualdad de
               género, es recomendable trabajar con los socios de la OEA
               para integrar los siguientes intereses estratégicos en el
               diseño y ejecución todas las políticas y proyectos bajo su
               responsabilidad:
             * 
               Atender las causas que condicionan la violencia de todo
               tipo y sus consecuencias.
             * 
               Promoción de políticas que fomenten el buen gobierno.
             * 
               Aumento de la seguridad económica, autonomía en todos los
               niveles, ampliación de opciones y oportunidades.
             * 
               Estimular la responsabilidad compartida en la realización
               del trabajo de cuidado.
             * 
               Promoción de la organización de grupos y desarrollo de
               redes, de defensa de los derechos humanos y de las mujeres
               y de acciones de cabildeo en temas de igualdad de género.
             * 
               Creación de vínculos y alianzas con estos grupos y redes.
             * 
               Equilibrar la representación y del acceso al poder
               político de mujeres y varones desde lo local a lo nacional
               y en todos los sectores.
             * 
               Adopción de procesos de desarrollo humano basado en la
               vigencia de derechos, justicia y cooperación.
             * 
               Incrementar y apoyar los procesos de participación
               democrática;
             6. 
                p. ej. La Estrategia de Participación Pública en
               la Toma de Decisiones de Desarrollo Sostenible del CIDI,
               promueve un proceso de consulta global y de participación.
             7. 
               No es lo mismo cuando una organización
                 * 
                   Adopta la terminología de igualdad de género y
                   mainstreaming de género
                 * 
                   Asume explícitamente la necesidad de una política de
                   mainstreaming de género
                 * 
                   Implementa el mainstreaming de género
               Estas tres fases no siempre se continúan o se dan
               conjuntamente. En no pocos casos las organizaciones creen
               o afirman estar realizando un proceso de
               transversalización cuando sólo asumen la primera y segunda
               de estas acciones.
               La promoción de la igualdad de género conduce al
               empoderamiento de mujeres y también de los varones en
               aspectos que no suelen desarrollar debido a los patrones
               tradicionales de masculinidad, a fin de garantizar que
               ambos tengan más oportunidades, un desarrollo personal más
               pleno, mayor acceso a los recursos y una participación más
               igualitaria en la toma de decisiones. Todo ello va de la
               mano de la promoción de los intereses estratégicos.
   También implica dotar a la política de un rostro humano e inclusivo de
   la diversidad, que tome en cuenta factores como género, edad, grupo
   étnico y clase social, discapacidad.
             8. 
               Lo antedicho deja en claro la necesidad de:
     * 
       Buscar asesoría sobre formas de maximizar la participación de
       grupos específicos de mujeres y varones como beneficiarias/os,
       como agentes de cambio y en posiciones de decisión.
     * 
       Tener en cuenta que la promoción de los intereses estratégicos de
       las mujeres y grupos de varones en condiciones de desventaja es un
       proceso incremental a largo plazo.
   ANEXO II
   ACTORES
   DEFINICIONES DE MAINSTREAMING DE GENERO
   Plataforma de Acción
   IV Conferencia Mundial de Mujeres (Beijing, 1995)
   “...los gobiernos y otros actores deben promover activa y visiblemente
   la perspectiva de mainstreaming en todas las políticas y programas.
   Esto implica que previo a la toma de decisiones se debe realizar un
   análisis de los efectos en mujeres y hombres”.30
   
   S IDA
   (Swedish International Development Agency)
   
   “...es una estrategia que sitúa la problemática de la igualdad de
   género en el centro de las decisiones políticas, estructuras
   institucionales y de distribución de recursos. Incluye las opiniones y
   las prioridades de las mujeres en la toma de decisión sobre metas y
   procesos del desarrollo”.
   Comisión Europea
   “Involucra desde esfuerzos para promover la igualdad hasta la
   implementación de medidas específicas para ayudar a las mujeres, pero
   movilizando todas las políticas y medidas con el propósito de lograr
   la igualdad, tomándola en cuenta activa y abiertamente en el estadio
   de planificación, y sus efectos posibles en las respectivas
   situaciones de varones y mujeres”.
   Naciones Unidas
   “La integración del enfoque de género supone un proceso de evaluación
   de las consecuencias en varones y mujeres de toda acción planificada,
   incluyendo legislación, políticas y programas, en todas las áreas y
   niveles. Es una estrategia para lograr que las necesidades y
   experiencias de mujeres, del mismo modo que las de los varones, sean
   una dimensión integral del diseño, implementación, monitoreo y
   evaluación de políticas y programas en todas las esferas políticas,
   económicas y sociales de modo que ambos se beneficien por igual y no
   se perpetúe la desigualdad”.
   Consejo de Europa
   “...es la (re)organización, mejoramiento, desarrollo y evaluación de
   los procesos políticos, de manera tal que la perspectiva de igualdad
   de género se incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y
   en todas las etapas, por los actores normalmente involucrados en la
   implementación de políticas”.
   The Commonwealth Secretariat
   “...es un elemento esencial de la gobernabilidad. Para que sus
   procesos y actividades sean efectivos, es muy importante contar con
   una perspectiva conciente de las relaciones de género, comprehensiva y
   transversal. Se trata de una estrategia a largo plazo que intenta
   reparar las desigualdades entre mujeres y hombres. Adoptar este
   principio debe ser una responsabilidad compartida por todos los
   sectores del gobierno y no sólo de los Ministerios y/o de las
   Organizaciones de Mujeres”.
   Conviene realizar una lectura comparada de cada una e identificar,
   tanto en su discurso explícito como implícito, aspectos tales como:
     * 
       ¿En que caracterización de género se basan?
     * 
       ¿Se focalizan sólo en las mujeres?
     * 
       ¿Tienen una visión relacional del género?
     * 
       ¿Vinculan las relaciones de género con otras como la condición
       social la etnia, edad, orientación sexual, etc.?
     * 
       ¿Qué aspectos de la realidad iluminan y cómo sugieren intervenir?
     * 
       ¿Qué tipo de resultados se espera obtener con la aplicación de
       esta estrategia?
   
   ANEXO III
   Elementos esenciales del Marco analítico de Harvard
   Trabajo productivo
   ------------------
   Refiere a cualquier tipo de trabajo que aporta un ingreso y genera
   bienes de subsistencia para la familia, por ejemplo la agricultura.
   En este tipo de producción varones y mujeres comparten el trabajo de
   una forma casi equitativa. Sin embargo, las estadísticas laborales
   muestran que generalmente ellos tienen un nivel mayor de participación
   en la fuerza laboral. Esto se debe a que:
     * 
       Usualmente los gobiernos únicamente toman en cuenta la
       participación de las mujeres en el sector formal de la economía
     * 
       Las estadísticas informan que un gran número de mujeres trabaja en
       el sector informal.
     * 
       Las responsabilidades reproductivas de mujeres y niñas limitan la
       cantidad de tiempo que tienen disponible para trabajar en el
       sector formal o para capacitarse en puestos de ese sector.
   Trabajo reproductivo o de cuidado
   ---------------------------------
   
   A nivel de la comunidad, el trabajo productivo tiende a estar
   diferenciado por sexo en cualquier sector, pero muestra una alta
   interdependencia. Por ejemplo, los varones pescan y las mujeres secan
   y procesan los pescados. En el sector agrícola, ellos labran la tierra
   y ellas desyerban y limpian con el azadón los plantíos.
   Incluye las tareas necesarias para el cuidado de las nuevas
   generaciones de modo que conformen los recursos humanos para producir
   bienes y servicios y generar ingresos o alimentos para el sustento de
   la familia.
   ----------------------------------------------------------------------
   En la mayoría de los países es realizado, predominantemente, por las
   mujeres y está subvaluado socialmente.
   --------------------------------------------------------------------
   Comprende el trabajo doméstico no remunerado en el hogar, como, por
   ejemplo:
   -------------------------------------------------------------------
     * 
       maternidad
     * 
       alimentar a los/as hijos/as;
     * 
       conservar/procesar alimentos;
     * 
       cocinar
     * 
       limpiar
     * 
       criar a los/as hijos/as;
     * 
       cuidar personas de la tercera edad;
     * 
       cuidar la casa;
     * 
       colectar agua y/o leña
   Estudios sobre el uso del tiempo muestran que las mujeres trabajan en
   promedio de dos a cinco horas más por día que los varones,
   especialmente en las zonas rurales, debido a su mayor responsabilidad
   del trabajo reproductivo.
   El análisis de género de la división del trabajo muestra que
   generalmente el que realizan las mujeres es sobre-utilizado en lugar
   de ser sub-utilizado.
   Por lo tanto, es crítico garantizar la implementación de nuevas
   políticas que no aumenten su carga de trabajo y que dejen sin efecto a
   otras políticas y/o planes que aprovechan el trabajo voluntario para
   tareas de mejoramiento de sus comunidades.
   Las implicaciones políticas de la división del trabajo por sexo en el
   sector productivo, entre otras, son las siguientes:
     * 
       generalmente el trabajo de mujeres y varones en el sector informal
       no es tomado en cuenta en:
       * 
         la elaboración de políticas de desarrollo económico;
       * 
         las estadísticas nacionales o en la asignación de recursos;
     * 
       una política que afecta el trabajo de los varones en un sector
       determinado tendrá también impacto en el desempeño de las mujeres
       en ese sector.
   
   Trabajo social/político
   -----------------------
   Refiere a todas las actividades que permiten la formación de
   colectivos humanos, su expresión, participación y ejercicio de
   ciudadanía. Por ejemplo: organizaciones, grupos o redes con distintos
   fines, actividades culturales, de mejoramiento de la comunidad,
   deportivas, etc.
   Este trabajo a nivel comunitario generalmente no es remunerado y en su
   mayor parte es realizado por mujeres. Al aumentar su autoestima,
   estimular el desarrollo de sus capacidades, ampliar sus vínculos,
   puede ser un medio para su empoderamiento pero no necesariamente
   conduce a que adquieran poder en las instituciones.
   En muchas comunidades, por razones culturales y/o debido a sus
   responsabilidades reproductivas, las mujeres tienden a no asistir a
   reuniones abiertas al público. También puede ocurrir que cuando
   asistan, no expresen sus puntos de vista y sientan temor para exponer
   sus opiniones, o sean interrumpidas por varones que hegemonizan el
   discurso.
     * 
       Implicaciones en los programas
   Los gobiernos, planificadores/as, instituciones multilaterales, etc.,
   deben prever mecanismos de consulta que garanticen que, tanto mujeres
   como varones involucrada/os, participen y aporten en:
       * 
         La determinación de prioridades para la acción
       * 
         Su monitoreo y evaluación de resultados, realización de
         consultas (sólo de mujeres puede ser una opción, entrevistas
         breves, y según el nivel educativo. Para su realización se
         pueden utilizar medios electrónicos como Internet o teléfonos
         móviles).
     * 
       Analizando la división del trabajo por sexo
       -------------------------------------------
   Difiere considerablemente de comunidad a comunidad y de país a país,
   por ello no es prudente suponer que una política o proyecto tendrá un
   impacto uniforme en mujeres y varones, o que es neutra en términos de
   género.
   Lo antedicho indica la necesidad de realizar un análisis, desde este
   enfoque, cuando se desarrollan políticas que podrían tener un impacto
   a nivel micro.
     * 
       Acceso y control a los recursos y beneficios
       --------------------------------------------
   Además de Identificar los recursos y beneficios relacionados con los
   diferentes roles laborales, es necesario determinar si las mujeres y
   los varones tienen el mismo nivel de acceso y control de:
     * 
       la tierra;
     * 
       capital;
     * 
       el tiempo;
     * 
       l a educación;
     * 
       la salud
     * 
       la vivienda
     * 
       el poder político;
     * 
       los ingresos externos;
     * 
       la capacitación;
     * 
       la tecnología;
     * 
       el crédito;
     * 
       las asociaciones, etc.
   Si no se toman en cuenta los temas del acceso y del control a los
   recursos y beneficios, las políticas pueden legitimar una situación de
   desigualdad o incluso incrementarla.
   Para desarrollar un análisis de género utilizando el Modelo Analítico
   de Harvard es conveniente:
     1. 
       Ir a las comunidades o trabajar con una muestra de personas
       representativa de los grupos de mujeres y niñas y varones y niños
       de la región.
     2. 
       Realizar entrevistas para relevar cómo se manifiesta en esa
       comunidad la división del trabajo por género y, en particular, en
       los sectores claves a los cuales se dirige el proyecto o la
       política propuesta por la OEA.
     3. 
       Determinar si hay un desbalance en el acceso a y control de los
       recursos/beneficios principales en ese sector.
   A NEXO IV
   Presentamos a continuación una serie de cuadros de perfil que pueden
   servir de guía para la realización de entrevistas (Marco Analítico de
   Harvard).
   Perfil de la Actividad
   Actividad:
   Mujeres/Niñas
   Hombres/Niños
   Tiempo
   Lugar
   Actividades Productivas:
     * 
       Trabajo remunerado
     * 
       Trabajo no remunerado
   Actividades Reproductivas:
     * 
       Trabajo no remunerado en el hogar
   Actividades Comunales
   Perfil del Acceso a y el Control de Recursos
   Recurso/Beneficio
   (Lista)         
                   1. 
                     Acceso
                   2. 
   Control
   CONDICIONANTES PRINCIPALES
   Hombre
   Mujer
   Hombre
   Mujer
   
   
   Resulta de utilidad tener en cuenta las siguientes orientaciones,
   específicamente aquellas referidas a la situación de las mujeres, que
   plantea este marco para las distintas fases del proyecto.
   DIAGNÓSTICO
   Evaluación de las necesidades de las mujeres:
     1. 
       ¿Qué necesidades y oportunidades existen para incrementar la
       productividad de las mujeres?
     2. 
       ¿Cómo pueden aumentar su acceso y control a los recursos y
       beneficios?
     3. 
       ¿Cómo se relacionan estas necesidades y oportunidades con aquellas
       generales del país o sector de desarrollo al que refiere el
       proyecto?
     4. 
       ¿Han sido las mujeres directamente consultadas en la
       identificación de necesidades y oportunidades?
   D EFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO
   1- ¿Se relacionan explícitamente con las necesidades de las mujeres?
   2- ¿Reflejan adecuadamente sus necesidades?
   3- ¿Ellas han participado en su formulación?
   4- ¿Hubo refuerzos anteriores en el mismo sentido?
   5-¿Cómo se relaciona la propuesta actual con las actividades
   anteriores?
   IDENTIFICACIÓN DE POSIBLES EFECTOS NEGATIVOS
   1-¿Puede el proyecto reducir el acceso o el control de las mujeres a
   los recursos y/o beneficios?
   2-¿Puede afectar negativamente la situación de las mujeres?
   3-¿Cuáles podrían ser los efectos en las mujeres en el corto y mediano
   plazo?
   IMPACTO DEL PROYECTO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LAS MUJERES
     1. 
       ¿Cuál de estas actividades - producción, reproducción, dimensión
       sociopolítica- afectan el proyecto?
     2. 
       ¿El componente de planificación es consistente con las relaciones
       de género actuales en el tema al cuál se dirige?
     3. 
       ¿Está planificado de manera tal que deja abierta la posibilidad de
       cambiar la posición de la mujer en una determinada actividad? ¿Es
       realizable? ¿Cuáles efectos positivos y negativos pueden existir
       para ellas?
     4. 
       Si no se producen cambios favorables ¿es una oportunidad perdida
       para los roles de las mujeres en el proceso de desarrollo?
     5. 
       ¿Cómo puede optimizarse el diseño del proyecto de cara a
       incrementar los efectos positivos y reducir o eliminar los
       negativos?
   
   IMPACTO DEL PROYECTO EN EL ACCESO Y CONTROL DEL LAS MUJERES
     1. 
       ¿Cómo afecta el acceso y el control de las mujeres en los recursos
       y beneficios a cada componente del proyecto?
   A NEXO V
   Instrumentos para el análisis de género en el nivel micro que apoyan
   el diseño y la igualdad de género de proyectos y políticas
   --------------------------------------------------------------------
     * 
       Lista de chequeo para integrar el enfoque de igualdad y equidad de
       género durante el Ciclo del Proyecto
   De la misma manera que en el desarrollo de políticas, la forma más
   eficaz de integrarlo en un proyecto es durante la etapa de diseño. Sin
   embargo, también hay acciones específicas que deben emprenderse en
   cada etapa.
   1) Solicitud de proyecto
     * 
       Conversar con sus colegas del país en cuestión, o el/los grupo/s
       al que está destinado el proyecto sobre los alcances deseados, los
       recursos humanos, financieros y técnicos y los efectos que éste
       puede tener en los diferentes grupos sociales.
     * 
       Indagar con los responsables del proyecto en el país, la
       organización contraparte o la ONG, que piensan respecto de las
       diferencias y desigualdades de género en el tema a tratar, y cómo
       piensan incluir objetivos y estrategias para asegurar los derechos
       de las mujeres y la igualdad de género en el mismo.
     * 
       Iniciar discusiones sobre estos temas desde las primeras etapas
       del proyecto. Proponer diálogos y ofrecer información cuanti y
       cualitativa y ejemplos de buenas prácticas que proporcionen
       evidencias para facilitar la aceptación de la inclusión de la
       equidad e igualdad de género en la etapa de planificación.
   2) Formulación y diseño del proyecto
     * 
       Incluir expertos/as en el campo de género y aliados/as de la
       propia Organización en el equipo de trabajo.
     * 
       Identificar e interpretar las debilidades o prejuicios
       institucionales y de los/as integrantes del equipo que puedan
       limitar el logro de los objetivos de equidad de género y elaborar
       diversas estrategias para superarlos.
     * 
       Garantizar que los contratos y los términos de referencia para el
       personal y los consultores incluyan disposiciones relativas a la
       consideración integral de la igualdad de género en la etapa de
       diseño del proyecto y a lo largo de toda su ejecución.
   A segurar que el equipo de diseño lleve adelante un análisis de
   género para identificar:
   - Temas clave en materia de género, en el sector y en el área.
   - Áreas para el relevamiento de información de base desagregada por
   sexo para la planificación, monitoreo y la evaluación.
     * 
       Asegurar que haya una amplia y balanceada participación de mujeres
       y varones en posiciones de toma de decisiones durante todo el
       proceso de planificación.
     * 
       Promover que el equipo que diseña el proyecto consulte con
       personas y grupos de la sociedad civil significativos para la
       marcha del proyecto, incluyendo organizaciones de mujeres y ONG en
       temas sociales, de derechos y ciudadanía.
     * 
       Definir la(s) meta y los objetivos integrando el enfoque de
       género, y cuidando de redactarlo en un lenguaje no sexista por
       ejemplo utilizando términos como «hombres/niños y mujeres/niñas»,
       en lugar de «gente», y «comunidades», los ciudadanos, los
       políticos, etc. que universalizan el masculino.
     * 
       Analizar cómo contribuirán a la equidad e igualdad de género las
       acciones previstas para alcanzar la (s) meta (s) y los objetivos
       generales del proyecto.
   Anticipar los efectos no intencionados que pueden resultar negativos,
   perjudiciales respecto de los derechos de las mujeres y la equidad e
   igualdad de género y definir medidas adecuadas para mitigarlos o
   evitarlos.
   3) Presupuesto y programación del proyecto
     * 
       Asegurar una asignación de recursos tanto humanos como financieros
       adecuados para concretar la integración del enfoque de igualdad y
       equidad de género.
     * 
       Establecer mecanismos para monitorear los gastos realizados en
       este sentido.
     * 
       Negociación y acuerdo con el/los donante/s.
   Garantizar que los contratos definan explícita y claramente los
   requerimientos de equidad e igualdad de género en cuanto a:
     * 
       planificación detallada del proyecto (recolección de datos,
       interpretación, evaluación de necesidades, capacidades, saberes,
       experiencias previas, etc.);
     * 
       e jecución del proyecto;
     * 
       monitoreo e informes;
     * 
       evaluación del proyecto.
   4) Negociación y Acuerdo con la Institución Financiadora
     * 
       Revisión de las políticas de la institución donante y sus
       prácticas en relación a la integración del enfoque de igualdad y
       equidad de género. Evaluaciones previas en este sentido, lecciones
       aprendidas, buenas prácticas.
     * 
       Disponer de indicadores y guías para el monitoreo periódico de los
       avances en la ejecución de la integración del enfoque de igualdad
       y equidad de género.
   5) Ejecución del proyecto
   -------------------------
     * 
       Definir con claridad las responsabilidades del equipo de trabajo y
       cada uno/a de sus integrantes para hacer cumplir la integración
       del enfoque de igualdad y equidad de género. Es conveniente que
       ello no se asigne a una sola persona, en general a la “experta” en
       género sino que se distribuyan roles y actividades en esta materia
       a todos los integrantes del equipo.
     * 
       Monitorear con regularidad sus avances.
     * 
       Motivar la realización de reuniones periódicas para compartir
       aprendizajes, analizar obstáculos y formas innovadoras para
       superarlos.
   6) Resultados concretos del proyecto, informe final y publicaciones
   -------------------------------------------------------------------
     * 
       Asegurar que se asignen suficientes recursos de manera que la
       igualdad de género se incluyan en todas las actividades relevantes
       del proyecto y por tanto no se justifique su ausencia por este
       motivo.
     * 
       No asumir que se asignarán fondos suficientes a las actividades de
       integración de género a menos que se hayan presupuestado
       claramente con ese propósito.
   Requerir que se documenten las “buenas prácticas” y las “lecciones
   aprendidas” en materia de equidad e igualdad de género en todos los
   informes y publicaciones.
   7) Evaluación del proyecto
   --------------------------
     * 
       Definir claramente en los términos de referencia las
       responsabilidades y los resultados concretos que debe presentar el
       equipo de evaluación relacionados con la integración una
       perspectiva de género.
     * 
       Asegurarse que el equipo de evaluación utilice una base de datos
       desagregada por sexo e indicadores de género para evaluar los
       resultados e impactos.
   
     * 
       Lista de Chequeo para Planificación de Políticas/Proyectos con
       Perspectiva de Género
       ==============================================================
   Otro instrumento que puede utilizarse durante la planificación de una
   política o proyecto es la siguiente lista de chequeo. Es
   particularmente útil cuando:
     1. 
       La intención es integrar el enfoque de género en un programa o
       política.
     2. 
       Pero no es posible hacer trabajo de campo y desarrollar un
       análisis de género más detallado.
     3. 
       La política o proyecto se enfoca principalmente en el nivel
       comunitario.
   LISTA DE CHEQUEO PARA LA PLANIFICACIÓN DE UNA POLÍTICA O PROYECTO CON
   UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO
   OBJETIVOS DE LA POLITICA/PROYECTO
   ¿Se toman en cuenta los logros o contribuciones del enfoque de
   igualdad de género en los objetivos generales de la política o
   proyecto?
   ¿Se consideran en forma explicita o sólo implícita?
   ¿Se incluye a la igualdad de género en los objetivos específicos de la
   política o proyecto?
   ¿Se nombra en uno, en varios o en todos los objetivos específicos?
   RESULTADOS ESPERADOS
   ¿Existe algún resultado que esté directamente relacionado con la
   situación de mujeres y varones?
   ¿Está previsto desagregar por sexo los efectos de la política o
   proyecto? Y analizarlos con indicadores de género.
   ¿Se contemplan efectos imponderables, positivos o negativos, sobre la
   situación de las mujeres y varones? Si la respuesta es positiva,
   detallar de que manera.
   GRUPOS DESTINATARIOS/BENEFICIARIOS
   ¿Teniendo en cuenta la composición por sexo de/los grupo/s
   destinatarios/beneficiarios, será posible lograr objetivos de equidad
   o igualdad de género? Cuales son básicos y no podrían faltar?
    ¿Es posible definir subgrupos con características específicas
   de mujeres y varones dentro del grupo general de los/as
   beneficiarios/as? ¿Se compara los resultados e impactos según las
   características particulares de cada subgrupo?
   METODOLOGIA
   ¿Se tienen en cuenta las condiciones de vida y los perfiles
   predominantes de mujeres y varones beneficiarios/as (y las diferencias
   entre ambos) cuando se eligen los métodos a seguir en el proyecto?
   ¿Requiere el proyecto la participación activa de las mujeres y
   varones? En todas las fases?
   ¿La metodología garantiza el acceso equitativo de mujeres y varones a
   los beneficios del proyecto?
   RECURSOS
   ¿Han sido asignados recursos humanos y materiales necesarios para
   integrar los aspectos de género en la ejecución de la política o
   proyecto?
   ¿Los recursos financieros asignados para mujeres y varones
   beneficiarios/as toman en cuenta la composición por sexo del grupo al
   cual se destina el proyecto?
   ¿Existe discriminación por razones de género en lo que se refiere al
   acceso a los recursos que el proyecto debiera tomar en consideración?
   EQUIPO DEL PROYECTO
   ¿Existe paridad entre el número de varones y mujeres que forman parte
   del equipo responsable de la política o del proyecto?
   ¿Tanto varones como mujeres poseen poder de decisión y tienen a su
   cargo responsabilidades similares?
   ¿La carga de trabajo entre varones y mujeres está distribuída de forma
   igualitaria?
   ¿Los/las miembros/as del equipo ejecutor de la política o del proyecto
   conocen y están capacitados/as en temas de equidad e igualdad de
   género?
   EVALUACION
   ¿La evaluación considera como ha sido tratada en el proyecto la
   igualdad de género y los derechos de las mujeres?
   ¿Se ha contemplado evaluar los impactos de la política o proyecto ene
   las relaciones de género de los/las beneficiarios/as?
   ¿Está previsto evaluar el nivel y el modo de participación de mujeres
   y varones en el proyecto?
   ¿Se tendrán en cuenta los efectos imprevistos, positivos o negativos,
   de la política o proyecto sobre la equidad/igualdad de género?
   A NEXO VI
   Instrumentos de análisis de género en el plano macro
     * 
       Matriz de Políticas que integran Género y Lista de Chequeo
       ==========================================================
   1
   2
   3
   4
   5
   6
   Política y sector
   Propósito
   Instituciones ejecutoras
   Análisis del impacto previsto en distintos grupos
   Impacto posible no intencionado en distintos grupos
   Acciones correctivas
   requeridas
   OEA
   Estados Miembros
   Grupos Específicos
   Grupos Específicos
   Mujeres
   Hombres
   Mujeres
   Hombres
   P.ej.: pobres
   P.ej.: pobres
   Urbanas
   Urbanas
   Rurales
   Rurales
   Sin tierra
   Sin tierra
   Indígenas
   Indígenas
   Niñas
   Niñas
   Pequeños negocios
   Pequeños negocios
   Etc.
   Etc.
   La clave para un buen análisis de género está
   en las preguntas que se formulan.
   L  a matriz presentada anteriormente ayuda a estructurar
   el análisis categorizando las políticas y sus ejecutores, así como sus
   impactos y efectos sobre mujeres y varones en un sector específico.
   Política (Columna 1)
     * 
       Realizar una breve descripción de la política propuesta.
     * 
       Identificar el sector principal que aborda.
   Propósito (Columna 2)
     * 
       ¿Cuál es el propósito de la intervención de la política?
   Institución ejecutora (Columna 3)
     * 
       ¿Cuál de los organismos de la OEA serán responsables de ejecutar
       la política?
     * 
       ¿Cuáles instituciones de los Estados Miembros de la OEA serán
       responsables de su ejecución?
   Análisis del impacto sobre diferentes grupos (Columna 4)
     * 
       Identificar los principales grupos y subgrupos de mujeres y
       varones que serán afectados por esta política.
     * 
       ¿Cuáles serán los efectos probables de la política en estos grupos
       específicos y en el sector general en cuestión?
     * 
       Realizar un análisis por género de los impactos en los/as
       destinatarios/as de la política.
     * 
       Explicitar los criterios que se utilizan para evaluar si este
       impacto fue negativo o positivo.
   Impactos probables no intencionados sobre diferentes grupos (Columna
   5)
     * 
       Evaluar si la política propuesta tendrá impactos no intencionados
       sobre los grupos específicos identificados en las diferentes
       esferas de responsabilidad.
     * 
       Cuando se efectúa este análisis tener presente factores como la
       división del trabajo por género, el acceso a y el control de los
       bienes y recursos, el ejercicio de los derechos ciudadanos, la
       participación en las decisiones, la autonomía, el empoderamiento,
       es decir tanto las necesidades básicas como los intereses
       estratégicos.
   Acciones correctivas requeridas (Columna 6)
   Otros factores que es necesario tener presentes son:
     * 
       políticas macroeconómicas;
     * 
       legislación;
     * 
       regulaciones;
     * 
       aspectos administrativos.
   Temas de política macroeconómica
   Incluyen:
     * 
       Declaraciones oficiales de principios, y pronunciamientos de
       política.
     * 
       Planes nacionales de desarrollo y políticas del sector en que se
       actuará.
     * 
       C onvenciones internacionales relacionadas con la política
       y su foco específico
   Temas Legales
     * 
       Abordan asuntos que no están escritos en la ley pero que pueden
       contribuir a corregir los efectos previstos de la política sobre
       cada grupo destinatario identificado.
     * 
       Tener en cuenta que la política puede derivarse de una ley, o
       viceversa (es decir que la ley puede ser el resultado de una
       política o de prácticas consuetudinarias).
   Temas sobre Regulaciones
     * 
       Se refiere a aquellas gubernamentales que se aplican a la empresa
       o al hogar.
   Aspectos administrativos
     * 
       Incluyen contactos directos entre las agencias del gobierno o las
       instituciones oficiales y la empresa o el hogar.
     * 
       Lista de chequeo- preguntas para apoyar la Matriz de Análisis
       =============================================================
   Es importante elaborar una lista de chequeo que incluya preguntas
   sobre el impacto potencial de la política en los roles que desempeñan
   mujeres y varones en el sector específico al que se dirige la
   política.
   Las preguntas deberían considerar, al menos, los siguientes aspectos:
     * 
       Los papeles que desempeñan en general las mujeres y varones en
       este sector y tener en cuenta sus responsabilidades y aportes en
       el trabajo productivo, reproductivo y comunal.
     * 
       Si la política incrementará/reducirá/mantendrá los ingresos y/o el
       acceso a y el control de los recursos en este sector (incluyendo
       tiempo), de mujeres y varones.
     * 
       Si tendrá un impacto diferencial sobre grupos específicos de
       mujeres y varones.
   Ejemplo de preguntas de una lista de chequeo para el sector comercio
   Mujeres y varones como consumidores/as
     1. 
       ¿Afectará esta política los precios de los productos en este
       sector?
     2. 
       ¿Tienen o influencian los hombres o las mujeres las decisiones
       principales de consumo en este sector?
     3. 
       ¿Qué impacto tendrá un incremento en el precio de los principales
       productos de consumo? Por ejemplo, es probable que afecte los
       niveles de nutrición de la familia o las compras importantes de
       los consumidores y las tasas de ahorro/endeudamiento.
     4. 
       ¿Cuáles son las prioridades de consumo para mujeres y varones en
       este sector?
     5. 
       ¿La política afectará de igual modo el poder de consumo de mujeres
       y varones?
     6. 
       ¿Aumentará o reducirá el tiempo que le lleva a mujeres/varones
       comprar los principales artículos de consumo de este sector?
   Mujeres y varones como responsables del cuidado de la familia
     1. 
       ¿Conducirá esta política a algún aumento/reducción del tiempo que
       mujeres y varones dedican al cuidado de la familia (incluyendo
       niños/as, personas de la tercera edad, preparación de alimentos,
       salud de la familia, educación de los niños y tutoría, recreación,
       supervisión de actividades físicas, etc.)?
     2. 
       ¿  Producirá un aumento/reducción de la cantidad de
       tiempo que mujeres y varones dedican al cuidado de la casa
       (incluyendo mantenimiento de la casa, limpieza, trabajo en huerta
       o jardín, deshacerse de la basura de la casa, pago de recibos de
       servicios públicos, renta, hipotecas, etc.).
     3. 
       ¿Generará cambios en los papeles de género o en la división del
       trabajo de varones y mujeres en la esfera reproductiva? ( cuidado
       de alimentación, limpieza, recreación de niños/as de diversas
       edades )
     4. 
       ¿Qué impacto tendrá la reducción de los principales productos de
       consumo en este sector sobre las finanzas de los individuos y de
       las familias?
     5. 
       ¿Conducirá a que mujeres y varones tengan mayor poder de decisión
       en el hogar?
   Mujeres y varones como trabajadores/as
     1. 
       ¿Producirá esta política cambios en las condiciones de trabajo o
       de remuneración de las mujeres y de los varones (p.ej., trabajo a
       tiempo completo/a tiempo parcial, seguridad laboral,
       sindicalización, jornada de trabajo, tipos y número de trabajos
       disponibles, etc)?
     2. 
       ¿Significará una pérdida/incremento de las oportunidades de
       trabajo para mujeres y varones en este sector?
     3. 
       ¿Incrementará el control sobre el ingreso que ganan las mujeres,
       los varones o el de ambos?
     4. 
       ¿Permitirá aumentar/reducir/mantener el nivel de trabajo no
       remunerado de las mujeres y de los hombres en los negocios
       familiares y en las fincas?
     5. 
       ¿Llevará a aumentar/reducir/mantener el número de trabajadores/as
       masculinos y femeninas en las posiciones de decisión de este
       sector?
   Mujeres y hombres como dueños/as de negocios
     1. 
       ¿Producirá esta política algún cambio en el acceso al crédito, a
       la tecnología, a la información de mercado, a la educación y a la
       capacitación, o a las finanzas de los negocios dirigidos por
       mujeres y varones?
     2. 
       ¿Conducirá a un aumento/reducción de las ventas de las empresas o
       negocios de mujeres y varones?
     3. 
       ¿Llevará a algún aumento/reducción en la cantidad de tiempo que le
       toma a mujeres y varones el manejo de los negocios?
     4. 
       ¿Producirá aumentos/reducciones de oportunidades en el comercio
       internacional para los negocios dirigidos por mujeres y varones?
   ANEXO VII
   Mapeo de Alcances: pasos y claves para su aplicación
   1) Diseño Intencional, consiste en llegar a un consenso sobre los
   cambios a nivel ‘macro’ que el proyecto contribuirá a generar, así
   como para planificar las estrategias que debe utilizar. Las preguntas
   orientadoras son: ¿Por qué? (¿en qué consiste la visión a la cual el
   programa desea contribuir?); ¿Quién? (¿quiénes son los socios directos
   del programa?); ¿Qué? (¿en qué consisten los cambios que se pretenden
   generar?); ¿Cómo? (¿cómo logrará el programa contribuir el proceso de
   cambio?).
   En esta fase se definen la visión, la misión, los socios directos e
   indirectos, los alcances deseados, las estrategias para alcanzarlos y
   las prácticas organizacionales.
   2) Seguimiento de Alcances y Desempeño, elaboración de un marco de
   trabajo para el seguimiento continuo de las acciones del programa y
   del cumplimiento de los alcances en conjunto con los grupos con los
   cuales trabaja a los que llama “socios directos”. Consiste en una
   autoevaluación sistematizada que se documenta en un: “Diario de
   Alcances” (señales de progreso); “Diario de Estrategias” (mapa de
   estrategias); “Diario de Desempeño” (prácticas de la organización).
   En esta fase se elaboran la misión del programa, los socios con los
   que interactúa directamente, los logros que desea alcanzar con cada
   uno, los cuales se componen de una lista de cambios graduales. Estos
   pasos transicionales son marcas de progreso en el proceso de cambio. A
   partir de ello se define un mapa de ruta estratégico para alcanzar los
   cambios de comportamiento deseados. Este proceso involucra también a
   la propia organización responsable del proyecto, quien necesita
   reflexionar y definir sus prácticas de modo que el programa en
   cuestión sea relevante, innovador y sostenible.
   3) Planificación del monitoreo y la Evaluación. Se desarrolla un plan
   de monitoreo que permite captar los cambios transicionales que se
   producen a lo largo del proyecto. Se documenta en recursos
   específicamente diseñados para captar lo que va ocurriendo en las
   distintas fases: un diario de alcances, un diario de estrategia y un
   diario de prácticas. El monitoreo sirve para ir redefiniendo el
   proyecto en cada uno de sus componentes.
   L a planificación e implementación de la evaluación consiste en
   una descripción de los tópicos de primera importancia para el
   programa, y de los instrumentos y herramientas que deben utilizarse.
   La siguiente figura muestra las tres etapas del Mapeo de Alcances que
   se acaban de presentar.
   
   El marco ayuda al programa a formular una serie de preguntas, como se
   detalla a continuación:
   Diseñar y articular la lógica del programa:
     * 
       ¿Cuáles son nuestras metas de desarrollo?
     * 
       ¿Cómo puede contribuir nuestro programa a alcanzar dichas metas?
     * 
       ¿Quiénes son nuestros socios directos?
     * 
       ¿Cómo debemos cambiar para lograr animar a nuestros socios
       directos a contribuir a las metas de desarrollo más generales?
   Reseñar los datos internos y externos para el seguimiento:
     * 
       ¿Hasta qué punto han progresado nuestros socios directos en lo que
       se refiere al logro de los alcances?
     * 
       ¿Qué estamos haciendo para impulsar el logro de los alcances?
     * 
       ¿En qué medida nuestro desempeño ha sido correcto?
   Indicar ejemplos de desempeño positivo y de áreas para mejorar:
     * 
       ¿Qué es lo que ha funcionado bien? ¿Por qué? ¿Se han tenido en
       cuenta todas las estrategias necesarias?
     * 
       ¿Acaso nos estamos dispersando al recurrir a demasiadas
       estrategias?
     * 
       ¿ Cómo podemos sacar el máximo partido de nuestras
       contribuciones?
   Evaluar los resultados esperados e inesperados:
     * 
       ¿Quién ha cambiado? ¿Cómo se operó el cambio?
     * 
       Si el cambio no se ha operado como se esperaba, ¿es necesario
       cambiar de táctica o replantearnos nuestras expectativas?
   Recabar datos sobre la contribución que realizó el programa en la
   generación de cambios en sus socios:
     * 
       ¿ A qué actividades/estrategias se recurrió?
     *       
             El propósito del monitoreo en Mapeo de Alcances es “mejorar
             más que comprobar, comprender más que informar y crear
             conocimientos más que ganar el mérito”. . Sarah Earl, Fred
             Carden y Terry Smutylo; Mapeo de alcances: Incorporando
             aprendizaje y reflexión en programas de desarrollo; IDRC,
             2001
       ¿De qué manera lograron las actividades ejercer una influencia y
       generar un cambio en las personas, los grupos o las instituciones?
   Establecer las prioridades de evaluación y preparar un plan de
   evaluación:
     * 
       ¿Cuáles son las estrategias, las relaciones o las cuestiones que
       merecen estudiarse a fondo?
     * 
       ¿De qué manera podemos recabar los datos necesarios, y a qué
       fuentes hay que recurrir para ello?
   ANEXO VIII
   FORMAS DE RESISTENCIA
   POSIBLES SOLUCIONES
   Negación: Habrá quien asegure que no hay problemas y que sus políticas
   actualmente brindan igualdad de oportunidades para ambos sexos y que
   es decisión del sujeto aprovechar las oportunidades que se le ofrecen.
   Otra forma de negación es por ejemplo, justificar en aspectos
   económicos o culturales la no intervención en esta dimensión, o
   afirmar que son las personas las responsables de su situación.
   Presente evidencias estadísticas sólidas sobre las brechas de género
   existentes y de discriminación, hallazgos de investigaciones
   cualitativas, buenas prácticas, normativas aceptadas a nivel global y
   otras informaciones que legitiman la necesidad de un cambio.
   Quizás sea necesario realizar alguna investigación para recabar esta
   información.
   Inversión de la situación de discriminación: declarar que como ya
   existe igualdad de oportunidades, es un tema personal no
   aprovecharlas. También se puede aducir que hay algunas mujeres y
   varones que no quieren esaS oportunidades o que no desean cambiar ni
   asumir riesgos.
   Utilice datos resultantes de estudios cuanti y cualitativos que
   demuestren el carácter estructural del problema de la discriminación.
   Ofrezca interpretaciones que demuestran que aquello que se considera
   personal o privado o “natural” se construye social e históricamente.
   Dilución: Es una forma de negación selectiva e n la cual las
   personas admiten, por ejemplo, que hay algunos problemas en cuanto a
   niveles de bienestar y recursos, pero niegan que sean resultado de
   alguna desigualdad e structural o de discriminación.
   Recurra a conceptos que explican la construcción histórica de las
   desigualdades de género como patriarcado, sistema sexo- género, orden
   de género para dar cuenta del carácter estructural de este fenómeno.
   Demuestre a través de datos comparativos como, aún en situaciones
   diferentes, las mujeres están en desventajas respecto de los varones
   en todas o la mayoría de las áreas de la realidad (por ejemplo,
   presente datos globales proporcionados por Naciones Unidas.
    Selección de prioridades del programa: no incluye las
   necesidades específicas de los grupos destinatarios, ni ningún apoyo
   para actividades que modificarán las prácticas discriminatorias o de
   exclusión que padecen ciertos grupos.
   Recurra a la información relevada al inicio del desarrollo de la
   política, para estimular que se utilice sistemáticamente en todas las
   etapas de la política. Promueva una modalidad de trabajo participativa
   en el programa de gerencia y administración.
   Subversión: ocurre cuando el tratamiento de las desigualdades
   estructurales dejan poco lugar o posibilidad para que se asuman con
   responsabilidad y sostenibilidad. Las tácticas más comunes son:
     * 
       Designar como responsable en este tema a una persona a quien no le
       interesa esta problemática o cuya reputación es no ser competente.
     * 
       Establecer procedimientos que exigen postergar constantemente las
       decisiones hasta que las defina una persona situada a un nivel más
       alto o más bajo de la jerarquía.
     * 
       Referir las decisiones administrativas menores a un comité de
       administración de alto nivel que se reúne con poca frecuencia.
     * 
       Perder archivo, información, etc.
     * 
       Someter la información relevada a constantes revisiones y
       evaluaciones que postergan la oportunidad de actuar.
   La subversión es una respuesta común entre los/as funcionarios/as que
   deben ejecutar políticas que no están de acuerdo con sus valores
   personales.
   Monitorear la organización para identificar señales de falta de
   interés entre los/las responsables de ejecutar el plan estratégico o
   procedimientos que impiden su desenvolvimiento. Si es necesario y
   viable, identificar departamentos alternativos para ejecutar el
   componente particular de la política que es ignorado o resistido.
   También puede crear situaciones de diálogo franco con quienes se
   resisten para que expongan sus razones y explorar juntos la forma de
   proseguir con la tarea sin violentar sus creencias y al mismo tiempo
   no impedir su desarrollo.
   Engavetar o cajonear: Las medidas orientadas a integrar la igualdad de
   género en las políticas pueden ser elogiadas por los/las que tienen
   autoridad para ejecutarlas, pero aún así pueden encontrar otras
   maneras para retrasar su ejecución.
   Por ejemplo, puede que le digan que «no ha llegado aún la hora» para
   esta clase de iniciativa. El resultado final será la postergación de
   todo intento de acción.
   Defienda su iniciativa sobre la base de que los cambios necesarios
   (desigualdades estructurales) son un derecho humano protegido en las
   constituciones de la mayoría de los Estados Miembros de la OEA y en la
   política de la OEA ratificada por esos Estados Miembros. Por lo tanto,
   señale que se requiere una acción inmediata para alcanzar las metas de
   la política de la OEA.
   Como una alternativa, presente su proyecto “engavetado” a otra agencia
   ejecutora o a otro nivel o sección de la organización.
   O bedezco pero no cumplo: Cuando las personas dicen que apoyan
   la integración de la igualdad de género pero su entusiasmo verbal no
   coincide con sus actos. Pueden usar la terminología y la retórica
   correctas en sus documentos, memos y discursos sobre la política, pero
   no dar un apoyo efectivo y legítimo a las asignaciones presupuestarias
   y a las acciones necesarias.
   Establezca sistemas de monitoreo interno con metas y objetivos claros,
   que tomen el tema de la política con seriedad e incluyan en los
   principales formatos de su informe y en su presentación al cuerpo al
   cual se presentan los informes, un análisis sobre los avances de la
   integración de género.
   Solicite a la Dirección que colabore en la tarea de responsabilizar al
   personal para el cumplimiento de las metas.
   La responsabilidad de la integración de género se asigna dentro de la
   organización a una sección o una persona diferente, por lo general a
   quien no pertenece a cualquiera de los departamentos o Ministerios que
   tienen la responsabilidad de su ejecución. Así se convierte en un tema
   aparte y se le deja efectivamente de lado.
   Buscar las estrategias para demostrar que la igualdad de género es un
   tema crucial que permea a toda la organización y que es necesario y
   beneficioso que se incluya en todos los niveles de planificación y
   ejecución de programas. También puede hacer cabildeo para ampliar los
   niveles de responsabilidad de las acciones de igualdad de género,
   particularmente, en los niveles de ejecución en el campo.
   Realizar reuniones interdepartamentales para presentar los avances y
   alentar la colaboración y emulación son otras medidas de estímulo.
   Simbolismo: Cuando se solicita a un/a representante/a del grupo
   destinatario que participe en todas las discusiones y se consideran
   sus puntos de vista como representativos del grupo.
   Usualmente, los/las representantes simbólicos se limitan a uno por
   Comité, y se les da muy poco tiempo para presentar sus aportes. A
   menudo se les utiliza para ayudar a ajustar el lenguaje utilizado en
   un documento, de manera que sea apropiado y parezca que da apoyo a
   estos temas.
   
   Si se está en una reunión con alguien que aparentemente cumple ese
   papel simbólico, es necesario procurar unir fuerzas tratando temas con
   los que se está de acuerdo y construir alianzas con otros/as personas
   presentes en la reunión, de manera que el/la participante simbólico no
   quede aislado y sea tomado en serio.
   Si el/la representante simbólico es usted, utilice la misma
   estrategia. Si tiene la posibilidad de controlar la lista de
   asistentes a las reuniones o participa como miembro de un Comité,
   trate de asegurarse que uno o más de sus aliados potenciales sea
   invitado.
   I nvestigación dilatoria: Ocurre cuando una organización se ve
   obligada a tomar alguna acción, pero realmente no desea hacerlo.
   p.ej., si se plantean algunas situaciones muy visibles de
   discriminación de género y todos tienen conocimiento del problema, los
   administradores se encontrarán en una situación que los forzará a
   tomar medidas correctivas. Si no están de acuerdo con el análisis o no
   desean invertir los fondos que son necesarios para eliminar
   verdaderamente l a discriminación, podrán plantear que no
   tienen suficiente información sobre el problema y que necesitan
   realizar una investigación, en cuyo caso, se detendrá todo tipo de
   acción posible hasta que se conozcan los resultados de la
   investigación. Esta es una forma más elaborada y cara de “engavetar”
   los temas de género.
   Solución Posible: Apoye la necesidad de realizar una investigación más
   exhaustiva, pero declárese en contra de que sea una precondición para
   iniciar alguna acción. Presente resúmenes de todos los aspectos del
   problema conocidos hasta la fecha y de sus causas y argumente que es
   posible que su organización tome acciones preliminares basadas en la
   información disponible. También puede sugerir que la organización
   utilice un proyecto piloto para investigar el problema y tomar acción
   simultáneamente. Adicionalmente puede citar ejemplos de otras
   intervenciones, en las cuales se necesitaba investigar más pero ello
   no impidió que se pusieran en práctica varias acciones antes de que se
   finalizara la investigación.
   Todos estos son ejemplos de diferentes tipos de resistencia habituales
   en todas las organizaciones y por tanto pueden surgir cuando se trata
   de ejecutar la política de integración de género de la OEA (IAP).
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   MÓDULO 3
   Integrar el enfoque de género en el Ciclo de políticas de la OEA
   ================================================================
   Sinopsis
   Este Módulo brinda un conjunto amplio de recursos metodológicos y de
   procedimientos apropiados para integrar el enfoque de igualdad de
   género en las políticas de la OEA y en los Estados Miembros y
   monitorear su cumplimiento. Con ello se pretende apoyar a estos
   últimos a llevar a cabo acciones que respondan a los mandatos
   aprobados y a presentar informes fundamentados en información tanto
   cuantitativa como cualitativa que facilite por tanto el monitoreo en
   sus avances en esta dirección. También se examinan los aspectos
   organizacionales que afectan la ejecución de políticas con esta
   orientación.
   Objetivos de la formación 
     * 
       Proporcionar un marco de referencia, orientaciones prácticas y
       recursos de diverso tipo para facilitar la integración y el
       monitoreo del enfoque de derechos e igualdad de genero en las
       políticas y proyectos que se llevan a cabo tanto en la OEA como en
       los Estados Miembros.
     * 
       Contar con recomendaciones estratégicas para incentivar el apoyo y
       compromiso de colegas y socios con este fin.
   Resultados esperados del proceso de formación:
     * 
       Disponer de conocimientos sobre los principales retos que se
       enfrentan al planificar e implementar políticas y/o proyectos que
       integran la igualdad de género, así como posibles cursos de acción
       para abordarlos y superarlos.
     * 
       Tener información sobre los marcos de referencia e instrumentos
       que permiten incentivar y monitorear la ejecución de políticas y
       proyectos que integren el enfoque de derechos e igualdad de género
       y recomendaciones para la acción.
     * 
       Disponer de un conjunto de recursos técnicos, comunicacionales,
       con los cuales motivar el apoyo de socios y colegas para llevar
       adelante esta estrategia.
   Introducción
   ============
   Una de las condiciones esenciales para integrar el enfoque de género
   en programas y políticas es conocer el contexto socioeconómico,
   político y cultural en el cual se desenvuelven y más específicamente
   las características de la o las instituciones en las que se llevará a
   cabo (su historia, cultura, normas y códigos formales e informales,
   antecedentes en este tema, resultados, demandas y motivaciones de su
   personal, entre otras).
   Como vamos a referirnos al Ciclo de Políticas, recordemos que en la
   OEA hay dos formas principales en que se financian los proyectos de
   cooperación para el desarrollo, por medio de contribuciones
   voluntarias y proyectos financiados externamente. En el Anexo I
   encontrarán más detalles al respecto.
   1. ¿Cómo integrar el enfoque de género en el ciclo de políticas de la
   OEA?
   A continuación presentamos el modelo diseñado por la organización para
   llevar a cabo este proceso:
   1.1 Ciclo de las políticas de la OEA
   ------------------------------------
   
   Puntos estratégicos para concretar este propósito
   Como es evidente el punto de partida se ubica en las actividades que
   conforman la fase de planificación. Es decir, durante la elaboración
   del resumen informativo o nota explicativa y en la preparación del
   proyecto o programa. Cuando vamos a trabajar es esta fase es necesario
   disponer de información básica desagregada por sexo y analizada según
   indicadores de género relativa a la problemática o área específica de
   políticas en la cual se va a trabajar.
   Posteriormente y a lo largo de todo el ciclo existen muchas
   oportunidades para integrar sistemáticamente esta perspectiva de modo
   que se convierta en un componente vertebral de todo el proceso. Es
   importante estar alertas respecto de estas oportunidades y no dejarlas
   pasar, pensando que una vez que se mencionó o incluyó referencias a
   los derechos de las mujeres y/o la igualdad de género al inicio del
   proyecto, estos principios y categorías se trasvasarán a todas las
   fases. Por el contrario es necesario prepararse para participar
   activamente y con insumos adecuados en todas y cada una de las fases y
   de manera formal o informal monitorear que las cuestiones de género
   están siendo debidamente consideradas.
   En el Anexo II se presentan una serie de orientaciones útiles para
   cada uno de dichos momentos.
   2. Monitoreo e informes sobre la Igualdad de género
   Cuando se monitorea en una política, programa o proyecto existen, al
   menos, tres aspectos que deben ser atendidos:
     1. 
       Determinar si este proceso se lleva a cabo a través de acciones
       concretas y sistemáticas, está respaldado política y técnicamente
       y es evaluado por la institución. Si ello no ocurre es poco
       probable que llegue a cumplimentarse.
     2. 
       Utilizar indicadores de progreso para evaluar los avances del
       proyecto según los objetivos específicos incluidos en su diseño e
       indicadores de resultado pertinentes al proyecto en cuestión y sus
       metas preestablecidas.
     3. 
       Monitorear permanentemente los impactos de la política o programa
       en las condiciones de vida y posiciones sociales de mujeres y
       varones. Si se observan impactos negativos o muy débiles o
       inciertos elaborar y aplicar estrategias que mitiguen o reviertan
       esta situación, teniendo siempre como meta el que las políticas
       deben respetar los derechos de las mujeres, impulsar su ejercicio
       y revertir los factores que reproducen la desigualdad entre los
       géneros.
     * 
       ¿Qué implica el Monitoreo?
   Monitoreo del progreso de los objetivos de igualdad de género
   Una condición previa para llevarlo a cabo es que las políticas y
   proyectos tengan objetivos claros referidos a la igualdad o equidad de
   género.
   Estos objetivos deben ser relevantes dentro del diseño general del
   proyecto o política y viables, es decir estar debidamente relacionados
   con el programa de acción y tener asignados los recursos adecuados
   para su cumplimiento.
   Cuando se respetan estas condiciones se hace mas factible definir
   criterios para el monitoreo e indicadores para medir los resultados
   durante la ejecución. En base a ellos cabe elaborar los informes para
   la Comisión, cuerpo o Estado Miembro correspondiente.
   El monitoreo de los avances en materia de igualdad de género es más
   difícil en políticas y proyectos preexistentes, ya que en muchos casos
   han sido establecidos sin integrar esta perspectiva. No obstante, ello
   no debiera hacernos desistir. Todas las políticas y programas están
   atravesados por patrones, modelos y valores de género aunque no se
   expliciten. Por ello debería ser posible monitorear su incidencia en
   distintas dimensiones de las vidas y roles de varones y mujeres, así
   como la participación de ambos en las distintas fases del proyecto o
   política para determinar si hay diferencias y si estas preservan o
   aumentan las desigualdades existentes.
   Monitoreo del impacto diferencial de la política en mujeres y varones
   Esta es una forma de monitoreo a más largo plazo y algunas veces puede
   combinarse con el proceso general de evaluación del impacto de la
   política.
   Para llevarla a cabo es necesario construir una línea de base con
   información significativa al inicio de la ejecución de una política o
   de un proyecto, de manera que se puedan identificar los cambios a
   través del tiempo. Por ejemplo, es posible comparar:
     * 
       Si la política o proyecto ha transformado de alguna manera las
       desigualdades existentes en la condición y posición de las mujeres
       y los varones en el área de incidencia de la política o proyecto.
     * 
       Si ha habido cambios en las condiciones de grupos específicos de
       mujeres en comparación con otros grupos de mujeres, y de grupos
       específicos de varones en comparación con otros grupos de varones.
   Por ejemplo: Una nueva política de pensiones basada en el número de
   años que cada trabajador ha invertido en el sector formal puede tener
   un impacto diferente en los varones y las mujeres mayores y no así en
   los mas jóvenes dado que la tendencia en algunos países es que ellas
   se retiren de la fuerza laboral por licencia de maternidad por
   períodos cada vez más cortos con cada embarazo.
   Ello puede significar que una mujer más joven podrá aspirar a tener
   una pensión más alta cuando se jubile que la mayor que se retiró de la
   fuerza laboral por períodos más prolongados. También podría significar
   que los varones jóvenes serían elegibles para pensiones más altas que
   las mujeres más jóvenes o que tienen más años, ya que por lo general
   no se retiran de la fuerza laboral para ocuparse de criar a sus
   hijos/as.
     * 
       Indicadores de monitoreo y evaluación sensibles al género
   Desde el inicio de cualquier iniciativa se necesita disponer de
   información sobre la condición y posición de mujeres y varones en el
   tema en cuestión y esta base de datos puede ser cualitativa,
   cuantitativa y preferentemente ambas. Servirán para aplicar
   posteriormente al monitoreo y evaluación del proyecto o política del
   cual nos ocupamos.
     * 
       Los datos cuantitativos se usan para medir, por ejemplo, el número
       de varones y mujeres que han participado en capacitaciones. O que
       han recibido créditos, o participado en una actividad comunitaria,
       o son parte de instituciones, organizaciones en los distintos
       niveles de su jerarquía.
     * 
       Los datos cualitativos se usan para identificar las necesidades,
       expectativas, los puntos de vista, las prioridades de las
       personas, sus opiniones sobre la intervención, su satisfacción en
       un sentido general y con la política o programa, la visión de su
       posición en la sociedad, sus deseos de cambio, el empoderamiento y
       otros aspectos relacionados con la política o el proyecto del cual
       se trate.
     * 
       De ahí que durante la ejecución se debería documentar no solamente
       el número de mujeres y varones que participan en un programa o
       actividad particular, o reciben algún beneficio, sino también el
       papel que desempeñan cada uno en su comunidad y en la
       intervención, su nivel de participación, su satisfacción con el
       proyecto y sus resultados, sus sugerencias para mejorarlo, entre
       otros aspectos.
   Ahora bien ¿qué son los indicadores de equidad de género?
   Los indicadores sensibles al género
   • miden la transformación en las relaciones de género y, por ende, el
   empoderamiento de las mujeres;
   • calculan los cambios en las brechas por género (cierre o mayor
   apertura)
   de varios fenómenos, tales como la diferencia en los salarios, en los
   niveles
   educativos, en la participación política, etcétera;
   • ponen atención en las experiencias y vivencias de las mujeres y los
   hombres
   y no sólo en los indicadores cuantitativos, por ejemplo, la tasa de
   participación en la población económicamente activa no nos dice nada
   acerca de las condiciones de la inserción de la fuerza de trabajo al
   mercado laboral;
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   • no proporcionan información sobre las causas subyacentes al
   ordenamiento de género detectado, por lo tanto, siempre tienen que ser
   complementados por un análisis más amplio de las relaciones de género.
   Son señales, en todas las fases y todos los niveles, de cómo se avanza
   hacia la equidad y la igualdad entre mujeres y varones; y también cómo
   una política, un programa o un proyecto específico contribuye o no a
   ese avance o incluso lo retrasa o impide.
   Se trata de medidas de logro de los objetivos y fines de políticas,
   programas o proyectos. También sirven como instrumentos para analizar
   las debilidades y fortalezas durante todo el proceso de planificación,
   ejecución, evaluación y seguimiento de las políticas, programas o
   proyectos (Escalante, et.al, 2002).
   Cuando se definen los indicadores, que se utilizarán importa
   especialmente referirlos a las prioridades de la iniciativa.
   Para que cumpla satisfactoriamente su función el monitoreo debe ser
   preciso y preferentemente centrarse en lo esencial.
   Se puede incluir todos los componentes del proyecto: objetivos,
   resultados, actividades, procedimientos y medios. Sin embargo,
   mantener un sistema tan complejo demandará una gran cantidad de
   tiempo. Por lo tanto, es necesario asignar prioridad a un número
   manejable de variables a monitorear.
   Asimismo se deberían establecer que indicadores se utilizarán para
   monitorear y elaborar informes al inicio del proceso de ejecución de
   la política, y para ello es aconsejable mantener un diálogo continuo
   con los socios o con las instancias a las cuales se deba presentar los
   informes.
   En el Anexo III se presentan diversos tipos de indicadores que siguen
   el ciclo del proyecto, desde los insumos hasta el impacto.
   Es fundamental recordar que el monitoreo y la evaluación del impacto
   en los roles y relaciones de género dependerá de la información
   desagregada por sexo y del análisis de género realizado en la fase
   diagnóstica. Por ejemplo, si se está monitoreando el impacto de la
   política de liberalización comercial en un sector dado, necesitará
   examinar como impacta en mujeres y varones en sus diferentes papeles:
     * 
       como propietarios/as de comercio;
     * 
       Es necesario cerciorarse que todos los indicadores sean:
         * 
           Válidos: ¿Miden adecuadamente los resultados?
         * 
           Confiables: ¿Servirán para evaluar los resultados a lo largo
           del tiempo?
         * 
           Sensibles: ¿Permitirán registrar cambios, avances o retrocesos
           a lo largo de todo el ciclo?
         * 
           Sencillos: ¿Será fácil recabar y analizar la información?
         * 
           Útiles: ¿Será útil la información para la toma de decisiones?
         * 
           Económicamente viables: ¿Pueden los datos recabarse a un costo
           razonable?
       como jefes/as de familia;
     * 
       como consumidores/as;
     * 
       como trabajadores/as.
   Ello requiere de un conjunto de indicadores para cada grupo. Por
   ejemplo:
     * 
       Para los propietarios de comercios, se podría considerar los
       cambios en los niveles de ventas, inclusión de nuevos productos,
       mejoras o complicaciones en la administración o en la tasa de
       quiebras que se haya registrado en un sector dado (comercios de
       propiedad de mujeres y de varones).
     * 
       Para los/las jefes de familia, se podrían evaluar los cambios
       ocurridos en el número de horas que trabajan dentro y fuera del
       hogar, la distribución de las tareas domesticas, tiempo dedicado a
       la elaboración de productos en el hogar.
     * 
       Como trabajadores/as: conocimiento de sus derechos laborales,
       participación en ámbitos sindicales de ambos géneros.
     * 
       Consumidores/as, tiempo dedicado a las compras, cambios en los
       patrones de consumo, diferenciados por género y edad.
   
   En los anexos se disponen diferentes instrumentos para llevar adelante
   esta actividad.
   
   3. Planes de Acción
   Cada integrante de la organización puede desarrollar planes de acción
   en tres niveles complementarios.
   ---------------------------------------------------------------------
   El primero es a nivel institucional. La OEA ha iniciado este proceso
   con la adopción del IAP.
   --------------------------------------------------------------------
   El desarrollo del plan de acción correspondiente requerirá una amplia
   revisión a nivel de la institución de lo que cada departamento,
   comisión y unidad hace y está haciendo para integrar la igualdad de
   género en las políticas y proyectos de la OEA. Para ello, también se
   necesitará comprender que procedimientos y procesos se están siguiendo
   para lograr las metas.
   ----------------------------------------------------------------------
   A nivel de la unidad, puede comprometerse a llevar a cabo un proceso
   similar pero con foco en las áreas de responsabilidad que cubre cada
   unidad.
   --------------------------------------------------------------------
   A nivel individual puede enfocarse en los pasos y medidas que toma el
   área específica de responsabilidad. Si existe un plan de acción a
   nivel de unidad o de institución, es conveniente adecuar el plan de
   acción individual para que armonice con las metas y los objetivos
   generales de igualdad de género a nivel de la Institución y de la
   Unidad.
   ---------------------------------------------------------------------
   En ausencia de un plan de acción para integrar género a nivel
   institucional o de unidad, lo más indicado es promover cambios en las
   áreas en las cuales se tiene más influencia.
   ---------------------------------------------------------------------
   Y sobre todo apoyarse en el Plan Estratégico 2011-2016 de la CIM que
   ha sido aprobado en febrero de 2010 y ha recibido un fuerte respaldo
   de las máximas autoridades de la OEA.
   --------------------------------------------------------------------
   Recomendamos especialmente acceder a los Anexos IV y V.
   -------------------------------------------------------
   
   5. Anexos
   ANEXO I
   Contribuciones voluntarias
   de los Estados Miembros que se asignan anualmente al Consejo
   Interamericano para la Cooperación y el Desarrollo Integral (CIDI)
     1. 
       Instituciones de los países miembros de la OEA presentan
       propuestas de proyectos al CIDI por medio de las Misiones
       Permanentes.
     2. 
       Las CENPES las revisan de acuerdo a la prioridad temática
     3. 
       Un comité electo de especialistas de los países miembros de la OEA
       analiza, realiza comentarios técnicos y selecciona las propuestas.
     4. 
       Las CENPES elaboran un informe, basado en las recomendaciones de
       los especialistas, para someterlo a la Subcomisión de Evaluación
       de Proyectos y Asuntos Presupuestarios de la Comisión Ejecutiva
       Permanente del CIDI, que toma la decisión final sobre los
       proyectos que se financiarán cada año.
     5. 
       Una vez aprobado un proyecto, se transfieren los fondos y la
       institución ejecutora toma la responsabilidad de monitorear los
       avances de la ejecución.
   Medios principales (etapa de planificación) para integrar el enfoque
   de igualdad y equidad de género en el sistema del CIDI:
     * 
       A través del desarrollo de criterios para integrar una perspectiva
       de género en la formulación y evaluación de propuestas de
       proyectos.
     * 
       Por medio de la selección de expertos/as sectoriales con
       sensibilidad de género para realizar la revisión de propuestas de
       proyectos.
     * 
       A través de la inclusión de expertos/as de género en el comité de
       especialistas que analiza los proyectos.
   Proyectos financiados externamente
   La OEA también procura o recibe fondos externos para apoyar el trabajo
   de cooperación para el desarrollo, de instituciones como el Banco
   Mundial, del Banco Interamericano de Desarrollo y de las agencias
   bilaterales de cooperación para el desarrollo. En este caso, los
   proyectos pueden originarse dentro de un cuerpo específico de la OEA o
   surgir como una iniciativa conjunta de esta organización y otra
   organización multilateral o con un Estado Miembro.
   El proceso habitual que atraviesa un proyecto financiado con recursos
   externos se expone a continuación. Conocer sus pasos facilitará
   elaborar estrategias pertinentes y eficaces para integrar el enfoque
   de igualdad de género.
   
   
   A NEXO II
   Orientaciones para integrar el enfoque de equidad de género en el
   Ciclo de Políticas de la OEA
   
   Inicio de la formulación de la política o proyecto
   --------------------------------------------------
   Durante la fase de relevamiento de información sobre los aspectos
   principales relacionados con la política en cuestión ¿se han
   identificados socios u otras personas y organizaciones que tienen
   interés en el proyecto, y en particular en las cuestiones de igualdad
   de género?
   Preparación de la nota explicativa o estudio
   --------------------------------------------
     * 
       ¿Los integrantes del equipo y/o el/la consultor/a que elaboran la
       nota explicativa o estudio tienen conocimientos sobre cómo
       integrar el enfoque de género?
     * 
       ¿Tiene/n la experiencia necesaria para ello?
     * 
       ¿Conocen cómo integrarlo en el campo o tema que aborda la política
       específica a la que refiere el estudio?
     * 
       ¿La nota explicativa hace mención a estudios y/o políticas, buenas
       prácticas u otras cuestiones que den cuenta que se conoce la
       experiencia previa en este l tema?
     * 
       ¿Se define en los términos de referencia cómo se incluirá la
       igualdad de género? Por ejemplo, que se tratarán en todos los
       pasos o ítems y no en forma aislada o como un añadido al tema “
       central”..
   Elaboración de la resolución/programa
   -------------------------------------
     * 
       ¿Qué aspectos se han incluido? ¿Se tomaron en cuenta todas las
       dimensiones relativas a la igualdad de género identificadas
       durante la etapa de inicio de la política?
     * 
       ¿Se hace referencia a las relaciones de género en todo el
       documento? ¿Están confinados a una sección periférica o
       específica? ¿Están ausentes?
     * 
       ¿incluye la resolución consideraciones sobre los impactos
       potenciales de la política o programa tanto positivos como
       negativos sobre los distintos grupos de mujeres y varones?
     * 
       ¿Cómo están redactados los temas de la resolución/programa? ¿Hay
       una mención explícita a «mujeres/niñas y hombres/niños» en lugar
       de referentes universales sin distinción de género como «gente»,
       sociedad, comunidad, o masculinos como ciudadanos, consumidores,
       políticos etc.?
   Ejecución de la resolución/programa
   -----------------------------------
   ¿Existen personas formadas en este enfoque con responsabilidad de
   monitorear los impactos de la política respecto de la igualdad de
   género y/o los avances de su integración a nivel de:
     * 
       la Secretaría General de la OEA?
     * 
       en los cuerpos políticos o deliberativos (por ejemplo, El Consejo
       Permanente, CIDI, CIM, CICAD, IAHRC, CITEL, etc.)
     * 
       en los Estados Miembros?
     * 
       en otras instituciones responsables de la ejecución de la
       política?
   R esoluciones/
   Programas nuevos y actualizados
     * 
       ¿Se utiliza un lenguaje inclusivo o no sexista en términos de
       género?
     * 
       ¿Toma en cuenta las diferencias y desigualdades de género?
   Monitoreo de la ejecución / Informes
   ------------------------------------
       * 
         ¿Se han desarrollado indicadores de géneros (cualitativos y
         cuantitativos)?
       * 
         ¿Cómo se hará el seguimiento de su aplicación? ¿quiénes serán
         responsables?
       * 
         ¿Se han definido un marco de referencia y criterios para incluir
         la integración de género como un requisito regular, evaluable y
         claramente definido en la presentación de informes?
   ANEXO III
   Indicadores
   Tipo de indicador
   ¿Qué hacer para que sea sensible al género?
   Indicador de salida
   Mide la cantidad y algunas veces la calidad de los bienes o servicios
   creados o proporcionados a través de los insumos (actividades).
     * 
       Determinar si el acceso a esos bienes y servicios ha sido justo e
       igualitario para las mujeres y varones.
     * 
       También puede evaluar si los bienes y servicios ofrecidos por el
       proyecto toman en cuenta las necesidades prioritarias y
       específicas y los intereses estratégicos de ambos.
   Indicadores de efectos e Impacto
   Mide la cantidad y la calidad de los resultados alcanzados a través de
   la prestación de los bienes y servicios del proyecto.
     * 
       Determinar si estos resultados han sido positivos o negativos para
       las mujeres y los hombres
     * 
       Verificar si los beneficios del proyecto han sido distribuidos de
       manera justa e igualitaria.
     * 
       Determinar si se han incluido de manera equitativa las necesidades
       prioritarias tanto de las mujeres como de los hombres así como sus
       intereses estratégicos.
   Indicador de relevancia
   Mide las tendencias más amplias de la p olítica; se refiere al
   impacto total sobre el sector al que se refiere.
   Determinar si estas tendencias tienen un impacto diferencial para las
   mujeres y los varones: p.ej., si un proyecto de electrificación
   nacional rural condujo a un aumento de la duración del día de trabajo
   para la mujer, además de ayudar a diversificar y aumentar sus fuentes
   de ingreso.
   Indicadores de riesgo
   Mide los factores externos identificados como riesgos importantes en
   la propuesta.
   Determinar si alguna actividad o insumo del proyecto aumenta los
   riesgos para las mujeres y/o los varones diferenciando grupos de
   pertenencia.
   Indicador de eficiencia
   Mide la proporción de insumos que se necesita por unidad producida.
   Determinar si el proyecto ha invertido cantidades equitativas de
   recursos para atender los intereses y necesidades de mujeres y
   varones.
   Indicadores de sostenibilidad
   Mide la continuidad de los beneficios del proyecto a través del
   tiempo, especialmente después que termina el financiamiento del
   proyecto.
   Determinar si existe alguna diferencia en la continuidad de los
   beneficios del proyecto para ambos géneros.
   A NEXO IV
   Promoviendo la igualdad del género a través del diálogo
   =======================================================
   EL personal de la OEA, frecuentemente desempeña una función de apoyo
   con respecto al desarrollo de políticas en lugar de oficiar como
   iniciador de ellas. Sin embargo, aún dentro de este contexto hay
   varias estrategias que pueden utilizarse para asegurar que la igualdad
   de género sea integrada al diálogo de las políticas de la OEA y que
   este proceso sea también adoptado por sus socios y colegas.
   El Diálogo de políticas de la OEA tiene lugar a diferentes niveles:
       * 
         Discusiones Formales a Nivel Político
       * 
         Asamblea General
       * 
         Consejo Permanente
       * 
         Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI)
       * 
         Comités Ejecutivos (CEPCIDI, CIM, CICAD, CITEL, CIDH, etc.) y
         otros órganos
       * 
         Discusiones Formales entre la Secretaría de la OEA y los
         gobiernos nacionales.
       * 
         Discusiones Formales entre personal de la OEA y el personal de
         los Estados Miembros.
       * 
         Contactos contínuos y menos formales entre personal de la OEA y
         el personal de los gobiernos nacionales
   Según algunas opiniones, el personal de la OEA suele jugar un papel
   reactivo en lugar de proactivo en el diseño y la ejecución de
   proyectos y políticas. Sin embargo, aún en un papel de apoyo es
   posible influir en la promoción de mayores niveles de igualdad y
   equidad de género mediante discusiones con los socios de la OEA.
   Para discutir la integración de género y los temas de igualdad de
   género es importante que las personas responsables de aportar
   información y motivar en torno a esta temática:
     * 
       Se sientan seguras, confortables respecto de sus conocimientos de
       este tema y pueda expresarlos con solvencia cuando sea pertinente.
     * 
       Dispongan de datos, información e investigaciones relevantes en el
       tema específico que se discute
     * 
       Sean flexibles, escuchen las opiniones de otras personas sin
       juzgarlas, comprenda sus puntos de vista, temores, resistencias y
       demandas concretas para involucrarse.
   Para apoyar esta tarea se puede recurrir informar o referir a:
     * 
       C onvenios Internacionales (p. ej., Convención sobre la
       Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer;
       Convención de Belém de Pará; Plataforma de Acción de la
       Conferencia de Beijing, Metas de Desarrollo del Mileno, Convención
       sobre los Derechos del Niño, documentos sobre Derechos de la
       Mujer), así como IAP sobre la Promoción de los Derechos Humanos de
       la Mujer y Equidad e Igualdad del Género.
     * 
       Expertos (profesionales de ámbitos académicos, representantes de
       organizaciones de la sociedad civil, organizaciones de mujeres,
       las que se ocupan de pobreza, o desarrollo, etc.
     * 
       Instituciones nacionales (oficinas y Ministerios de mujeres)
   Cuando se está involucrado en un diálogo sobre la política a
   cualquiera de estos niveles, algunas estrategias útiles para ayudar a
   la promoción de igualdad de género son:
     * 
       Disponer de conocimiento actualizado sobre el estado de la
       desigualdad del género en la región, país o sector del cual usted
       es responsable dentro de la OEA.
     * 
       Abordar la igualdad de género en todo diálogo sobre la política o
       proyecto que se trate con gobiernos, instituciones y socios de la
       sociedad civil, especialmente utilizando como base de las
       discusiones el IAP, Plan Estratégico 2011-2016 de la CIM y la
       Plataforma de Beijing para la Acción y la Convención sobre la
       Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer.
     * 
       Compartir con los socios ejemplos de “buenas prácticas,”
       experiencias sobre proyectos y programas y lecciones aprendidas.
     * 
       Durante el diálogo de la política, identificar restricciones,
       oportunidades y puntos de entrada, aliados, grupos o instituciones
       resistentes o contrarias..
     * 
       Promover enfoques participativos involucrando organizaciones que
       trabajen con temas de género, ONGs de mujeres, investigadores/as,
       decisores aliados, de modo que apoyen la visión de igualdad de
       género..
     * 
       Identificar las necesidades y oportunidades de desarrollo de
       políticas y programas para la igualdad de género en el país, la
       región o la institución de que se trate, tomando como base las
       áreas críticas incluidas en la Plataforma de Beijing para la
       Acción y los planes de acción relevantes de la OEA.
     * 
       Conocer experiencias previas con esta orientación, sus resultados
       y valoración.
   Se pueden reforzar aún más estas estrategias apoyando el desarrollo de
   programas explícitos para fortalecer la capacidad de las instituciones
   con las que se trabaja, de manera que puedan impulsar la igualdad del
   género al:
     * 
       Promover y apoyar cambios institucionales que contribuyan a ello.
     * 
       Difundir activamente imágenes positivas de mujeres de distintos
       sectores destacando sus aportes, intereses y opiniones.
     * 
       A poyar la capacitación de los socios para que puedan
       realizar un análisis de género a nivel de institucional, de
       política y programa, y para diseñar y llevar a cabo sus nuevas
       programaciones incluyendo esta perspectiva de forma integral.
     * 
       Proporcionar asistencia técnica para desarrollar la capacidad de
       recolectar y organizar información desagregada por sexo y análisis
       con indicadores de género.
   ANEXO V
   Barreras para la comunicación
   Algunas de las barreras de comunicación que pueden aparecer al
   ejecutar la política de integración del enfoque de género:
   Criticar
   Induce la culpabilidad y debilita la autoestima y el entusiasmo.
   Elogiar para manipular
   Utilizar el elogio para intentar que las personas modifiquen su
   conducta o con otros motivos ocultos. El elogio puede usarse para
   controlar o manipular, y genera en las personas la necesidad de estar
   en guardia y a la defensiva.
   Diagnosticar
   Jugar al detective de emociones y buscar agendas escondidas. Genera
   enojo, rechazos, amenazas o debilitamiento de la autoestima.
   Poner sobrenombres y hablar con sarcasmo
   Crea sensaciones de resentimiento y frustración.
   Dar órdenes
   Implica que el juicio del otro es erróneo y desechable y debilita la
   autoestima.
   Amenazar
   No corresponde a un debate de esta naturaleza y solo sirve para
   producir sometimiento o rebeldía.
   Moralizar
   Respaldar argumentos en la autoridad social, religiosa o moral
   impidiendo el desarrollo de los propios criterios.
   Hacer preguntas irrelevantes
   Este tipo de preguntas demuestran falta de compromiso y a veces
   rivalidades ocultas.
   Distraer la atención
   Implica una falta de respeto y a veces esta al servicio de la
   manipulación o de ocultar dudas, ignorancia, vergüenza..
   Aconsejar
   Implica una falta de confianza en la otra persona para afrontar y
   resolver sus propios problemas. Fomenta la dependencia o las
   respuestas que comienzan con: «sí, pero...».
   Calmar
   Puede ser un obstáculo si con ello se niega o evita la expresión de
   sentimientos y pensamientos contrarios a los aceptados. Disentir,
   debatir son habilidades útiles y especialmente en temas tan complejos
   y profundos como este.
   Aducir ignorancia
   La persona plantea no haber comprendido las implicaciones del cambio o
   dice haber sido malentendida. Es importante desmontar este recurso
   para demostrar que se pueden tener distintas opiniones y que del
   dialogo podrá emerger conocimientos valiosos.
    Desviar el tema
   Hablar de otra cosa o desviar las responsabilidades de una situación a
   otras personas que no están presentes cuando se toca un tema sensible.
   p.ej, «En r ealidad, este no es nuestro Departamento. Debería
   usted hablar con.. ..», es decir, lo que se llama «echarle el muerto a
   otro».
   Echar la culpa
   Aducir que todos los esfuerzos realizados para realizar una tarea o
   responder a una situación son responsabilidad de otros/as. A menudo,
   esto tiene el efecto de silenciar a las personas que indagan un
   proceso y/o ocultar las propias inseguridades o contradicciones.
   Dar demasiada información
   Ofrecer un torrente de «información» verbal o escrita con el pretexto
   de «aclarar» temas, produciendo en cambio confusión, desinterés y
   sentimientos de incapacidad.
   Intimidar
   Ocurre a veces, cuando se presiona para lograr un acuerdo o incluso
   cuando hay un desacuerdo expreso, creando la amenaza de
   tener«problemas». Esta amenaza puede ser directa o indirecta.
   Pretender «representar» o ser portavoz de un grupo
   «Sí, sí, entiendo su punto de vista. No obstante, precisamente ayer me
   encontré con la señorita X, presidenta de la asociación local de
   mujeres, quien se niega rotundamente a aceptar tal clase de proyecto»
   Evita la responsabilidad y deja congelada la búsqueda de soluciones.
   Reiterar un punto de vista rígido
   La persona simplemente continúa reiterando que el orden de género
   vigente es natural y por tanto inmodificable. «Aquí, nosotros somos
   una sociedad muy tradicional».
   Amurallarse
   Negarse a hablar del tema o permitir que otros hablen de él. A veces
   esta situación se acompaña de gestos corporales, como cruzar los
   brazos sobre el pecho, no mirar a nadie, tamborillear los dedos y
   mover agitadamente los pies, o recurrir a alguna otra conducta que
   produzca distracción. Otra estrategia consiste en no responder las
   preguntas, las llamadas telefónicas o las cartas.
   Bibliografía y Recursos Adicionales
   ===================================
   En inglés:
   ----------
   Canadian Council for International Cooperation (1991). Two Halves Make
   a Whole, Ottawa
   Miller, Carol and Shahra Razavi. “Gender Analysis: Alternative
   Paradigms” (online). UNDP. Available from:
   www.sdnp.undp.org/gender/resources/mono6.html
   Moser, Caroline O.N. Gender Planning and Development: Theory, Practice
   and Training. New York: Routledge, 1993.
   Women’s Support Project – Phase I (1995). Gender Resources for
   Development Projects and Organizations in Indonesia, Jakarta:
   CIDA/Graybridge International
   En español:
   -----------
   Bonder, Gloria (2002): Mainstreaming: Avatares de una estrategia de
   incorporación de la equidad de género en las políticas públicas.
   PRIGEPP – FLACSO. Buenos Aires- Argentina.
   Ellsberg, Mary Carroll (1998). El camino hacia la igualdad: Una guía
   práctica para la evaluación de proyectos para el empoderamiento de las
   mujeres. Managua: ASDI (SIDA).
   Emakunde (1998). Guía metodológica para integrar la perspectiva de
   género en proyectos y programas de desarrollo. Emakunde y Secretaría
   General de Acción Exterior-Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz,
   Escalante, Ana Celia (2002), Ojos que ven…corazones que sienten:
   indicadores de equidad, México: Instituto Nacional de las Mujeres:
   Unión Mundial para la Naturaleza.
   Instituto Nacional de las Mujeres (2003), Manual para el desarrollo de
   indicadores de evaluación con perspectiva de género, México.
   Rodríguez, Giselle, Narda Meléndez, Emma Velásquez, María Alicia
   Fuentes (1999). Tomándole el pulso al género: Sistemas de monitoreo y
   evaluación sensibles a género. Serie Hacia la Equidad. San José, C.R.:
   Unión Mundial para la Naturaleza y Fundación Arias para la Paz.
   P ARTE 3
   
   HACIA LA INNOVACIÓN: EXPERIENCIAS Y APRENDIZAJES INSPIRADORES
   =============================================================
   Módulo 4
   ========
   Incorporación del enfoque de género en políticas y programas: Buenas
   prácticas y lecciones aprendidas
   ====================================================================
   Sinopsis
   ========
   En este módulo nos ocuparemos de caracterizar en qué consisten las así
   llamadas “buenas prácticas” (BP) y qué aspectos deben comprender
   cuando nos referimos a políticas, programas o proyectos que integran
   los derechos de las mujeres, y el enfoque de de igualdad/equidad de
   género.
   Comenzaremos revisando, en primer lugar, distintas caracterizaciones
   generales de este concepto, destacando tanto sus aspectos positivos
   como sus limitaciones.
   Pasaremos luego a abordar los criterios específicos que se asocian con
   las buenas prácticas ya en el campo de género. El propósito es doble:
   por un lado ofrecer conocimientos que permitan estimular la
   realización de buenas prácticas en o desde la OEA, y asimismo
   facilitar la selección de experiencias valorizadas, realizadas en el
   pasado por la misma organización u otras instituciones y usarlas como
   fuente de inspiración .
   Por último nos referiremos a algunas lecciones aprendidas para cumplir
   con estos fines tanto en la OEA como en otras organizaciones con
   similares cometidos
   Objetivos de la formación
     * 
       Revisar diversos criterios y definiciones sobre “buenas prácticas”
       en políticas y programas sociales con especial énfasis en aquellas
       que integran el enfoque de género.
     * 
       Compartir reflexiones sobre las potencialidades de este recurso y
       los mejores modos de utilizarlo.
     * 
       Dar ejemplos de iniciativas de la OEA que pueden cumplir los
       requisitos adjudicados a las BP en forma parcial o más amplia.
     * 
       Puntualizar algunas lecciones aprendidas en la experiencia de la
       organización y en otras que aportan a darle visibilidad, apoyo y
       sustentabilidad a la integración del enfoque de género en las
       instituciones.
   Resultados del proceso de formación
     * 
       Disponer de conocimientos sobre las definiciones, debates y
       requerimientos más aceptados para seleccionar y/o generar en la
       institución, BP con enfoque de género.
     * 
       Reconocer algunas lecciones aprendidas fundamentales para
       apuntalar la transversalización del enfoque de género en las
       políticas y proyectos que realiza o impulsa y monitorea la
       institución.
   1. “Buenas Prácticas” en la integración del enfoque de género en
   políticas, programas y proyectos: criterios para su elaboración,
   utilización y limitaciones a tener en cuenta
   Buenas Prácticas … ¿para quién?
   Con frecuencia cada uno de los actores que participan de un proyecto o
   programa, tiene ideas diferentes acerca de qué sería “bueno” lograr y
   cómo hacerlo.
     * 
       Para los organismos financiadores, ¿la buena práctica suele ser
       aquella que logra mayores impactos con más economía de tiempo y
       recursos?
     * 
       Para quién la ejecuta, es ¿la que le permite cumplir con el plan
       de actividades en tiempo y forma? ¿O es la que ofrece mayores
       reconocimientos, mayores satisfacciones? ¿la que produce más
       aprendizajes? ¿la más visible, la menos esforzada?
     * 
       Para sus “destinatarios/as”… es ¿la que brinda más beneficios?
       ¿menos cargas? ¿la que satisface sus expectativas? la que se va
       transformando según sus demandas? ¿la que deja capacidad
       instalada?
   La noción de buenas prácticas (BP) surge en los ámbitos empresariales
   y de negocios estrechamente vinculada a la búsqueda de excelencia e
   incremento de la calidad y la demostración de situaciones exitosas que
   debieran valorarse y emularse. Posteriormente, sobre todo en los
   últimos años, fue ganando difusión y aceptación en otros sectores y
   hoy se la utiliza en una amplia variedad de contextos y de temas.
   En general, en el campo de las intervenciones sociales, esta expresión
   se usa para ponderar proyectos o programas que por sus formas de
   ejecución y/o sus resultados, pueden servir como modelo para diseñar y
   ejecutar iniciativas futuras en la misma u otras organizaciones.
   En las últimas décadas ha crecido su popularidad y aceptación en razón
   a las siguientes argumentaciones:
     * 
       Contar con información sobre BP permitiría una economía de tiempo
       y de recursos, debido a la capitalización de métodos y la
       divulgación de conocimientos de rápida y relativamente fácil
       aplicación.
     * 
       Darían una respuesta eficaz a la necesidad de encontrar
       procedimientos probados que faciliten la “transferencia o
       replicabilidad” y eventualmente también su puesta en escala. 31
     * 
       Previenen de la tentación de “reinventar la rueda” ignorando
       experiencias anteriores en la misma o similar temática, sus
       aprendizajes y consecuentemente evitan el desperdicio de inversión
       económica, en tiempo, y en recursos humanos.
   Pero no todos los sectores aceptan estos criterios y también se
   advierte que las BP han despertado controversias y críticas que es
   importante considerar.
   1.1 Comparando caracterizaciones, reflexionando sobre las lógicas e
   implicancias practicas de las buenas prácticas en un sentido general
   ¿Si nos atenemos a la efectividad, qué criterios serían esperables
   para asignar esta distinción a una política o proyecto?
     * 
       Correcta identificación de las causas de los problemas y barreras
       que impiden el alcance de los objetivos propuestos.
     * 
       Adecuada planificación de las acciones que permita sortear los
       obstáculos desde una perspectiva innovadora
     * 
       Ejecución de las actividades acorde con la planificación.
     * 
       Impactos visibles, con alcance y capacidad de multiplicarse.
   Según Naciones Unidas, una buena práctica consiste en “una forma de
   hacer que ha probado su efectividad en una situación y puede ser
   aplicable en otras.”
   Pero también circulan otras definiciones que hacen demandan de una BP
   que cumpla con características más amplias, y estimulantes como: las
   buenas prácticas debieran ser "un método superior o una práctica
   innovativa que contribuya a mejorar el desempeño de un proceso” 32 y
   cuyo objetivo último sea “mejorar las condiciones socioeconómicas de
   la población, apoyando y reconociendo el rol del gobierno en los
   asuntos públicos.”33
   Otra propuesta que aporta más contenido, la acerca el Programa de
   Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 34 Según este organismo
   los criterios que justifican a una BP son:
   1) Impacto: entendido como mejoras tangibles en la vida de los
   involucrados en la iniciativa.
   2) Asociación (gestión asociada): colaboración entre entidades de
   distinto tipo. Al menos deberían estar representadas: Gobierno
   nacional y regional, Autoridades locales, Organizaciones No
   Gubernamentales, Sector privado y Fundaciones, Organismos
   internacionales, Centros académicos y/o de investigación, Asociaciones
   profesionales, Medios de comunicación, Líderes cívicos, Voluntarios.
   3) Sustentabilidad: para lo cual debe contar con marcos normativos que
   le den legalidad y con marcos institucionales y procesos para la
   adopción de decisiones y sistemas de administración y gestión
   eficientes, transparentes y responsables.
   4) Liderazgo y fortalecimiento de la comunidad que permitan reforzar
   las redes sociales e incentive la participación.
   5) Inclusión social y respeto de la diversidad a la hora de diseñar y
   ejecutar proyectos.
   ¿Existen riesgos en la selección y utilización de las llamadas buenas
   prácticas?
   Formularse esta pregunta no es banal o innecesario. En efecto, podemos
   llegar a idealizar las BP sin tomar en cuenta ciertos sesgos que van
   en detrimento de las intervenciones que se planifican o evalúan. Por
   ejemplo:
     * 
       Focalizar la atención sobre los aspectos técnicos e instrumentales
       “exitosos”, relegando o ignorando los componentes teóricos y otras
       características sustantivas, como valoraciones, visiones,
       capacidades autorreflexivas, etc., que no siempre son
       sistematizadas pero de hecho pueden resultar fundamentales pare
       entender y operar en la “micropolítica” de los programas y
       proyectos.
     * 
       Si somos concientes de estos riesgos podemos entonces preguntarnos
       ¿para qué pueden servir las buenas prácticas?
         * 
           difundir innovaciones y promover una cultura de calidad.
         * 
           incrementar el valor de lo logrado,
         * 
           contribuir a achicar las brechas de conocimiento entre las
           organizaciones favoreciendo el “sano” contrabando de ideas.
       Enfatizar los resultados más que los procesos, midiendo el éxito
       en términos de metas logradas sin tomar en cuenta los aprendizajes
       y el conocimiento (incluyendo tanto éxitos como errores) producido
       a lo largo del proyecto por todos los actores involucrados.
     * 
       Establecer un canon no cuestionado que podrían limitar las
       posibilidades de asumir riesgos y experimentar nuevas modalidades
       de pensar, hacer y valorar los procesos y resultados.
     * 
       Al hablar de buenas prácticas se podría entender que aquellas
       experiencias que no cumplen con los criterios establecidos son “malas”.
       Ello nos puede llevar al error de calificar negativamente algunas
       que pueden no ser “exitosas”, “terminadas” o “prolijas”, pero que
       igualmente generan conocimientos valiosos y estímulos para renovar
       enfoques y acciones.
   Es fundamental diferenciar el conocimiento y el “uso” de las BP como
   inspiración para diseñar intervenciones de la replicabilidad de una
   iniciativa que resultó satisfactoria en un determinado escenario y
   tiempo y que se traspasa a otro con diferentes rasgos.
   Para que una experiencia pueda ser “aplicada” en otro escenario se
   necesita de un proceso de contextualización que incluya un diálogo
   entre quienes se proponen llevar a cabo determinados programas y los
   diversos actores que participarían de ellos.
   El uso estratégico de los aprendizajes que surgen de una experiencia
   dependerá en gran medida de la consideración del contexto social,
   económico y cultural en que se desenvuelva, los roles y las relaciones
   entre distintos actores involucrados, las capacidades y recursos de
   las organizaciones que implementan los proyectos, las modalidades de
   participación y las significaciones que le adjudican al proyecto los
   diversos participantes del mismo.35 36
   1.2 Las Buenas Prácticas de y para la igualdad/equidad de género: ¿qué
   tienen de particular?
   Habiendo planteado cuestiones generales sobre las potencialidades y
   límites de las buenas prácticas en general, pasaremos ahora a ver cómo
   se relacionan específicamente con las cuestiones de género.
   Entre los aportes más elaborados está la propuesta del Womenwatch de
   Naciones Unidas (United Nations Resources on Gender) que indica que
   para que una experiencia pueda ser calificada como BP en materia de
   equidad de género debiera cumplir al menos con dos de las siguientes
   condiciones:
     1. 
       Promover una mayor igualdad en las relaciones entre los géneros
       así como una ampliación de las opciones y oportunidades para las
       mujeres.
     2. 
       Demostrar una incidencia en las políticas, orientada a lograr una
       mayor la igualdad entre los géneros, creado un marco propicio y
       eficaz para el logro de esta meta. Ello incluye cambios en la
       legislación, las normativas o la asignación de recursos. Sugieren
       incluir en la evaluación el grado de institucionalización de la
       práctica, aspecto que en nuestra opinión es especialmente
       relevante.
     3. 
       Poseer un enfoque innovador y factible de ser utilizado en otras
       circunstancias. Se debe demostrar que el producto o proceso es
       novedoso y que tiene oportunidades de ser utilizado en otros
       países y contextos.
     4. 
       Ser sostenibles. Dejando en claro que existe un compromiso por
       parte de los patrocinadores institucionales y los distintos
       participantes en la iniciativa, el Gobierno, los académicos, los
       medios de comunicación, la ONU, las ONG, etc.
   En cuanto a la selección de las BP este organismo propone tomar en
   cuenta las siguientes categorías: Incidencia en los medios, promoción
   de los derechos de las mujeres (advocacy), monitoreo de los medios de
   comunicación, códigos de ética, uso de las TIC.
   Otra perspectiva más radical, por su perfil transformador, la
   proporciona WomenAction al señalar que las buenas prácticas debieran…
     * 
       Poseer un efecto multiplicador que puede ser imitado y adaptado en
       otras regiones. (no hablan de transferible)
     * 
       Contar con una amplia base de participación (en lugar de
       colaboración )
     * 
       Ser sostenibles e innovadoras (el aspecto de innovación es
       explícito)
     * 
       Representar los esfuerzos realizados por muchas mujeres y
       organizaciones de mujeres para promover el cambio (destacan el
       carácter político de todo proyecto de transformación de la
       discriminación de género).
   Por último consideraremos la definición y los criterios que plantea el
   PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo), a través de
   América Latina Genera. Éstos son:
     1. 
       Legitimidad: la práctica es reconocida como exitosa por actores
       claves del territorio donde se ha desarrollado, entre ellas los
       varones y mujeres participantes en el proyecto y comprende un
       proceso participativo.
     2. 
       Pertinencia: responde a las necesidades e intereses prácticos y
       estratégicos de las mujeres y hombres de la población beneficiaria
       y participantes de la iniciativa (tomando en cuenta la diversidad
       poblacional: edad, etnia, raza, etc.)
     3. 
       Esa sostenibilidad se puede reflejar de diversas maneras: en
       cambios duraderos a nivel político y legal o de marcos
       institucionales, en la apropiación por parte de los actores
       implicados superando cambios de administración en el tiempo y
       mostrando el compromiso de los valedores principales de la
       iniciativa, en la creación de capacidades entre los actores
       implicados para continuar el trabajo, en la creación de un
       ambiente más favorable a la promoción de la igualdad de género,
       etc.
       Impacto demostrable: logra los objetivos y resultados previstos
       de: reducción de las desigualdades de género, transformación de
       las relaciones entre mujeres y hombres y/o ampliación de
       oportunidades para las mujeres en situaciones de desventaja de
       manera medible (indicadores).
     4. 
       Sostenibilidad: es sostenible a mediano y largo plazo a nivel
       social, cultural, económico y ambiental.
     5. 
       Colaboración entre actores (coordinación y concertación): es
       resultado de una efectiva colaboración y coordinación entre
       diferentes actores y entidades de la sociedad: gubernamentales
       (nacional, regional, local), no gubernamentales (organizaciones de
       mujeres, ONGs, sector privado, centros académicos, medios de
       comunicación, movimientos sociales...), organismos
       internacionales, etc.
   6. Promoción de derechos: promueve el principio de igualdad, el goce
   efectivo de los derechos humanos de mujeres y hombres y el
   cumplimiento de los diversos compromisos internacionales adoptados por
   los diferentes estados en el ámbito nacional, regional y local en
   materia de igualdad de género.
   7. Integralidad: asume la complejidad y multidimensionalidad de las
   relaciones de género y responde con una aproximación integral para
   modificar los órdenes institucionales, las prácticas y los discursos
   (transformaciones políticas, institucionales, sociales y culturales)
   que sostienen y reproducen las relaciones de género.
   8. Generación de innovaciones y aprendizajes: plantea elementos
   innovadores y creativos para la promoción de la igualdad, pero también
   aprendizajes para su propia experiencia y para otras para mejorar la
   incorporación del enfoque de género en las diferentes fases de una
   iniciativa.
   9. Transferencia o replicabilidad: ha desarrollado elementos
   (experiencias, procedimientos, políticas, ideas, metodologías,
   instrumentos, etc.) para la promoción de la igualdad de género y la
   transformación de las relaciones de género que pueden ser
   transferibles y resultar ejemplos útiles para adaptar a otras
   prácticas en otros contextos, tomando en cuenta sus particularidades.
   En síntesis, podemos afirmar que se espera que las buenas prácticas en
   o para la igualdad de género:
     * 
       Demuestren un abordaje integral de los factores de desigualdad y
       discriminación por motivos de género con la intención de modificar
       los órdenes institucionales, las prácticas y los discursos en los
       que se sustentan y reproducen.
     * 
       Estén diseñadas a partir de las necesidades e intereses de varones
       y mujeres en cada contexto particular y con su participación.
     * 
       Esté previsto la difusión de sus enfoques y recursos a otros
       ámbitos.
     * 
       Cuenten con la voluntad política sostenida de actores
       políticos-institucionales, durante el proceso -difícil y hasta
       conflictivo- de implementación de las prácticas para la equidad de
       género.
     * 
       Se fundamenten en un enfoque de derechos, justicia y equidad y
       reflejen la multiculturalidad de los grupos y las prioridades de
       desarrollo de los contextos.
     * 
       Demuestren capacidad de promover cambios de actitudes y valores
       culturales de las personas e instituciones involucradas.
   Si decidiéramos aplicar todos estos requisitos ¿podríamos encontrar BP
   en género?
   Es altamente probable que no hallemos ninguna iniciativa a la cual
   adjudicar este “galardón”. Por tanto nuestra propuesta es revisar las
   caracterizaciones proporcionadas y seleccionar criterios que mejor se
   ajusten a las condiciones de posibilidad de cada institución, contexto
   y momento.
   Debido a todos los factores antes mencionados una opción que sugerimos
   es utilizar la noción de “experiencias inspiradoras” en lugar de
   buenas prácticas, para designar a aquellos programas o proyectos que
   se conciben y actúan como:
     * 
       Un entorno de aprendizaje permanente,
     * 
       Demuestran disposición para “escuchar” y poner en diálogo las
       capacidades, necesidades y saberes de los contextos sociales e
       institucionales en los que se desenvuelven y de todos/as los/as
       participantes.
     * 
       Dispuestas a deconstruir las premisas y supuestos en las que basan
       sus proyectos, generando innovaciones en las que confluyan
       intuición, creatividad y responsabilidad para poner en práctica el
       “rigor de la indisciplina”, como afirma Godet 37 38.
   Como se desprende de lo antedicho, más que los resultados alcanzados
   sugerimos enfatizar en la capacidad de los proyectos de generar
   múltiples aprendizajes durante todo el proceso, tanto en los grupos
   “destinatarios” como en el equipo responsable, en la institución en la
   cual se ejecuta y, en lo posible, en su contexto.
   Cuando esta predisposición al aprendizaje atraviesa las diversas fases
   del proyecto, es posible:
     * 
       Actuar como ámbitos abiertos al crecimiento, no esquemáticos, que
       se actualizan en forma sincrónica a las lecciones que surgen de la
       práctica y la reflexión crítica y propositiva de ésta.
     * 
       Ser receptivos de las necesidades, demandas y propuestas, a veces
       embrionarias o no totalmente formuladas, de los diferentes grupos
       involucrados (participantes, equipo, comunidad, etc).
     * 
       Estar conectados con otros programas y organizaciones vinculados a
       sus objetivos y desarrollar actividades colaborativas, evaluando
       sus beneficios.
     * 
       Demostrar flexibilidad ante los cambios y transformaciones que
       surgen en sus contextos de actuación y/o en ámbitos más amplios
       pero incidentes; por ejemplo a nivel nacional.
   2. ¿Cómo elaborar “Buenas Prácticas” o prácticas inspiradoras en la
   integración del enfoque de igualdad de género en políticas, programas
   y proyectos en la OEA?
   La experiencia de diversos organismos internacionales de cooperación y
   organizaciones multilaterales demuestra que los procesos de
   integración de género más “exitosos” comparten características
   comunes.
   Aquí exponemos de manera general las que se mencionan para cada etapa
   del desarrollo de una política o un proyecto, junto con sugerencias
   sobre cómo se podrían aplicar dentro del contexto de la OEA.
   A) Durante el proceso de planificación de una iniciativa destinada a
   integrar el enfoque de género debieran existir:
     * 
       Expresiones concretas, y continuadas de apoyo político desde los
       más altos niveles de la organización.
     * 
       Recursos financieros suficientes para cubrir un periodo razonable
       de tiempo de modo de alcanzar resultados
     * 
       Recursos humanos capacitados para planificar y ejecutar el
       proyecto en lo inmediato y también programas o actividades de
       formación sistemática de un grupo más amplio de profesionales
       idóneos/as para darle continuidad y enriquecerlo en el mediano y
       largo plazo.
   B) A lo largo de todo el proceso la participación de todas o la mayor
   parte de las áreas de la organización, canales de intercambio y
   aprendizaje colaborativo continuo entre ellas.
   C) Aliados y redes de apoyo dentro y fuera de la organización (otras
   instituciones internacionales, regionales, donantes, gobiernos, ONGs,
   medios de comunicación, etc.)
   D) Incentivos para las áreas que demuestran mayores avances en este
   enfoque y para personas o equipos que lideren estos cambios.
   E) Memorias de la labor de la institucional, comunidades de práctica,
   espacios de formación continua, publicaciones integradas a entornos
   novedosos y de fácil acceso para distintos públicos (por ejemplo a
   través de portales o sitios web).
     * 
       Etapa de planificación
       ----------------------
   Estimular que los analistas, oficiales y representantes de los Estados
   Miembros de la OEA:
   ----------------------------------------------------------------------
     1. 
       Reconozcan que la igualdad de género atañe todos los aspectos de
       sus políticas, ya sea en el plano macro-económico, como en
       infraestructura, trabajo, desarrollo científico, educación,
       seguridad, etc.
     2. 
       Anticipen las consecuencias positivas y negativas de cada decisión
       de política en grupos específicos de mujeres y hombres tanto a
       nivel micro como macro.
     3. 
       Dispongan de información desagregada por sexo y analizada en base
       a indicadores de género desde las etapas iniciales del ciclo de
       desarrollo de políticas y proyectos.
   Se pueden usar los instrumentos de análisis a nivel micro o macro
   discutidos en el Módulo 2.
     4. 
       Adviertan que los estereotipos y valores dominantes en las
       organizaciones puedan impedir el logro de resultados de cualquier
       iniciativa que formalmente apunte a promover la igualdad de género
       en el diseño de una política o de un proyecto. Consecuentemente
       impulsen o desarrollen estrategias para mitigar posibles efectos
       negativos derivados de prejuicios y resistencias al cambio.
     * 
       Para un proyecto: puede usar algunas de las listas de monitoreo
       presentadas en el Módulo 3.
     5. 
       Se aseguren contar con los medios necesarios para que haya una
       amplia participación de mujeres y varones en los procesos de
       consulta y en la toma de decisiones durante el proceso de
       planificación.
     6. 
       Elaboren resultados claros, mensurables y ejecutables desde las
       etapas iniciales de la política o proyecto.
     * 
       Incluir los resultados alcanzados en igualdad de género en sus
       informes regulares al Consejo Permanente, Asamblea General,
       comités pertinentes y otros cuerpos de la OEA.
     7. 
       Contar con indicadores sensibles al género, tanto cualitativos
       como cuantitativos y datos de base desglosados por sexo, edad,
       etnia, condición socioeconómica y otros de interés para el
       proyecto en cuestión.
     8. 
       Seleccionen socios e implementadores de programas que demuestran
       su compromiso y capacidad teórica y técnica para promover la
       equidad e igualdad de género.
     * 
       Si sus socios actuales no están comprometidos a este proceso, es
       importante trabajar con ellos para lograr una mayor
       concientización e involucramiento concreto.
     9. 
       Involucren especialistas en igualdad de género desde el inicio del
       proceso de planificación
     * 
       En la preparación del presupuesto se necesita incluir fondos
       específicos para este fin o bien recurrir a recursos existentes
       dentro de la OEA.
     * 
       Durante la etapa de implementación
       ----------------------------------
   Asegurar que:
   -------------
     1. 
       Especialistas en el campo de género (especialmente aquellos que
       tienen experiencia previa en el tema del que trate la política o
       el programa) formen parte de los equipos y comités de política o
       proyecto.
     2. 
       Los miembros de los equipos y comités de política busquen apoyo
       externo de organizaciones de mujeres y eventualmente mixtas que
       trabajan en temas relacionados con el enfoque de género, así como
       de mujeres y varones que ocupan puestos importantes en la toma de
       decisiones.
     3. 
       El objetivo de la equidad e igualdad del género no se pierda
       dentro de la retórica o se trabe por los procedimientos o la
       cultura dominante del área en cuestión.
     4. 
       Las personas involucradas entiendan la conexión entre las metas de
       desarrollo que persigue la organización y los objetivos, métodos y
       estrategias que refieren a la promoción de la igualdad de género
       durante la ejecución de la política o proyecto.
     5. 
       Exista una amplia participación de mujeres así como de varones en
       la ejecución de la política o proyecto y que ambas contribuciones
       sean valoradas por igual.
       * 
         Durante el proceso de monitoreo y evaluación
         --------------------------------------------
   Asegurar que:
   -------------
     1. 
       Los evaluadores recopilen datos desagregados por sexo, edad, etnia
       y grupo socio-económico y otras dimensiones relevantes para el
       proyecto o política.
     2. 
       Las evaluaciones contemplen los resultados en materia de igualdad
       de género utilizando indicadores cualitativos y cuantitativos.
     3. 
       Los evaluadores reúnan y analicen información sobre la incidencia
       y el impacto de la política o proyecto en cuanto a reducción de
       desigualdades de género, como una parte integral de la evaluación
       de la política o proyecto.
     4. 
       Especialistas calificados en el campo de género (especialmente
       aquellos que viven en el área local) estén involucrados en el
       proceso de monitoreo y evaluación.
     5. 
       Utilicen una perspectiva de largo plazo (es decir, reconozcan que
       el cambio en este aspecto así como en todo cambio social, cultural
       y económico requiere tiempo),
     * 
       Para implementar una estrategia de integración de la igualdad de
       género como parte de una política, empiece con pequeños pasos que
       sean posibles de llevar a cabo dentro de la estructura existente,
       y a la vez que tenga planificadas acciones transformadoras y de
       más amplio alcance.
     6. 
       Utilice enfoques participativos en los que mujeres y varones
       participen activamente en la planificación de la definición de
       marcos de evaluación, en la ejecución y en la discusión de sus
       conclusiones39.
   3. Lecciones aprendidas
   =======================
   Se cuenta ya con una significativa experiencia en organizaciones
   internacionales de cooperación de las cuales se obtienen lecciones
   útiles para incrementar la aceptación de estas políticas en las
   instituciones, equipos y personas y lograr un creciente
   involucramiento y sostenibilidad.
   Sintetizaremos algunas de ellas:
     1. 
       Cuando las personas que trabajan en un área o política general
       pudieron demostrar con evidencias válidas cómo la incorporación de
       objetivos y metas relativas a la igualdad de género contribuiría a
       los objetivos globales de la iniciativa, resulta mucho más viable
       que se logre integrarlo de manera más fluida. Por ejemplo, cuando
       se demuestra como la igualdad del género es constitutiva y
       contribuye al “buen desarrollo”, la gobernabilidad, la eficacia de
       la gestión, la calidad de los servicios, la productividad, la
       inclusión y cohesión social, la reducción de la violencia, entre
       otros aspectos.
     2. 
       Existen momentos decisivos en la vida de un proyecto o política
       que dan lugar a “ventanas de oportunidad” para incorporar
       objetivos, metas, actividades tendientes a avanzar hacia la
       igualdad del género (por ej., capacitación, el desarrollo de
       instrumentos específicos de evaluación, creación de indicadores).
   Estos momentos deben ser aprovechados al máximo y en consecuencia
   desde una mirada estratégica es importante que ya desde la fase de
   preparación de la iniciativa se anticipen los posibles puntos de
   entrada y los/as actores facilitadores para ampliar estas
   oportunidades y permear todo el ciclo con esta perspectiva..
     3. 
       Un factor favorable es cuando el grupo objetivo de la política o
       programa se interesa o es convocado a conocer y/o participar del
       monitoreo y evaluación. Al trabajar con ellos cabría incluir en
       las conversaciones cómo la política o proyecto incidió en sus
       condiciones de vida en tanto mujeres y varones y a partir de allí
       ampliar la comprensión de los patrones de género que reproducen o
       transforman las intervenciones estatales o sociales.
     4. 
       La presencia y compromiso continuo de campeones o líderes en esta
       temática resultan claves para facilitar su legitimidad en los/as
       integrantes de la institución, estimular su continuidad y la
       ampliación del número de personas sensibilizadas y motivadas. No
       obstante si este apoyo es episódico, coyuntural o no va ligado a
       decisiones concretas en materia de fondos, inclusión de recursos
       humanos, visibilidad pública y valoración, puede ser
       intrascendente o incluso negativo, toda vez que se puede sentir
       como una manipulación política de una temática de interés que
       desaparecerá de la agenda rápidamente.
     5. 
       Es particularmente importante que en este proceso exista una
       persona y preferentemente un equipo de profesionales que asuman la
       responsabilidad de asesorar, brindar apoyo técnico, formación
       permanente y estimular la coordinación intersectorial.
     6. 
       La integración de la igualdad de género en la política central de
       la institución proporciona el marco y el incentivo para llevar
       adelante proyectos y programas con este propósito.
   Con la adopción del IAP en la Asamblea General de la OEA se cuenta con
   un marco político que respalda la integración y la promoción de la
   igualdad de género en el proceso de las políticas y los proyectos de
   la OEA.
     7. 
       La presencia de mujeres dentro del personal y especialmente en
       puestos directivos en la organización, así como en los equipos de
       socios de la OEA son factores demostrativos del compromiso
       institucional y pueden ser claves para respaldar proyectos con
       esta perspectiva. Pero además de tener presencia es necesario que
       estén formadas en el enfoque de género y comprendan su vinculación
       con las políticas centrales y sectoriales, adviertan el valor de
       reparar en esta dimensión de la realidad y apoyen esfuerzos en
       este sentido.
   Mientras que un mayor número de personal femenino en el staff es un
   indicador de equidad y puede significar una diferencia respecto del
   interés y tratamiento de las relaciones de género, por si mismo no
   garantiza que las mujeres serán sensibles a las desigualdades por
   motivos de género y deseen comprometerse con su superación. Además de
   buscar los modos de incrementar su conciencia e interés en un tema de
   crucial importancia social, económica, política y cultural, es
   importante difundir lo más posible las normativas establecidas por la
   organización y consecuentemente asegurar que todos/as los/as
   integrantes del personal asuman su responsabilidad para contribuir a
   la implementación de la política del IAP, en tanto afecta todo el
   trabajo de la OEA.
     8. 
       Las iniciativas o políticas específicas relativas a las cuestiones
       de género que se estiman más exitosas desde el punto de vista
       transformador no se limitaron a abordar las necesidades prácticas
       de las mujeres sino que también tuvieron respuestas para avanzar
       hacia el logro de los intereses estratégicos a mediano y largo
       plazo, incentivaron en todo momento la participación calificada de
       las organizaciones de mujeres, investigadoras/as, líderes
       políticas, sociales y empresariales e incluyeron en las
       discusiones a varones interesados en este tema.40.
   
   Para que todo lo anterior pueda concretarse con mejores niveles de
   aceptación y apoyo es indispensable que los niveles altos de decisión
   de la organización se pronuncien públicamente a favor de este tipo de
   medidas, no sólo una vez sino en todas las oportunidades posibles de
   modo de demostrar que está asumido como un principio de la visión y la
   misión institucional.
   
   En mayo de 2010, al asumir su segundo mandato José Miguel Insulza
   expresó su deseo de lograr “una OEA genuinamente multilateral, que
   todos construyamos en conjunto sobre la base de los principios
   comunes”.
   Asimismo planteó cinco líneas principales de trabajo:
           1. 
             Desarrollar un multilateralismo amplio, moderno e inclusivo
           2. 
             Aumentar el apoyo a la gobernabilidad democrática
             promoviendo temas como el respeto al Estado de Derecho y las
             instituciones
           3. 
             Promover un mayor equilibrio entre las tareas de
             construcción democrática y las de promoción del desarrollo
             integral
           4. 
             Mantener la prioridad de los temas relativos a la seguridad
             pública, al narcotráfico, al lavado de dinero, al crimen
             organizado, el tráfico de armas y la trata de personas;
           5. 
             Dar un nuevo impulso al tema de género en la OEA.
   En agosto de ese mismo año, durante la inauguración de la VI reunión
   del Comité de Expertas de la Convención Interamericana para prevenir,
   sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, el Secretario
   General enfatizó como "prioridad la promoción de los derechos de
   género hasta lograr sociedades con verdadera igualdad".
   4. Ejemplos de buenas prácticas
   ===============================
     * 
       En la OEA
   La CIM ha tenido un éxito considerable al integrar la igualdad de
   género en la política laboral, cuando le solicitaron a los Ministros
   del Trabajo de los Estados Miembros que revisaran las recomendaciones
   que habían hecho en la XII Conferencia de Ministros de Trabajo –
   Declaración y Plan de Acción. Al revisar sus propias recomendaciones
   desde las perspectivas de género los Ministros de Trabajo
   desarrollaron una serie de iniciativas y cambios de políticas
   relacionados con el género destinados a apoyar la promoción de la
   igualdad de género dentro de sus propias políticas.
   Se pueden encontrar las recomendaciones de la CIM para el seguimiento
   de la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (IACML
   sigla en inglés) en el sitio Web de la OEA. Estas recomendaciones
   fueron adoptadas posteriormente en la Reunión de Seguimiento del
   Programa Interamericano sobre Género y Trabajo – SEPIA 1 celebrada en
   Washington DC el 11–12 de diciembre de 2001.
   Desde otros organismos también se ha avanzado en esta dirección:
       * 
         http://www.aecid.es/export/sites/default/web/galerias/programas/Igualdad/descargas/buenas_practicas.pdf
       * 
         http://ec.europa.eu/employment_social/equal/data/document/etg4-suc-gm-vocguidance.pdf
       * 
         http://www.gendercop.eu/node/189
       * 
         http://www.db-decision.de/GenderMainstreaming/denmark.html
       * 
         http://www.unhabitat.org/pmss/listItemDetails.aspx?publicationID=2632
       * 
         http://www.ilo.org/dyn/gender/docs/RES/432/F1359823936/Buenas%20practicas.pdf
       * 
         http://www.observatorioviolencia.org/bbpp.php
       * 
         http://www.ccoo.es/comunes/temp/recursos/10/83322.pdf
       * 
         http://beaz.bizkaia.net/index.php?option=com_content&task=view&id=4616&Itemid=242
   La CIM llevó a cabo un proceso similar con los Ministros de Justicia
   sobre temas de las políticas de justicia. Otras “buenas prácticas”
   dentro de la OEA que apoyan la promoción de igualdad de género
   incluyen la implementación de la Estrategia para la Participación
   Pública en la Toma de Decisiones en el Desarrollo Sostenible de CIDI y
   el hecho de que las resoluciones de la Cumbre de las Américas
   contienen lenguaje sobre género neutro y género activo – refiriéndose
   el género activo a la inclusión explícita de la mujer y el hombre en
   textos sobre política en oposición al supuesto de que la palabra
   hombres o población se refiere automáticamente a ambos sexos.
   Pueden encontrarse ejemplos adicionales de mejores prácticas en el
   sitio Web del Proyecto de Incorporación de la Perspectiva de Género.
   Cabe destacar que los esfuerzos de la CIM no son aislados, se conjugan
   con labor de la OEA, una de las organizaciones que ha avanzado
   notablemente en temas de equidad de género. Ello se verifica, por
   ejemplo, en su Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el
   Desarrollo Integral 2006-2009 (CIDI) que contiene un mandato puntual
   sobre la integración del enfoque de equidad de género.
   Las siguientes áreas técnicas adhieren a este Plan y, por lo tanto,
   asumieron este mandato:
     * 
       Desarrollo Social y Generación de Empleo Productivo
     * 
       Educación
     * 
       Diversificación e Integración Económica, Apertura Comercial y
       Acceso a Mercados
     * 
       Desarrollo Científico e Intercambio y Transferencia de Tecnología
     * 
       Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas
     * 
       Desarrollo Sostenible del Turismo
     * 
       Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente
     * 
       Cultura
   Asimismo, una serie de departamentos de la OEA poseen, además,
   mandatos propios en este campo. (Ver Anexo III). Muchos de ellos
   cuentan con políticas activas, para conocerlas recomendamos acceder al
   Anexo IV donde se presenta un cuadro donde se detallan algunas de
   ellas junto a sus objetivos, logros y alianzas.
   5. Anexos
   =========
   
   ANEXO I
   Hoja de recomendaciones y sugerencias # 1: Estrategias prácticas para
   crear asociaciones para la igualdad y la integración de género en la
   OEA
   =====================================================================
   Exprese sus ideas claramente:
   -----------------------------
   Discuta claramente los temas de igualdad de género con sus socios a
   todos los niveles, incluyendo los que ocupan posiciones directivas.
   Dialogue sobre este tema siempre que se presente la ocasión:
   ------------------------------------------------------------
   Aliente conversaciones sobre los retos y las oportunidades que implica
   tomar en consideración el enfoque de género. Demuestre la conveniencia
   de articular la perspectiva de género como parte de la administración
   del proyecto o de la política de una forma integrada y no como un tema
   agregado y marginal.
   Cite la evidencia/Identifique las necesidades de información:
   -------------------------------------------------------------
   Presente datos estadísticos actualizados y resultados de estudios,
   evaluaciones, cuando estén disponibles. Identifique las necesidades de
   información de los equipos o personas y sugiera donde obtenerla.
   Explique claramente las normativas que rigen la OEA en este terreno y
   su relación específica con la política, programa o proyecto en
   discusión. Evite discusiones sobre generalidades no apoyadas en
   evidencias.
   Emplee un lenguaje comprensible:
   --------------------------------
   No asuma que usted y sus socios tienen un lenguaje común o una
   comprensión común de las nociones y conceptos relacionados con la
   igualdad y la integración de género. Clarifique todos los términos y
   circule ampliamente las definiciones a todos los involucrados.
   Refiérase al Programa Interamericano (IAP) para la Promoción de los
   Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad del Género y Plan
   Estratégico de la CIM como marcos de referencia y bases de su trabajo.
   Evite discusiones emocionales:
   ------------------------------
   N o involucre en discusiones sobre cuestiones personales o
   alusivas a una posible “guerra de los sexos.”, o la disolución de la
   familia u otros fantasmas que se activan con el cambio del status quo
   o de los roles tradicionales..
   La igualdad de género consiste en lograr la vigencia plena de los
   derechos humanos en los cuales se incluyen los de las mujeres, y la
   igualdad de oportunidades, de trato y de reconocimiento de mujeres y
   varones en todos los roles y posiciones sociales. Puede requerir
   medidas transitorias de equidad con el fin de revertir desigualdades
   históricas cronificadas y demanda el empoderamiento de las mujeres
   para que puedan ejercer sus derechos y participar plenamente en todos
   los ámbitos. Todo ello es constitutivo de la democracia y del
   desarrollo humano.
   Forme asociaciones
   ------------------
   Estimule a los socios a expresar sus ideas, preocupaciones y aportes
   sobre los problemas a medida que surjan. Escuche atentamente sus
   perspectivas, dudas, temores y los posibles cambios a llevar adelante.
   Converse sobre los problemas y preocupaciones abiertamente y trabaje
   conjuntamente con ellos para alcanzar una solución común.
   Anexo II
   ========
   Hoja de recomendaciones y sugerencias: Integrando género en políticas,
   programas y proyectos: ¿Qué puede hacer en su trabajo diario?
   ======================================================================
     * 
       Presente las cuestiones de igualdad de género en forma explícita
       en sus discusiones, material escrito y comunicaciones individuales
       con sus socios.
     * 
       Aporte una perspectiva de género cuando participe en la revisión
       de prioridades y temas en que se enfocará el diseño y la
       asignación de fondos.
     * 
       Asegúrese que las sesiones de información sobre los temas en que
       trabaja integren una perspectiva de género (por ej., en su
       contenido, la redacción de minutas o informes).
     * 
       Presente a los/as decisores aportes sobre prioridades, temas, etc.
       y sus impactos sobre las mujeres y los hombres.
     * 
       Identifique, en consulta con los Estados Miembros, cuales áreas
       requieren más asistencia técnica sobre igualdad e integración de
       la perspectiva de género.
     * 
       Documente las “buena prácticas,” comparta información y fomente la
       cooperación horizontal sobre estos temáticas entre los Estados
       Miembros.
     * 
       T ome en cuenta la importancia de la igualdad de género
       cuando organiza o participa de conferencias y seminarios, define
       contenidos y las personas recurso.
     * 
       Asegúrese que haya un equilibro de género entre los/las
       expositores/as; identifique expertos masculinos y femeninos en
       todos los campos. Siempre encontrará opciones, es cuestión de
       buscarlas!
     * 
       Cerciórese que los enfoques de género estén integrados en el
       contenido de las sesiones.
     * 
       Asegúrese de aportar análisis de género de todos los temas y en
       todas las sesiones y no limitarse a una sesión enfocada en las
       mujeres.
     * 
       Garantice que en las agendas para reuniones ministeriales este
       incorporado el enfoque de genero de manera concreta y relacionada
       directamente con el sector de política del que se trate.
     * 
       Asegúrese que en los estudios e investigaciones se recaben datos
       desagregados por sexo y se usen o se creen ,si no se dispone de
       ellos ,indicadores de género , de modo de incrementar el
       conocimiento de las relaciones de género en el área o tema que se
       trate..
     * 
       Analice si en su trabajo las opiniones, necesidades y prioridades
       de los diferentes grupos de mujeres y hombres han sido tomados en
       cuenta.
     * 
       Evalúe los impactos imprevistos (positivos y negativos) de las
       actividades del programa sobre hombres y mujeres.
     * 
       Asegúrese que todo su material de comunicación, se apoya en una
       concepción no sexista del lenguaje, incluyendo sitios Web.
     * 
       Busque asignaciones presupuestales que permitan apoyar actividades
       que integran el género.
   ANEXO III
     * 
       Departamento de Programas Jurídicos Especiales
   Mandato general a la SG de continuar insistiendo en la incorporación
   de perspectiva de género en actividades de la SG OEA.
   “5. To urge the Secretary General to: Continue, with support from the
   CIM, promoting and working on full implementation of the IAP so as to
   achieve integration of a gender perspective into all programs,
   activities, and policies of the Organization of American States
   (OAS)…”
     * 
       Departamento para la Gestión Pública Efectiva
   I dentificar y promover mejores prácticas, criterios y
   estándares en materia de sistemas y universalización de registro civil
   para atender los problemas y superar los obstáculos que se presentan
   en este tema, teniendo en cuenta la perspectiva de género…
   La Secretaría General, con el apoyo de los Estados Miembros,
   identificará las mejores prácticas empleadas que garanticen – con una
   perspectiva de género – los distintos elementos que componen el
   derecho a la identidad, con especial atención a los desafíos que
   representan la pobreza, la exclusión social, y los contextos
   multiculturales, multilingües y multiétnicos, así como a los grupos
   vulnerables.
     * 
       Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura
   - 2. (…) desarrollar estrategias para hacer accesible la educación
   secundaria de calidad a todas nuestras y nuestros jóvenes a más tardar
   en 2015, especialmente para los grupos más vulnerables y aquellos con
   necesidades educativas especiales. Estas estrategias deberán basarse
   en los principios de equidad, calidad, pertinencia y eficiencia en la
   educación, tomando en cuenta la perspectiva de género y la diversidad
   étnica y las culturas juveniles y deberán también alentar la
   innovación y la creatividad.
   Agosto de 2009
   - 18. Asumimos las preocupaciones de nuestros Ministros de Relaciones
   Exteriores incorporadas en la Declaración de San Pedro Sula sobre el
   tema “Hacia una cultura de la no violencia” adoptada en el trigésimo
   noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA,
   y nos comprometemos a impulsar políticas públicas y programas
   educativos con el objetivo de lograr una transformación cultural que
   permita la erradicación de la violencia con énfasis en la violencia
   intraescolar, intrafamiliar y la ejercida contra la mujer, los y las
   niñas y los y las jóvenes, debido a una variedad de factores,
   incluidos los culturales, económicos, sociales, étnicos y políticos.
   Agosto de 2009
   - 3. Estamos comprometidos en la consecución de las metas de educación
   de las Cumbres de las Américas, a saber, “promover los principios de
   la equidad, calidad, pertinencia y eficacia en todos los niveles del
   sistema educativo y de asegurar, para el año 2010, el acceso universal
   y cumplimiento de todos los niños y las niñas de una educación
   primaria de calidad y el acceso a la educación secundaria de calidad
   de un mínimo del 75 por ciento de los jóvenes, con índices crecientes
   de eficiencia terminal y oportunidades de educación a lo largo de la
   vida a la población en general”. Conjuntamente con estos objetivos,
   subrayamos la necesidad de “eliminar las disparidades de género en la
   educación primaria y secundaria
   12 de Agosto de 2005
   - 1. Estamos comprometidos en alcanzar las metas educativas de las
   Cumbres de las Américas: promover los principios de equidad, calidad,
   pertinencia y eficacia en todos los niveles del sistema educativo y de
   asegurar, para el año 2010, el acceso universal y cumplimiento de
   todos los niños y las niñas de una educación primaria de calidad y el
   acceso a la educación secundaria de calidad de un mínimo del 75 por
   ciento de los jóvenes, con índices crecientes de eficiencia terminal y
   oportunidades de educación a lo largo de la vida a la población en
   general y eliminar las disparidades de género en la educación primaria
   y secundaria para el 2005.
   - Reconocemos que el diálogo sobre la diversidad cultural debe
   establecerse en el contexto del respeto a los derechos humanos y las
   libertades fundamentales de todos los individuos, como un medio para
   promover una cultura de paz que posibilite un desarrollo humano
   sostenible. Este diálogo es fundamental para el reconocimiento y
   respeto a las culturas diversas, especialmente las culturas indígenas
   y afroamericanas, para la erradicación de todas las formas de
   discriminación, incluidos el racismo, la discriminación racial, la
   xenofobia y otras formas conexas de intolerancia en nuestras
   sociedades, incluso la discriminación contra personas con
   discapacidad; así como para la promoción de la igualdad de género y el
   logro de la plena participación de todas las personas en la vida
   política, económica, social y cultural de nuestros países.
   J ulio de 2002
     * 
       Departamento de Desarrollo Económico, Comercio y Turismo
   El desarrollo de los recursos humanos es clave para alcanzar el
   crecimiento económico con equidad e igualdad de oportunidades y para
   la reducción de la pobreza. La igualdad y equidad de género es
   primordial para atender la “feminización de la pobreza” y es
   reconocido, por lo tanto, como un tema importante que debe ser
   considerado en toda programación de cooperación solidaria para el
   desarrollo. Al respecto, la potenciación de la mujer, su plena e igual
   participación en el desarrollo de nuestras sociedades y su igualdad de
   oportunidades para ejercer liderazgo son fundamentales para el
   desarrollo integral y para la eliminación de la amplia gama de
   desigualdades aún existentes.
   Por lo tanto, los programas, proyectos y actividades de cooperación
   solidaria para el desarrollo (en adelante “actividades de
   cooperación”) en las áreas de acción antes indicadas, deberán
   integrar, en la medida de lo posible, en su formulación,
   implementación y evaluación los siguientes tos: (a) la participación
   de la sociedad civil; (b) las consideraciones medioambientales; (c) el
   desarrollo de recursos humanos; y (d) la igualdad y equidad de género.
     * 
       Desarrollo científico e intercambio y transferencia de tecnología
   Apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros en la formulación y
   utilización de políticas, programas y proyectos orientados al avance,
   fortalecimiento y utilización de sus capacidades científicas,
   tecnológicas y de innovación, tomando en cuenta la perspectiva de
   género.
   Aprobada en la cuarta sesión plenaria de la Asamblea General celebrada
   el 6 de junio de 2006, Santo Domingo, República Dominicana
   La Asamblea General resuelve (…):
   2. Hacer suya la Declaración y el Plan de Acción aprobados en la
   Segunda Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y
   Tecnología en el ámbito del CIDI, los cuales forman parte de esta
   resolución.
   …
   Declaración de México: “Ciencia, tecnología, ingeniería e innovación
   como instrumentos para la prosperidad humana”
   Nosotros, los Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología de
   los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos
   (OEA)…
   Declaramos que aunaremos esfuerzos por:
     I. 
       En el marco de la ciencia, tecnología, ingeniería e innovación y
       las políticas públicas para el desarrollo integral:
   …
   9. Desarrollar acciones necesarias para integrar la perspectiva de
   género en las políticas y los programas de ciencia y tecnología y para
   promover la igualdad y equidad de género, y proveer incentivos para
   fomentar una mayor participación de las mujeres en las carreras
   científico-tecnológicas y de ingeniería.
   …
   A NEXO II
   PLAN DE ACCIÓN DE MÉXICO:
   …
   Con base en la Declaración de México, nosotros, los Ministros y Altas
   Autoridades de Ciencia y Tecnología acordamos:
     I. 
       En el marco de la ciencia, tecnología, ingeniería e innovación y
       las políticas públicas para el desarrollo integral:
   …
   14. Encomendar a la OEA que en su programa de becas incluya pasantías
   doctorales y posdoctorales en ciencia y tecnología en el Hemisferio,
   el cual considere la equidad e igualdad de género. En este sentido,
   buscaremos la colaboración y asesoría de la CIE.
   Aprobada en la séptima sesión plenaria de la ministerial celebrada el
   28 de octubre de 2008.
     * 
       Departamento de Desarrollo Sostenible
   AG/RES. 2560 (XL-O/10)
   FORTALECIMIENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES
   (Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 8 de junio de
   2010)
     * 
       Departamento de Desarrollo Social y Empleo
   “Trabajaremos para la reducción continua de la brecha de género,
   promoviendo la disminución de las disparidades existentes entre
   hombres y mujeres en el mundo del trabajo. Aún cuando durante las
   últimas décadas se han realizado progresos, persisten desafíos que se
   tornan más relevantes con la crisis económica actual. Nos
   comprometemos a reforzar la transversalización de la perspectiva de
   género en las políticas de empleo, y promoverla en los programas de
   recuperación. Nos esforzaremos, en el ámbito de nuestras competencias,
   por asegurar que los lugares de trabajo estén libres de violencia y
   acoso en sus diversas manifestaciones. Contribuiremos a iniciativas de
   equidad en el lugar de trabajo, que permitan alcanzar un mejor
   equilibrio entre responsabilidades familiares y laborales.” (2009)
   Este mandato avanza sobre las “Líneas Estratégicas” sobre Género
   aprobadas en la XV CIMT en 2007.
     * 
       Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el
       Desarrollo Integral (FEMCIDI)
   El desarrollo de los recursos humanos es clave para alcanzar el
   crecimiento económico con equidad e igualdad de oportunidades y para
   la reducción de la pobreza. La igualdad y equidad de género es
   primordial para atender la “feminización de la pobreza” y es
   reconocido, por lo tanto, como un tema importante que debe ser
   considerado en toda programación de cooperación solidaria para el
   desarrollo. Al respecto, la potenciación de la mujer, su plena e igual
   participación en el desarrollo de nuestras sociedades y su igualdad de
   oportunidades para ejercer liderazgo son fundamentales para el
   desarrollo integral y para la eliminación de la amplia gama de
   desigualdades aún existentes.
   
     * 
       Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas
   “Las políticas, medidas e intervenciones para enfrentar el problema
   mundial de las drogas deben tener en cuenta el componente de género.”
   Adoptada por la Asamblea General de la Organización de los Estados
   Americanos en su cuadragésimo período ordinario de sesiones en Lima,
   Perú, junio de 2010
     * 
       Departamento de Seguridad Pública
   Adoptar medidas necesarias para prevenir, impedir y penalizar la
   violencia, segregación y explotación ejercida contra las mujeres, y
   otros grupos vulnerables, y procurarán asegurar que la legislación
   nacional aborde los actos de violencia contra ellos;
   Emprenderán medidas apropiadas para enfrentar y reducir la violencia
   contra las mujeres.
     * 
       Departamento de Recursos Humanos
   Solicitar a la Secretaría General que suministre los siguientes
   informes a consideración de la CAAP con frecuencia semestral: informes
   relacionados con otros aspectos administrativos de la Secretaría
   General, tales como el impacto de las políticas de recursos humanos
   sobre la representación geográfica y la equidad e igualdad de género;
   (…) Septiembre de 2009.
   b. Equidad e igualdad de género
   i. Instar al Secretario General a que continúe impulsando las
   políticas de equidad e igualdad de género en el lugar de trabajo y
   asegurar la responsabilidad de cada Secretario y Director de rendir
   cuentas anualmente a la CAAP sobre la aplicación de estas políticas.
   ii. Instar al Secretario General a que redoble sus esfuerzos para
   alcanzar el objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los puestos
   en cada grado en los órganos, organismos y entidades de la OEA, en
   particular de nivel P‐5 y superiores, y lograr un equilibrio de género
   en todos los niveles de la Organización.
     * 
       Departamento de Planificación y Evaluación
   Instar al Secretario General a que:
   Continúe llevando a cabo el proyecto de capacitación en análisis de
   género en la OEA, en combinación con la CIM, dirigido en especial a
   los altos funcionarios en puestos gerenciales y nuevos funcionarios
   que trabajan en áreas prioritarias y que, con el Departamento de
   Planificación y Seguimiento, elabore indicadores de género para
   programas o temas prioritarios específicos para su inclusión en un
   proyecto piloto.
     * 
       Secretaría de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones
   COM/CITEL RES. 160 (XIII-03).
   P romoción de la igualdad de género
     9. 
       1. Encargarle a la Coordinación de Desarrollo de Recursos Humanos,
       la organización de las actividades necesarias para realizar la
       promoción de la igualdad de género.
     2. 
       Estas actividades deben incluir:
     a. 
       Identificar en cada Administración un punto de contacto
       responsable.
     b. 
       Promover la aplicación de las políticas de igualdad de género,
       existentes en los países, en el sector de telecomunicaciones.
     c. 
       Recopilar y difundir datos estadísticos desagregados por sexo
       introduciendo instrumentos de medición que permitan capturar
       información sobre temas claves para el conocimiento de la
       situación de la mujer, “trabajando con medios electrónicos”.
     d. 
       Promover la igualdad de oportunidad en los programas de
       capacitación, solicitando a la OEA la realización de cursos a
       distancia, con contenidos sobre promoción de la igualdad de
       géneros los cuales pueden difundirse a las administraciones a
       través de los nodos del Centro de Excelencia.
   ENCARGAR A LA SECRETARIA DE LA CITEL:
   Coordinar los trabajos señalados en esta Resolución con los trabajos
   que realiza la Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización
   de los Estados Americanos.
     * 
       Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
   IICA/JIA/Res.342(XO/99)
   29 octubre 1999, Original: español
   RESOLUCIÓN N° 342
   INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS POLÍTICAS
   INSTITUCIONALES
   1. Incorporar la perspectiva de género al sistema institucional del
   IICA, y solicitar al Director General que se efectúen las
   modificaciones legales, reglamentarias y operativas que permitan
   cumplir con este mandato.
   2. Solicitar al Director General del IICA que la política de género
   del Instituto se exprese también en las acciones e instrumentos de
   cooperación técnica de la institución.
     * 
       Secretaría de la Comisión Interamericana de Puertos
   CIDI/CIP/RES.99 (VI-10) “Subcomités del Comité Ejecutivo de la CIP
   (CECIP) 2010-2011” por el que se crea el Subcomité de la Mujer
   Portuaria, bajo el CECIP
   CIDI/CECIP/RES. 8 (XI-10) “Subcomité de la mujer portuaria”
   
   ANEXO IV
   M uchos de los sectores mencionados ya han puesto en marcha
   política(s), programa(s) y/o proyecto(s) que promueve(n) la igualdad
   de género y derechos de las mujeres.
   En el cuadro que sigue se presentan algunos de ellos:
   Nombre, fecha inicio y duración y recursos financieros
   Objetivo(s)
   Logros/resultados
   Alianzas y entidades participantes
   Secretaría de Cumbres
   Política
   Constante
   Promover una participación equitativa de género en actividades con
   actores sociales
   Como criterio básico en todos los eventos, procuran y logran contar
   con una participación lo más equitativa posible entre hombres y
   mujeres (tanto para la selección de los participantes financiados,
   como en la selección de expositores/moderadores de las actividades).
   Resultados concretos:
     * 
       Igualdad entre los/as invitados/as a participar en el Seminario
       “Mecanismos de Participación de Pueblos Indígenas en el sistema
       Interamericano” (Washington, DC, 22-24 de junio 2010): 13 mujeres
       / 14 varones.
     * 
       Representación equitativa entre quienes participaron en la Reunión
       subregional de Pueblos Indígenas de Norte América y el Caribe
       (Canadá, 13 de diciembre de 2010): 6 mujeres / 4 varones
   Criterio utilizado con los socios de cada uno de las actividades:
     * 
       SG/OEA (a través del Dept. Derecho Internacional; Dept. Asuntos
       Internacionales; CIDH)
   - Organizaciones Indígenas asociadas: Assembly of First Nations;
   Native Women Association of Canada; Conferencia Circumpolar Inuit
   (Canadá)
   P   olítica: Compromiso activo con CIM para
   facilitar la inclusión de los resultados de las discusiones de alto
   nivel sobre Género (proceso ministerial) en el proceso de Cumbres de
   las Américas
   Continuo
   Aporte en especie o disposiciones
   (ambos sistemas están disponibles para el uso sin costo)
   Incorporar la perspectiva de género en los procesos preparatorios y de
   seguimiento de las Cumbres
   La Secretaría de Cumbres le proporcionó a la CIM un documento de
   soporte para la reunión preparatoria (México. Nov. 2010) para la
   Reunión Ministerial. El mismo proveía lineamientos para aproximar el
   proceso ministerial con el proceso de Cumbres.
   Se han llevado a cabo conversaciones para fomentar una mayor
   integración de la perspectiva de género en el proceso de cumbres a
   través de la Comunidad Virtual de Cumbres y del Sistema de Seguimiento
   de Cumbres de las Américas (SISCA), el cual recopila información sobre
   la implementación de los mandatos y compromisos relacionados con
   género.
   SCA y CIM
   SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS
   Oficina Ejecutiva del Secretario de Asuntos Jurídicos
   Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales
   (2006)
   Acceso a justicia de la población vulnerable
   Tres países con servicio, 3,600 facilitadores operando, los cuales
   cubren 25% de la población “pobre” de esos países.
   Cortes Supremas de Justicia
   Diplomado en Acceso a Justicia para operadores de justicia.
   2009
   Dar herramientas a jueces, fiscales, policía y otros operadores de
   justicia para manejar el Servicio Nacional de Facilitadores y
   adquieran habilidad de administración de sus despachos teniendo en
   cuenta:
   - las particularidades en el acceso a justicia de diversos sectores,
   en particular, las mujeres
   - el enfoque de género en el acceso a la justicia.
   1000 operadores/as graduados/as.
   Universidades Locales
   D to. de Derecho Internacio-nal
   Fortalecer la participación de los pueblos indígenas en el sistema
   interamericano
   1 de enero, 2009 - 31 de diciembre, 2013
   Contribuir a mejorar la participación de los pueblos indígenas en el
   sistema interamericano, teniendo en cuenta la perspectiva de género.
   A) Se trasladan habilidades para que los facilitadores hagan replicas
   fomentando capacidad local y empoderamiento. Los/as participantes, con
   el apoyo de sus organizaciones, financian y/o buscan alianzas
   estrategias con socios y/o contrapartes.
   B) Los participantes presentan sus proyectos con las herramientas
   brindadas en las capacitaciones. Cuentan con apoyo técnico y
   seguimiento.
   C) Mayor sensibilización de la temática indígena entre los
   representantes de los Estados miembros de la OEA
   D) Mayor acceso de participación de los pueblos indígenas en el
   sistema interamericano
   - Fondo Indígena para America Latina y el Caribe
   - Universidad Intercultural Indígena
   - Corte Interamericana de Derechos Humanos
   - Comisión Interamericano de Derechos Humanos
   - Departamento de Planificación y Evaluación
   - Departamento para la Gestión Pública Efectiva
   - Departamento de Desarrollo Humano
   - Instituto Interamericano de Derechos Humanos
   D epartamento de Programas Jurídicos Especiales
   Proyecto Red Consumo Seguro y Salud OEA/OPS - SAJ 1001,
   Aprobado en 2010
   Redactado en un lenguaje sensible a la perspectiva de género.
   Identifica a las consumidoras como uno de los grupos de la sociedad en
   los cuales enfocar el trabajo de protección que la Red busca
   emprender.
   Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos y
   la Dignidad de las Personas con Discapacidad (2006-2016)
   Lograr el reconocimiento y el ejercicio pleno de los derechos y la
   dignidad de las personas con discapacidad. Hace énfasis en la no
   discriminación por razón de género.
   Proyecto piloto para el desarrollo e implementación de programas de
   reforma judicial para promover el acceso a la justicia y asistencia
   legal a grupos en desventaja
   
   Desde marzo 2010
   Actividades concentradas en El Salvador y Paraguay, con ampliación a
   Brasil, Guatemala y Uruguay diseñada para el 2011. Se ha acordado con
   la Universidad de la República en Uruguay la creación de una oficina
   especializada de atención legal a reclusas en la Cárcel de Mujeres de
   Montevideo, con un enfoque multidisciplinario que incluirá apoyo
   psicológico y familiar, particularmente tratando temas de infancia. En
   Guatemala se ha acordado con las Universidades Rafael Landívar,
   Mariano Gálvez y San Carlos el apoyo a la actividad de los bufetes
   populares, que emprenderán actividades especializadas en grupos
   vulnerables por razón de género, discapacidad y poblaciones indígenas
   Universidad de la República en Uruguay
   Universidad Rafael Landívar
   Universidad Mariano Gálvez
   Universidad San Carlos
   SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS
   Departamento para la Cooperación y Observación Electoral
   “Incorporación de la Perspectiva de Género en las Misiones de
   Observación Electoral de la OEA”
   11/2009-11/2011
   Gobierno de España
   USD158,566
   Gobierno de Alemania
   USD199,540
   IDEA Internacional
   USD 4,055.00
   Canadá
   USD135.923.07
   Mejorar la labor de observación electoral de la Organización, a través
   de la integración de la perspectiva de género.
   Analizar sistemáticamente la participación de varones y mujeres en los
   procesos electorales en todos los niveles.
   Investigar temas como la existencia de barreras para la participación
   política de las mujeres en cada contexto.
   1. Fortalecimiento de capacidades del DECO/intercambio de información
   sobre temas de género; y elaboración teórica para incorporar la
   perspectiva de género en las Misiones de Observación Electoral de la
   OEA.
   2. Manual para las Misiones de Observación Electoral de la OEA
   (incluye la perspectiva de género).
   - Gobierno de España
   - Gobierno de Alemania
   - IDEA Internacional
   Canadá
   D     to. de Sustenta-bilidad
   Democráti-ca y Misiones Especiales
   Fondo de paz
   La equidad de género fue un eje transversal en los programas de la
   Misión de la OEA en la Zona de Adyacencia entre Belice y Guatemala.
   Para promover el empoderamiento femenino, se entregaron títulos de
   propiedad a mujeres cabeza de familia.
   En el marco del Foro Interamericano de Paz, cabe destacar el espacio
   brindado a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) en el Primer
   Curso sobre Paz, Democracia y Resolución de Conflictos para presentar
   su plan de trabajo y operativo.
   D   to. para la Gestión Pública Efectiva
   Proyecto de Fortalecimiento del Sistema de Registro Hospitalario en El
   Salvador
   Julio 2008 – Duración: 2 años
   $200,000
   Implementar un sistema de registro hospitalario en el hospital de
   Sonsonate, El Salvador, para la inscripción inmediata de los recién
   nacidos y la reducción del subregistro de nacimiento.
     * 
       Más de 7,000 niños registrados
     * 
       500 madres sensibilizadas mensualmente sobre el derecho a la
       identidad
     * 
       El Registro Nacional de las Personas de ha expandido el sistema a
       3 hospitales más a nivel nacional
     * 
       El Estado adoptó una legislación que establece la instalación del
       registro hospitalario a nivel nacional.
     * 
       RNPN
     * 
       OEA
     * 
       Red de salud pública de El Salvador
   C ampañas de Registro de personas en Bolivia, Guatemala, Haití
   y Perú
   2 007-
   Facilitar el acceso al registro civil de poblaciones vulnerables
   mediante la ejecución de campañas de registro móviles
   Más de 4.7 millones de personas han sido beneficiadas mediante
   proyectos de apoyo de la OEA que facilitan el acceso al registro
   civil, muchas siendo niñas y mujeres
   Se ha contribuido a fortalecer una cultura de registro que ha
   sensibilizado a la población sobre la importancia de inscribirse en el
   registro civil para facilitar el ejercicio de sus derechos
     * 
       Registros civiles de la región
   Organizaciones de la sociedad civil
    S  ECRETARÍA EJECUTIVA PARA EL DESARROLLO
   INTEGRAL
   Depto. de Desarrollo Humano, Educación y Cultura
   Curso: “El Liderazgo de Mujeres en los contextos actuales: renovando
   estrategias y prácticas” 18 de abril al 12 de junio 2011
   US$5,625 DDHEC/OEA US$5,625 aporte de FLACSO Argentina
   Curso: “Ciencia, Tecnología y Sociedad: Aportes del enfoque de género”
   18 abril -l 12 de junio 2011
   US$3,500 DDHEC/OEA US$3,500 aporte de FLACSO Argentina
   Capacitar hasta 25 ciudadanos de los Estados Miembros de la OEA en
   estos temas
   Cursos co-financiados por el Departamento través del Programa de Becas
   de Desarrollo Profesional
   En proceso
   Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – FLACSO Argentina
   C urso en línea a través del Portal Educativo de las Américas
   “Género y liderazgo político en el contexto Latinoamericano y del
   Caribe”. (Primera edición)
   07 de julio a 03 de septiembre de 2010.
   Fortalecer las capacidades para la lectura crítica de la realidad,
   reflexividad, responsabilidad social y participación sobre género y
   liderazgo político.
   Aplicarlas de manera integral y sistemática a los proyectos sociales
   impulsados en el ámbito Latinoamericano y del Caribe.
   Se capacitó a 109 funcionarios/as públicos y profesionales
   vinculados/as a ONGs de LAC dedicadas a la formulación, diseño e
   implementación de políticas, proyectos y programas sociales. También
   participaron docentes universitarios, profesionales y formadores/as
   del sector público, privado y de organizaciones de la sociedad civil
   con experiencia en investigación e interés en temas de género.
   Se abrió un espacio de comunicación virtual para la creación de ideas
   y proyectos entre los ex participantes.
   Colaboración entre la Escuela Superior de la Administración Pública -
   Colombia (ESAP) y el Portal Educativo de las Américas del Departamento
   de Desarrollo Humano, Educación y Cultura (DDHEC)
   A partir del curso presencial “Liderazgo en políticas públicas para la
   ciudadanía de las mujeres” generar un curso en línea y conformar una
   comunidad de práctica entre profesionales interesados y dedicados en
   el área.
   2010
   F ortalecer las capacidades de los organismos gubernamentales
   de los Estados miembros de la OEA, a través del desarrollo profesional
   de personas con capacidad para liderar y gestionar las políticas
   públicas para la igualdad entre varones y mujeres,
   Al término del curso presencial se conformó una comunidad de práctica.
   Colaboración entre la Comisión Interamericana para la Mujer (CIM) y el
   Portal Educativo de las Américas del Departamento de Desarrollo
   Humano, Educación y Cultura (DDHEC).
   P royecto Regional de Indicadores Educativos (PRIE)
   2000-2010
   Apoyar a los gobiernos en la recopilación y difusión de datos
   estadísticos desglosados por sexo.
   el PRIE
   Monitorear los objetivos de la Cumbre en educación desde la
   perspectiva de género.
   Los indicadores de paridad, en educación primaria y secundaria, en
   términos de acceso oportuno y conclusión muestran en general equidad
   de género.
   En algunos casos, los indicadores muestran una desventaja en
   detrimento de los varones.
   En cuanto a los índices de conclusión del nivel secundario se observa
   que en 14 países existe un índice de paridad favorable a las mujeres.
   La Secretaría de Educación Pública (SEP) de México, UNESCO
   La Oficina de Educación y Cultura (OEC) de la OEA
   Responsables de los sistemas de información y estadísticas educativas
   de los países
   La cultura en el desarrollo: Una red interamericana de información
   2 009-2011
   En diciembre de 2009 se lanzó una convocatoria para identificar
   prácticas exitosas en la región que ilustren la importancia del rol de
   la cultura en el desarrollo. Dentro del formulario de solicitud se
   pedía que describieran la población beneficiaria del programa y que en
   ese sentido especificaran el número de hombres y mujeres
   participantes.
   Como resultado de este proceso recibieron una práctica de México del
   proyecto Taller Flora, el cual está dirigido al sector de la moda con
   el objetivo de mejorar la calidad de vida de las comunidades
   artesanales a través del desarrollo de una industria creativa que
   integre las creaciones y procesos artesanales a la cadena productiva,
   beneficiando a toda la cadena de creativos y productores que la
   integran. En este proyecto participan mujeres de grupos indígenas de
   México tales como otomíes, tzeltzales, tzotziles, purépechas, amusgas,
   mixtecas, triquis, nahuas, huaves, tarahumaras, mazahuas y huicholas;
   artesanos urbanos como sastres charros, plateros, reboceros;
   bordadoras de punto de cruz; y madres solteras.
   OEA e instituciones asociadas con los proyectos recibidos en la
   convocatoria
   D epto de Desarrollo Económico, Comercio y Turismo
   P rog. de Empoderamien-to Económico y Comercio
   2010-2011
   $ 350,000
   - Promover la participación de las MIPYMEs en el aprovechamiento de
   oportunidades de negocio vinculadas al comercio internacional y al
   turismo con orientación específica a favorecer la inclusión económica
   de MIPYMEs dirigidas por mujeres y grupos vulnerables (pequeños
   productores agrícolas, pequeñas empresas turísticas, grupos indígenas
   y jóvenes); y,
   - Brindar apoyo al fortalecimiento institucional y humano en materia
   de negociación, implementación y administración de acuerdos
   comerciales.
   - Establecimiento del Diálogo de Autoridades Responsables del Comercio
   y las MIPYMEs. Primer encuentro: Diálogo “Políticas Públicas para
   Promover la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
   (MIPYMEs)”, Ciudad de México, 1 y 2 de noviembre de 2010.
   - 200 funcionarios gubernamentales entrenados en las áreas de:
   Negociación e implementación de acuerdos comerciales en las Américas:
   Perspectivas multilateral y hemisférica; solución de controversias en
   servicios financieros; propiedad intelectual como herramienta para la
   innovación y la competitividad; administración de controversias en
   materia de inversión; y administración de disposiciones sobre
   propiedad intelectual en acuerdos comerciales.
   Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (CIDA/ACDI);
   Organización Mundial de Comercio (OMC);
   Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
   (UNCTAD),
   Universidad de California en Davis; Universidad de Costa Rica;
   Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI); Países
   Miembros; y
   Gobierno de España.
   Diálogo Regional Sobre Políticas Públicas
   $200,000
   Establecer un diálogo regional sobre políticas públicas, facilitar el
   intercambio de experiencias y formación práctica sobre el uso de la
   propiedad intelectual como herramienta para apoyar a las comunidades
   indígenas y grupos de mujeres empresarias en sus esfuerzos por
   proteger, promover y generar mayores ingresos de la comercialización
   de productos tradicionales, entre ellos las artesanías
   Realización del Taller “Utilización de la Propiedad Intelectual para
   proteger y promover las Artesanías, las Artes Tradicionales y el
   Empoderamiento de la Mujer”, México D.F., 8 - 10 de Noviembre de 2010.
   Con la participación de 100 participantes, incluyendo autoridades y
   líderes comunitarios con responsabilidad en la promoción económica,
   género, artes populares, y comunidades indígenas de Centroamérica y
   México.
   Concientización y capacitación de líderes, pequeñas empresarias y
   autoridades con capacidad de diseminar los conocimientos y replicar la
   experiencia en sus países.
   S e celebrará un taller para la región andina y Sudamérica
   durante el mes de mayo de 2011
   Instituto Internacional de la Propiedad Intelectual (IIPI), Oficina de
   Patentes y Marcas de los Estados Unidos (USPTO), Instituto Mexicano de
   la Propiedad Industrial (IMPI)
   Mujeres en las nuevas empresas de turismo (propuesta sólo; todavía no
   se ejecuta)
   2011-2012
   $ 350,000
   Fue diseñado para proporcionar servicios de desarrollo empresarial a
   las mujeres empresarias con micro y pequeñas empresas en el sector
   turístico: (i) con un concepto viable para iniciar su primera empresa,
   y (ii) con las empresas en los dos primeros años de operación para
   fortalecer su gestión, las operaciones y la viabilidad
   Increasing Productivity and Competitiveness through Gender Equality in
   the Caribbean. (Proposal prepared by the DEDTT & CIM submitted for
   funding to the IDB Compete Caribbean Program)
   $400,000
   Desarrollar capacidades nacionales para aumentar la productividad y la
   competitividad a través de la igualdad de género en las políticas
   públicas para las PYMEs en el Caribe. El proyecto también tiene el
   objetivo de implementar los mandatos emanados del PIA, que determina
   una serie de medidas de equidad de género para compensar las
   desventajas históricas y sociales que impiden a las mujeres disfrutar
   en condiciones de igualdad de los beneficios del desarrollo y acceso
   pleno y equitativo a los recursos productivos.
   Depto. de Desarrollo Social y Empleo
   Componente de Género en el marco de la Red Interamericana p ara
   la Administración Laboral (RIAL)
    
   Inicio: 2007, no tiene fecha de finalización
   Aprox. $110,000 (2 studies and Hemispheric Workshop)
   Fortalecer las capacidades de los Ministerios de Trabajo en
   transversalizar el enfoque de género en su operación políticas y
   programas
     * 
       Elaboración del estudio “Igualdad de Género para el Trabajo
       Decente: Propuestas para la transversalización de género en las
       políticas laborales y de empleo en el marco de la CIMT”,
       presentado en la XV CIMT en 2007 en Trinidad y Tobago, que sirvió
       de base para las “Líneas Estratégicas” de la Conferencia.
     * 
       Aprobación de las “Líneas Estratégicas de la XV CIMT para avanzar
       hacia la igualdad y la no discriminación de género en el marco del
       Trabajo Decente” durante la XV CIMT en 2007, como un marco general
       de acción. Las autoridades de la CIMT en su Reunión de Planeación
       de diciembre, 2007 concretaron la realización de algunas de estas
       líneas.
     * 
       Elaboración del estudio “Institucionalización del enfoque de
       género en los Ministerios de Trabajo de las Américas”, distribuido
       durante la XVI CIMT en Buenos Aires en 2009 y que cumple una de
       las Líneas Estratégicas. Este estudio brinda un panorama sobre las
       estructuras internas de los Ministerios en materia de género, los
       tipos de oficinas, unidades o programas que existen, sus
       características y sus capacidades para lograr que la promoción de
       la igualdad de género sea un objetivo común. Además, el estudio
       plantea una propuesta de capacitación para fortalecer estas
       unidades u oficinas, que se ha tenido en cuenta para los talleres
       subregionales que se vienen llevando a cabo.
     * 
       Realización del Taller RIAL sobre “Transversalización del Enfoque
       de Género en los Ministerios de Trabajo de las Américas” el 21 de
       julio, 2009 en Buenos Aires, Argentina, donde delegaciones de 25
       Ministerios de Trabajo, en su mayoría representados por sus
       máximas autoridades de género, pudieron analizar cuánto han
       avanzado en este tema y definir las necesidades prioritarias de
       capacitación. En el Taller se discutió la versión preliminar del
       estudio reseñado en el punto anterior, que fue enriquecido
       posteriormente con todos los insumos recibidos. Este Taller
       también da cumplimiento a las Líneas Estratégicas de la CIMT.
     * 
       Participación y apoyo técnico a los Talleres Subregionales de
       Planeación Estratégica liderados por CIM para los MTs y los
       Mecanismos Nacionales de Mujer
   CIM, OIT, Ministerios de Trabajo de todo el Hemisferio
   Y  oung Americas Business Trust
   Mini-Laboratorios Empresariales para Mujeres Emprendedoras
   4 Mini-laboratorios realizados entre mediados de 2009 a febrero 2010,
   en los que se han capacitado a más de un centenar de mujeres. Estos
   mini laboratorios hacen parte de un programa para el e
   ntrenamiento de capacidades empresariales; una metodología para
   iniciar a los jóvenes en el tema del emprendimiento a través de la
   experiencia práctica. Es resultado de las Alianzas Público Privadas
   desarrolladas a nivel local e internacional en un esfuerzo por
   promover la generación de negocios responsables con enfoque en género
   y en línea con las prioridades de la iniciativa “Caminos para la
   Prosperidad” de promover el desarrollo de mujeres emprendedoras.
   Foro de Jóvenes de las Américas
   A través del Foro de Jóvenes de las Américas brindan un espacio a
   mujeres jóvenes emprendedoras e indígenas para que participen en el
   proceso de la Cumbre de las Américas.
   Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el
   Desarrollo Integral
   (FEMCIDI)
   Red Regional de Mujeres en la Política para Gobernabilidad y
   Democracia
   Abril de 2009
   2 años
   USD 91,800
   Garantizar la igualdad de género en la gobernabilidad democrática y
   mejorar la calidad y la eficacia de la representación femenina en la
   política
   Un taller, “Strengthening Capacities to Promote the Participation of
   Women in Politics and Decision Making” fue celebrado del 13 al 14 de
   diciembre de 2010. El taller contó con la participación de
   representantes de organizaciones de mujeres, partidos políticos,
   activistas políticos y miembros del Parlamento además de un número de
   ponentes y facilitadores de toda la región c  omo
   miembros de la Red CIWIL. El resultado de las reuniones fue la
   finalización y aprobación por los participantes de un conjunto de
   herramientas de p romoción para grupos y organizaciones de
   mujeres, incorporando todos los temas, opiniones y estrategias.
   Caribbean Institute for Women in Leadership (CIWIL). Antigua y Barbuda
   Poverty Reduction and Capacity Building Among Rural Women in Grenada
   Maio de 2010
   1 año
   USD 76,900
   Reducir el nivel de pobreza entre grupo de mujeres campesinas en
   Granada mediante capacitación específica y recursos para mejorar sus
   medios de vida y por lo tanto su nivel de vida. El proyecto a través
   de módulos de capacitación ayudará en la organización de empresas para
   al menos 10 grupos de mujeres campesinas. A estas mujeres se les da
   determinadas capacidades emprendedoras y formación en liderazgo para
   garantizar que sus empresas sean viables y sostenibles
   De 127 solicitantes mujeres en 3 parroquias, 85 fueron elegidas para
   participar en el módulo de TIC que ocurrió del 8 de noviembre al 16
   diciembre, 2010.
   Los próximos programas de capacitación serán:
   1. Packaging and processing of:
     * 
       Drying of Fish;
     * 
       Plant Propagation;
     * 
       Agro Processing;
     * 
       Producción Animal;
     * 
       Costura
   2. Desarrollo de Empresa
   El resultado esperado de este proyecto es ofrecer formación,
   desarrollo personal y habilidades de desarrollo empresarial a 75
   mujeres en 3 parroquias
   Ministerio de Finanzas de Grenada
   La Participación Política de las Mujeres, Elemento Clave para una Real
   y Efectiva Democracia
   Mayo de 2010
   1 año
   U SD 87,019
   Promover reformas legales que contribuyan a mejorar las condiciones y
   oportunidades políticas de las mujeres panameñas en igualdad y equidad
   de género.
   A la fecha no se tienen datos de logros.
   Al final del proyecto se espera alcanzar:
   Diputadas, alcaldesas, representantes de corregimientos y concejales
   en el país capacitadas en cuatro cursos de formación política.
   Personal de la sociedad civil y de los gobiernos sensibilizados a
   través de jornadas de capacitación. Materiales de difusión
   distribuidos en todo el país. Incremento en la cantidad de mujeres
   electas alcaldesas y representantes de corregimientos.
   Foro Nacional de Mujeres de Partidos Políticos (FONAMUPP) de Panamá
   S ECRETARÍA DE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL
   Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas
   El nexo entre la droga y la violencia en las Américas: Una perspectiva
   de género
   2010
   En búsqueda de fondos - UNIFEM
   Determinar relación entre las drogas y la violencia doméstica
   A fin de elaborar una metodología adecuada, el OID propuso realizar
   una encuesta de la población en general, una encuesta de los servicios
   de atención de la salud y un estudio de las víctimas de la violencia.
   Organizó una reunión de dos días en Panamá, en el mes de mayo 2010,
   con la participación de Argentina, Brasil, Chile, El Salvador, México,
   Panamá, Perú, y Trinidad y Tobago, a efectos de determinar los
   aspectos prácticos de este tipo de investigación. Las deliberaciones
   se centraron en conceptos teóricos, definiciones de la violencia,
   parámetros demográficos, metodología, logística y temas adicionales a
   explorar.
   CAMH – Center on Addictions and Mental Health / Canada y la
   Universidad de California
   I ntev niñas y adolescentes en conflicto con la ley en El
   Salvador
   2011 – 2 años
   US$ 253,950
   (EEUUA)
   1. Mejorar los recursos humanos para hacer frente a la formación psico-social
   y las necesidades de empleo de los jóvenes.
   2. Capacitación y rehabilitación en el lugar que aumentará la
   probabilidad de que las internas puedan obtener y conservar un empleo
   en la industria tecnológica, siguen fuera de las pandillas, no cometen
   otro delito, y dejan de usar las drogas.
   Recién empieza un proyecto piloto de atención integral a las niñas y
   adolescentes en conflicto con la ley en El Salvador. La iniciativa
   incluye diagnósticos, capacitación para el personal del centro de
   readaptación juvenil, rehabilitación, formación vocacional y
   alternativas de reinserción para las internas.
   POETA de la Fundación Panamericana y Instituto Salvadoreño de
   Desarrollo Integral de la Niñez y Adolescencia (ISNA)
   D epartamento de Asuntos Internacionales
   Cátedra de las Américas
   Desde septiembre 2004
   Enriquecer el debate sobre los principales temas de la agenda
   Interamericana
   En los programas de las Cátedras de las Américas, las Mesas Redondas
   de Políticas y Desayunos de Políticas para Embajadores se contó con la
   participación de mujeres como ponentes principales: la periodista y
   escritora Ángeles Mastretta quien participó en la XLII Cátedra y trató
   particularmente temas de género; Marta Lagos, Directora de la
   Corporación Latinobarómetro, quien presentó el Informe Latinobarómetro
   2010; y Alicia Bárcena, Secretaría Ejecutiva de la Comisión Económica
   para América Latina y el Caribe (CEPAL), quien fue ponente principal
   en la XXXVIII Cátedra. Su participación en estos programas de difusión
   señala la importancia que se les da a la perspectiva de género con el
   fin de compartir con el público general los pensamientos e ideas de
   mujeres influyentes de la región y abordar temas claves que son de
   particular interés para las mujeres y que muchas veces no son
   considerados.
   Universidades, centros de pensamiento, organizaciones de la sociedad
   civil y Cancillerías y organismos gubernamentales
   Modelo de la Asamblea General de la OEA (MOEA)
   Desde 1980
   Promover los valores democráticos entre la juventud del hemisferio
   mediante un ejercicio de simulación de la Asamblea General de la OEA
   DAI realizó 5 Modelos de la Asamblea General de la OEA (MOEA) en el
   2010 para estudiantes universitarios, de escuelas secundarias, y
   pasantes de la Secretaría General de la OEA. El MOEA incluyó los
   siguientes temas relacionados con la mujer en sus Asambleas: igualdad
   de género; promoción de la participación de la mujer en el proceso de
   toma de decisiones en todas las esferas de la vida política, social y
   económica de los Estados Miembros; y el fortalecimiento de la
   participación económica y social de la mujer a través de programas de
   desarrollo, salud, educación y emprendimiento. Gracias a su excelencia
   intelectual y capacidad de liderazgo, 14 jóvenes mujeres fueron
   elegidas como autoridades para los Modelos realizados, tales como
   Secretarias Generales, Presidentas y Vicepresidentas de un total de 28
   autoridades seleccionadas.
   Universidades y colegios de las Américas
    D esarrollo e Implementación de Mecanismos para
   Fortalecer la Participación de la Sociedad Civil en el Proceso de Toma
   de Decisiones
   Desde Julio 2008
   Fortalecimiento y Promoción de la Sociedad Civil
   Desde Enero 2010
   Promover la participación de la sociedad civil en las actividades de
   la OEA
   Promover la participación de la sociedad civil en las actividades de
   la OEA
   DAI coordinó foros con organizaciones de la sociedad civil (OSCs) en
   preparación de la XL Asamblea General de la OEA. En dichos foros, DAI
   brindó apoyo financiero a cerca de 40 mujeres representantes de redes
   de la sociedad civil que centran su trabajo en asuntos de gٍénero,
   democracia, desarrollo social, medio ambiente, derechos humanos, lucha
   contra la corrupción, trata de personas, violencia y seguridad
   publica, VIH/SIDA, derechos de las niñas, niños y adolescentes y
   maltrato infantil, entre otros. Además, envió 113 anuncios sobre las
   actividades de la OEA a la base de datos de género que creo el DAI de
   más de 170 organizaciones de la sociedad civil que trabajan dicho tema
   y publicó en la Página Web de la Sociedad Civil los documentos
   referidos a la Trigésima Quinta Asamblea de Delegadas de la CIM que se
   llevó a cabo del 3 al 5 de noviembre en la Ciudad de México.
   D AI preparó compilaciones cronológicas y temáticas de las
   recomendaciones que emanaron de las reuniones con la sociedad civil
   durante el 2010, con una sección en la que se incluyen aquellas
   relacionadas con asuntos de género. Dichas c ompilaciones que
   recogen las preocupaciones de las mujeres y también de los hombres en
   los asuntos hemisféricos, fueron compartidas con los Estados Miembros
   y las redes sociales y se encuentran disponibles en la página Web de
   la O EA.
   Organizaciones de la sociedad civil de las Américas
   Organizaciones de la sociedad civil de las Américas
   Departamento de Planificación y Evaluación
   Institucionalización de la política y de los procedimientos de la
   Secretaría General para la evaluación de resultados - SAF-0901
   24 meses: abril 2010 – marzo 2012.
   US$50,000
   Incorporar la perspectiva de género en el ciclo de proyecto. Poner en
   marcha los procesos permitirá incorporar la perspectiva de género en
   el ciclo de proyecto de la Organización.
     * 
       Un manual para la incorporación de perspectiva de género en el
       ciclo de proyecto elaborado. Estará disponible a fines de febrero
       de 2011.
     * 
       Un piloto para la incorporación de perspectiva de género en la
       formulación de proyectos programado para la primera semana de
       marzo de 2011.
   CIM
   Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
   Programa Agricultura, territorios y Bienestar Rural (PATBR)
   Es un programa técnico establecido con la administración 2010-2014 del
   IICA.
   Para el 2011 el PATBR tiene un presupuesto provisional anual de $
   35.000 aproximadamente, para la ejecución de sus componentes, No
   obstante el presupuesto para el tema mujeres en la agricultura podría
   ser ampliado mediante proyectos con recursos frescos que se están
   formulando.
   
   Mejorar la contribución de la agricultura al bienestar y desarrollo
   sustentable de los territorios rurales por medio del fortalecimiento
   de la política pública y de la capacidad de gestión en los territorios
   El programa cumplió en el 2010 su primer año de implementación y está
   en el proceso de formulación de tres proyectos principales, uno de los
   cuales esta focalizado en políticas y bienes públicos para la
   integración efectiva y equitativa de las mujeres productoras rurales
   al desarrollo de la agricultura y los territorios
   En el 2010 pueden citarse los siguientes logros en la promoción de las
   mujeres rurales y la igualdad y equidad de género que constituyen la
   antesala de un proyecto programático mayor.
   En el marco de la declaración del 2010 por la OEA como el Año
   Interamericano de la Mujer el IICA realizó dos eventos de resonancia
   internacional. En el mes de octubre en Costa Rica, el Foro
   Internacional Mujeres en la Agricultura. La contribución de la mujer a
   la agricultura y a la seguridad alimentaria en las Américas. En
   noviembre la celebración del IICA Day en la OEA en Washington, se
   dedicó al mismo tema, con la participación de distinguidos panelistas.
   En la región Centroamericana, el IICA en colaboración con RUTA,
   contribuyó a la incorporación de la perspectiva de equidad e igualdad
   de género en la formulación de la Estrategia Centroamericana de
   Desarrollo Rural, organizando dos consultas en Costa Rica a
   organizaciones de mujeres, especialistas, líderes y funcionarias
   publicas con experiencia en el tema.
   Durante el I Congreso Centroamericano de Desarrollo Rural en Antigua
   Guatemala, se organizó y realizó el panel: Mujeres y su aporte al
   desarrollo de los territorios rurales.
   Se realizaron dos reuniones de trabajo y dialogo entre secretaria
   ejecutiva del CAC y la Secretaría Técnica del COMMCA. Se elaboraron
   los términos de referencia para la contratación de una consultoría
   para la construcción de indicadores con perspectiva de género en el
   Sistema Integrado de Planificación, Gestión y Evaluación (SIPSE) de la
   Política Agrícola Centroamericana (PACA); la Estrategia Agroambiental
   y de Salud (ERAS) y la ECADERT.
   S e analizaron e identificaron medidas para un mayor avance en
   la incorporación del enfoque de género y la participación de mujeres
   en las cadena de valor en Centroamérica, luego de la "II Reunión de
   seguimiento a la Agenda de Armonización de Acciones Estratégicas y
   productos esperados para avanzar en la aplicación del Enfoque de
   Género en Cadenas de Valor en Centroamérica" realizada en Guatemala.
   En el Paraguay, se apoyó técnicamente la realización del
   Seminario-Taller: “Políticas Públicas para Mujeres Rurales”, donde el
   IICA presentó ejemplos de procesos de formulación e implementación de
   políticas públicas e instrumentos de diferentes países.
   En el Ecuador, se organizó y realizó junto con el gobierno provincial
   del Oro, la sistematización de la experiencia del Movimiento de
   Mujeres del Oro. Que servirá de base al gobierno provincial y al
   Ministerio Coordinador de D esarrollo Social para orientar
   inversiones hacia las iniciativas de soberanía alimentaria, economía
   solidaria y ahorro y crédito que impulsa el movimiento.
   El programa corporativo (del IICA) con carácter técnico y tiene nivel
   hemisférico
   Proyecto Mujeres Ahorradoras en Acción, Colombia
   Septiembre de 2007 – Marzo de 2011
   Se encuentra en ejecución
   US$12.987*
   * US$1=$1853
   C ontribuir a la superación de la pobreza extrema de mujeres en
   situación de vulnerabilidad, abriéndoles posibilidades de acceso real
   al sistema microfinanciero y a la generación de ingresos por medio del
   fortalecimiento microempresarial con enfoque de género
     * 
       32.000 mujeres en condición de vulnerabilidad o desplazamiento
       lograron acceder a través de una cuenta de ahorro acceder al
       sector financiero formal.
     * 
       Durante las tres convocatorias las participantes alcanzaron un
       monto de ahorro de $7.724.795.967 comprobando que el ahorro sí es
       posible en este tipo de población.
     * 
       Se han capacitado a 32.000 mujeres en temas socioempresariales
       fortaleciendo sus unidades productivas permitido mejorar sus
       ingresos.
     * 
       A través de las capacitaciones con enfoque de género las mujeres
       han generando cambios significativos en su vida personal, familiar
       y comunitaria.
     * 
       El reconocimiento de estas mujeres como participantes del Proyecto
       les ha permitido acceder a microcréditos por un monto de
       $641.000.000 durante las tres convocatorias.
     * 
       El reconocimiento de Acción Social entre las participantes alcanzo
       niveles del 99.5% como la entidad financiadora del Proyecto.
     * 
       La promoción del ahorro colectivo permitió que 1.121 mujeres
       pertenecientes a 52 organizaciones ahorraran $251.000.000 a través
       de los fondos de ahorro y los fondos de capitalización
       empresarial.
     * 
       E  l ahorro provivienda incentivo a más de 3.200
       participantes a seguir su ahorro a través del Fondo Nacional del
       Ahorro alcanzando un monto de ahorro de más de $924 millones de
       pesos.
     * 
       Más de 25.000 mujeres han sido aseguradas por el Proyecto
       permitiendo generar retrocesos sociales en caso de faltar la
       cabeza de la familia o enfrentarse a una incapacidad total o
       parcial.
     * 
       Bajo el concepto de responsabilidad social las 52 organizaciones
       del componente organizacional capacitaron a 3.000 mujeres del
       Programa Familias en Acción en educación financiera y equidad de
       género.
     * 
       Se han realizado 7 publicaciones donde se evidencian los
       resultados que ha alcanzado el Proyecto en tres años de
       intervención.
   Acción Social
   Banco Agrario
   Bancolombia
   Ace Seguros
   Delima March
   S    ecretaría de la Comisión
   Interamericana de Puertos
   CIDI/CECIP/RES. 8 (XI-10)
   Subcomité de la mujer portuaria
   Plan de trabajo 2010
   2010
   1. Red Portuaria Interamericana de la mujer
   2. Recopilación de estadísticas sobre participación en el sector
   portuario
   3. Creación de página web
   4. Nuevos acuerdos
   5. Programas de capacitación
   1. Ver documento adjunto de base de datos “Red de mujeres portuarias
   2010”
   2. Delegación a cargo: Panamá, en proceso
   3. Delegación a cargo: Venezuela, en proceso
   4. En proceso con entidades de México y España
   5. En los últimos años se han realizado tres (3) cursos de
   capacitación para la mujer portuaria y en el 2011 se llevará a cabo un
   curso en República Dominicana.
   ANEXO V
   “Buenas Prácticas” para apoyar políticas que integran el enfoque de
   equidad de género
   Los primeros tres módulos han cubierto varias dimensiones por medio de
   las cuales puede lograrse una “buena práctica”, por lo tanto algunos
   de los contenidos que siguen son una revisión de lo ya presentado. En
   cuanto a las “buenas prácticas” dentro de la OEA, se sugieren dos
   enfoques principales.
     1. 
       Cambio administrativo: Dedicar más recursos a promover la igualdad
       de género y realizar programas de capacitación permanentes en
       diferentes niveles y fases de desarrollo de proyectos y programas
       de modo de ir acompañando los cambios en la organización con
       nuevos insumos y estímulos.
     2. 
       Cambio institucional. Implica enfoques participativos y mayor
       transparencia en el funcionamiento características que distinguen
       a una institución que funciona bien y son también un elemento
       central de aquellas que han logrado integrar un análisis de género
       en su trabajo-. La integración del enfoque de género también
       implica relaciones menos jerárquicas, mayor flexibilidad
       institucional y una manera más participativa de trabajar.
   A TENER EN CUENTA
   La integración de género no es una cuestión exclusivamente “técnica”
   sino un medio para transformar instituciones para que sean más
   participativas, flexibles y transparentes en su funcionamiento.
   Estos cambios pueden, por supuesto, no gustarles a todos/as. Es allí
   donde la capacidad de negociación de quienes promueven la igualdad de
   género, discutida anteriormente, pasa a ser tan importante.
   Bibliografía y recursos adicionales
   ===================================
   En ingles y español
   Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (1999). Política
   sobre Igualdad de Género. Ottawa/Hull.
   Armijo, Marianela (2004). “Buenas Prácticas de Gestión Pública en
   América Latina”. IX Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma
   del Estado y de la Administración Pública, Madrid, España, 2 - 5 Nov.
   2004
   Astelarra Judith (2003): Buenas prácticas y auditoria de género.
   Instrumentos de Política Local. Diputación de Barcelona, España.
   Bonder, Gloria (2005): “El mejor resultado: Aprendiendo de la
   experiencia”. PRIGEPP-FLACSO.
   Bonder, Gloria (2010): La Sociedad de la Información y el
   Conocimiento: ámbitos propicios para la innovación de prácticas de y
   para la equidad de género. Cátedra Regional UNESCO Mujer, Ciencia y
   Tecnología en América Latina
   Cabrera Cabrera, Pedro José (2003): La importancia de las Buenas
   Prácticas en los Proyectos Sociales. Departamento de Sociología y
   Trabajo Social. Facultad de CC. Humanas y Sociales. Universidad
   Pontificia Comillas de Madrid
   Godet, M. y otros. (2000): La caja de herramientas de la prospectiva
   estratégica. Cuadernos de Laboratoire d'Investigation Prospective et
   Stratégique. LIPS. No. 5. París.
   Goss Gilroy, Inc. y Helen Trevor Thomas Consulting Ltd. (1996).
   WID/Análisis del Desempeño de la Igualdad del Género: Informe Final
   del Estudio de Mejores Prácticas. Ottawa: CIDA.
   
   MATERIALES
   COMPLEMENTARIOS
   Integración del enfoque de igualdad y equidad de género en políticas y
   programas.
   Fichas de consulta rápida (por módulo).
   MÓDULO 1
   Pilares de la Igualdad de Género
   
   
   
   MÓDULO 2
   
   
        
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
        
   
   
   
   
   
   
   MÓDULO 3
   Ciclo de políticas de la OEA
   
   
   
   
   MÓDULO 4
   
   
   
   GLOSARIO
          
    
   
   CAJA DE HERRAMIENTAS PARA FACILITADORES/AS
   Este apartado está dirigido a los/as profesionales que sean convocados
   por la CIM para desempeñarse como facilitadores en actividades o
   programas de Capacitación para la Integración del enfoque de Género de
   la OEA.
   Contiene un repertorio de ejemplos de dinámicas grupales, ejercicios y
   materiales adicionales de apoyo que contribuyen a propiciar la
   apropiación de los contenidos de los Módulos de la Guía por parte de
   quienes participen de la capacitación
   No es un recetario de actividades que deben seguirse fielmente para
   llegar a resultados positivos. Representan una compilación de recursos
   que han sido creados y en la mayoría de los casos aplicados por
   organizaciones y equipos especializados en esta función.
   Se presentan ordenados según los módulos de dicha Guía. De acuerdo a
   la programación general de la actividad y el tiempo que se disponga,
   el/la facilitador/a podrá seleccionar aquellos recursos que les
   resulten más adecuados o crear otros con fines similares.
   Presentación del Taller
   Herramienta 1
   Presentaciones
   Fuente
   Elaboración propia
   Materiales
   ---
   Tiempo
   30 minutos
   Instructivo
   1) Luego de la presentación de los/las facilitadores/as pedir a los/as
   participantes que expongan oralmente y de manera concisa:
     * 
       Nombre y apellido;
     * 
       Puesto y responsabilidades en la OEA;
     * 
       Experiencias previas vinculadas al enfoque de género en programas
       y proyectos
     * 
       Expectativas respecto al Taller
   En una hoja del rotafolio o pizarrón anotar, de manera resumida, las
   principales expectativas mencionadas.
   2) Divídalos/as en pares y proponga que respondan a las siguientes
   preguntas con la mayor apertura posible:
   ¿Cuáles son sus opiniones sobre la integración d el enfoque de equidad
   de género en los programas y proyectos de la OEA?
   ¿Prevé utilizarlo en su labor profesional en el corto plazo?
   Justificar brevemente sus respuestas.
   Señalar como mínimo 2 opiniones y como máximo 4.
   Después de 10 minutos pida los/as participantes que compartan con el
   grupo sus respuestas.
   El facilitador/as irá consignando las palabras clave en la misma hoja
   del rotafolio o pizarrón donde anotó las principales expectativas.
   3) Comparar, junto con el grupo, las expectativas respecto del Taller
   y las razones que, a criterio de los/as participantes, justificarían o
   no la integración del enfoque de equidad de género en su quehacer
   profesional en la OEA.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Recuérdeles el tiempo de duración del taller para que lo tengan en
   cuenta en la expresión de sus expectativas. Insista en la necesidad de
   dar respuestas sinceras para partir de bases sólidas.
   Al consignar las palabras en el rotafolio o pizarrón use exactamente
   los mismos términos que los/as participantes. El objetivo es que
   ellos/as se sientan interpelados/as e identificados/as con los
   objetivos del Taller.
   Herramienta 2
   Cuestionario inicial
   Fuente
   Kartini
   Instructivo
   Antes de finalizar la sesión de presentaciones entregue a los/as
   participantes el siguiente formulario. Indique que se trata de una
   encuesta anónima.
   Le agradeceríamos llenar la siguiente encuesta preliminar. El objetivo
   es conocer sus opiniones sobre los asuntos de igualdad de género y la
   forma en que éstos se relacionan con su trabajo en la OEA. La encuesta
   es 100% confidencial, por lo tanto no es necesario consignar su
   nombre. ¡Gracias!
   Por favor marque con una “X”:
   Hombre ______Mujer________
   Área de políticas____Area de proyectos____ Las dos áreas____
   Responda las siguientes preguntas encerrando en un círculo su
   respuesta. Puede marcar más de una opción.
     1. 
       Parte del mandato de la OEA es promover la equidad y la igualdad
       de género, así como los derechos humanos de las mujeres.
         a. 
           Sí
         b. 
           No
         c. 
           Otra (detallar)……………………………………………………………
     2. 
       El trabajo que desempeño en la OEA:
     a. 
       tiene diferentes impactos en mujeres y varones;
     b. 
       tiene un impacto relativamente neutro sobre los diferentes grupos
       de mujeres y varones.
     3. 
       El término “género”
     a. 
       es otra palabra para decir “mujer”;
     b. 
       se refiere tanto a varones como a mujeres y a la interacción entre
       ellos;
     c. 
       no es claro y es confuso para mí
     4. 
       Igualdad de género significa:
     a. 
       que las mujeres alcanzan la posición que han logrado los varones;
     b. 
       que hay preferencia por las mujeres en relación con los varones;
     c. 
       que las mujeres y los varones disfrutan de las mismas condiciones
       y oportunidades para realizar su potencial.
     5. 
       La OEA está realizando los talleres de capacitación para la
       integración de género porque:
     a. 
       es un tema de interés para algunos donantes (pero para otros no);
     b. 
       otras agencias internacionales donantes han llevado a cabo
       sesiones de capacitación para la integración de género;
     c. 
       la OEA quiere garantizar que su trabajo tenga un impacto positivo
       para todos los miembros de la sociedad.
     6. 
       Yo he asistido a cursos o talleres de capacitación para la
       integración de género en el pasado.
         a. 
           Sí. ¿Con cuál
           institución?....................................................................
         b. 
           No
     7. 
       Este taller de capacitación me interesa (circule la palabra que se
       identifica con su nivel de interés).
   Nada Poco Medianamente Mucho
     8. 
       Considero que incorporar los asuntos de género a mi trabajo en
       proyectos o políticas me ayudará a realizarlo más eficazmente.
         a. 
           Sí
         b. 
           No
     9. 
       ¿Cómo determinará usted si este curso de capacitación es útil? ¿O
       exitoso?
   …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
     10. 
       ¿Tiene algunas ideas/comentarios sobre esta capacitación que desee
       compartir?
   …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
   Módulo 1: Principales razones para incorporar la perspectiva de género
   en políticas y programas de la OEA
   Herramienta 1
   Todo lo que quise saber sobre género …
   Fuente
   Elaboración propia
   Materiales
   Proyector de power point
   Pizarra o rotafolio
   Una caja de pequeñas dimensiones
   Tiempo
   45 minutos
   Objetivo
   Reconocer las múltiples significaciones que se le suelen atribuir al
   concepto de género, las dudas, temores y resistencias que despierta e
   identificar los posibles motivos de ello.
   Instructivo
   1. En una diapositiva de power point exponga la siguiente actividad:
   
   
   
   2. Entregue a cada participante dos copias impresas de este cuadro y
   pídales que respondan por escrito ambas copias en forma anónima. Una
   de ellas deben depositarla en una caja u otro recipiente que maneje el
   facilitador/a y la otra queda en manos de quien responde.
   3. Luego el/la facililtador/a extrae de la caja las respuestas de un
   máximo de 6 integrantes y las lee en voz alta.
   4. En el rotafolio escribir las palabras claves que surgen de las
   respuestas.
   5. Analícelas con el grupo destacando coincidencias y diferencias y
   posibles razones que han dado lugar a estas opiniones.
   6. Sugiérales que conserven la copia personal y que la vuelvan a
   revisar una vez concluido el taller.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Al presentar la actividad proponga a los/as participantes: mantener
   una actitud abierta y sincera y, sobre todo, valor para atreverse a
   enfrentar el primer paso del proceso de aprendizaje, reconocer lo que
   no se sabe o incomoda y formular interrogantes.
   Herramienta 2
   ¿Con qué se asocia al feminismo?
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008
   Materiales
   Hojas bond tamaño rotafolio
   Plumones de colores
   Revistas para recortar
   Tiempo
   45 minutos
   Objetivo
   Reflexionar sobre las ideas preconcebidas o prejuicios sobre el
   feminismo.
   Instructivo
   1. Divida al grupo en equipos y entregue, a cada uno, hojas tamaño
   rotafolio y revistas para recortar.
   2. Solicite que representen la imagen de una “feminista” mediante un
   collage. Luego, pida que lo expongan en la pared y explique las
   razones que los/as han llevado a construirlo de esa manera.
   3. Por último, ayude a todo el grupo a identificar tanto los aspectos
   comunes como particulares de cada collage.
   4. Incite un debate acerca de los estereotipos del feminismo y sobre
   la relación entre feminismo y género.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Esta dinámica conduce a revisar los prejuicios que existen sobre el
   feminismo y las feministas.
   Su rol como facilitador/a consistirá en visibilizar y hacer consciente
   al grupo de los mismos, ayudar a que reconozcan la diversidad de
   tendencias ideológicas dentro de este movimiento y cuáles son sus
   principales propuestas de cambio.
   Herramienta 3
   Del dicho al hecho: Los derechos humanos de las mujeres en la OEA
   Fuente
   Elaboración propia
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   45 minutos
   Instructivo
     2. 
       Presentar al grupo, de manera sucinta, en qué consisten los
       derechos humanos de las mujeres. (Puede apoyar su exposición con
       algunas de las fichas de consulta rápida incluidas en las Guía)
     3. 
       Invite a una integrante de la CIM a exponer de qué manera los
       abordan, dando ejemplos concretos.
     4. 
       Solicite que uno o dos voluntarios del grupo describan brevemente
       el proyecto o programa en el cual trabajan y destaquen si
       contempla o no los derechos de las mujeres.
     5. 
       Solicite a la representante de la CIM que comparta posibles
       alternativas para incluir o fortalecer en dichos proyectos la
       integración de esta concepción.
     6. 
       De lugar a un debate grupal.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Antes de realizar este ejercicio acuerde con la representante de la
   CIM los principales objetivos de su intervención y el tiempo que le
   demandará atendiendo a la duración total de la actividad.
   Herramienta 4
   ¿Cuáles son los derechos que reconoce la CEDAW?
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008
   Materiales
   Rotafolio y plumones de colores
   Tiempo
   30 minutos
   Instructivo
   1. Divida al grupo en tres equipos, pida a cada uno que discuta una de
   las siguientes preguntas y anote las respuestas en una hoja del
   rotafolio:
   - ¿Qué derechos contempla la CEDAW? ¿Qué responsabilidades establece
   para los Estados que la ratifican?
   - ¿Qué medidas institucionales deben tomarse para hacer efectivos los
   derechos que allí se presentan?
   ¿Qué agrega el Protocolo facultativo a lo planteado por esta
   Convención? ¿Cuál es su incidencia en la elaboración de políticas
   nacionales o locales?
   2. Analice con el grupo la información que poseen sobre este tema, la
   que desearían disponer y los medios para obtenerla.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   - Antes de comenzar la actividad, presentar (a través de la proyección
   de un power point) los principales contenidos de la CEDAW y los países
   que la han ratificado.
   Herramienta 5
   Decálogo no sexista
   Fuente
   Elaboración propia
   Materiales
   - Proyector de power point
   - Rotafolio y plumones de colores
   Tiempo
   50 minutos
   Instructivo
   1. Dividir a los participantes en 3 grupos, cada uno dedicado a
   debatir los estereotipos de género más frecuentes en los siguientes
   ámbitos:
   - Ámbitos políticos
   - Ámbitos económicos
   - Ámbitos sociales
   2. Proponer a cada grupo que, a modo de conclusión, complete el
   siguiente esquema:
   Estereotipos corrientes sobre la participación de mujeres y varones en
   cada ámbito (no menos de 4 y no más de 8)
   
   LAS MUJERES SON O ACTUAN
   
   2
   LOS VARONES SON O ACTUAN
   . Luego, invite a cada grupo a dialogar en torno a:
             * 
               ¿Qué factores contribuyen a la persistencia de estos
               estereotipos?
             * 
               ¿Cuáles están cambiando y de qué manera?
             * 
               ¿Qué papel podría cumplir la OEA para esta transformación?
               (seleccionar no más de 3 medidas fundamentales)
   3. Cada grupo deberá elegir un/a integrante para que presente en
   plenario sus conclusiones.
   4. Entre todos/as, sistematizar las respuestas en el formato de un
   decálogo para la actuación de la OEA en estos ámbitos.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   - Proponer que este decálogo se envíe a la CIM y, eventualmente, otras
   divisiones de la OEA.
   Herramienta 6
   Brechas de desigualdad de género. Inequidades ocultas detrás de las
   cifras
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008
   Materiales
   - Rotafolio y plumones de colores
             * 
               Presentar (por ejemplo a través de un power point) los
               datos estadísticos incluidos en el módulo 1.
   Tiempo
   60 minutos
   Objetivo
   Generar una reflexión sobre:
   - Los factores que determinan las desigualdades entre mujeres y
   varones según las estadísticas presentadas.
             * 
               La igualdad de género en las Metas de Desarrollo de
               Milenio
   Instrucciones
   Dividir en 3 grupos y proponer que cada uno responda ¿Qué revelan
   estos datos? respecto de:
   Grupo 1: Cambios históricos en las brechas de género según sectores.
   Posibles motivos.
   Grupo 2: Oportunidades de mujeres y varones de acceso y control de
   bienes y recursos económicos y sociales.
   Grupo 3: Su relación con la vigencia de los derechos humanos en ambos
   géneros y/o con las Metas de Desarrollo del Milenio
   En plenario, analizar las conclusiones de cada grupo y en una hoja de
   rotafolio consignar las principales ideas y propuestas para superar
   las brechas de género.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Recomendar consultas frecuentes de fuentes de datos estadísticos con
   el fin de corroborar que la información que se utilicen esté
   actualizada.
   Módulo 2: Recursos conceptuales y marcos metodológicos para la
   integración del enfoque de género en proyectos y políticas.
   Herramienta 1
   Las relaciones de género en cuestión
   Fuente
   Manual elaborado por Kartini
   Materiales
   - Proyector de power point
   - Tarjetas de cartulina según se indica a continuación
   Tiempo
   60 minutos
   Objetivos e instrucciones
       1. 
         Presente ante el grupo una serie de afirmaciones sobre las
         relaciones de género tanto en el ámbito personal como al
         interior de la OEA. (puede hacerlo oralmente pero se sugiere
         disponerlas en una diapositiva de power point.
       2. 
         Entregue a los/as participantes 3 tarjetas con las siguientes
         palabras:
       * 
         de acuerdo
       * 
         con dudas
       * 
         en desacuerdo
   3. Lea cada una de las afirmaciones y pídales que levanten la tarjeta
   que represente sus posiciones y busquen a otros/as participantes que
   tenga una posición opuesta.
   4. Quedarán formados grupos heterogéneos que debatirán sus diferencias
   de opinión para luego explicar al conjunto si llegaron a un acuerdo
   y/o cómo se justifican sus diferencias.
   5. Si todos los/las participantes parecen tener una opinión similar,
   el /la facilitador/a solicitará que algunos de los integrantes asuman
   un punto de vista opuesto para estimular la discusión.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Mediante preguntas, expresando dudas, argumentos contrarios a los que
   predominan, intente develar ideas, prejuicios, temores que no suelen
   surgir cuando se dice lo “políticamente correcto”.
   Afirmaciones sobre roles, identidades y relaciones entre mujeres y
   varones
   Sobre los sujetos
     1. 
       Las mujeres que desean tener éxito se esfuerzan por ser como los
       varones.
     2. 
       Las madres son las principales responsables de que sus hijos
       desarrollen actitudes y conductas machistas
     3. 
       Los niños y las niñas aprenden los valores de la masculinidad y
       feminidad de sus madres, que son las responsables principales de
       su cuidado.
   Sobre el Personal de la CIM
       * 
         Es mejor si solamente trabajan mujeres en esta división.
       * 
         La CIM no debería promover el empoderamiento de las mujeres ya
         que ello implica dejar de lado a los varones.
   Declaraciones sobre las políticas del Programa de la OEA
     * 
       La OEA no debería participar en proyectos que constituyen un reto
       para los patrones culturales de la feminidad y la masculinidad.
     * 
       La OEA debería diseñar proyectos de intervención en caso de
       conflicto, que se basen en los valores comunales de feminidad y
       masculinidad, para evitar profundizar el conflicto.
     * 
       Las intervenciones de la OEA en desastres naturales deberían estar
       coordinadas principalmente por varones ya que se necesita tener
       fuerza física.
   Herramienta 2
   Viaje en el tiempo
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008
   Materiales
   Rotafolio y plumones de colores
   Tiempo
   60 minutos
   Objetivos e instrucciones
   ALTERNATIVA 1
     5. 
       Coloque frente al grupo tres hojas de rotafolio con las siguientes
       frases:
   “En tiempos de mi mamá o mi abuela…”
   “Hoy en día…”
   “Dentro de 30 años…”
     6. 
       Invite a los/as participantes a ponerse cómodos/as y recordar
       anécdotas que les han contado sus madres y abuelas respecto de
       cómo fueron educadas. Para guiarlos/as proponga que reflexionen
       sobre interrogantes como: ¿A qué se dedicaban las mujeres cuando
       sus madres o abuelas eran jóvenes? ¿Cómo se debían comportar o
       vestir? ¿Cómo se divertían? ¿Tomaban decisiones económicas? ¿Y
       respecto de su sexualidad? ¿Y en asuntos políticos? ¿A quiénes
       reconocían como autoridad en el ámbito familiar y en otras
       instituciones como la escuela?
     7. 
       Pida a dos participantes que anoten las aportaciones del grupo en
       el rotafolio.
     8. 
       Al terminar la lluvia de ideas del punto anterior, invítelos/as a
       reflexionar sobre el comportamiento de los/as adolescentes de hoy
       en día ¿A qué se dedican? ¿cómo se comportan y se visten? ¿cómo se
       divierten? ¿Toman decisiones económicas? ¿Y respecto de su
       sexualidad? ¿Y en asuntos políticos? ¿A quienes reconocen como
       autoridad en el ámbito familiar y en otras instituciones como la
       escuela?
     9. 
       Anote las ideas principales en una columna encabezada: Hoy en día
     10. 
       Por último propóngales que vuelvan a entrar al “túnel del tiempo”
       e imaginen cómo serán las mujeres y los varones dentro de 30 años:
       ¿cómo serán las relaciones entre los géneros? ¿cómo serán
       educados/as? ¿a quiénes se reconocerá como autoridades en el
       ámbito familiar y educativo, por ejemplo?
     11. 
       Anote las ideas principales en una columna encabezada: “Dentro de
       30 años”
   ALTERNATIVA 2
   1. Solicitar a cada participante que reflexione sobre las
   características sobresalientes de la vida de su abuela y escriba una
   frase corta o refrán que la represente. Haga lo mismo con su abuelo,
   madre y padre.
   2. Propóngales que piensen en sus hijos/as (reales o imaginarios) y
   expresen en una frase cómo creen que será su vida adulta.
   3. Comparta oralmente las frases y refranes y promueva el debate
   acerca de los cambios y las continuidades de los patrones de género a
   lo largo de las generaciones.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   La idea central de ambas opciones es reflexionar sobre el carácter
   dinámico y cambiante de las relaciones de género y asimismo los
   factores de desigualdad que pueden persistir .
   También importa demostrar que no se producen de forma aislada, sino
   que están influidas por otras variables como la clase social, la edad,
   etc.
   Al moderar los debates destaque las diferencias que aparecen entre las
   generaciones y el rumbo que debiera seguirse para alcanzar la igualdad
   de género.
   Herramienta 3
   Estrategias para el empoderamiento de las mujeres
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008
   Materiales
   - Proyector de power point
   - Rotafolio y plumones de colores
   Tiempo
   60 minutos
   Objetivos e instrucciones
   Identificar y analizar distintas estrategias dirigidas al
   empoderamiento de las mujeres.
       1. 
         Divida a los/as participantes en 3 grupos para que reflexionen
         sobre acciones:
   - Educativas y/o de comunicación para revertir la discriminación de
   las mujeres en distintos ámbitos.
   - Que desarrollen la autoestima y confianza de las mujeres en su
   participación social y el deseo de igualdad.
   - Para fortalecer la toma de decisiones por parte de las mujeres en la
   familia, la comunidad y el Estado.
   2. Después de 20 minutos pida a los grupos que elijan un representante
   para exponer las conclusiones en plenario.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   En una diapositiva de power point presente la definición del término
   “empoderamiento”. Puede utilizar las fichas de consulta rápida
   dispuestas en la Guía. Invite a un debate y estimule que los grupos
   vinculen lo que han producido con posibles proyectos a realizar en o
   desde la OEA
   Herramienta 4
   Practicando los instrumentos de análisis de género
   Fuente
   Kartini
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   40 minutos
   Objetivo
   Instructivo
   1. Después de presentar, en una diapositiva de power point, el Marco
   Analítico de Harvard y la Lista de Chequeo sobre las Perspectivas de
   Género en Políticas y Proyectos, proponga a poner en práctica estos
   dos instrumentos (a continuación se incluyen ejemplos de estudios de
   caso que se pueden utilizar para cada marco).
   2. Conforme cuatro grupos y pida que dos realicen un análisis de
   género de un caso utilizando el Marco Analítico de Harvard. A los
   restantes indicar la misma consigna pero en base a la Lista de
   Chequeo.
   Los grupos tendrán aproximadamente media hora para desarrollar su
   análisis. Luego, cada uno deberá informar al conjunto.
   3. Promueva la discusión sobre la utilidad y relevancia de ambos
   modelos y pregunte a los/las participantes cómo podrían aplicarlos en
   su trabajo diario.
   Preguntas para la discusión con todo el grupo:
     * 
       ¿Cómo modificaría al diseño del proyecto la aplicación del
       análisis de género?
     * 
       ¿Cuáles medidas fomentarían la participación equitativa de varones
       y mujeres?
     * 
       ¿Cómo asegurar que diferentes grupos de mujeres y varones se
       beneficien por igual?
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Para la realización de este ejercicio, sugerimos consultar los anexos
   del módulo 2.
   A continuación se presenta un caso que puede ser de utilidad para
   desarrollar este ejercicio. Si lo desea puede utilizar otro, real o
   simulado.
   Estudios de casos para aplicar el Modelo Analítico de Harvard
   Proyecto de Riego en Brasil: Estabilización de las Asociaciones
   Agrícolas Usuarias del Agua
   Un equipo de la OEA analiza un proyecto de riego en Brasil para el
   cual se ha solicitado un préstamo al Banco Mundial y ha decidido hacer
   un análisis de género. El objetivo es mejorar y mantener los sistemas
   de riego en 11 aldeas del Estado de Ceará (en la zona costera del
   país) y fortalecer las asociaciones agrícolas vinculadas al sistema de
   riego.
   Esta actividad es importante para aumentar la producción de frijoles,
   yuca y papa, que es lo que cultiva la mayoría de los agricultores. Las
   aldeas están situadas en tierras planas y fértiles que bordean los
   ríos.
   Los agricultores están organizados en Asociaciones de Agricultores
   Usuarios del Agua. Cada una es responsable de mantener el sistema de
   irrigación y de la distribución justa del agua.
   Las parcelas de cultivo están aproximadamente a 1.5 Km. de las
   comunidades. Todos los miembros de la familia participan en las tareas
   agrícolas durante la estación de siembra. El cultivo de la tierra con
   tractores o azadón se considera trabajo masculino. Los niños ayudan a
   sus padres desde muy pequeños. Las mujeres se encargan de plantar
   semillas, quitar las malas hierbas y recoger la cosecha con muy poca
   ayuda de los varones.
   Ambos se ocupan de la fertilización y la fumigación de los campos. Los
   varones toman las decisiones relativas al sistema de riego. Mientras
   ellos trabajan la tierra, las mujeres preparan la comida y la llevan
   al campo que están cultivando.
   En esta región, las mujeres y las niñas hacen los trabajos posteriores
   a la recolección de la cosecha: lavar, limpiar y almacenar la
   producción. En general son los varones y los niños quienes transportan
   los productos al mercado. Ellos deciden la cantidad que se almacena y
   se vende y cómo se utiliza el ingreso. Las mujeres administran el
   dinero y los ahorros. Los varones deciden cuáles son las compras de
   mayor importancia.
   A las reuniones de la Asociación de Usuarios del Sistema de Riego sólo
   asisten varones. Las mujeres consideran que es un “asunto de hombres”
   y que no hace falta que ellas conozcan en detalle lo que la Asociación
   hace. En ocasiones, algunas Asociaciones invitan a participar a alguna
   mujer que representa a una organización comunitaria, pero rara vez
   tiene oportunidad de opinar porque siente vergüenza de hablar en
   público.
   Algunas mujeres participan en estos ámbitos como tesoreras de pequeños
   grupos de trabajo. Se las considera buenas administradoras y honestas.
   También son las encargadas de preparar festividades religiosas y
   actividades en la comunidad.
   Cocinar, limpiar, lavar la ropa, así como cuidar de los/las hijos/as
   son tareas femeninas. Las niñas ayudan a sus madres y además se
   encargan de buscar agua y de recolectar leña para el fuego. En
   promedio caminan entre 2 y 3 Km. por día.
   En las aldeas hay escuelas primarias; muchas familias priorizan que
   asistan los varones ya que creen que el lugar de las niñas está en la
   casa. Por ello, muchas mujeres son analfabetas.
   Los certificados de propiedad de la tierra se otorgan a los varones
   como jefes de familia, por lo tanto sólo ellos pueden obtener créditos
   y son los únicos que participan de programas de extensión agrícola.
   Las capacitaciones se basan en materiales escritos y se realizan por
   las noches.
   Tecnología de la Información  Capacitación Técnica para Pescadores de
   Honduras
   Se le solicita a un equipo analizar el diseño y la ejecución de
   proyectos financiados por el Plan Estratégico de Cooperación para el
   Desarrollo 2002-2005 de la OEA. El Gobierno de Honduras ha presentado
   un proyecto de mediana escala para desarrollar un Modelo de
   Capacitación para Pescadores a través de la educación a distancia
   (televisión e Internet).
   El objetivo es capacitar a la población en técnicas de pesca y de
   preparación del producto que les permitan aumentar su nivel de
   ingreso. El medio de capacitación será la red de televisión educativa
   que trabaja con la educación secundaria, así como el correo
   electrónico e Internet que serán introducidos con el proyecto a través
   de una donación de UNESCO.
   En las comunidades, los varones trabajan casi todo el año como
   pescadores independientes o como empleados asalariados de compañías
   que exportan productos del mar. Muchos niños empiezan a trabajar desde
   muy pequeños (6 a10 años) para ayudar a sus padres.
   Las mujeres limpian y procesan los productos y también secan y ahuman
   el pescado en sus casas; tareas que requieren leña, sal y agua potable
   que ellas deben recolectar. También recogen moluscos y algas que los
   varones venden a los restaurantes y en el mercado. Ellos deciden la
   cantidad de producto para el consumo y para la venta y cómo se utiliza
   el ingreso. Son propietarios de los barcos, las redes y demás
   implementos de pesca. Tradicionalmente, los hijos varones heredan esas
   propiedades.
   El trabajo de las mujeres en la industria pesquera se considera
   “informal”, ya que rara vez son asalariadas. Ello las coloca en
   desventaja para participar en cooperativas, asociaciones y sindicatos
   de pescadores de la zona. Como consecuencia, no tienen acceso a
   financiamiento, asistencia técnica, equipo para la pesca y
   capacitación. Muchas luchan por ser reconocidas como trabajadoras de
   la actividad pesquera y poder integrarse a las organizaciones de
   pescadores.
   Cocinar, limpiar, lavar la ropa, cuidar de los/las hijos/as se
   consideran tareas femeninas. Las niñas ayudan a sus madres en los
   quehaceres domésticos y en las actividades pesqueras. Las mujeres
   también desarrollan actividades religiosas comunales, así como de
   recaudación de fondos para proyectos específicos, como agua potable.
   Son pocos los programas de capacitación que aceptan mujeres. Además
   ellas tienen dificultades para asistir en los horarios en que se
   ofrecen ya que coinciden con la realización de diversas tareas
   domésticas.
   Cuando un niño u otro miembro de la familia se enferma (por ejemplo,
   los abuelos) la mujer debe cuidarlos y buscar asistencia médica en la
   población más cercana (no todas poseen un Centro de Salud).
   La mayoría de los varones y de los jóvenes se movilizan en bicicleta.
   Es muy raro ver mujeres adultas utilizando este transporte. La tasa de
   alfabetización es muy similar (78% para las mujeres - 80% para los
   varones). Un alto porcentaje de los miembros de las comunidades que
   participan en el proyecto han asistido a la escuela primaria, pero no
   secundaria. Algunos/as hacen sus estudios secundarios a través de un
   programa transmitido por televisión.
   Estudio de caso para aplicar la Lista de Chequeo
   Proyecto de Diversificación de la Producción en el Área Rural de
   Honduras
   Antecedentes: Históricamente, la zona ha desarrollado una producción
   de monocultivos de granos básicos, principalmente maíz. Esta práctica
   no ha demostrado ser rentable y ha provocado degradación ambiental. El
   proyecto propone promover la diversificación de la producción agrícola
   combinando varias alternativas (p.ej., granos básicos, horticultura,
   producción de frutas) en una mezcla que sea conveniente para los
   agricultores.
   Meta: Promover el cambio de la producción agrícola de monocultivos a
   una producción rentable y sostenible en la zona.
   Objetivos
       a. 
         Realizar un estudio de producción y mercadeo en consulta con la
         población para determinar la combinación óptima de cultivos que
         deben sembrarse para diversificar la producción.
       b. 
         Desarrollar un programa de capacitación para proporcionar a la
         población las habilidades técnicas necesarias para producir
         cultivos diversificados.
       c. 
         Ejecutar un programa de crédito y microcrédito para apoyar el
         cambio hacia la diversificación de la producción en la zona.
   Grupo Destinatario
   Beneficiarios indirectos: la totalidad de la población de la región.
   Directos: 656 familias rurales cuyo ingreso y suministro de alimentos
   dependen fundamentalmente de su producción agrícola.
   Resumen de Actividades
   - Objetivo No.1
   Estudio agrícola de las características de la zona (consultoría).
   Estudio de mercado de las posibilidades en la zona (consultoría).
   Consulta con la población destinataria.
   - Objetivo No.2
   Establecer un equipo de trabajadores de extensión para desarrollar un
   programa de capacitación.
   Herramienta 5
   Utilizando la Matriz de Políticas que Integran el enfoque de igualdad
   de Género
   Fuente
   Kartini
   Materiales
   Proyector power point
   Tiempo
   45 minutos
   Instructivo
   1. Divida a los/las participantes en cinco grupos. Pida que cada uno
   aplique la Matriz de Políticas que integran el enfoque de género a un
   marco político existente de la OEA (Indicar que se cuenta con 30
   minutos para desarrollar este ejercicio).
   2. Promueva una discusión con el grupo en general y ayude a los/las
   participantes a presentar los resultados de este ejercicio.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   A continuación se presenta un Estudio de Caso a utilizar junto a las
   instrucciones para los/as participantes.
   Instrucciones para los/as participantes
     1. 
       Revisar en grupo la siguiente declaración de política de la OEA.
     2. 
       Seleccionar uno de los temas en el cual los Ministros de Trabajo
       se han comprometido a tomar acción:
     * 
       Aplicación efectiva de normas fundamentales de trabajo.
     * 
       Incorporación de trabajadores del sector informal al sector
       formal.
     * 
       Fortalecimiento de la capacidad de los Ministerios de Trabajo para
       desarrollar e implementar políticas eficaces de trabajo y del
       mercado de trabajo.
     * 
       Apoyo a mecanismos alternativos de resolución de conflictos y
       adopción de estrategias eficaces para responder a las necesidades
       de capacitación de los trabajadores.
     * 
       Mejora de los métodos y procedimientos para el desarrollo,
       compilación y análisis de información laboral para fortalecer la
       participación de los Ministerios de Trabajo en la toma de
       decisiones públicas.
     * 
       Integración de una perspectiva de género en el desarrollo y la
       ejecución de todas las políticas de trabajo, para promover un
       equilibrio entre la vida familiar y la vida laboral, para proteger
       los derechos de las mujeres trabajadoras y tomar acciones para
       eliminar las barreras estructurales y legales, así como los
       estereotipos con respecto a la igualdad de hombres y mujeres en el
       trabajo, para tratar los prejuicios de género en la contratación,
       en las condiciones de trabajo, en la segregación y el acoso dentro
       del contexto laboral, en la discriminación en materia de
       beneficios y protección social; en la salud y seguridad
       ocupacional de las mujeres, en la desigualdad de oportunidades de
       progreso profesional y en materia salarial.
     3. 
       Realizar un análisis de este tema de política y completar la
       matriz de políticas para integrar el enfoque de equidad de género.
     4. 
       Desarrollar una lista de chequeo con preguntas que ayuden a
       integrar el análisis de género en una política en este tema.
     5. 
       Informar al grupo en general sobre sus resultados.
   Marco político de referencia
   La Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT), a partir
   de su 12ª reunión en Ottawa, Canadá en 2001, asumió el compromiso de
   integrar una perspectiva de género en el diseño y aplicación de las
   políticas laborales y promover la igualdad entre hombres y mujeres en
   el trabajo. Este compromiso se vio impulsado por la aprobación del
   Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer
   y la Equidad e Igualdad de Genero (PIA) en 2000, elaborado en el seno
   de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM).
   En la XIV CIMT celebrada en Ciudad de México en 2005, los
   Ministros(as) de Trabajo de la región refrendaron su compromiso y el
   tema de género recobró una especial relevancia dentro de las
   actividades de la Conferencia, como lo demuestra este Resumen.
   Las actividades que se detallan a continuación fueron posibles gracias
   a la financiación del Gobierno de Canadá, provenientes de dos fuentes:
   El Programa Laboral Canadiense, a través de la financiación otorgada a
   la Red Interamericana para la Administración Laboral (RIAL) que
   permitió la realización de estudios, un Taller Hemisférico y
   actividades de cooperación bilateral; y la Agencia Canadiense de
   Desarrollo Internacional (CIDA), en el componente de capacitaciones
   subregionales.
   Estas actividades fueron desarrolladas por el Departamento de
   Desarrollo Social y Empleo, SEDI de la OEA, como Secretaría Técnica de
   la CIMT y por la Secretaría Permanente de la CIM, con la colaboración
   y la experticia técnica de la Organización Internacional del Trabajo
   (OIT).
   Actividades realizadas desde 2005 a la fecha:
     * 
       Elaboración del estudio “Igualdad de Género para el Trabajo
       Decente: Propuestas para la transversalización de género en las
       políticas laborales y de empleo en el marco de la CIMT”,
       presentado en la XV CIMT en 2007 en Trinidad y Tobago, que sirvió
       de base para las “Líneas Estratégicas” de la Conferencia.
     * 
       Aprobación de las “Líneas Estratégicas de la XV CIMT para avanzar
       hacia la igualdad y la no discriminación de género en el marco del
       Trabajo Decente” durante la XV CIMT en 2007, como un marco general
       de acción. Las autoridades de la CIMT en su Reunión de Planeación
       de diciembre, 2007 concretaron la realización de algunas de estas
       líneas.
     * 
       Elaboración del estudio “Institucionalización del enfoque de
       género en los Ministerios de Trabajo de las Américas”, distribuido
       durante la XVI CIMT en Buenos Aires en 2009 y que cumple una de
       las Líneas Estratégicas. Este estudio brinda un panorama sobre las
       estructuras internas de los Ministerios en materia de género, los
       tipos de oficinas, unidades o programas que existen, sus
       características y sus capacidades para lograr que la promoción de
       la igualdad de género sea un objetivo común. Además, el estudio
       plantea una propuesta de capacitación para fortalecer estas
       unidades u oficinas, que se ha tenido en cuenta para los talleres
       subregionales que se vienen llevando a cabo.
     * 
       Realización del Taller RIAL sobre “Transversalización del Enfoque
       de Género en los Ministerios de Trabajo de las Américas” el 21 de
       julio, 2009 en Buenos Aires, Argentina, donde delegaciones de 25
       Ministerios de Trabajo, en su mayoría representados por sus
       máximas autoridades de género, pudieron analizar cuánto han
       avanzado en este tema y definir las necesidades prioritarias de
       capacitación. En el Taller se discutió la versión preliminar del
       estudio reseñado en el punto anterior, que fue enriquecido
       posteriormente con todos los insumos recibidos. Este Taller
       también da cumplimiento a las Líneas Estratégicas de la CIMT.
     * 
       El Portafolio de Programas de la RIAL está actualizándose y cuenta
       con por lo menos 8 programas de género de los Ministerios de
       Trabajo. Se espera continuar esta actualización. Adicionalmente,
       dentro de las actividades de asistencia técnica bilateral que
       financia el Fondo de Cooperación de la RIAL, se realizó una visita
       in-situ de funcionarios del Ministerio de Trabajo de Bolivia al
       Ministerio de Trabajo de Chile para conocer sus prácticas en
       materia de equidad de género. A futuro se espera realizar más
       actividades de esta índole.
     * 
       Realización de talleres subregionales de capacitación, que
       responden a necesidades específicas identificadas en el estudio de
       la RIAL, dirigidos a funcionarios/as responsables de las unidades
       especializadas de género o instancia pertinentes, de los
       Ministerios de Trabajo y sus contrapartidas nacionales en los
       Mecanismos Nacionales para el Avance de la Mujer. A la fecha, se
       han realizado los siguientes talleres:
       * 
         Taller de Planificación Estratégica Participativa con Enfoque de
         Género para el Caribe, en Georgetown, Guyana entre el 12 y 14 de
         abril de 2010, en coordinación con el Ministerio de Trabajo,
         Servicios Humanos y Seguridad Social de Guyana.
       * 
         Taller de Planificación Estratégica Participativa con Enfoque de
         Género para Centroamérica, México y República Dominicana, en San
         Salvador, El Salvador entre el 4 al 6 de mayo de 2010, en
         coordinación con el Ministerio de Trabajo y Previsión Social y
         el Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer (ISDEMU).
   Estos talleres se enmarcan en un proyecto de la CIM sobre “Avance de
   la Igualdad de Género en el marco del Trabajo Decente”, auspiciado por
   CIDA, Canadá, y que se ejecuta en coordinación directa con el
   DDSE/SEDI.
   Actividades a futuro:
     * 
       Como parte de los talleres subregionales mencionados, se está
       coordinando la realización de eventos similares para el Cono Sur y
       los países andinos. El Taller de Planificación Estratégica
       Participativa con Enfoque de Género para el Cono Sur, tendrá lugar
       en Asunción, Paraguay, entre el 15 al 17 de septiembre de 2010.
       Con posterioridad al mismo, dentro del año, se espera también
       realizar el taller para los países andinos.
     * 
       Las Líneas Estratégicas de la CIMT contemplan la realización de
       Diálogos de Alto Nivel sobre Género y Empleo que reúnan a
       Ministerios de Trabajo y a las más altas autoridades de los
       Mecanismos Nacionales de la Mujer. Si así lo deciden los miembros
       de la CIMT, se espera poder concretar este componente de las
       Líneas Estratégicas para el año entrante.
     * 
       Actualmente el Departamento de Desarrollo Social y Empleo, SEDI de
       la OEA, está definiendo un proyecto con el Programa Laboral de
       Canadá en HRSDC, que será financiado por dicho Programa, para
       realizar auditorías de género en tres Ministerios de Trabajo de la
       región. Estas auditorías se realizan bajo una metodología
       participativa dentro del Ministerio y permiten hacer un análisis
       detallado y definir acciones a seguir para fortalecer la capacidad
       de estos Ministerios en transversalizar género en sus operaciones,
       políticas y programas. Al igual que en todas las actividades
       anteriores, se trabajará en estrecha colaboración con la CIM y la
       OIT.
   Herramienta 6
   Red de factores ( Levy, Bonder)
   Fuente
   Elaboración propia
   Materiales
   Proyector power point
   Tiempo
   45 minutos
   Instructivo
   Separe a los/as participantes en dos o tres grupos según el número
   total. Indique a cada uno que:
     * 
       Intercambie información sobre los proyectos o programas que se
       llevan a cabo en sus divisiones y elija uno que sea de interés
       común.
     * 
       Imagine que en ese sector existe la intención de integrar el
       enfoque de equidad de género en la planificación del año entrante.
       Promueva el diálogo sobre cómo avanzar en esa dirección.
     * 
       Defina qué factores claves habría que tener en cuenta para cumplir
       adecuadamente con ese objetivo y darle sustentabilidad al proyecto
       o programa en cuestión. Recomiende “mapear” lo más exhaustivamente
       posible estos factores, así como la relación entre ellos.
     * 
       Luego, pida que los ubiquen en las “cajas” del esquema de red que
       se presenta a continuación (puede ser usado total o parcialmente,
       completar un mínimo de seis campos) y que reflexionen sobre la
       jerarquía y los vínculos recíprocos que guardan estos elementos
       entre sí y con el contexto social más amplio.
     * 
       Una vez que hayan completado las distintas “cajas”, solicite que
       comparen sus respuestas con los esquemas propuestos por Caren Levy
       y Gloria Bonder (los mismos se encuentran en la Guía y pueden ser
       presentados en una diapositiva de power point).
     * 
       Por último, pida a los grupos que expongan los resultados de este
       ejercicio y promueva que entre todos/as los participantes los
       analicen.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   A continuación se dispone el modelo que los/as participantes deberán
   completar.
   
   Módulo 3: Integrar el enfoque de género en el Ciclo de políticas de la
   OEA
   Herramienta 1
   El reloj de la OEA
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008.
   Materiales
   Papel periódico, marcadores y cinta adhesiva.
   Tiempo
   45 a 60 minutos.
   Objetivo
   Analizar, desde la perspectiva de género, el uso del tiempo de mujeres
   y varones que se desempeñan en la OEA.
   Instructivo
   1. Solicite a los/as participantes que tracen un cuadro que contenga
   las 24 horas del día, y que escriban en él todas las actividades que
   realiza en un día de semana (hábil).
   2. Pídales que formen subgrupos y que comparen sus relojes. Luego,
   indique que elaboren un reloj-síntesis sobre la distribución del
   tiempo de varones y mujeres. En caso de que existan varios patrones de
   uso del tiempo dados por diferencias sociales, como el estado civil,
   la clase social, la edad, la condición etárea, la procedencia
   rural-urbana, se deberán elaborar relojes síntesis diferentes según el
   sector al que hace referencia
   3. Proponga a cada subgrupo exponer los resultados de su trabajo,
   mostrando el o los relojes síntesis elaborados grupalmente.
   Disponerlos en la pared.
   4. Una vez conocidos los resultados, promueva la reflexión y la
   discusión sobre las diferencias encontradas entre el uso del tiempo y
   sus consecuencias en la vida cotidiana, la salud, el bienestar.
   5. Para finalizar, repase con los/las participantes los aspectos
   contemplados en el análisis y qué recomendaciones se pueden extraer
   para equilibrar las responsabilidades y oportunidades de ambos
   géneros.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Al finalizar se sugiere que la/el facilitador/a repase con los/las
   participantes la importancia de esta dimensión para comprender cómo se
   interrelaciona la esfera pública con la privada y lo que ello implica
   respecto de la sobrecarga del trabajo femenino. (doble o triple
   jornada)
   Invite a relacionar estos debates con las políticas y proyectos que se
   desarrollan en su área de trabajo.
   Herramienta 2
   Distinguiendo las políticas de mi sector
   Fuente
   Elaboración propia en base a INMUJERES 2008
   Materiales
   Hojas bond tamaño rotafolio y plumones de colores.
   Proyector de power point
   Tiempo
   30 minutos
   Objetivo
   Relacionar la clasificación de las políticas que propone Naila Kabeer
   y que fueron presentadas en el modulo 2 de la Guía con la integración
   del enfoque de género.
   Instructivo
   1. Exponga en una diapositiva de power point la clasificación de las
   políticas descripta en la Guía.
   2. Solicite a las/los participantes que, de manera individual,
   escriban en una hoja cómo clasificarían las políticas que implementa
   su división o programa, justificando el por qué.
   3. Proponga que cada uno exponga sus argumentos. Incentive la
   reflexión y el intercambio de ideas en aquellos aspectos en los que se
   evidencien diferentes puntos de vista.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Esta dinámica busca reforzar la comprensión de conceptos y su
   aplicación. Es importante que incentive la reflexión sobre la
   participación de mujeres y varones en cada tipo de política.
   Herramienta 3
   Lentes de género sobre el Plan de Acción de los diferentes sectores de
   la OEA
   Fuente
   Elaboración propia
   Tiempo
   60 minutos
   Objetivo
   Utilizar los conceptos y datos estadísticos detallados en las guías
   para revisar las políticas y programas que se desarrollan en cada
   división.
   Instructivo
       1. 
         Proponer a los/as participantes que revise el conjunto de
         proyectos, programas y políticas que desarrolla su división e
         identifique si integran o no el enfoque de género.
       2. 
         Proponga que a partir de este análisis les asignen a cada uno un
         puntaje del 1 al 5. Siendo 1 el que incorpora más
         sistemáticamente el enfoque de género y 5 para aquellos que no
         lo contemplan en ninguna de sus fases.
       3. 
         Luego, en plenario invite a los/as participantes a exponer los
         puntajes e intercambiar opiniones sobre la valoración asignada.
       4. 
         Por último, promueva la identificación de acciones prioritarias
         y de corto plazo que podrían ponerse en práctica para revertir
         la “ceguera de género” y profundizar el proceso de integración
         del enfoque de género.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Al moderar los debates ponga énfasis en los argumentos que sustentan
   los puntajes asignados por cada participante.
   En la elaboración de las acciones prioritarias proponga tomar en
   cuenta el contexto institucional en el cual se desarrollan los
   proyectos y programas, sus posibilidades y limitaciones para modificar
   sus modelos de trabajo y cómo colaborar con ello.
   Herramienta 4
   Nota Explicativa de una política que integra el enfoque de género
   Fuente
   Kartini
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   50 minutos
   Instructivo
   Divida a los/las participantes en grupos y pídales que desarrollen una
   nota explicativa sobre la integración del enfoque de género en un caso
   de estudio.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   En una diapositiva de power point puede exponer el Ciclo de políticas
   de la OEA.
   A continuación se presentan posibles casos que pueden utilizarse en
   esta actividad.
   Ciclo de las Políticas de la OEA  Ministros de Justicia o
   Procuradores Generales
   Integración de la perspectiva de género en el programa y en las
   políticas de los Ministerios de Justicia u Oficinas de los
   Procuradores Generales. Nota Explicativa a los Ministros de Justicia o
   Procuradores Generales del Continente Americano.
   A pesar que los sistemas democráticos se han restituido en la región y
   se han logrado importantes avances hacia la consolidación de la paz,
   la democracia y el desarrollo, estos esfuerzos han sido afectados por
   un deterioro económico y social en los países de la región.
   Ello ha llevado a aumentos considerables de crímenes y a un
   sentimiento generalizado de inseguridad, falta de confianza e
   impunidad. La incorporación e institucionalización de una perspectiva
   de género en el sistema de justicia es un paso esencial hacia la
   recuperación del sentimiento de confianza y seguridad en el sistema y
   en la lucha contra la impunidad. Ello requiere de un análisis de las
   mujeres y los varones en el sistema de justicia, como:
     * 
       usuarios/as;
     * 
       administradores/as y actores/as en el campo legal;
     * 
       víctimas, y
     * 
       transgresores/as.
   Por ejemplo: Hay diferentes factores que obstaculizan el acceso a la
   justicia en la región. Los aspectos económicos son críticos y afectan
   el acceso que pueden tener al sistema de justicia las mujeres y los
   hombres.
   INSTRUCCIONES:
     1. 
       Seleccione UNA de las categorías que se incluyen a continuación.
     2. 
       En grupo, discuta cuales temas deberían incluirse en la Nota
       Explicativa sobre este tema.
         * 
           Varones y Mujeres usuarios/as del Sistema Legal (p.ej.,
           capacidad del sistema de tomar en cuenta las demandas las
           mujeres).
         * 
           Varones y Mujeres, actores/as en el campo legal
           (p.ej.empleados/as de oficina, jueces, ministros/as de
           justicia o procuradores/as generales).
         * 
           Varones y mujeres víctimas de crímenes.
         * 
           Varones y mujeres transgresores/as.
   RECOMENDACIÓN: Utilice los instrumentos de análisis de género:
     * 
       División del trabajo por sexo
     * 
       Tipos de trabajo
         * 
           Trabajo productivo;
         * 
           Trabajo reproductivo;
         * 
           Trabajo comunal.
     * 
       Acceso a y el control de los recursos y beneficios.
     * 
       Necesidades básicas/Intereses estratégicos.
   Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo de la OEA
   Los Ministros de Trabajo de la OEA se reunirán para discutir temas del
   proceso de la Cumbre de las Américas relacionados con la globalización
   y que afectan el empleo y el trabajo.
   Los Ministros han acordado los siguientes principios:
     * 
       La economía y los negocios deberían beneficiar a la totalidad de
       la población.
     * 
       Un “trabajo con dignidad” es necesario para el bienestar de
       los/las ciudadanos/as.
     * 
       Los derechos básicos de los trabajadores deben ser respetados y
       promovidos, al igual que las normas fundamentales de trabajo.
   INSTRUCCIONES:
     1. 
       En grupo, prepare una lista de puntos claves sobre UNO de los
       aspectos descritos anteriormente, para incluirlos en la Nota
       Explicativa.
     2. 
       Asegúrese de hacer énfasis sobre las dimensiones de género del
       tema (p.ej., como las experiencias y necesidades de diferentes
       grupos de hombres y mujeres deben ser tomadas en cuenta).
   Lista de temas a seleccionar
       * 
         Mejora de condiciones de trabajo para las personas en todos los
         países de la región (incluyendo trabajadores/as del sector
         informal, personas que pertenecen a minorías étnicas y
         religiosas, mujeres, jóvenes, personas de la tercera edad,
         indígenas, trabajadores/as migrantes, personas con
         discapacidades y personas que viven con VIH/SIDA). Usted podría
         limitar su discusión a uno o dos de los grupos listados.
       * 
         Financiamiento de programas de capacitación.
       * 
         Creación de empleo y a la lucha contra la pobreza.
       * 
         Programas de desempleo.
       * 
         Eliminación del trabajo de menores.
       * 
         Equilibrio entre la vida familiar y laboral, prejuicios de
         género en la contratación, el acoso en el ambiente laboral y los
         salarios desiguales.
   RECOMENDACIÓN: Utilice los instrumentos de análisis de género:
     * 
       División del trabajo por sexo.
     * 
       Tipos de trabajo (productivo, reproductivo y comunal).
     * 
       Acceso a y el control de los recursos y beneficios.
     * 
       Necesidades básicas/Intereses estratégicos.
   Herramienta 5
   Retos en la ejecución de políticas y proyectos que integran el enfoque
   de género
   Fuente
   Elaboración propia en base a Kartini
   Materiales
   Hojas de rotafolio o pizarra
   Proyector de power point
   Tiempo
   50 minutos
   Instructivo
   Proponga a los/las participantes realizar entre todos una lluvia de
   ideas sobre algunas de las formas de resistencia que encontraron o
   piensan que pueden tener que enfrentar al integrar la igualdad de
   género en el desarrollo de políticas o proyectos.
   Anote las palabras clave en una hoja de rotafolio o pizarra.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Puede disponer en una diapositiva de power point las resistencias
   descriptas en la Guía. Invite al debate y si es posible realice
   dramatizaciones o role playing sobre situaciones de resistencia y
   analice que ocurre cuando se ponen en práctica las estrategias
   sugeridas.
   Herramienta 6
   Dramatizaciones sobre la ejecución de políticas y proyectos con
   enfoque de género
   Fuente
   Elaboración propia en base a Kartini
   Materiales
   Hojas de rotafolio o pizarra
   Tiempo
   - Preparación (30 minutos);
   - Dramatizaciones (15 minutos);
   - Discusión (15 minutos)
   Objetivo
   Fortalecer la capacidad de respuestas frente a situaciones en las
   cuales personal de la OEA pudiera encontrarse al ejecutar acciones
   para promover la integración de igualdad de género en proyectos y
   políticas.
   Instructivo
   Presente una situación o solicite que el grupo sugiera una por la que
   ha pasado y proponga que los/as participantes la representen a través
   de una dramatización.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   A continuación se presentan los casos junto a sus correspondientes
   instrucciones.
   Es probable que al realizarlas:
     * 
       Surja que la igualdad de género es un tema controvertido en
       general y la conflictividad se manifiesta de diversos modos en la
       práctica al ocuparse de políticas y proyectos.
     * 
       Los/las participantes comprenderán o ratificarán que deben
       negociar con diversos intereses, percepciones , valores y
       prioridades respecto de la necesidad de integrar el enfoque de
       género en el desarrollo de una política, programa o proyecto y
       podrán debatir sobre lo que ello implica.
     * 
       En el debate puede plantear algunos puntos dinamizadores como que
       :
   La negociación con supervisores, gobiernos y la sociedad civil  es
   una habilidad clave aunque no suele reconocerse como recurso
   estratégico.
   Una buena negociación permite llegar a compromisos. Siempre hay una
   serie de alternativas para avanzar hacia la integración del enfoque de
   género y un aspecto clave es comprender las perspectivas de las otras
   personas al respecto y si se está en desacuerdo escucharlas y
   respetarlas y después argumentar su posición para generar un cambio,
   si es que éste es necesario. Al argumentar suele ser útil presentar
   datos estadísticos y otras fuentes de información validadas tales como
   políticas o acuerdos internacionales que apoyen su argumento.
   Algunas de las objeciones para la integración del enfoque de equidad
   de género que suelen surgir en las dramatizaciones:
     1. 
       Es un concepto ajeno que no encaja con la cultura local o
       nacional.
   A menudo se acusa a las agencias de desarrollo de países del Norte de
   no comprender las culturas locales y de imponer sus propias
   perspectivas. La OEA, sin embargo, es una organización hemisférica y
   sus Estados Miembros han firmado tanto la política de la OEA, como
   también otros acuerdos internacionales, como la CEDAW. Éstos deben
   prevalecer sobre la «cultura» local; de hecho, ése es uno de sus
   fines.
     2. 
       No se debe otorgar a la igualdad de género una prominencia
       especial sobre todos los temas transversales con los que trabaja
       la OEA.
   Una respuesta posible, es que todos los temas transversales están
   interrelacionados, y no es posible tratar uno sin el otro, ¡que es
   exactamente la razón por la cual son temas transversales! A la equidad
   de género se le debe asignar un lugar a la par de los otros temas
   transversales a los cuales adhiere la OEA.
   A continuación se presentan varias propuestas de dramatizaciones para
   políticas y proyectos. Recomendamos seleccionar la que considere más
   adecuada para cada sesión y grupo. Para grupos que trabajen tanto
   sobre políticas como en proyectos, puede asignar un papel en la
   dramatización a cada área de manera que por lo menos un grupo
   trabajará en una dramatización de una política y otro en una de un
   proyecto.
   Todas las dramatizaciones se realizarán con dos grupos principales:
   uno compuesto por “los/as actores/actrices” y otro por observadores
   independientes.
   Dramatización  Estudio de caso # 1 (políticas): Planificación del
   Turismo
   Antecedentes
   Un equipo de expertos de la OEA, presidido por el señor Santizo, ha
   completado un informe sobre turismo en un país del Caribe como parte
   de una visita general de monitoreo de la ejecución del Programa
   Interamericano de Desarrollo de Turismo Sostenible. Su análisis e
   informe muestran que las políticas públicas de planificación del
   turismo no han tenido en cuenta una serie de temas que tienen
   implicaciones importantes de género (p.ej., las viviendas del personal
   en hoteles que ofrecen paquetes completos de vacaciones son para una
   sola persona por lo cual las familias pasan largos períodos separadas;
   el empleo en el comercio sexual está aumentando, especialmente entre
   los jóvenes –de ambos sexos; un número cada vez mayor de jóvenes se
   involucra en las drogas callejeras y la violencia relacionada con las
   drogas ha aumentado; las empresarias no reciben el mismo nivel y
   calidad de asistencia y apoyo técnico gubernamental que los
   empresarios que tienden a ubicarse en diferentes sectores, etc.).
   El equipo realizó una serie de recomendaciones en el informe para
   enfocar los temas relativos a la equidad de género. El señor Santizo y
   su asistente, la señorita Jiménez, están a punto de reunirse con los
   más altos funcionarios del Ministerio de Turismo, que están bajo las
   órdenes del señor Winston. El objetivo es discutir las recomendaciones
   así como las acciones que deben realizarse con el apoyo de la OEA.
   Instrucciones para la dramatización: Equipo de la OEA
     * 
       Desarrollar una estrategia para enfocar las cuestiones clave que
       contiene el Informe sobre Planificación del Turismo de la OEA.
       ¿Qué sugerencias concretas se pueden hacer al Ministerio de
       Turismo sobre las cuestiones señaladas en el informe?
     * 
       A tener en cuenta: el equipo está entusiasmados con las
       estrategias desarrolladas y sus integrantes se presentan a la
       reunión creyendo, con optimismo, que las personas del Ministerio
       se mostrarán receptivas a sus ideas.
     * 
       Designar a un persona (varón o mujer) para que interprete al señor
       Santizo, y a otra para representar a la señorita Jiménez. Un
       miembro del grupo del Ministerio de Turismo hará el papel del
       funcionario del Ministerio (el señor Winston) que recurrirá al uso
       de distintas tácticas de resistencia que el equipo de la OEA
       tratará de prever y contrarrestar.
     * 
       La dramatización durará entre cuatro y seis minutos, seguida por
       una discusión general de los aspectos señalados y las soluciones
       propuestas.
   Instrucciones para la dramatización: Equipo del Ministerio de Turismo
       * 
         Desarrollar una estrategia para responder a las cuestiones
         señaladas en el Informe sobre Planificación del Turismo de la
         OEA. Aunque su Ministerio respeta al equipo de expertos de la
         OEA, los altos funcionarios del Ministerio consideran que el
         informe critica injustamente la política de turismo de su país.
         Por ejemplo, les parece que el no toma en cuenta ciertos
         aspectos de la cultura de la isla, incluyendo cómo se relacionan
         los varones y las mujeres entre sí, los compromisos de su
         gobierno con las mujeres empresarias, etc. Van a participar de
         la reunión con el personal de la OEA, pero no tienen la menor
         intención de cumplir ninguna de las recomendaciones,
         especialmente aquellas relativas al análisis de género. Les
         importa terminar lo más rápido posible, sin hacer ninguna
         promesa concreta en nombre de su Ministerio.
       * 
         Designe a una persona (varón o mujer) para que haga el papel del
         funcionario del Ministerio, el señor Winston. Como señalamos
         antes, él se reunirá con el señor Santizo y la señorita Jiménez
         y utilizará diferentes tácticas de resistencia que el equipo de
         la OEA intentará prever y contrarrestar.
       * 
         Realizar otra dramatización con cambio de roles. Es decir,
         alternar las posiciones y quienes actuaron como representantes
         de OEA lo hagan como miembros del Ministerio de turismo y
         viceversa. De este modo se puede enriquecer la comprensión sobre
         cómo se ha sentido cada uno/a en su rol y cómo ha reaccionado
         ante las resistencias al cambio.
             * 
               Los/as observadores/as tomarán nota de las diferentes
               estrategias usadas para oponerse al proceso de integración
               de género, así como de las estrategias para contrarrestar
               este proceso, haciendo uso de las hojas de observación
               suministradas a continuación.
   Dramatización  Estudio de caso # 2 (políticas): Comisión
   Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) –
   Resolución sobre el Desarrollo Alternativo
   Antecedentes
   La Secretaría Técnica de la Comisión Interamericana para el Control
   del Abuso de Drogas (CICAD) brinda asistencia técnica para redactar la
   resolución sobre un programa de acción para el desarrollo alternativo
   y la promoción de cultivos substitutos y de otras actividades
   económicas que puedan proveer formas de subsistencia sostenible para
   los/las agricultores/as que actualmente producen drogas ilícitas.
   En el análisis realizado se han detectado importantes asuntos de
   género que los Estados Miembros deberían reconocer y tener en cuenta
   cuando formulen estrategias para el desarrollo alternativo:
     * 
       Distintos papeles desempeñados por los varones y las mujeres en la
       producción de drogas ilícitas.
     * 
       Divisiones tradicionales del trabajo agrícola por sexo y el
       impacto sobre el tiempo y el trabajo al introducir nuevos cultivos
       y actividades laborales.
     * 
       Diferentes necesidades e intereses expresados por mujeres y
       varones.
     * 
       Diferentes puntos de vista sobre qué tipo de trabajo y empleo es
       socialmente aceptable para varones y mujeres.
     * 
       Quién (varón o mujer) controla el dinero ganado con la venta de
       diferentes cultivos y cómo se utilizan esos ingresos (p. ej., en
       gastos del hogar, en los niños, en gastos personales).
   Instrucciones para la dramatización: Secretaría Técnica de la OEA
     * 
       Solicitar a uno/a de los integrantes del grupo que asuma el rol de
       la señorita Greene, miembro de la Secretaría Técnica de la
       Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas
       (CICAD). Con base en los hallazgos de la investigación, descritos
       anteriormente, los miembros de su equipo están ansiosos por
       incorporar aspectos sobre la equidad e igualdad de género en toda
       la resolución y tienen ideas creativas para hacerlo. Se reunirá
       con el Presidente de la Comisión, el señor Gómez, para discutir
       estos asuntos.
     * 
       El equipo creará una estrategia que tome en cuenta las cuestiones
       clave presentadas en el Informe sobre la Planificación del Turismo
       de la OEA. ¿Qué sugerencias concretas pueden hacerle al Ministerio
       de Turismo para enfocar las cuestiones clave señaladas en el
       informe? Se dirige a la reunión pensando, con optimismo, que el
       Ministerio escuchará sus ideas y que será receptivo.
     * 
       La persona que hace de la Srta. Greene se reunirá con el señor
       Gómez, Presidente de la Comisión. En cada representación, el señor
       Gómez recurrirá a distintas tácticas de resistencia. Ella
       intentará preverlas y contrarrestarlas.
     * 
       La dramatización durará entre cuatro y seis minutos, seguida de
       una discusión general sobre las cuestiones tratadas y las
       soluciones propuestas.
     * 
       Puede volver a realizarla cambiando los roles.
   Instrucciones para la dramatización: Comisión Interamericana para el
   Control del Abuso de Drogas (CICAD) – Representantes de los Estados
   Miembros
     * 
       La Secretaría Técnica ha urgido a la Comisión que integre la
       perspectiva de género en toda la resolución. Solicitar a un
       integrante que asuma el papel del señor Gómez, Presidente de la
       Comisión, y cree que un párrafo contundente sobre el impacto
       social de las drogas ilícitas en las mujeres de las comunidades
       donde se produce, es más que suficiente para tomar en cuenta las
       cuestiones de género.
     * 
       Su grupo desarrollará una estrategia para la reunión con la
       señorita Greene, miembro de la Secretaría Técnica de la Comisión
       Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD). El
       señor Gómez usará diversas tácticas de resistencia que la señorita
       Greene tratará de prever y contrarrestar.
     * 
       La representación durará entre cuatro y seis minutos, seguida de
       una discusión general de las cuestiones tratadas y las soluciones
       propuestas.
     * 
       Vuelva a realizarla cambiando los roles
     * 
       Los/as observadores/as tomarán nota de las diferentes estrategias
       usadas para oponerse al proceso de integración de género, así como
       de las estrategias para contrarrestar este proceso, haciendo uso
       de las hojas de observación suministradas a continuación.
   Dramatización  Estudio de caso # 3 (políticas): Fortalecimiento de
   las Administraciones Municipales y Regionales y de la Sociedad Civil
   Antecedentes
   El Departamento para la Gestión Pública Efectiva está organizando una
   conferencia sobre cómo asegurar que la participación ciudadana en las
   políticas municipales abarque a todos los/las ciudadanos/as (varones,
   mujeres, indígenas, jóvenes, personas de la tercera edad, personas con
   discapacidades, etc.). La conferencia se organiza como respuesta a las
   necesidades identificadas por las municipalidades de varios Estados
   Miembros.
   El personal del Departamento ha sugerido que en lugar de que un sólo
   experto haga una presentación sobre la participación de las mujeres,
   que todos/as los/as expertos/as hagan referencia a las temas de la
   participación de varones y mujeres en sus presentaciones. Los/las
   representantes de la Comisión Organizadora de Estados Miembros han
   cuestionado este enfoque y han sugerido tener diferentes expertos que
   presenten sobre los diversos tópicos (pueblos indígenas, jóvenes,
   personas con discapacidades, etc.). Creen que la otra propuesta pone
   demasiado énfasis en los temas de la mujer y puede provocar que
   algunos/as participantes pierdan interés en la conferencia.
   Como respuesta, representantes de la Comisión Organizadora de Estados
   Miembros han identificado una experta, excelente expositora, para
   tratar los temas relacionados a la participación de la mujer, otro
   experto que enfocará su exposición en la participación de la población
   joven y un tercero que tratará los temas relacionados con la
   participación de los pueblos indígenas. Debe requerirse a todos
   los/las expositores/as incluir la participación de varones y mujeres
   en cada uno de los temas que presenten.
   Los dos grupos están a punto de reunirse para discutir el tema.
   Instrucciones para la dramatización: Departamento para la Gestión
   Pública Efectiva de la OEA
     * 
       El equipo se prepara para reunirse con la Comisión Organizadora
       para explicar las razones que apoyan su enfoque sobre la
       conferencia y por qué cree que será más eficaz que todos/as los/as
       expositores/as incluyan los temas relacionados con la integración
       de género en sus presentaciones para alcanzar los objetivos de la
       conferencia.
     * 
       Designe a una persona (varón o mujer) para hacer el papel del
       señor Johnston, miembro del personal de la OEA. Él se reunirá con
       la señorita López, integrante del Comité Organizador de los
       Estados Miembros.
     * 
       El grupo desarrollará una estrategia para presentar sus puntos de
       vista a la señorita López. Ella usará diversas tácticas de
       resistencia que el señor Johnston intentará prever y
       contrarrestar.
     * 
       La dramatización durará entre cuatro y seis minutos seguida por
       una discusión sobre las cuestiones presentadas y las soluciones
       propuestas.
     * 
       Vuelva a realizarla cambiando los roles
     * 
       Los/as observadores/as tomarán nota de las diferentes estrategias
       usadas para oponerse al proceso de integración de género, así como
       de las estrategias para contrarrestar este proceso, haciendo uso
       de las hojas de observación suministradas a continuación.
   Dramatización Estudio de caso No. 1 (proyectos): Proyecto de la Piña
   Orgánica41
   El Proyecto de Rehabilitación y Modernización de Piñas Orgánicas para
   la Exportación en el Alto Beni en Bolivia está destinado a
   proporcionar un ingreso alternativo viable y ecológicamente estable a
   la producción de coca y es una iniciativa conjunta de la OEA y de la
   Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
   (USAID). Ha estado funcionando durante cinco años y USAID está
   considerando financiar una segunda fase. USAID sabe que la OEA ha
   establecido una política de integración de la perspectiva de género
   desde junio del 2000. Por lo tanto, ha pedido al administrador del
   proyecto un informe sobre iniciativas de igualdad de género y de los
   avances logrados en este tema. Debido a que esta integración es
   relativamente nueva y este proyecto precede la iniciación de la
   política, la creación del proyecto no incluyó ninguna iniciativa
   específica de igualdad de género, ni ninguna medida para su
   integración. Tampoco ha obtenido información desagregada por sexo
   sobre su ejecución.
   Para cumplir con esta solicitud, el director de la Unidad ha pedido al
   equipo que encuentre una solución rápida y contrate a un/a consultor/a
   en temas de género de alto nivel para que presente una iniciativa para
   realizar durante los últimos seis meses del proyecto, usando una
   pequeña cantidad sobrante de fondos. El/la consultor/a mantuvo una
   reunión de consulta inicial con el director de campo y con los
   beneficiarios del proyecto en Bolivia y está listo/a para presentar su
   informe de misión de campo.
   El director tiene una reunión programada la siguiente semana con el
   oficial responsable de la USAID que está a cargo del financiamiento de
   la segunda fase del proyecto.
   Instrucciones para la dramatización — Proyecto de la Piña Orgánica
   Problema a resolver:
   La OEA está muy interesada en la obtención de financiamiento de USAID
   para la segunda fase de este proyecto ya que está comenzando a tener
   buenos resultados y hay mucha presión interna en la Unidad que lo
   implementa para obtener financiamiento externo, así como para poner en
   práctica la nueva política de Integración de género.
   - Desarrollar una estrategia para abordar los problemas fundamentales
   presentados por la consultora sobre las acciones a tomar para lograr
   la igualdad de género en este proyecto.
   - Determinar qué puede lograrse en los últimos seis meses del proyecto
   y buscar la manera de reducir las preocupaciones del/la consultor/a y
   hacer un uso efectivo de sus habilidades.
   Asigne papeles a los miembros del grupo de la siguiente manera:
           1. 
             Administrador del proyecto – una persona que prioriza el
             logro de resultados y se enorgullece de que los proyectos
             que administra se ejecuten eficazmente y en el tiempo
             programado.
           2. 
             Consultor/a – un/a profesional con experiencia reconoce su
             mandato como un esfuerzo simbólico para hacer que la OEA
             quede bien con USAID pero cree firmemente que es necesario
             que haya un cambio positivo en la segunda fase, ya que ésta
             aumentará la producción de piña aún más que en la primera –
             y al mismo tiempo promoverá la igualdad de género.
           3. 
             Los/as observadores/as tomarán nota de las diferentes
             estrategias usadas para oponerse al proceso de integración
             de género, así como de las estrategias para contrarrestar
             este proceso, haciendo uso de las hojas de observación
             suministradas a continuación.
   La dramatización deberá representar la reunión entre el administrador
   del proyecto y el/la consultor/a de género.
   Hallazgos del Estudio de Impacto de Género en el Informe de la Misión
   de Campo a ser presentado por el/la consultor/a de género.
     1. 
       El proyecto ha aumentado exitosamente en un 20% la producción de
       piñas orgánicas en la zona.
     2. 
       Generalmente ha ignorado el papel y la contribución de mujeres
       agricultoras en la zona.
     3. 
       Toda la capacitación que incluyó nueva tecnología fue dirigida a
       los agricultores, sobre la base que las mujeres no tienen la
       preparación educativa necesaria para entender las tecnología
       usadas y que las mujeres en la familia tienen la responsabilidad
       del cuidado de los niños y de las personas de la tercera edad, por
       lo tanto tienen más dificultad para asistir a un curso que
       requiere que vivan fuera de sus hogares por una semana. Las
       tecnologías no son tan complicadas y los varones de la zona tienen
       también un grado relativamente bajo de alfabetización;
     4. 
       Las mujeres provenientes de hogares que trabajan en la agricultura
       del área contribuyen aproximadamente con el 40 % del trabajo
       necesario cada año. Mientras que la nueva tecnología introducida
       ha aumentado la producción de piña, también ha provocado un cambio
       en la división del trabajo por sexo, generando un aumento de la
       carga de trabajo de la mujer de dos horas más por día. Ellas están
       comenzando a sentirse realmente muy enojadas sobre esta situación
       y están presionando a sus esposos o compañeros para volver a la
       producción de coca, que era más rentable y más fácil de producir.
     5. 
       Las mujeres no han recibido ningún pago directo por su
       contribución a la producción de las piñas. Todos los ingresos se
       entregan a los varones como jefes de familia, quienes pertenecen a
       la cooperativa de mercadeo local. Las únicas mujeres miembros de
       la cooperativa son viudas ya que la norma de la cooperativa es
       permitir solamente un miembro por familia.
     6. 
       Aproximadamente el 25 % de las familias en la región tienen a una
       mujer como jefe de hogar debido a los patrones de migración
       rural/urbano. Sin embargo, el proyecto está trabajando únicamente
       con familias que tienen a jefatura masculina.
     7. 
       Aproximadamente el 50 % de las mujeres del área no hablan español,
       mientras que sólo el 25 % de los varones habla la lengua local. El
       proyecto está trabajando únicamente con personas que hablan
       español, ya que todos los materiales de capacitación están en ese
       idioma.
   Dramatización  Estudio de caso No. 2 (proyectos): Proyecto de Turismo
   Sostenible por medio de la Gestión del Sistema de Seguridad Pública en
   Guatemala42
   El gobierno de Guatemala ha solicitado asistencia de la OEA para la
   ejecución de un proyecto de ayuda al turismo por medio de la mejora de
   la seguridad y de la administración de las instituciones responsables
   de ella. Jorge Nef, el funcionario de la Unidad de Turismo de la OEA
   encargado de Centroamérica, ha organizado una reunión con el Ministro
   de Turismo de Guatemala para discutir el proyecto. Las autoridades de
   la policía municipal, que están involucradas en varias actividades han
   sido invitadas.
   El proyecto comprende una serie de acciones preventivas y la
   aplicación de la legislación vinculada al proyecto. Las mismas
   incluyen:
     * 
       Publicación de una serie de folletos en varios idiomas sobre
       distintos temas de seguridad tales como recomendaciones sobre qué
       hacer al salir del aeropuerto hacia el hotel; lugares seguros para
       visitar y cuáles evitar; recomendaciones sobre la seguridad en los
       hoteles; y un código de ética y comportamiento para visitantes
       extranjeros/as.
     * 
       Establecimiento de una Policía Municipal de Turismo que funcionará
       en los principales centros y lugares turísticos y en los caminos
       que conducen a los mismos.
     * 
       Énfasis en la capacitación de los agentes de la Policía Municipal.
       El gobierno guatemalteco enfatiza más la calidad que la cantidad
       Antes de seleccionar los/as candidatos/as, se ofrecerán cursos
       cortos sobre la importancia del turismo para el país, las
       relaciones humanas y sobre conocimientos básicos de inglés.
     * 
       Debido a que ésta será una Policía Municipal, estará compuesta
       exclusivamente por personas provenientes de las comunidades o
       ciudades más importantes para el turismo. De esta forma, habrá
       mayor seguridad de que los agentes de policía posean un
       conocimiento excelente sobre las atracciones turísticas del área y
       tengan relaciones satisfactorias con la comunidad.
   El señor Calvados ha trabajado con el gobierno guatemalteco para
   elaborar una agenda para esta reunión. De acuerdo con la política de
   integración de género aprobada por los Estados Miembros de la OEA, ha
   incluido como uno de los puntos del programa las medidas de igualdad
   de género a integrarse en el proyecto. Su contraparte del Ministerio
   de Turismo de Guatemala, José Luis Carpentera, ha cuestionado que
   tiene que ver la igualdad de género con la seguridad pública y los
   sistemas de seguridad para proteger a los turistas. Su opinión es que
   los delitos que se reportan principalmente, no están relacionados
   específicamente con género, como por ejemplo la violación sexual, sino
   que incluyen principalmente:
     1. 
       Robo directo a personas en las calles o los parques de la ciudad.
     2. 
       Asaltos a vehículos entre los aeropuertos y los hoteles.
     3. 
       Asaltos a vehículos de turistas en caminos o carreteras en el área
       rural.
     4. 
       Asaltos a turistas cuando visitan los parques nacionales.
     5. 
       Actos de corrupción de los oficiales de migración en los puertos
       de entrada.
     6. 
       Cobro de tarifas arbitrarias de transporte por empleados
       deshonestos de compañías de transporte.
   El señor Calvados ha venido a esta reunión preparado con una serie de
   recomendaciones, sobre algunas medidas de integración de género que
   cree serán eficaces en función de los costos, las cuales podrían
   incluirse en el programa de capacitación de la Policía Municipal de
   Turismo. También tiene desarrollados algunos argumentos sobre la
   importancia de la integración de género.
   Instrucciones para la dramatización: Proyecto de Turismo Sostenible
   por medio de la Gestión del Sistema de Seguridad Pública en Guatemala
   La dramatización consistirá en una discusión entre el Sr. Calvados y
   el Sr. Carpentera sobre los puntos de la agenda preparada para la
   reunión. El grupo tendrá cinco minutos para presentar los argumentos
   de cada una de las partes.
   Problemas a resolver:
   El principal socio guatemalteco involucrado en el proyecto no
   comprende los asuntos de género relacionados con el turismo y la
   seguridad pública. Les presta poca atención porque los considera
   secundarios. Debido a ello, está obstruyendo el proceso de discusión.
   También está molesto porque percibe que en la discusión hay una
   crítica implícita sobre cómo Guatemala trata a las turistas, así como
   señalamientos sobre posibles prácticas discriminatorias en la
   contratación de policías municipales - aún cuando el Sr. Calvados no
   ha dicho nada semejante.
   El señor Calvados debe convencer al señor Carpentera de que la
   perspectiva de género es un aspecto fundamental que podría repercutir
   en forma importante sobre el número de turistas que llegan a
   Guatemala, principalmente en la ejecución del programa de capacitación
   y en la aplicación de la ley propuesta para la Policía Municipal de
   Turismo.
   El señor Carpentera planteará una serie de objeciones a las propuestas
   del señor Calvados y él presentará, en respuesta, una serie de
   estrategias para contrarrestarlas.
   Papeles a asignarse:
     1. 
       Jorge Calvados, funcionario y asesor de la OEA para el Desarrollo
       del Turismo en América Central.
     2. 
       José Luis Carpentera, funcionario del Ministerio de Turismo, a
       cargo del Proyecto deTurismo Sostenible basado en el Mejoramiento
       de la Seguridad Pública y de la Administración del Sistema de
       Seguridad en Guatemala.
     3. 
       Observadores. Su función será anotar sus comentarios sobre la
       dramatización en hojas de observación que distribuirán los/las
       facilitadores/as y, posteriormente, informar al grupo en general
       sobre las mismas.
   Para preparar esta dramatización, el grupo tendrá que elaborar
   argumentos para ambas partes, así como estrategias para
   contrarrestarlos. La discusión deberá abarcar los temas de género
   relacionados con la seguridad y el sistema de seguridad en el turismo.
   Dramatización  Estudio de caso No. 3 (proyectos): Programa de Empleo
   para Jóvenes en el Caribe
   El Departamento de Educación y Cultura redactó un documento preliminar
   en nombre de los gobiernos jamaicano y trinitense sobre el desempleo
   de jóvenes en la región. A ambos gobiernos les preocupa especialmente
   las altas tasas de desempleo entre jóvenes varones y el aumento de
   delitos menores y la formación de pandillas que se señala como una
   consecuencia. El documento preliminar recomienda el desarrollo de un
   proyecto de cinco años para capacitar a la población joven del Caribe
   en técnicas empresariales. Esta iniciativa incluirá un programa
   especial de aprendices y mentores para jóvenes, así como un programa
   de capacitación para el uso de computadoras y de Internet. Los/as
   destinatarios/as del programa también tendrán acceso a un fondo de
   micro-crédito.
   Los socios están reunidos para analizar el documento preliminar y
   presentar sus comentarios al Departamento de Educación y Cultura de la
   OEA. A pesar de que, en principio, las distintas partes involucradas
   en la iniciativa están de acuerdo con el documento, en esta reunión
   existen puntos de vista opuestos sobre cuáles deberían ser las
   prioridades del Programa. Estas incluyen:
     1. 
       Todos los fondos del proyecto deberían dedicarse a los jóvenes
       varones, debido al desequilibrio que existe entre el desempleo de
       varones y mujeres jóvenes.
     2. 
       Hay una necesidad de incorporar la capacitación en contra de la
       violencia hacia la mujer en la población joven masculina dado que
       el aumento de las tasas de desempleo de jóvenes varones está
       vinculada al aumento de la violencia doméstica contra la mujer.
     3. 
       El alto desempleo de la población joven de varones ha aumentado la
       carga de trabajo de las mujeres jóvenes ya que en la actualidad,
       es la mujer quien tiene que llevar toda la responsabilidad del
       mantenimiento de sus familias.
     4. 
       Hay una necesidad urgente de introducir capacitación en tecnología
       de la información y en computación para jóvenes, mujeres y
       varones, de ambos países.
     5. 
       Las mujeres jóvenes tienen menos acceso a la tecnología de la
       computación que los varones jóvenes, por lo tanto necesitan un
       curso especial de computación dirigido sólo a ellas.
   Problemas a resolver
   Existen dos problemas principales que enfrenta este grupo. Primero, se
   están tratando temas muy controversiales y los/as involucrados/as en
   la discusión responden a todas las sugerencias muy enérgicamente,
   desde sus propios prejuicios. Segundo, los asistentes a la reunión no
   se ponen de acuerdo sobre qué son las cuestiones de desigualdad de
   género, ni tampoco sobre cuáles tienen mayor prioridad. El/la
   presidente/a de la reunión encuentra esta situación difícil,
   especialmente para mantener la discusión dentro de los puntos de la
   agenda y que los participantes escuchen y respeten las opiniones de
   los demás. Al final de la reunión, los representantes de Jamaica y
   Trinidad necesitan presentar sus comentarios con suficiente claridad a
   los/las funcionarios/as de la OEA, para que al regresar a sus oficinas
   regionales, puedan revisar el documento preliminar y comenzar a buscar
   agencias potenciales de financiamiento para ejecutar el programa.
   Papeles a asignarse:
     1. 
       Representante del Ministerio de Educación de Jamaica.
     2. 
       Representante del Ministerio de Trabajo de Trinidad.
     3. 
       Funcionario de la OEA del Departamento de Educación y Cultura.
     4. 
       Presidente/a de la Reunión.
     5. 
       Observadores. Su función será anotar sus comentarios sobre la
       dramatización en hojas de observación que distribuirán los/las
       facilitadores/as y, posteriormente, informar al grupo en general
       sobre las mismas.
   -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
   Hoja para los/las observadores/as de la dramatización
   Anote todas las formas de resistencia que observe durante la
   dramatización, así como las estrategias para contrarrestarlas. De
   cuenta de las estrategias que dieron mejor resultado en cada
   situación.
   Formas de resistencia
   Estrategias para contrarrestar las resistencias
   Dieron resultado? Sí / No
   Para la realización de este ejercicio, recomiende a los/as
   participantes revisar los anexos incluidos en los módulos 3 y 4.
   -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
   Herramienta 8
   Indicadores de Monitoreo  Estudio de caso # 1: Programa
   Interamericano para el Desarrollo Sostenible del Turismo
   Fuente
   Kartini
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   30 minutos
   Instructivo
   Presente los siguientes extractos tomados del Programa Interamericano
   para el Desarrollo del Turismo Sostenible. Luego indique a los/as
   participantes que:
     1. 
       Seleccionen un grupo de personas que pueda ser afectado por esta
       política. Algunos de los ejemplos de grupos a seleccionar:
     * 
       Los propietarios de negocios relacionados con el turismo (sector
       informal, comercios pequeños, medianos o grandes).
     * 
       Los propietarios o empleados de industrias relacionadas con el
       turismo (comercios legales y no registrados legalmente).
     * 
       Los grupos que hacen uso de o controlan los recursos naturales
       (p.ej.,de pueblos indígenas, varones y mujeres de áreas rurales)
     * 
       Otros
     2. 
       Discutan la siguiente pregunta: ¿Qué clase de datos básicos
       iniciales necesitará para evaluar el impacto de esta política
       sobre los diferentes grupos?
     3. 
       Desarrolle un paquete de indicadores sensibles al género para
       monitorear los impactos de la política en el grupo que ha
       seleccionado. Asegúrese de desagregar todos los datos por sexo.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Recuerde la importancia de asegurarse que todos los indicadores sean:
     * 
       Válidos: ¿Miden los resultados?
     * 
       Confiables: ¿Servirán para medir los resultados a través del
       tiempo?
     * 
       Sensibles: ¿Serán sensibles a los cambios?
     * 
       Sencillos: ¿Será fácil recabar y analizar la información?
     * 
       Útiles: ¿Será útil la información para la toma de decisiones?
     * 
       Económicamente viables: ¿Pueden los datos recabarse a un costo
       razonable?
   Estudio de caso
   I. Antecedentes
   El turismo es una de las pocas industrias identificadas en la
   Declaración de Río y en la Agenda 21 y adoptada en la Conferencia de
   las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, como
   aquellas que tienen el potencial para hacer una contribución positiva
   hacia un planeta más saludable. El potencial del sector de turismo
   como motor de desarrollo económico y social sostenible ha sido
   reconocido desde entonces por varias entidades políticas.
   El Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo
   Integral 2006-2009 (vigente hasta diciembre 2011) del Consejo
   Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) hace un llamado para
   " Apoyar la formación y capacitación de recursos humanos públicos y
   privados y fomentar el uso de las tecnologías de información y
   comunicaciones para el desarrollo de la industria turística.”
   II. Objetivos
   El Programa Interamericano para el Desarrollo Sostenible del Turismo,
   al articular las políticas, los programas y las actividades definidas
   en el Plan Estratégico del CIDI, se guiará por los objetivos
   siguientes:
       a. 
         Apoyar y promover el diálogo ministerial y la formulación de
         políticas;
       b. 
         Promover el intercambio de información, conocimiento y
         experiencias en apoyo del desarrollo sostenible del turismo; y
       c. 
         Facilitar y promover la cooperación en el campo del desarrollo
         sostenible, particularmente en áreas en las cuales la OEA tiene
         una ventaja comparativa.
   III. Áreas Prioritarias y Actividades
   III.1 Formulación de Políticas y Planes
   El principal capital del turismo en el Hemisferio es la diversidad
   física del medioambiente, étnica y cultural. Por lo tanto, el apoyo de
   los Estados Miembros a la formulación de políticas y planes para el
   desarrollo sostenible del turismo es un elemento fundamental de este
   Programa Interamericano.
   En esta área, la OEA tomará las acciones siguientes:
   III.2 Apoyar la cooperación para el desarrollo con el objetivo de:
     i. 
       Formular planes estratégicos de desarrollo para el turismo que
       promuevan un desarrollo ambientalmente sólido, así como,
       económicamente, culturalmente y socialmente sostenible. Apoyar a
       los Estados miembros en la formulación de proyectos.
     ii. 
       Apoyar la adopción de políticas sostenibles de desarrollo por los
       Estados miembros; y
     iii. 
       Facilitar la colaboración del sector privado y de las comunidades
       locales en la formulación de criterios para el uso sostenible de
       los recursos naturales.
   Herramienta 9
   Planes de Acción Individuales
   Fuente
   Kartini
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   30 minutos
   Objetivo
   Lograr que los/las participantes identifiquen acciones positivas y
   prácticas que puedan incluir en su trabajo diario para integrar los
   temas de igualdad de género dentro del contexto de las políticas y los
   proyectos de la OEA.
   Instructivo
   El propósito del Plan de Acción es identificar algunas medidas
   realistas que se pueden implementar para promover la igualdad de
   género. Indique a los/as participantes que:
       1. 
         Revisen las políticas y el trabajo del cual son responsables e
         identifiquen una o dos acciones que puedan tomar para empezar a
         integrar los temas de equidad e igualdad de género en su
         trabajo.
       2. 
         Desarrollen una estrategia para realizar estos cambios.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Sugiera que la estrategia incluya los elementos descritos en el cuadro
   que se presenta a continuación
   Acción(es) propuesta(s):
   ¿Qué acciones cree usted que podría tomar en el futuro inmediato para
   promover e integrar la igualdad de género en su trabajo?
   ¿Qué acciones podría tomar e implementar en el curso del próximo año?
   Apoyos requeridos:
   ¿Qué tipos de apoyos/recursos necesitará para implementar su plan de
   acción?
   Restricciones:
   ¿Qué tipos de restricciones podría encontrar en al llevar a cabo su
   plan de acción?
   Estrategias propuestas;
   ¿Qué tipos de estrategias podría establecer o utilizar para superar
   estas restricciones?
   Personas responsables de la implementación:
   ¿Se necesitarían otras personas además de usted para asumir la
   responsabilidad de la implementación de su plan de acción? ¿En caso
   afirmativo, se trata de colegas que trabajan con usted en la misma
   iniciativa o se trata de un supervisor?
   Plazo para las acciones propuestas:
   ¿Cuál podría ser un plazo realista para que usted complete la/s
   acción/es que propone?
   Indicador de monitoreo:
   ¿Cómo puede usted medir si su plan de acción ha tenido o no éxito?
   Resultados previstos:
   ¿Cuáles cree usted que serán los resultados de su plan de acción?
   Cuando haya completado este formulario entregarlo al facilitador/a del
   taller, quien lo fotocopiará y le devolverá el original. En el curso
   de las siguientes semanas uno/a de los/las facilitadores/as revisará
   su plan de acción para ver si necesita algún apoyo adicional para
   implementarlo.
   ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
   MÓDULO 4: Incorporación del enfoque de género en políticas y
   programas: Buenas prácticas y lecciones aprendidas
   Herramienta 1
   Discusión del grupo en general – Caso de estudio de una política o
   proyecto de la OEA
   Fuente
   Elaboración propia en base a Kartini
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   30 minutos
   Instructivo
   1. Elegir un miembro del personal de la OEA dispuesto a desarrollar un
   estudio de caso sobre una política o un proyecto para presentarlo al
   grupo.
   2. Indicar a uno de sus colegas que realice una breve presentación
   sobre una política o un proyecto existente de la OEA que incluya el
   enfoque de equidad de género.
   3. Promueva la discusión de estrategias prácticas para integrar
   elementos de igualdad de género dentro de la estructura de esta
   política o proyecto.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   A continuación se presenta el formato para la presentación. Se sugiere
   que sea dispuesto en una diapositiva de power point.
   Preguntas para la discusión del Grupo en General
   ¿Existen otros temas de género relacionados con esta política o
   proyecto que deben ser considerados para poder integrar la igualdad de
   género eficazmente?
   ¿Qué tipos de estrategias los funcionarios de la OEA deben utilizar
   para promover la igualdad de género dentro del contexto de esta
   política o proyecto?
   ¿Qué tipos de mecanismos y procesos de integración de género se
   podrían incorporar en el proceso de ejecución de esta política o
   proyecto?
   Formato de la presentación
   Nombre y número de la política o proyecto:
   Fecha en que fue adoptada/aprobado por la OEA:
   Cuerpo que le otorgó la aprobación formal:
   Cuerpo que inició la política o proyecto;
   Exposición del problema
   Información general del problema que enfoca el diseño de la política o
   proyecto
   Antecedentes
   Objetivo de la política o proyecto
   Acciones adoptadas para Implementar la política o proyecto
   Temas de género identificados a la fecha
   Herramienta 2
   Experiencias Inspiradoras
   Fuente
   Elaboración propia
   Materiales
   Proyector de power point
   Tiempo
   30 minutos
   Instructivo
   1. Divida a los/as participantes en 2 grupos. En base al proyecto
   trabajado en la herramienta 1, pida a uno de los grupos que verifique
   si el mismo cumple con los criterios de las Buenas Prácticas. Al
   restante indique la misma consigna pero tomando en cuenta los
   criterios de las experiencias inspiradoras.
   2. Luego de veinte minutos, pida que un representante de cada grupo
   exponga las conclusiones a las que han arribado.
   3. Proponga comparar ambos resultados.
   Recomendaciones para facilitadores/as
   Disponga en una diapositiva de power point los criterios descriptos en
   la Guía vinculados a las Buenas Prácticas y a las Experiencias
   Inspiradoras.
   -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
   Encuesta Posterior al Taller
   Puede utilizar este u otro cuestionario de evaluación al final del
   taller. Su propósito es tener una idea de los conocimientos y puntos
   de vista que han adquirido los/as participantes sobre las
   problemáticas de igualdad de género y su integración en el trabajo que
   desarrollan en sus divisiones en la OEA después de haber participado
   en este curso de capacitación. La encuesta es 100% confidencial!
   Sírvase marcar
   Varón
   Mujer
   Área de Políticas
   Área de Proyectos
   Sírvase contestar las siguientes preguntas dando su honesta opinión.
   Encierre en un círculo la letra de su respuesta, si hay más de una
   respuesta que expresa su opinión en cualquier pregunta, por favor
   circule todas las letras que las identifican.
     1. 
       Es parte del mandato de la OEA el promover la equidad y la
       igualdad de género, así como los derechos humanos de las mujeres.
   a. Sí ______
   b. No______
     2. 
       El trabajo que desempeño en la OEA:
   a. tiene impactos diferentes en mujeres y hombres;
   b. tiene un impacto relativamente neutro sobre diferentes grupos de
   mujeres y hombres.
     3. 
       El término “género”:
   a. es otra palabra para decir “mujer”;
   b. se refiere tanto a hombres como mujeres, a las relaciones de poder
   entre ambos y sus respectivas posiciones en la sociedad;
   c. no es claro y es confuso para mí.
     4. 
       Igualdad de género significa:
   a. que las mujeres alcanzan la posición que han logrado los hombres;
   b. que hay preferencia por las mujeres en relación a los hombres.
   c. las mujeres y los varones disfrutan de los mismos derechos y
   oportunidades para realizar su potencial
     5. 
       La OEA está realizando los talleres de capacitación sobre
       integración de género porque:
   a. este es un tema de interés para algunos donantes (pero no para
   otros)
   b. otras agencias internacionales donantes han llevado a cabo sesiones
   de capacitación de género
   c. la OEA quiere garantizar que su trabajo tenga un impacto positivo
   sobre todos los miembros de la sociedad.
     6. 
       La razón principal por la cual se debe implementar la política de
       integración de Género de la OEA (IAP) es porque:
   a. es un tema de justicia social
   b. es una cuestión de eficacia del desarrollo y eficiencia económica
   c las políticas de la OEA se deben mantener en línea con las del Banco
   Mundial y las Naciones Unidas
   d los Estados Miembros de la OEA votaron y adoptaron una política de
   integración de género
     7. 
       Este taller de capacitación me interesó (circule la palabra que
       más se identifica con su nivel de interés)
   nada poco medianamente mucho completamente
   ¿Por qué?
     8. 
       Lo que aprendí en este taller será útil en mi trabajo.
   Sí _____ No _____ Si su respuesta es No, sírvase indicar por qué.
     9. 
       Creo que la OEA puede implementar eficazmente su Política de
       Integración de Género.
   Sí _____ No _____
   Si su respuesta es No, sírvase circulas las letras que identifican
   la(s) razón(es) que usted cree constituyen las restricciones mayores:
   a. falta de apoyo de los altos niveles de decisión;
   b. falta de tiempo para hacer bien el trabajo que se requiere;
   c. no es una prioridad para los socios de la OEA;
   d. no estoy convencido que esto sea importante;
   e. actitudes de los/as colegas/as;
   f. otras (sírvase explicar).
     10. 
       Recomendaré este taller a mis colegas.
   Sí _____ No _____
     11. 
       Creo que podré aplicar en mi trabajo lo que aprendí en este taller
   Sí _____ No _____
     12. 
       Desearía aplicar en mi trabajo lo que aprendí en este taller, pero
       creo que necesitaré apoyo técnico en el área de igualdad de género
       para hacerlo de una manera eficaz.
   Sí _____ No _____
   ¿Tiene otros comentarios sobre el taller que desee compartir?
   Muchas gracias por su participación.
   Fuentes y Bibliografía consultada
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    Adaptada de Gomáriz, Enrique (1994). La planificación con
   perspectiva de género, Centro Mujer y Familia, San José de Costa Rica
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   fuertes desigualdades de género”
   37 Godet, M. y otros. (2000): La caja de herramientas de la
   prospectiva estratégica. Cuadernos de Laboratoire d'Investigation
   Prospective et Stratégique. LIPS. No. 5. París.
   38 Según este autor, entre intuición y razón no debería existir
   oposición sino, por el contrario, complementariedad. Por ello, para
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   ejecución de los proyectos.
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   de las personas que participan.
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